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noscabo, que por-ende recibiesen dobla
do , é non fagan ende al sinon á ellos, é á 
lo que oviesen me tornaría por ello, é des-
to mandé dar esta mia carta seellada con 
mió seello de cera colgado. Dada en Bur
gos 20 dias de Junio, era 1337 a ñ o s . = 
Yo Gutierre Gonzales, lo fice escribir por 

mandado del Rey é del Infante D. Enri
que su tutor. 

Privilegios de la iglesia de üsma, 
S. 40, fól. 141. Impreso en la colección 
diplomática de la historia del obispado de 
Osma. 

CXXXVIII. 

Carta del Rey D. Fernando, por la cual concede al hospital de Burgos 
6,000 mrs. de cualquiera moneda que corra, percibiéndolos de los diez
mos del puerto de Laredo, en cambio de los veinte judies del Solar de 

Villadiego. 

K . 13 n . Sepan quantos esta carta vieren, como 
deC. 1299, y0 don Ferrando, por la gracia de Dios, 

10 ' rey de Castiella, etc., vi privilegio del rey 
don Ferrando, mió bisabuelo, sellado con 
su sello de plomo, et confirmado de mi 
en que decia que recibía en su encomien
da, et en su defendimiento los judies de 
Villadiego, que eran poblados en el solar 
del hospital de Burgos, et todo quanto 
que hablan; et que mandaba que poblasen 
hi fasta veinte judies casados, et que hu
biesen el fuero que los otros judies de su 
regno hablan, et que non pechasen á él 
nin á otro ninguno, si non al hospital de 
Burgos. Et yo sobredicho rey don Fer
rando , entendiendo que si esto asi pasase 
que podría recibir algún menoscabo en el 
pecho destos veinte judíos, con consejo, 
et con otorgamiento de la reyna donna 
María mi madre , et del infante don Enri
que, mió tio et mió tutor, avínome con la 
infanta donna Blanca, mi cormana, senno-
ra de las Huelgas de Burgos, et con la 
abadesa, et con el convento dése mismo 
lugar, et con el comendador del dicho hos
pital , para haber hi quantia cierta en esta 

guisa; que haya cada anno el dicho hos
pital en los diezmos del puerto de Laredo, 
por camio destos veinte judies que hablan 
de haber en el de su solar de Villadiego, 
por privilegio del rey don Ferrando como 
sobredicho es seis mil maravedís de qual-
quier moneda que corra en los mios reg-
nos: é que los hayan para siempre jamas 
bien, et complidamente en guisa que les 
non mingue ende ninguna cosa fasta que 
les dé yo otro camio por ello de que ellas 
sean pagadas. Et desto les mandé dar es
ta carta sellada con mió sello de plomo. 
Dada en Burgos dos dias de julio, era de 
mil et trecientos et treinta et siete an-
nos.=Yo Ferrant Domínguez la fiz escri
bir por mandado del rey, et del infant 
don Enrique, su tutor, en el anno quinto 
que el rey sobredicho r e g n ó . = Maestro 
Pérez. = Gutier Pérez.=Alfonso Rodrí
guez. =Bartolomé Pérez.=Tome Domín
guez. =Johan Domínguez.=Johan Gar
cía. 

Original!archivo de la.villa de Villadie
go, copia sacada por el P. Fr . Francisco 
Méndez, del ófdén de San Agustin.. 
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CXXXIX. 

Privilegio del Rey D. Fernando, por el cual concede á la villla de Villal-
pando que ningún merino ni adelantado entre en ella á hacer justicia. 

E . 1337. 
A . d e C . 1299, 

«Éfosto 25. 

En el nombre del Padre y del Fijo y del 
Espíritu Santo, que son tres personas y un 
Dios, y á honra y á servicio de todos los 
santos de la corte celestial. Porque entre 
las cosas que son dadas á los Reyes seña
ladamente les es dado de facer gracia y 
merced mayormente, ó se demanda con 
razón, ca el Rey que la face deve catar en 
ella tres cosas. La primera que merced es 
aquella queí demandan. La segunda que 
es el pro ó el danno quel ende puede venir 
si la flciere. La tercera que logar es aquel 
en que ha de facer la merced y como gelo 
merecen. Por ende nos catando esto que
remos que sepan por este nuestro previ-
Uegio los que agora son ó serán daqui ade
lante, como nos Don Fernando por la gra
cia de Dios Rey de Castiella, de León, de 
Toledo, deGallicia, de Sevilla, de Cor-
dova, de Murcia, de Jahen, del Algarbe 
y señor de Molina. Con conseio y con otor
gamiento de la Rey na Donna Mnria, mi 
madre, y del Infante Don Enrique, uuestro 
lio y nuestro tutor. Por facer bien y mer
ced al conceio de Villalpando por muchos 
servicios que ficieron á los Reyes onde 
nos venimos y facen agora á nos. Et por
que en esta guerra que-he con el Infante 
Don Johan, fijo del Infante Don Fernando, 
y con -los otros mios enemigos, han rece-
bido muchos males y muchos daños, y les 
quemaron y les astragaron una parada de 
lo que avian. E otrosi porque el conceio 
sobredicho me enviaron decir que por 
muchos males y por muchos agraviamien-
tos que recibían de los adelantados y de 
los merinos de tierra de León, y de aque
llos que andaban con ellos que entraban en 

su villa y en su término, que yo toviese 
por bien de les facer merced que daqui 
adelante que ningún adelantado, ni meri
no, nin otro ninguno que por ellos andu-
diese no entrase y en la villa por razón de 
fazer justicia. Et nos por les facer bien y 
merced tobiemoslo por bien, et mandamos 
y defendemos firmemientre que daqui ade~ 
lante que ningún Adelantado, ni Merino, 
ni otro ninguno que por ellos ande, que 
no entren en la villa de Villalpando ni en 
su termino por facer justicia, ni pora pren
der, ni pora matar, ni pora merindar, 
nin pora tomar ninguna cosa de lo suio por 
justicia, ni por otra razón ninguna, et de
fendemos firmemientre que ninguno no sea 
osado de ir contra este privillegio pora 
quebrantarlo, ni pora menguarlo en nin
guna cosa , ca qualquier que lo ficiese 
abria nuestra yra y pecharnos ye en coto 
10 mili mrs. de la moneda nueva y al con-. 
cejo de Villalpando, ó á quien su voz to
viese todo el daño doblado. Et porque esto 
sea firme y estable, mandamos seellar este 
privillegio con nuestro seello de plomo. 
Fecho el privillegio en el Real de sobre la 
cerca de Palencivela del Cuende 25 dias 
andados del mes de Agosto en era de 1337 
años. Et nos,el sobredicho Rey Don Fer
nando regnante en una con la Reyna 
Donna Costanza, mi muger, en Castiella, 
en León, en Toledo, en Gallicia, en Se
villa, en Cordo va, en Murcia, en Jaén, 
en Baeza, en Badaioz, en el Al8"arhe y 
en Molina, otorgamos este privillegio, y 
confirmárnoslo. Yo Gonzalo Martínez de 
Pennafiel, lo escreví por mandado del 
Rey, y del Infante Don Enrique su tio y 
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gu tutor en el año V que el Rey sobredi
cho regnó.=Dieg-o Pérez. = Pedro Mar
tínez. =Garci Pérez. 

Está inserto en una confirmación del 

Bey Don Alonso XI.—Escrituras, tom. 93, 
, fol. 59 vuelto de la Real Academia de la 

Historia. 

CXL. 

Carla del Rey D. Fernando mandando á los consejos, justicias y aporte-
liados del arzobispado de Toledo que no permitan ningún desafuero ni 

carta desaforada contra los vasallos del arzobispo ni de su cabildo. 

1337. Este es traslado de una carta de nues-
leC. 1299, tro.sennor el rey, seellada con su sello de 

cera colgado, fecha en esta g-uisa.=Don 
Ferrando por la gracia de Dios, rey de 
Castiella, etc., á los alcalles , et al algua
cil, et á los caballeros, et á los ornes bue
nos de Toledo, et á todos los concejos, 
alcalles, jurados, justicias, comendadores, 
et á todos los otros aportellados del arzobis
pado de Toledo, que esta mi carta vieren, 
salut et gracia. Sepades que don Gonzalo, 
electo de Toledo, primado de las Espannas, 
et chancieller de Castiella, vino á mi ago
ra quando se fiba á la corte de Roma,- et 
mostróme su facienda, et pidióme merced 
que recibiese"en mi guarda, et en mi co-
mienda el arzobispado de Toledo, et todos 
los sus vasallos del cabildo de su eglesia, 
et mientra él fuese en este su camino sen-
naladamente, que non consintiésemos que 
ninguna carta desaforada pasase contra 
ellos nin fuesen peyndrados por ninguna 
rason, sacado ende por las cosas que de
biesen dar de derecho. Et otrosí que los 
sus mayordomos, et los sus caseros, et 
los que han de recabdar por él las sus 
rentas, también de lo espiritual como de 
lo temporal, et otrosí los que tienen algu
nos de los sus lugares arrendados, de lo 
qual prestaron algo sobre lo suyo que fue
sen guardados, et defendidos, et non con
sintiese que ninguno les fisiese fuerza, nin 
tuerto, nin mal,ninguno, nin les tomase 
ninguna cosa de lo suyo, et yo tóvelo por 

bien. Porque vos mando á cada uno de 
vos en vuestros logares que si por aven
tura alguno, ó algunos alguna carta des
aforada levare allá al arzobispado de Tole
do que sea contra los vasallos del electo, ó 
del cabildo de la su eglesia, ó contra algu
nos de los otros sobredichos, que me la en-
viedes luego porque mande yo sobre ello 
lo que por bien toviere, et non consinta-
des que ninguno los peyndre nin los tome 
ninguna cosa de lo suyo por alguna car
ta desaforada si allá acaeciere, como so
bredicho es. Sobre esto mando á todos los 
oficiales de los logares sobredichos, á 
qualquier ó á qualesquier dellos, que es
ta mi carta primeramente vieren, ó el 
traslado de ella, firmado, et signado de 
escribano público, que la cumplan en to
do segund que en ella dise, porque nin
guno no les faga fuerza, nin tuerto, nin 
mal ninguno, nin les tomen ninguna co
sa de lo suyo, si non como sobre dicho 
es; et si para esto complir mester hobie-
ren ayuda, mando á los conceios, et á los 
otros aportellados sobredichos -que les 
ayudedes porque se cumpla esto que yo 
mando, et non vos escusedes los unos por 
los otros de lo complir, mas cúmplalo 
luego el primero, ó los primeros de vos 
que esta mi carta viéredes; et non faga-
des ende al so pena de la mi merced, et 
destol mandé dar esta mi carta sellada 
con mío sello colgado. Dada en el real de 
Palenzuela primero día de octubre, era de 
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mil et trescientos et treinta et siete annos. 
Yo Johan Martines la fiz escribir por man
dado del rey, et del infant don Enrique, 
su tutor.=Garci Perez.=Roy Martinez.= 
Pero Dias.=Este traslado fué sacado dé la 
carta dicha, et concertado con ella ante 
los que sus nombres escribieron en fin dél 
en catorce días de noviembre, era de mil 
et trescientos et treinta et siete annos. = 
Yo Pero López, fijo de don Lorenzo, so 
tegtigp. 

(La firma en árabe.) 
. et yo Garci Esteban, fijo de Esteban Pé

rez, so testigo. 
(En árabe.) 

Yo Ruy Pérez, fijo de Juan Pérez, so tes
tigo. 

(En árabe.) 
Pergamino largo una tercia, ancho una 

cütarta, letra de alvalaes. 
Copia en la col. del P. Burriel, en la 

B- B . 

CXLI. 

Carta del Rey D. Fernando, por la cual concede á las monjas bernardas 
del monasterio de Guadalajara, una fanega de trigo de cada una de las igle

sias, de su arciprestazgo 

E . 1337. Sepan quantos esta carta vieren, como 
^octu^'réao' ^0n ^ernan^0 Por â bTacia de Dios, 

Rei de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallicia, de Sebilla, de Córdoba, de Mur
cia, de Jaén, del Algarbe, é Señor de Mo
lina, porque la Infanta doña Isabel mi her
mana me envió mostrar como las monjas 
del monesterio de Guadalfajara son mui 
pobres, y que non an en que se mante
ner, é que me% rogaba que tubiesc por 
bien de las facer alguna merced en que se 
pudiesen mantener honrradamente á ser
vicio de Dios. E Yo por facer bien y mer
ced á las monjas de este monesterio so
bredicho, é porque sean temidas de ro
gar á Dios por el alma del Rei don San
cho mío padre; i por la mi vida, y la mi 
salud, y*de la Reina doña Maria mi ma
dre , é por que entiendo que es, y sera 
servicio de Dios, prez y honra deste mo
nesterio sobre dicho y con consejo y otor
gamiento de la Reina doña Maria mi ma-
,4re, y del Infante don Enrrique mió tio, y 
jni tutor, tengo por bien de les dar para 
siempre j^mas, que hayan las monjas 
deste monesterio sobre dicho una fanega 
de trigo cada año en G.̂ da una de las igle

sias del Arcedianazgo de Guadalfajara dei 
nuestro tercio que Yo he de haber en ca
da iglesia cada año, y mando por esta mi 
carta á qualesquier que hayan de coger y 
de recabdar por mi el mió tercio del pan en 
estas iglesias sobre dichas, que den cada 
año á las monjas deste monasterio esta fa -
nega de trigo, et non fagades ende al por 
ninguna manera, si non mando á los A l 
caldes y al Juez que son agora, y serán 
de aqui adelante en este Arcedianazgo so
bre dicho que lo fagan asi cumplir et non 
fagan ende al sopeña de cien mrs. de la 
moneda nueba á cada uno, et porque esto 
sea firme y estable mandamos las dar es -
ta carta sellada con nuestro sello de plo
mo, fecho en el Real de la cerca de Pa-
lenzuela, veinte dias andados del mes de 
octubre, Era de 1337 años .=Yo Gonzalo 
Martínez Ja escribí por mandado del Rei 
y del Infante don Enrrique su tio y su tu 
tor , en el quinto año que el Rei sobredi
cho regnó.=Garci Pérez.=Rui Martínez. 
=Pedro Alonso. 

Archivo del monasterio de monjas ber -
nardas de Guadalajara. 
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1337. 
jeC.1299, 

Itubre 20. 

CXLl l . 

Carta del Rey D. Fernando concediendo al monasterio de monjas bernardas 
de Guadalajara i,000 mrs. de la moneda nueva en cada un año, para que 

se pudiesen mantener honradamente á servicio de Dios. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
Yo don Fernando por la gracia de Dios, 
Rei de Castiella, de Toledo, de León , de 
Gallicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia, de Jaén, del Algarbe, Señor de Mo
lina. Porque la infante doña Isabel mi her
mana me envió á mostrar de como las 
monjas del monesterio de Guadalfajara son 
mui pobres i non an en que se mantener, 
et que me rogaba que tobiese por bien 
de las facer alguna merced con que se 
pudiesen mantener honrradamente á ser
vicio de Dios. Et Yo por facer bien i mer
ced á las monjas deste monesterio sobre
dicho , i porque sean tenudas de rogar á 
Dios por el alma del Rei don Sancho mió 
padre, y por la mi vida, i la mia saluz, é 
de la Reina doña María mi madre, y por 
que entiendo que es para servicio de Dios 
pro y honrra deste monesterio sobredi
cho. Con conseio y con otorgamiento de 
la-Reina doña María mi madre, i del In
fante don Enrrique mió tio, y mió tutor, 
tengo por bien de les dar cada año para 
siempre jamas, que aian las monias deste 
monesterio sobredicho mil mrs. desta mo
neda nueba que'Yo mandé labrar, que 
facen diez dineros el marabédi en la Mar-
tiniezga de Guadalfaiara y de su termino. 
Et mando por esta mi carta á qualesquier 

que haian de cojer y de recabdar por mí 
esta Marliniega sobredicha en este logar, 
que den cada año de aqui adelante á las 
monjas deste monesterio sobredicho es
tos mil mrs. sobredichos bien y cumpli
damente en guisa que les non mengue en
de ninguna cosa. Et non fagan ende al 
por ninguna manera. Si non mando á los 
Alcaldes y al Juez de Guadalfaiara que 
son agora, i serán daqui adelante, que lo 
fagan asi cumplir, et non fagan ende al 
sopeña de cient mrs. de la moneda nue
ba á cada uno. El desto Ies mandé dar 
esta mi carta sellada con mió sello de plo
mo. Fecha la carta en el Real de la Cer
ca de Palenzuela del Conde, veinte dias 
andados del mes de octubre en Era de mil 
y trescientos treinta y siete años.=Yo 
Gonzalo Martínez* la escribí por mandado 
del Rei y del Infante don Enrrique su tio 
y su tutor en el año quinto que el sobre
dicho Rei regnó,=Roi Martinee.=Garci 
Pérez. =Pedro Alonso. 

Las firmas se han sacado de las confir
maciones , pues no se entienden las ori
ginales. 

Copiado de un pergamino perteneciente 
á dicho convento, existente hoy en la Real 
Academia de la Historia. 

25 
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CXL1II. 

E . 1337. 
A . de C. 1299, 
diciembre 10. 

Cambio ejecutado entre Pedro Viceynt, clérigo de la Infanta Doña Blanca, 
señora del monasterio de Santa Mariala Real de Burgos, con Juan Garcia, 
personero de Doña Mencia Pérez Camello, abadesa del monasterio de 
Santa Maria de Alcocer, de unos molinos y una huerta y 10,000 mrs. por 
todo lo que el dicho monasterio de Alcocer tenia en Quintana de los Coxos. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo Pedro Viceynt, clérig-o de la Infante 
doña Blanca, señora del monesterio de 
Sancta Maria la Real de Burgos, otorgan
do el camio que ñz con Johannes Garcia, 
personero de doña Mencia Pérez Camello, 
abadesa del monesterio de Santa Maria 
Dalcocer et del convento desse mismo lo
gar, non entendiendo menguar en el dicho 
camio ninguna cosa, dó por camio á la 
dicha doña Mencia Pérez Carriello, aba
desa del dicho monesterio de Sancta Ma
ria Dalcocer, et al convento desse mismo 
logar, et en parte de camio los mios mo
linos que yo he en Alcocer, que son Cua-
dela, los quales molinos fueron de Donato 
é de Apparicio Martines;, los quales moli
nos son cabel Riato del dicho monesterio, 
et un ha^a de tierra que es cerca destos 
molinos, .Onde son aladaños de la una par
te tierra del monesterio sobredicho et de 
la otra parte la carrera que va á Cuenca 
é el rio corrient. Et una huerta en el palo
mar , de que son aladaños de la una parte 
cerca de D. Sancho, yerno de D. Juan de 
Guisabella, et de la otra parte viña de do
ña Mariff lohanes, et de la otra parte tier
ra del monesterio sobredicho et con tierra 
que es, y luego de que son aladaños tier
ra de Domingo Pérez, de Domingo Tello 
et de Domingo Tello su fijo. Et mas dies 
mili mrs. de la moneda blanca que nues
tro señor el Rey D. Fernando mandó fa-
zer á X dineros el mrs. Et todo esto que 
sobredicho es, les dó yo con todos sus 
derechos é con todas sus pertenencias 

quantas ha y deve haber, de manera que 
el monesterio sobredicho lo pueda tener é 
aver é facer dello é en ello todo lo que 
quisiese, asi como de lo suyo mismo. Et 
desapoderamiento de todo el juro et de la 
tenencia que yo he en todo esto que so
bredicho es, et apodero en ello á doña 
Mencia Pérez, abadesa sobredicha, et al 
convento desse mismo logar, et doles et 
otorgóles poderío que puedan entrar é to
mar luego corporalmiente la tenencia. Et 
todo esto que sobredicho es les do yo en 
camio por todo quanto ellas et el moneste
rio an en Quintana de los Coxos, que es 
al hos de Burgos, que yo rebebí en ca
mio de Johanes Garcia, procurador del 
abadesa y del convento sobredicho, que 
segunt qué dice la carta del camio que fi
zo en esta razón Ferrand Pérez, escriva-
no publico de Burgos. Et yo el dicho Pero 
Viceynt, con quanto que yo he moble et 
herdat de riedra de todo ome de todo es
to que sobredicho es, et de faserlo ssano 
al monesterio sobredicho de qualquier que 
gelo demandare ó gelo contrallare ó gelo 
embargare todo ó parte dello por qual
quier razón, en guisa que'el monesterio é 
el abadesa del dicho monesterio et el con
vento deste mismo" logar ó quien lo dolías 
oviere, lo ayan libre y quito en todo tiem
po. Et por que esto sea firme y no venga 
en dubda, yo Pero ViQeynt el sobredi
cho, rogué á Ferrand Pérez, escrivano 
publico de Burgos, que ficiesse desto car
ta publica, et á los omes buenos que esta-
van presentes que fuessen dello testigos. 
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y por mayor firmidumbre puse en esta 
caria mió seello colgado. Esta carta fué 
fecha en Burgos, yueves X dias de Di
ciembre, era de MCCCXXXVIÍ años. Des-
to son testigos de omes buenos que fueron 
llamados et rogados para este fecho, don 
Pero López de Fuentecha, alcalde del Rey, 
et Gonzalo Roys su cuñado, fijo de don 
Ruy Diaz et D. Johan Martínez Casca ve
llo, et D. Pero Martin de Villayreso, et 
Johan Diego de Olmiellos Armas, vecinos 
de Burgos, et Gil Pérez y Ruy Gutiérrez 

vecinos que se decian de Sifuentes, y 
Johan Paez et Pero Ferrandez, criados de 
la infante doña Blanca. Et yo Ferrand Pé
rez, esfirivano sobredicho que escrevi esta 
carta á ruego del dicho Pero Vigeynt et 
fize en ella mió signo en testimonio de 
verdat, como nuestro señor el Rey man-
da.=Hay un signo y un sello de cera 
colgado. 

Copiado de un pergamino pertenecien
te á las monjas de Alcocer y existente hoy 
en la Real Academia de la Historia. 

CXLIV. 

Carta del Rey D. Fernando al maestre de Calatrava D. Garci López, para 
que entregue al arzobispo electo de Toledo D. Gonzalo el diezmo del azo
gue de los Almadenes, concedido por las cartas y privilegios de sus pre

decesores. 

i337, Don Fernando, por la gracia de Dios 
|eC. 1299, rey de Castiella, etc. A vos don Garsi Lo-
;mbre 25. pes^ jj^gg^e l a orden de la caballería 

de Calatrava, salud, asi como aquel á que 
mucho amo y en que mucho fio, et para 
quien querría mucha buena ventura. Se-
pades que don Gonzalo, electo de Tole
do, et el cabildo desa misma iglesia, se 
me enviaron querellar, et clisen que les 
non queredes dar el diesmo de la renta 
del argentvivo de los almadenes debién
dolo haber de derecho; ademas teniendo 
ende cartas, et privilegios de los reyes 
onde yo vengo, et confirmadas de mí, et 
pidiéronme merced que mandara hi lo que 
toviese por bien. Porque vos ruego, et vos 
mando que dedes al electo, et al cabildo 
de la eglesia de Toledo el diesmo de la 
renta del argentvivo bien et complidamen-
te á ellos, ó á quien ellos vos enviaren de
cir por su carta, en guisa que les non 
mengue ende ninguna cosa, et de aqui 

adelante que le non embarguedes por nin
guna razón: mas dátgelo bien et compli-
damente, segunt que lo deben haber de 
derecho, et segunt clisen las cartas, et los 
privilegios que ellos tienen en esta rason 
como sobredicho es, et non fagades ende 
al por ninguna manera. La carta leida dát-
gela. Dada en el Real sobre Palenzuela 
veinte et cinco dias de diciembre, era de 
mil et trecientos et treinta et siete anuos. 
Et yo Johan Martínez la fis escribir por 
mandado del rey, et del infante don Enri
que, su tutor. = Garci Pérez. = Roy Mar-
nez.=Pedro Domínguez. 

Papel de una cuarta, letra de alvalaes; 
en la espalda tiene sello redondo en cera, 
grabado sobre el papel, y cubierto con otro 
papel. Son cuatro cuarteles de castillos y 
leones: la orla es: »f« s. FERNANDI ILUSTRIS 
REGIS CASTELLE ET LE6I0NIS, 

Copia en la colección del P. Burriel, 
en la B. R. 
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CXLV. 

Carta del Rey D. Jaime á los hombres buenos del concejo de Santa María 
de Albarracin, mostrándoles su agradecimiento por el aviso que le dan de 
ciertas desavenencias ocurridas entre un alcaide y un torrero, y les manda 

procuren su reconciliación. 

E . 1337. 
A . d e C . Í 2 9 9 , 
diciembre 25. 

Don Jaime, etc. A los fieles suyos los 
homnes buenos del conseio de santa Ma
ría de Albarracin, salut et gracia. Reci-
biemos vuestra carta que agora nos en-
viastes en que nos ficiestes saber el con-
trast, et discordia que había seydo entre 
Pero Ximenez de Iranzo, alcayde de A l 
barracin, et Johan Royz de Heredia, qui 
tiene la Torre del andador, et la carta 
pública ques end era fecha sobre esta ra
zón. Ond nos entendido esto, et todo lo 
al que en la dicha carta vuestr» era con
tenido, respondémosvos que nos pesó 
muito de la dita discordia, é agradecé-
mosvos de lo que sobre esta razón nos 
enviastes decir en la dicha carta vuestra. 
E porque no seria bueno que discordia 
haya entre ellos, tnayormente en tal caso, 
rogamos, et mandámosvos como á aque
llos de qui muito fiamos que tractedes, et 
fagades de todo en todo adobo entre ellos. 
Porque aquello que es puesto entre nos, et 
el noble don Johan Nunnez se tenga, et se 
observe segunt las convinencias bien et 
complidament. E como segunt que nos 

entendido habemos se faga algún tracta-
miento como don Johan Nunnez isca de la 
presen, et ya sea que nos tengamos que 
don Johan es tal homne que todavía guar
dara su fe en lo que ha puesto con nos, 
empero porque nos ciertos no somos del 
tratamiento, rogamos, et mandámosvos 
así como á aquellos en qui los nuestros, 
et nos todavía habemos trobado lealdat, et 
fe, et de qui muito fiamos, que guarde-
des muy bien el logar asi que otro embar
go no hi pudiese venir, porque vosotros 
salvedes, et podados salvar vuestra fe 
segunt-que tonudos ende sodes perlas 
ditas posturas. E nos sobre esta razón 
escrebimos á los ditos Pero Ximenez de 
Iranzo, et Johan Roiz de Heredia. Dada 
en Barcelona xxv dias andados del mes de 
deciembre en el ayno de nuestro seynor 
de MCCXCIX.=Petrus Martini mandato 
regio. 

' Archivo real de la corona de Aragón, 
reg. secretorum Jacob. I I , de 1192 ad 
1300, fol. 199 vuelto. 

CXLVI. 

Carta por la que el Maestre de la Ortlen de Calatrava, por sí y por sus su
cesores , da á Mateo Balaguer y á su muger, habitantes en Maella, toda la 

tierra que tenia la dicha orden en las planas de Santa Susana. 

E 1338 Manifiesta cosa sea á todos omes como 
A.deC. 1300, nos Frey Garci López, Maestre de la 

enero 4. Orden de la Cavalleria de Calatrava, con 
voluntad é otorgamiento de D. Frey Pedro 

Muiniz, comendador de Maella, é D . Frey 
Lorenzo Pérez de la Rocha, é D. Frey 
Fernán Pérez Sobrino, comendador de la 
Fraxneda, é D. Frey Pedro Gauceran, 
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comendador de Parrara, é D. Frey Do
mingo, capellán nuestro, é D. Frey Gon-
zalvo Gómez, mayordomo nuestro, é Don 
Frey Diago Alfonso por nos é por nuestros 
sucesores de la Orden de la Cavalleria de 
Caíatrava, con esta presente é publica 
carta para lodos tiempos valedera dámos 
á vos Matheu Balaguer é á vuestra muller 
asenstantes enMaella, é á los vuestros, á 
treudo pora todos tiempos amillorar é no 
apiorar toda nuestra tierra que nos habe
rnos y haber debemos en las planas de 
Santa Susana, Regano é Sótano é casas é 
casales é corrales é ortos é ortales yermo 
é labrado, con aguas, con plantas, con 
árboles de qualquier generación, sean 
que afronta el serano con la Valí de Jag-
me é con campo de D. Pedro Cabaton, é 
con tierra de D. Pedro del Bost, y asi 
como aguas vierten en las planas é en la 
Valí de la Malgrana é en la Valí de Ma-
zatigos, é ixse á la sierra de Valdonviella 
entre el termino de Maella é el termfno de 
Farrira afrontan los Villares con las casas 
á vos dicto Matheu Balaguer, é con la 
Val del Castellar, é con la ceja danzuda 
afronta el regadío con tierra de arbalt de 
Coscoill é con tierra de Pedro Nebot, é con 
la ceja on se riega, e con el rio de Matara-
via afronta un quarto en el regadío con 
tierra de Domingo Raso é con tierra de 
Arnalt Escovia, é con la ceja on se riega, 
é con el rio dicto asi como aquestas dictas 
afrontaciones asignan é departen aderre-
dor, asi damos á vos é á los vuestros la 
avan dicta tierra asi como de suso es es-
cripta á milloraré non apiorar es, á saver, 
por veint cafices de bell ordio é por diez 
cafices de bell trigo á la mesura é al quar-
tal de Maella, é entregamen los diezmos de 
todos los espleitos que vos cuilleredes de 
la dicta tierra daquello que es acostumbra
do de dar. El qual dicto treudo vos é los 
vuestros paguedes é dedes á nos é á nues
tros sucesores benignament menos de ma
la voz en la fiesta de San Michael del mes 

de Septiembre pora lodos tiempos por ca
da año, é vos aquesto cumpliendo ayades 
é lengades posedescades daqui adelant la 
van dicta tierra con entradas, exidas é 
meioramienlos é con todas* sus pertenen
cias que alli portamen ó portamer deben, 
menos de ningún retenimiento nuestro é 
de nuestros sucesores, é menos de ningu
na mala voz de ninguna persona y á fer á 
todas nuestras propias voluntades é de los 
nuestros asi como millor y profictosament 
puede ser dicto ó entendido á nuestro pro-
veito é de los nuestros pora lodos tiempos 
si en ninguna manera á vos convenia de 
vender de las sobredictas cosas en tot ó 
en partida, que lo denunciedes á nos ó á 
nuestros sucesores die dias por ladiga, é 
si nos ó nuestros sucesores aquella quere
mos retener por tanto precio como otro 
ome y dará, que aquella ayamos encon-
linént, sinon que fagades daquellaá vues
tra voluntat é de los vuestros á qui vos 
querredes, salvo nuestro Iriudo é de los 
nuestros é de la diezma é de aquellas co
sas que de suso son escritas; pero reteñi
mos nos en aquesta carta é sacamos que 
la dicta tierra non vendados á clérigos ni 
á infanzones, n iá cavalleros, ni á sanios, 
ni á omes de religión; empero si las dictas 
cosas querades vender que las vendados 
á los omes de vuestra tenencia con fadiga 
nuestra é de nuestros succesores asi como 
de suso es dicto. E nos Frey Pedro Muíniz, 
comendador de Maella, é Frey Lorenzo 
Pérez de Rocha, é Frey Ferrant Pérez So
brino, comendador de la Fresneda, é 
Frey Pedro Gauceran, comendador de 
Forrera, é Fr. Domingo, capellán del 
Magstre, é Frey Gonzalvo Gómez, ma-
iordomo del maestre, é Frey Diago A l 
fonso , por nos é por la Orden de Caíatra
va , la dicta donación, segunt que escrip-
lo es de suso volentosament, otorgamos 
é prometemos observar é complir é non 
contravenir. E yo dicto Matheu Balaguer 
de dar vuestro lirado bien é lialment por 
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cada año á la diezma, segunt que de suso 
se continua, é de atender é decomplir las 
sobre dictas cosas, é á todas aquestas co
sas de suso dictas atender é complir obli
gamos todos nuestros bienes sedientes é 
mobles habidos é por haber en todo l o 
gar que á nos podia ser novados. Presen
tes testimonios son D. Bertholomeu Dalca-
bet, justicia de Maella, é Bertolomeu Da-

ger é Astuich Pigi, é Martin López, veci
nos del mismo logar. Esto fó feito lunes 
II.» nonas Janurii, era MCCCXXXVni.= 
Gdillen de Bielsa, publico notario de Mae
lla , que por mandamiento del dicto señor 
Maestre é de los Freyres sobre dictos es
ta carta escrivió é so signficó. 

Academia de la Historia, I 40. 

CXLVII. 

Carta de D. Jaime II de Aragón, por la cual nombra procurador suyo y 
nuncio especial á Lope Alvaro Despeyo, para que en su nombre reciba el 
juramento y homenaje de fidelidad á Juan Rodríguez de Heredia, alcaide 

de la torre de Albarracin que se llama del Andador. 

E , 1338. 
A .de C . 1300, 

enero 19. 

Nos Jacobus, etc. Cum testimonio prae-
sentis chartae nostrce facimus, constitui-
mus, et ordinamus certum et specialem 
procuraturen nostrum ac nuntium vos Lu-
pum Alvari Despeyo, militem praesentem 
et recipientem ad recipiendum loco, no
mine et vice nostra, a Johane Roderici 
de Heredia, homagium ore et manibus, 
quod idem Johanes tradat et deliberet no-
bis, aut cui mandaverimus loco nostri, 
turren de Albarracino quae dicitur del An
dador, quam dictus Johanes tenet, in 
continenü, videlicet, cum per Eximinum 
de Iranzo alcaydus castri de Albarracino 

(1) Este documento pertenece al año de 
1300. E l Rey don Jaime estaba en Ñápeles ó 
en Sicilia los primeros meses del año de 1299, 
siguiendo la guerra contra su hermano el 
Rey don Fadrique. A primeros de diciembre 

iuxta pacta et conventiones initas inter 
nos et nobilem Johanem Nunii tradet et 
restituet nobis ac tradere et restituere te-
nebitur, castrum de Albarracino et de Ro-
denis* promittentes nos habere ratum et 
firmun quidquid per vos in receptione ho-
magii prsedicti actum fuerit si ve gestum. In 
cuius rei testimonium praesentem chartam 
fieri et sigilli nostri muuimine iussimus si-
gillari. Dat. Barchinonse décimo quarto 
kal. februar. an. dom. MCCXCIX. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
reg. secretorum Jacob.II. de 1292 ad 1300, 
fol. 208 vuelto (1). 

de 1299 se trasladó don Jkime á Barcelona, 
donde esluvg hasta febrero de 1300 y esta 
es la época del documento. E l a ñ o de la fe
cha es el de la Encarnación que acabó en 25 
de marzo de 1300. 
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CXLVIII. 

Carta de Juan Rodríguez, adelantado mayor de Castilla, en la que consta 
que el abad de Oña D. Domingo se le quejó de que Garcia Roiz , vecino 
de Oña, hijo de Juan Garcia, usaba del oficio de escribano público sin su 
nombramiento, contra los privilegios que su convento y antecesores tenian 
de nombrar escribanos, y que precedida carta -del Rey para ello y tenido 
su concejo con los alcaldes del Rey y otros hombres buenos habian hallado 
que el abad y sus antecesores habian puesto siempre en Oña los escriba
nos públicos, asi de los cristianos como de los judies, y que anduvieran 

siempre en uno. 

IE 1338 Sepan quantos esta carta vieren como 
de CJ300, ante mi Juan Rodríguez de Roxas, adelan-

>nero 28. tado maior en Castilla por el Rey D. Fer
nando , vinieron en juizio Domingo, Abad 
de Oña, por si é por su convento, é Garcia 
Ruiz, vecino de Oña, hijo de Juan Garcia, 
de ambas partes: el Abad sobredicho que
relló y dijo que seyendo la villa de Oña 
suya é de su monasterio é de los Abades 
que fueron antes dél, aviendo uso é cos
tumbre de poner escrivano publico en la 
dicha villa de Oña, que se ficiescn las car
tas publicas que menester fuesen asi á los 
xpianos. como á los judies, que Garcia 
Roiz usaba del oficio en su villa sin su 
mandado, contra los previlegios y liber
tades que los reyes que hasta aqui fueron 
dieron al monasterio, é señaladamente 
contra una carta del rey D. Fernando, en 
que mandava á mí que sóplese verdad si 

et Abad ó los otros Abades que fueron 
antes dél ubieron uso y costumbre de po
ner escribano en la dicha villa de Oña , é 
ávido consejo sobre ello con Martin Fer-
randez de Solo y con Forran Ordoñez de 
Medina, é con Diego Pérez de Frías, al
caldes del Rey, é con otros muchos omes 
buenos, fallé que el dicho Abad é los otros 
Abades que tovieron el so logar que po-
sieron los escrivanos públicos en la villa 
de Oña también de los xpianos. como de 
los judies, y que anduvieron siempre en 
uno, é que nunca fueron y puestos por el 
Rey ni por otro ninguno. Dada en Oña 
XXVII I dias de Henero era MCCCXXXVIII 
años. Yo Juan Martínez la fice scrivir por 
mandado de Martin Ferrandez y-de For
ran Ordoñez de Medina, alcaldes del Rey. 

Colección del conde de Mora, tomo 7.° 

CXLIX. 

Poder otorgado por D. Jaime H á Bernardo Segalar para ajustar la paz con 
Mahomat Aboabdill, rey de Granada, y su hijo, por todos los dias de su 

vida y la del Rey de Aragón. 

E. 1338. Sepan quantos esta carta verán que nos denamos cierto et special procurador et 
lebrero^00' d0n Jayme' P01"Ia &racia de Dios rey Da- mandadero nuestro vos Bernardo de Se-

ragon, etc., facemos, establecemos et or- galar, femiliar et fiel nuestro á tractar et 



204 CROMCA DE DON FERNANDO E L I V . 

facer et fermar paz et concordia entre nos 
ct el muy noble don Mahomat Aboabdill, 
rey de Granada et Amiramuzlemin, et 
con el noble alamir don Mahomat, fijo 
suyo mayor en toda lur vida, et de qual-
quier de los qui mas viviere é de toda 
nuestra vida, en esta manera que nos de 
toda nuestra vida la dita paz tenremos, et 
observaremos, é observar faremos á los 
ditos rey de Granada et alamir don Maho
mat , et á cada uno dellos qui mas viviere, 
et non faremos ni lexaremos por ningunos 
ni consintiremos que á los ditos rey de 
Granada et alamir don Mahomat, ni á las 
tierras, gentes é sotzmesos lures, ni á los 
bienes ni cosas daquellos por mar ni por 
tierra fagan algún mal ó daino é que to
dos los mercaderes, gentes é sotsmesos 
de los ditos rey de Granada et Alamir, 
vengan et puedan venir á las tierras et lu
gares de la nuestra senioria, asi por mar 
como por tierra, con lures mercaderías é 
otras cosas que aduran; et alli seer et estar, 
etdallí tornar salvament et segura; aque
llos empero mercados de la tierra lur pa
gantes lezdas, peages et otros derechos 
acostumpnados de pagar en las nuestras 
tierras por las mercaderías et cosas que 
alli aduran, et dallí sacaran. E otrosí que, 
todos los mercaderes, gentes et sotsmesos 
nuestros vayan, et puedan ir á las tierras, 
et lugares de los ditos rey de Granada et 
Alamir, asi por mar como por tierra con 
lures, cosas et mercadefias, et seer, et es
tar, et dallí tornar salvament, et segura; 
ellos empero pagando las duanas, et los 
otros dreitos que acostumpnados son de 
pagar en las tierras, el logares de los ditos 
rey de Granada et Alamir, por las cosas, 
et mercaderías que allá aduran, et dallí sa
caran. E si por ventura se aviniese que 
alguno ó algunos de nuestras tierras, et 
de nuestra senioria ficiesen mal ni danno 
á los ditos rey de Granada et Alamir, ni 
á las tierras, gentes, et sotsmesos lures ó 
á las cosas dellos por tierra ó por mar en 

toda la vida de l H ditos rey de Granada 
et Alamir su fijo ó de qualquier dellos, 
qui mas viviere, nos tornaremos, et res
tituiremos, et tornar, et restituir faremos 
á los ditos rey de Granada et Alamir su 
fijo, et á las gentes, et subditos lures todo 
el danio que los fuese feyto por las gentes, 
et sotsmesos nuestros. Otrosí, si se avinie
se que alguno ó algunos de la tierra, et 
senioria de los ditos rey de Granada et 
Alamir su fijo, ficiesen mal ni danio á 
nos, ni á las tierras, gentes, et sotsmesos 
nuestros, et á las cosas de aquellos por 
tierra ó por mar de vida nuestra, que los 
ditos rey de Granada et Alamir su fijo, ó 
qualquier dellos, qui mas viviere depues del 
otro, torne et restituesca, et tornar, et res
tituir fagan á nos, et á las gentes, et sub
ditos nuestros todo el danio que á nos, et á 
las gentes, et subditos nuestros fuese feyto 
por las gentes, et sotsmesos lures. E que 
de mientre que la dita paz durare entre 
los ditos rey de Granada et Alamir su fijo, 
ó la uno dellos, quimas viviere, é nos, é 
querrán armar en nuestra tierra galeas, 
nos daremos á él licencia, é poder cada 
un anno He armar en nuestra tierra con 
lures dineros, et espensas de una galea 
fasta X ; empero contra moros, é no contra 
cristianos, en tal manera que dé la ganan
cia que faran las ditas galeas hayamos nos 
la quinta, sacado de personas, et de villas, 
et de castiellos ó de tierras. E lalmirayl 
et los homens de las galeas que hayan los 
dreitos de la ganancia segunt que acos-
tumpnado es. E otrosí, si nos caballeros, 
et gentes habíamos menester que los ditos 
rey de Granada et Alamir su fijo, ó qual
quier dellos depues días del otro Ijuren, ó 
envíen á nos de X fasta cinccientos caba
lleros genetes cada un anno que menester 
los hayamos; emperó contra cristianos, 
et no contra moros, así que depues que 
fueren en nuestra tierra les demos de lo 
nuestro, ó les fagamos dar lures espensas, 
et quitaciones convenientes segund que los 
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ditos rey de Granada et Alamir su fijo, le 
han acostumpnado de dar. E otrosí, la 
g-anancia que ficieren los ditos genetes 
sea todo dellos, sacado personas, villas, 
castiellos ó tierras; é sacado la quinta de 
la g-anancia, la qual sian tenidos dar á los 
ditos rey de Granada et Alamir su fijo, 
asi como nos la debíamos prender dellos. 
E los ditos rey de Granada et Alamir su 
fijo, ó qualquier dellos qui mas viviere 
empues del otro den á nos cada anno por 
amor, et por placer pora joyas mil cinc-
cicntas doblas doro. Dantos et otorgantes 
pleno, et libero poder á vos sobredito 
Bernardo de Scgalar, de fer, et de fir
mar en nomne, et en voz nuestra la dita 
paz, et todas las sobreditas cosas, et ca
da una liaquellas con los ditos rey de 
Granada et Alamir su fijo, así como de 
suso mejor, et mas plenament son signifi
cadas , et contenidas, et aquellas prome
temos guardar, tener, et observar de toda 

nuestra vida, et contra aquellas ni algu
na daquellas no venir asi como si por nos 
personalment fuesen feytas et firmadas. E 
á mayor firmeza de las sobreditas cosas 
mandamos, et faciemos fer aquesta carta 
de procuración po* el notario de suso 
scripto, et aquella seellar con nuestro sie-
11o colgado, feyta en Barcelona dos días 
andados del mes de fedrero,* en el anno 
de nuestro sénior de mil docientos noven
ta et nueve. ^ S i g ^ n o de don Jayme, 
por la gracia de Dios rey Daragon, e tc .= 
Testimonios son desto don Bernardo de 
Serria, den García Garces de Arazur, 
amo del muy noble infant don Jayme, é 
Gonzalvo García, portero mayor de la 
muitnoble reyna Daragon, consielleros 
familiares del dito sénior rey de Aragón .= 
Fuit clausum per Petrum Martini. 

Archivo real de la corona d& Aragón en 
el reg. secretorum Jacob. I I de 1292 ad 
1300, fol, 216 (1). 

CL. 

Inslruccion que llevó Bernardo de Segalar para Mahomat Aboabdill, Rcy 
de Granada, de parte del Rey D. Jaime, sobre la recíproca entrega de 
cautivos, ajuste de paz, cobro de cierta cantidad de doblas de oro y présr 
tamo de otras 20,000, para cuyo afianzamiento ofrece una rica corona que 

fué de su padre y otra suya, con las demás seguridades que quisiere. 

|338. Aquestos son los capitols que en Bemat 
Kero"̂ 00' ^c ^et5alars ha á decir al rey de Granada. 

Primerament diga el dito Bemat de Sega-
lars al rey de Granada, quel sénior rey de 
Aragón, ha visto Zaye Ahachuli, manda
dero suyo, et que es aparellado quel fará 
render todos los moros de la tierra del rey 
de Granada ques trobaran en la tierra del 
rey Daragon, que sean presos por las gen
tes del dito rey Daragon, así empero quel 
dito rey de Granada fag^ render todos 
aquellos cristianos de la tierra del sénior 

rey Daragon, que son presos en la tierra 
del dito rey de Granada. 

Item quel dito sénior rey Daragon envía 
allá el dito Bemat de Segalar por manda
dero por firmar la paz entre el sénior rey, 
et el dito rey de Granada, et l'alamir don 
Mahomat su fijo, de vida de los ditos re
yes, et de su fijo. E sí el rey de Granada, 
et su fijo querrán enviar mandadero al di
to rey Daragon, por prender lafirma de la 
paz que lo fagan ya sea quel dito Bemat 
de Segalar ende ha poder de facerla allá. 

( 0 Este documento pertenece a! año de 1300 por las mismas razonas que el anterior. 
26 
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Item requiera el dito Bernat de Segalar, 
ante que ninguna cosa si firme, al dito rey 
de Granada quel pague aquellas doblas 
que fincan á pagar, et daquello que finca á 
pagar cerlifiquese el dito Bernat de Sega-
lar. • 

Item diga el dito Bernat de Segalar al 
dito rey de Granada como al sénior rey 
Daragon pl&ce muyto la su paz, et la sua 
amor, et que él fará guardar bien la su 
tierra. 

Item, que como el sénior rey en aquesti 
verano avenidor entienda á facer gran ar
mada por mar, ét enviar aquella en los 
regnos de Cerdenia, et de Córcega, los 
qualei el padre Santo Apostóligo le ha da
dos et á facer en otras cosas muy grandes 
mesiones quel sénior rey prega al dito rey 

de Granada, quel preste vint milia doblas 
doro. E el sénior rey metrale en peniora 
por seguridat de las ditas doblas una rica 
corona que fué del muy alto sénior rey 
don Pedro, padre suyo, et otra suya, et 
liurarlas ha á aquel mandadero que él hi 
enviara, et asegurarla en todas otras ma
neras que el querrá de pagar las ditas do
blas á un término convinent. 

Archivo real de la corona de Aragón en 
el reg. secretorum Jacob. I I , de 1299 ad 
1300,/W. 217. 

Este documento no tiene fecha, pero el 
poder que dió el rey D. Jayme á Bernar
do de Segalar, para tratar con el rey de 
Granada, no deja lugar á duda que per
tenece á ^ d e febrero de 1299, (íe cuya fe
cha es él citado poder (1). 

CLI. 

Bula del Papa Bonifacio VIII, por la cual concede plenísima remisión de 
sus pecados á los que en el año de la fecha y cualquiera de los centenares 
que se siguiesen visitasen las basílicas de S. Pedro y S. Pablo, á lo menos 
una vez al dia si fuesen romanos por espacio de treinta, y si fuesen pere

grinos por el de quince, seguidos ó interpolados. 

febrero 22. 

E. 1338. Bonifacius episcopus, servus servorum 
A-deC. 1300, Dd ad perpetuam rei memoriam, etc. An

tiquorum habet fida relatio, quod acce-
dentibus ad honorabilem basilicam Princi-
pis apostolorum de Urbe concessae sunt 
magnae remissiones, et indulgentiae pecca-
torum. Nos igitur, qui iuxta officii nostri 
debitum salutem appetimus, et procura-
mus libentius singulorum, huiusmodi re
missiones, et indulgentias omnes et singu-
las, ratas et gratas habentes, ipsas aucto-
ritate apostólica confirmamus, et approba-
mus , et etiam innovamus, et praesentis 
scripti patrocinio conmunicamus. Ut aulem 
beatissimi Petrus et Paulus apostoli eo 

amplius honorentur, quo eorum basilicac 
de Urbe devotius fuerint á fidelibus fre-
quentalaí, et fideles ipsi spiritualium largi-
tione munerum, ex huiusmodi frequenta-
tione magis senserint se referios, nos de 
omnipotentis Dei misericordia, et eorum-
dem apostolorum eius meritis, et auctori-
tate confisi, de fratrum nostrorum cónsilio, 
et apostolicae plenitudine potestatis, ómni
bus in prsesenti anno millesimo trecentesi-
mo, á festo nativitate Domini nostri Jesu 
Ghristi praeterito próximo inchoato, et in 
quolibet anno centesimo secuturo, ad ba
sílicas ipsas accedentibus reverenter, veré 
poenitentibus, et confessis, vel qui veré 

{\) Este documento pertenece al año de 
1300 por las mismas razones que el anterior, 

del que es continuación. 
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poenitebunl, et confitebuntur, in huiusmo-
di praesenti, et quolibet centesimo secutu-
ro aunis, non solum plenam, etlargiorem, 
immo plenissimam omnium suorum con-
cedemus, et concedimus veniam peccato-
rum. Statuentes ut qui voluerint huiusmo-
di indulgentiae á nobis concessae fieri par
ticipes , si fuerint romani, ad minus trigin-
ta diebus, seu interpolatis, et saltem semel 
in die; si vero peregrini fuerint, aut foren
ses, simili modo diebus quindecim ad ba

sílicas easdem accedant. Unusquisque ta-
men plus merebitur, et indulgentiam effi-
cacius consequetur, qui basílicas ipsas am-
plius, et devotius frequentabit. Nullí er-
go, etc.=Datum Romae apud sanctum Pe-
trum VUI kal. martií, pontificatus nostrí 
anno V I . 

Colección de las bulas pontificias de Cár-
lo Coquelines, tomo 3, par í . 2, pág. 94, y 
en Odoric. Raynald (1). 

CL1I. 

Privilegio del Rey D. Fernando IV concediendo á la ciudad de Merida dos 
ferias cada año. 

1338. En el nombre del Padre, é del fijo é del 
rzo 2700' ^ s ^ r * t u ^an t0 ^ de la bien aventurada Vir

gen Santa María su madre, que nos tene
mos por señora é por abogada en todos 
nuestros fechos. Sepan por este nuestro 
privilegio los que agora son é serán daquí 
adelante como nos D. Ferrando por la 
gracia de Dios Rey de Castiella, de León, 
de Toledo, de Gallicia, de Sevilla, de 
Cordova, de Murcia, de Jahen, del A l -
garbe é señor de Molina, por ruego de 
D. JuanOsorez, maestre de la cavallería 
de Santiago, nuestro mayordomo mayor, 
é Adelantado del Andalucía, é por facer 
bien al conceío de Merida, así á los quehy 
agora son como á los que serán daquí 
adelante, con conseio é con otorgamiento 
de la Reyna Doña María nuestra madre é 
del infante D. Enrique nuestro tío é nues
tro tutor , tenemos por bien que aya feria 
en esse mismo logar dos vezes en el año, 
la una que comienzo el día de Sant Mar
tín é dure quínze días, é la otra que co-
míenze mediado el mes de Mar^o é dure 

otros quínze días. E todos aquellos que v i 
nieren á estas ferias que vengan salvos é 
seguros con todas aquellas cosas que adu-
xieren é levaren, é que sean franqueados, 
que non den portadgo en la villa de Meri
da ni en su termino de ida ni de venida. 
E mandamos á los portadgueros dessos 
mismos logares que ninguno non sea ossa-
do de les demandar portadgo ni de gelo 
tomar, ni otro derecho ninguno en este 
tiempo sobredicho, ni facerles fuerza, ni 
tuerto, ni otro mal ninguno á ellos ni á 
ninguna de sus cosas ni de les peyndrar 
por peyndras que se fagan de un conceío 
a otro ni por otra razón ninguna. Pena de 
diez mil maravedís de la moneda nue
va, etc. Fecho el prevílegio en Cibdat 
Rodrigo veinte é siete días del mes de 
Manjo en era 1338 años,=El Infante Don 
Enrique, fijo del muy noble Rey D. Fer
rando, tío é tutor del Rey, conf.=D. Gon
zalo , electo de Toledo, conf.=Et in Rota 
ibi: D. Diego , señor de Vizcaya, alférez 
del Rey, conf.=D. Johan Ossorez, maes-

(1) Jacob. Card. escribió en prosa y ver
so la historia de este jubileo; refiere algunos 
fragmentos Odoric. R a y n . , y se halla en el 

lomo i3 de la Biblioteca de los Padres. En el 
arte de verificar las fechas, edic. de 1770, se 
dá á esta bula la fecha de dos de febrero. 
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tre de la cavalleria de Santiago , mayor
domo del Rey, eonf.=Concordat eum ori-
ginali exceptis omisis. 

Bularlo de Santiago, fol. 254, L . 92. 
Lo cita Ximena y lo trae Moreno, lib. 4.% 
cap.14. 

CL11I. 

Instrumento público de la elección canónica de Obispo de Segorbe de San
ta María de Albarracin, hecha por la via de compromiso por el cabildo de 

la referida iglesia en D. Antonio Pérez, canónigo de ella. 

E. 1338. Universis Christi fidelibus ad quos prse-
A. deC. 1300. sentes pervenerint, Petrus Petri decanus, 

marzo 29. . ., ' . . , 
et capitulum seg-orbicense, et sanctae Ma-
riae de Albarracin, salutem in domino sem-
piternam. Cum ecclesia seg-orbicensis, et 
sanetse Marise de Albarracin, die martii, 
videlicet, idus martii anno dom. M.CC. 
nonag-esimo nono esset pastoris solatio 
destituía per mortem domini Aparicii, 
quondam episcopinostri, ac corporeipsius, 
prout decuit, tradito sepulturse, conve
nientes in capitulo ecclesiae Cathedralis 
sanctse Marise de Albarracin omnes, qui 
tune temporis praesentes fuimus, tractavi-
mus de die electionis futuri pontificis fa-
ciendae, statuentesque diem ad eligendum, 
diem lunge, videlicet, V kal. april. anni do
mini M.CCC. omnium canonicorum assen-
su tune praesentium concurrente, fratres, 
ct concanonicos nostros absentes, qui ad 
eamdcm electionem vocari debuerunt jux-
ta juris formam, et ecclesise seg-orbicensis, 
et sanctse Mariae de Albarracin, consue-
tudinem, ad eundem diem fccimus evoca-
r i ; quo die adveniente, praésentibus ómni
bus in capitulo dietae cathedralis ecclesiae 
sanctae Mariae de Albarracin, qui debue
runt, voluerunt, potuerunt commode inte-
resse, traclatus hujusmodi electionis sive 
ipsa electio extitit de consensu omnium, 
et singulorum canonicorum in castrinUm 
diei martis, qui fuit I I I I kal. aprilis, una-
nimiter prorrog-ata, quo die adveniente, 
omnes fratres, et canonici supradicti in 
praemisso capitulo convenimus, et invócala < 

spiritus sancti gratia, léela coram nobís 
constilutione generalis concilii Quia prop-
ter, placuit ómnibus, el singulis per viam 
procederé compromissi, el ila fuerunt tres 
electi de capitulo fidedigni, videlicet Saii-
cius Petri archidiaconus segorbicensis, et 
Johannes Parisii, cantor ecclesise nostrae, 
et Antonius Petri concanonicus noster, 
quibus unanimiter potestatem contulimus, 
ut omnes, vel maior pars eorum per ele
ctionem de gremio segorbicensis, et san
ctae Mariae de Albarracin ecclesiae vel 
aliunde providerent, usque ad, horam ves-
perorum ejusdem diei, nostrae viduatae ec
clesiae de pastorey prominentes quod illum 
reciperemus in paslorem, quem omnes vel 
major pars praedictorum ex se vel ex aliis 
de ipsius ecclesise gremio, vel aliunde, du-
xerint eligendum. Praedicti vero compro-
missarii, habito super hoc inter se diligen-
ti tractatu, hora lerliae ejusdem diei coram 
nobis decano et capitulo segorbicensis, et 
sanctae Mariae de Albarracin, in dicto ca
pitulo Sancius Petri, archidiaconus, et 
Johannes Parisii, cantor, praedicti, unani-
mi consensu, vice nostra, et sua elegerunt 
sub forma infrascripta concordiler praedi-
clum dompnum Antonium Petri, concano-
nicum nostrum praesenlem in paslorem 
nostrum et episcopum segorbicensem, el 
sanctae Mariae de Albarracin, virum litle-
ratum, honestum, in spirilualibus, el tem-
poralibus circunspectum, valéntem, et 
scientem ecclesiae nostrae jura tueri: quam 
electionem dictus archidiaconus de man-
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dalo Jahannis Parisii, cantoris praedicti, 
fecit in scriptis vice omnium per hsec ver
ba. In nomine patris, et íilii, et spirilus 
sancti. Amen; Cum vacante ecclesia se-
gorbicensi, et sanctse Marise de Albarra-
no, capitulum unanimiter potestatem pro-
videndi ipsi ecclesiae de pastore traslulerit 
in Johanem Parisii, cantorem ecclesiae no-
strae, et in dompnuin Antonium Petri, con-
canonicum nostrum, et in me, Sancium 
Petri, archidiacohum segorbicensem, Jo-
hanes Parisii, et eg-o convenimos in dom-
pnum Antonium Petri concanonicum no
strum praedictum. Unde eg-o Sancius Pe
t r i , archidiaconus prsedictus de mandato 
ipsius Johanis Parisii, cantoris praedicti, 
vicedecani capituli, et mea, de ipso dom-
pno Antonio Petri, concanonico nostro, 
provideo dictae nostrae ecclesiae in pasto-
rem. Cuielectioni nos decanos, et capitu
lum in continenti nostrum unanimiter prae-
buimus assensum, et rogavimus inmedia-
te diclum dompnum Antonium cum i n -
stantia ul electioni de ipso factae suum 
praeberet assensum; qui respondit quod 
juxta inris beneficium in hoc eleclis con-
cessum volebat deliberare, utrum electio
ni praedictae suum adhiberet assensum, et 
illud, quod deliberaret super hoc, quod di-
ceret infra mensem. Post haec vero in con
tinenti cantavimus solempniter Te Deum 
Laudamus, apertis ecclesiae januis, et pul-
satis campanis, praedictam electionem po
pulo duximus publicandam. Actum fuit 
hoc in capitulo cathedralis ecclesiae sanctse 
Mariae de Albarracin, praedicto die martii, 
4 kal. april. aniio<lomini 1300. Ut hujus-
modi decretum nostrae electionis obtineat 
roboris firmitatem cum subscriptionibus 
nostris, et impositione nostri sigilli feci-
mus roborari. 

Siguen dos columnas de firmas que pa
recen originales. 

1 / 

Ego Petrus Petri, decanus segorbic. et 

sanctae Mariae de Albarracin, huic ele
ctioni assentio, et subscribo. 

Ego Dominicus Sancii, archidiaconus san
ctae Mariae de Albarracin, huic clcclioni 
assentio, et subscribo. 

Antes de la firma que antecede, está de le-
, ira muy metida bajo de un calderón 

asi El Arcidiagno. 
Eg:o Sancius Petri, archidiaconus scgo-

bric. huic election. assentio, el sub
scribo. 

Ego Johanes Parisii, cantor segobrieensis, 
et sanctae Mariae de Albarracin, huic 
electioni assentio, et subscribo. 

Ego Dominicus dictus abbas, thesaurarins 
segobrieensis, et sanctae Mariae de A l 
barracin, huic electioni assentio, et sub
scribo. 

Ego Martinus Petrií canónicos segorbicen-
sis, et sanctae Mariae de Albarracin, 
huic electioni assentio, et subscribo. 

Ego Martinus Sancii de Rippa Vellosa, 
canónicos segorbicensis, el sanctae Ma
riae de Albarracin, huic electioni assen
tio, et subscribo. 

Ego Furtadus, Canónicos segorbicensis, 
et sanctae Mariae de Albarracin, huic 
electioni assentio, et subscribo. 

Ego Romesius Sancii, canónicos segorbi
censis, et sanctae Mariae de Albarracin, 
huic electioni assentio, et subscribo. 

Ego Petrus de Turre, canonicus segorbi
censis, et sanctae Mariae de Albarracin, 
huic electioni assentio, et subscribo. 
Pergamino largo cerca de dos cuartas 

y algo mas de tercia de ancho. Pende de 
una cintilla de hilo alagartada de encar
nado, blanco y musco, un sello redondo co
mo media naranja de cera blanca, aunque 
muy denegrida. Lo efigiado está sobre pa
pel sobrepuesto, y en el campo se ve una 
nuestra Señora sentada en un trono que 
hace como un arco á manera de retablo, 
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inclinada su cabeza hacia el niño Jesús 
que tiene en los brazos reclinado. L a or
la ^ SIGJLL : S C E . MARIE de Albar-

E . 1338. 
A .deC.1300 , 

abril \ . 

racin et Segorbicen. 
Copia colección del P. Burriel, tomo 

Dd. 93. 

CUV. 

Escritura por la cual Gonzalo Diaz de Fuente Almexid vende á Diego Fer
nandez Villanueva los heredamientos que tenia en Fuente Almexid, Ha

cinas y Fuentalvo. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo Goncalo Diaz de Fuente Almexid otor
go y vengo conociendo que vendo á vos 
Diego Fernandez de Villanueva todo quan-
to heredamiento de pan llevar yo e Fuen
te Almexid con la casa fuerte y con vasa
llos solares poblados é por poblar é todo 
quanto que yo e en casas de Torres, con 

.vasallos y con heredamiento de pan lle
var, con solares poblados é por poblar, 
é lo de Acinas con vasallos y con hereda
miento de pan llevar, y con solares pobla

dos é por poblar, é todo quanto que yo e 
en Fuentalva, con vasallos y con hereda
miento de pan llevar y con solares pobla
dos é por poblar: esto todo vos vendí asi 
como yo era tenedor desto por veinte mili 
maravedís de la moneda blanca que facen 
diez dineros el maravedí. Fecho primero 
de Abri l , era de 1338 años. Yo Alfonso 
Sánchez la fice escribir por mandamiento 
del dicho Gonzalo Díaz, y puse en ella mío 
signo en testimonio. 

Colección del conde de Mora, tomo 6.° 

CLV. 

E . 1338. 
A . d e C . 1300, 

abril 12. 

El Rey D. Fernando concede al concejo de Niebla el fuero sacado del de 
Jerez, y aprueba también algunas leyes sobre los adulterios de los moros 
y judíos con las cristianas y sobre las aseguranzas, las cuales leyes eran 

conformes á la práctica y estilo de Sevilla. 

Don Fernando, por la gracia de Dios, 
rey de Castilla, etc. A l concejo de Niebla, 
salud é gracia. Sepades, que vi vuestra 
carta que me enviastes decir, é pedir mer
ced que las leyes que me enviastes en un 
quaderno que fuera sacado del fuero de 
Xerez, que vos las mandase dar por o l i -
brásedes, é judgásedes en Niebla; é yo vi 
las leyes, é fallé que son buenas, é tengo 
por bien, é mando que judguedes por ellas, 
é que las metades en el vuestro libro del 
fuero, así como están en el libro de Xe
rez.=Otrosí á lo que me enviastes decir 
que eñ el libro del vuestro fuero que non 

había ley nenguna en razón de los adul
terios que facen los moros, é los judíos 
con las cristianas; tengo por bien que co
mo usan en Sevilla en fecho de los adul
terios, que usedes así en Niebla, é lo me
tades en vuestro libro.=Otrosí, á los que 
me enviastes decir que en el vuestro fue
ro non había ley que fablase en razón de 
las seguranzas; tengo por bien, é mándo-
vos que como usan en Sevilla en razón de 
las seguranzas, que usedes vos así, é que 
los metades en el vuestro fuero, é non fa-
gades ende al por ninguna manera. Dada 
en Cibdadrodrigo doce días de abril, era 



COLECCION DIPLOMATICA. NUM. C L V . 211 

de mili é trecientos é treinta é ocho an
uos. Tel Gutiérrez, justicia mayor lo man
dó facer por mandado del rey, é del in
fante don Enrique, su tio é Su tutor.=Yo 
Domingo Pérez la fiz escribir. 

Quando algún moro es preso porque le 
fallen faciendo adulterio con alguna cris
tiana, si es puta pública, por la primera 
denle doscientos azotes; é si los fallaren 
otra vez, mándelos quemar: é si ella es 
muger virgen, ó viuda, ó casada, qué
menlos luego. 

Otrosí, el que firiere, ó matare sobre 
aseguranzas, mátenlo por ello; é si las 
quebrantare de dicho, júdguenles que pe
chen la calonia doblada á vista del juez. 

Si judio es fallado con cristiana, man-
daldes luego quemar. 

Otrosí, quebrantadores de las treguas, 
é délas seguranzas, si fueren homes fi-
josdalgo, pueden ser rebtados por ende, 

é caer en la pena que diximos en el título 
de los rebtados; é si fueren otros homes 
de menor guisa, el que firiere, ó matare, 
ó prisiere á otro en tregua, ó en segu
ranza , ó sobre íiadura de salvo, muera 
por ello: é si le ficiere danno en sus co
sas, peche lo quatro doblado; é si le des
honrare , fágale emienda á bien vista del 
rey: é los que ficieren fiadura de salvo, 
que cayan en la pena á que se obligaron 
quando la ficieron la fiadora de salvo, que 
cayan en aquella pena que se obligaron. 

Otrosí, atreveza, ó osadía muy grande 
facen los judíos que yacen con las cristia
nas, é por ende mandamos, que todos los 
judíos contra quienquier que fuere pro
bado de aquí adelante, muera por ello. 

Topia sacada de un códice de la Bi
blioteca escurialense, tomo n. 6, letra Z. 
plut. I I . 

CLVI. 

Privilegio del Rey D. Fernando, por el que hace merced á Juan Alfonso 
Benavides que pueda recibir treinta pastores que haya en la valia de media 

caballería en su heredamiento de Avidiello. 

layo 7. 

R. 1338. En el nombre de Dios Padre, Fijo é Es-
i*!™ •i300, PÍ"111 Santo, que son tres personas é un 

Dios, é á honra é servicio de todos los 
santos de la corte celestial. Por quanto en
tre las creaturas que Dios fi^o señaló al 
home el dió entendimiento para conocer 
bien é mal, para saberse dello guardar. 
Por ende todo gran señor es tonudo á qual-
quier que quisiere obrar por el bien, del 
facer bien é del dar buen gualardon por 
ello: é non tan solamente por lo de aquel 
servicio, mas porque todos los otros to
men ende exemplo. Que con bien facer 
vence ome todas las cosas del mundo é 
las torna á si. E por ende queremos que 
sepan por este nuestro privilegio todos los 
que agora son é serán daqui adelante co

mo nos D. Fernando por la gracia de Dios 
Rey de Castiella, de León, de Toledo, de 
Gallicia, de Sevilla, deCordova, de Mur
cia, de Jahen, del Algarve é señor de 
Molina, con consejo é con otorgamiento 
de la Reyna Doña María mía madre é del 
Infant D. Enrique mío tio é mío tutor. E 
por gran voluntad que havemos de facer 
mucho bien é mucha mercet á Johan A l 
fonso de Benavides, nuestro vasallo, ó 
por servicio que nos fi^o en la cerca de 
Mayorga quando la tovieron cercada el 
Infant D. Johan é el poder de Aragón ó 
los otros que eran á nuestro deservicio. 
Dárnosle que pueda rescebir en el su he
redamiento de Aviedillo, que es en aquel 
regatón que pasa por Aviedillo contra en 
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Comiellas, treinta ornes de los nuestros 
pastores que aian valia de la media cava-
Ueria. Et otrosi que pueda rescebir otros 
treinta omes de la tierra de las ordenes ó 
de otro señorío quoalquier, que non sean 
de los nuestros pecheros. Et todos estos 
sessenta homes que hi moraren que sean 
sus vasallos libres é quitos, é que aya de-
llos el señorío de justicia, é todos los pe
chos é fueros de derechos é calumnias que 
nos havemos é haver devenios dellos en 
qualquier manera. Et damosgelo todo bien 
é complidamente por juro de heredamien
to para siempre jamas, para él é para sus 
lijos, é para sus nietos, é para otros qua-
lesquier que lo suio ovieren de here
dar. Para dar é vender é empeniar é 
camiar é enajenar, é para facer dello é 
en ello todo lo que quisiere, como de lo 
suio mesmo. Salvo que non pueda facer 
ninguna destas cosas con eg-lesia, nincon 
omes de orden nin de religión, nin con 
orne que sea fuera del nuestro señorío nin 
que sea en nuestro deservicio. Et retene
mos en este logar sobredicho, para nos é 
para los otros reyes que después de nos 
reinarán en Casüella é en León , moneda 
forera de siete en siete años, é yantar 
quando nos hi fuéremos, é justicia si la él 
non ficiere que la mandemos nos facer é 
complir. Et defendemos firmemente que 
ning-uno non sea osado de ir contra este 
privilegio para quebrantarlo nin para 
menguarlo en ninguna cosa. Ca qualquier 
que lo ficiese havria nuestra yra, é pe
charnos hia en coto diez mil maravedís de 
la moneda nueva, é á Johan Alfonso el 
sobredicho ó á quien su voz toviese todo 
el daño doblado. Et porque esto sea firme 
é estable, mandamos seellar este privile
gio con mió seello de plomo. Fecho 
el privilegio en Valladolit siete dias anda
dos del mes de Mayo, en era de 1338 
años. Et nos el sobredicho Rey Don Fer
rando regnant en uno con la Reyna 
Costanza, mi muger, en Castiella, en León, 

en Toledo, en Gallicia, en Sevilla, en 
Gordo va, en Murcia, en Jaén, en Baeza, 
en Badajoz é en Molina, otorgamos este 
privilegio e'confirmárnosle. == El infant 
D. Enrique, fijo del muy noble Rey Don 
Ferrando, tio é tutor del Rey, conf.=El 
infant D. Enrique, hermano del Rey, 
conf.=El infant D. Pedro conf.=El infant 
D. Felipe, señor de Cabrera é de Rivera, 
conf.=iD. Gonzalvo, Arzobispo de Toledo, 
primado de las Españas y chanciller de 
Castiella, conf.=D. Fray Rodrigo, Arzo
bispo de Santiago, chanciller mayor del 
Rey de León, conf.=La iglesia de Sevilla 
vaga.=D. Pedro Rodríguez, electo de 
Burgos , conf.=D. Alonso, Obispo de Pa-
lencia, conf.=D. Juan , Obispo de Osma, 
conf.=D. Almoravid, Obispo de Calahor
ra, conf = D . Pasqual, Obispo de Cuenca, 
conf.=La eglesiá de Siguenza vaga.=La 
eglesia de Segovia vaga. = D . Pedro, 
Obispo de Avila, conf.=D.. . . . . Obispo de 
Placencia, conf.=D. Diago, Obispo de 
Cartagena, conf.=La eglesia de Cordova 
Yaga.=D. Pedro, Obispo de Jahen, conf. 
= D . Aparicio, Obispo de Albarracin, conf. 
= D . Fray Pedro, Obispo de Cádiz, conf. 
= D . Fray Rodrigo, Obispo de Marrue
cos, conf.=D. |Garci López, Maestre de 
Calatrava, conf.=D. Fray Incelme, Prior 
del hospital, conf.=D. Juan, hijo del i n 
fant D. Manuel, adelantado mayor del 
regnode Murcia, conf.=D. Diago deHa-
ro, señor de Vizcaia, conf.=D. Alfon, hi
jo del infant de Molina, conf.=D. Juan 
Nuñez, conf.=D. Juan Alfon de Haro, se
ñor de los Cameros, conf.=D. Johan A l 
fon, fijo, conf.=D. Felipe Fernandez de 
Castro, vasallo del Rey, conf.=D. Fer-
rant Pérez de Guzman, conf.^D. Gar-
ci Fernandez de Villamaior, conf.=Don 
Lope Rodríguez de Villalobos, conf.=Don 
ROÍ Gil, so hermano, conf.=D. Ferrant 
Roiz de Saldaña, conf.=D. Diago Gómez 
de Castañeda, conf.=D. Alfon Garcia, so 
hermano, conf.=D. Garci Ferrandez Mal-
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ric, conf.=D. Gonzalo Yañez de Aguilar, 
conf.=D. Per Anriquez de Arana, eonf.= 
D. Lope de Mendoza, conf.=D. Rodrigo 
Alvarez Daza, conf.=:D. Juan Rodrig-uez 
de Roxas, adelantado maior en Castiella, 
conf. = D. Ferrando, Obispo de León,-
conf.=D. Ferrando, Obispo de Oviedo, 
conf.=D. Muño, Obispo de Astorga éno
tario mayor en el regno de León, conf.= 
D. Pedro, Obispo de Zamora, conf.= 
D. Fr. Pedro, Obispo de Salamanca, conf, 
D. Antón, Obispo de Ciudade, conf.=Don 
Alfon, Obispo de Coria, conf.=La egle-
sia de Radajoz vaga.=D. Pedro , Obispo 
de Orens, conf.=D. Rodrigo, Obispo de 
Mondoñedo, conf.=D. Johan, Obispo de 
Tuy é chanciller de la Reyna, conf.= 
D. Rodrigo, Obispo de Lugo, conf.=Don 
Gonzalo Pérez, maestre de Alcántara, 
conf.=D, Sancho, fijo del infant D. Pe
dro, conf.=D. Pero Ponz, conf.=D. Gu-
tier Ferrandez, conf.=E D. Ferrant Pé
rez, sos hermanos , conf.==D. Johan Fer
randez, fijo del Dean de Santiago, conf.= 
D. Alfon Pérez de Guzman, conf.=Don 
Ferrant Ferrandez de Limia, conf.=Don 
Roy Tovar, conf = D . Rodrigo Alvarez, 
conf.=D. Diago Ramírez, adelantado ma
yor del reino de León é en Asturias, conf. 
Este van Pérez Florian, conf.=:Signo del 
Rey D. Fernando.»==D. Diego, señor de 
Vizcaya, Alférez del Rey, conf,=D. Juan 

Ossorez, Maestre de la Caballería de San
tiago, Mayordomo del Rey, conf.^Don 
Tel Gutiérrez, justicia mayor de la casa 
del Rey, conf.=Fernan Pérez é Alfon 
Fernandez de Monte Molin, Almirantes 
mayores de la mar, conf.=Roy Pérez de 
Atienza, chanciller mayor del Rey, conf. 
= Y o Per Alfon la fiz escrevir por man
dado del Rey é del infant D. Enrique , su 
tio é su tutor, en el sesto año que el Rey 
sobredicho regnó. V . G.=Alfon Rodrí
guez. = Archidiaconus Mindoniensis. = 
García Pérez. = García Ferrandez.=:En 
éste privilegio faltan las confirmaciones 
del infante D. Juan, del Maestre de San
tiago y de los Ricos hombres que anda-
van en deservicio del Rey, los quales no 
confirmaban. =Tiene sello de plomo pen
diente de hilos ó cordones de seda rojos, 
amarillos , blancos y verdes. En el sello 
esta en la parte principal (ó como llaman 
los medallistas parte ántica) el Rey arma
do á caballo, coronada la cimera, la es
pada desnuda en la mano, y en el escudo 
y paramentos del caballo castillos y leo
nes, y la inscripción que le circuye dice.. 

Ferrandi ilustris Regis Castellae et 
Legionis. En el reverso ó parte póstica se 
ven las armas de Castilla y León. 

Argote, Viclamia, Servicios de la casa 
de Benavides. Flores, tomo 2.° de las 
Reinas. 

CLVII. 

„ 1338. 
PeC.1300. 
lunlo 1. 

Recibo formal de Sancho Ramiro,canónigo de Cuenca, dado en nombre de 
D. Pascual, Obispo de la dicha ciudad, por el que constahaber recibido di

ferentes vestiduras, libros, vasos sagrados y alhajas. 

Conoszuda cosa sea á quantos esta car
ta vieren, como Sancho Ramiro, canónigo 
de Cuenca, otorgo, et vengo conoszudo 
que recibí de vos don Johan Domínguez, 
canónigo et de vos Forran Pérez, com-
pannero de la eglesia de Toledo, en nom

bre, et por mandado del honrado padre, 
et sennor don Pasqual, por la gracia de 
Dios, obispo de Cuenca, todas estas cosas 
que aquí son escriptas en esta carta; con
viene á saber, una casulla, et dos almátí-
cas, et dos túnicas de xamet bermeío: tres 

27 
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albás, las dos con aparaduras, et la una 
sin aparadura ning-una: quatro amitos, 
los tres con g-uarnimentos, et el uno sin 
g-uarnimento: una stolá, et un amito de 
orofres fecho á imágines, et labrado con 
aliofar: un cinto de orofres, dos capas de 
xamet bermeio, un par de sandalias obra
das á leones, et á castiellos con piedras 
con sus calzas de xamet bermeio; una 
mitra de xamet blanca con esmales, et 
con piedras labradas con aliofar, et las 
piedras son ochenta y quatro entre chicas 
et grandes, et con su casa de fuste pin
tada; un peñre. de marfil; una croza 
de plata sobredorada sin guno, unas 
fazaleyas labradas de seda para delante 
los hinoyos; un panno de seda con borlas 
paral sobrel fasistol; una colcha pequenna 
de seda ahorrada en gendal verde, et 
amariello, dos alquinas blancos de seda 
blanca con oriellas de seda verdes, et 
bermeias, dos fazaleras de lino labradas 
de seda, otro par de fazaleras de lino 
obradas con ñlo cárdeno; un faseruelo 
con funda de seda viedro; et una arqueta 
pequenna, en que son estas cosas, un 
pontifical de oro con safir grande, X V I 
pedrezuelas, et cinco sortijas de plata so
bredorada con sus piedras ensartadas en 
una cordezuela, et otras nueve sortijas, 
et dos pontificales pequennos con sus pe
drezuelas ensartadas en un panno, et me
tidas en una luva blanca de seda, et cin
co pares de luvas obradas de seda, et dos 
ostiarios de marfil , una vestimenta para 
capellán con su alba, et su camisa roma
na, et stola, et amito, et manípulo, et 
cinto; un sobrepelliz vicio, et un frontal 
de seda, un cáliz de plata con sus ampo -̂
Uas de plata, una cruceta de plata sobre
dorada con piedras con su pie de latón, 
una campaniella, una ara, un par de cor
porales con su funda, un misal, un evan-
gelistero, et un pistolero, un oficiero con 

canto, un ordinario con cubierta verde de 
parche, un Ordinario de letra gorda con 
tablas de nogal, otro libro de consagra
ción de los obispos de letra gorda con 
tablas cubiertas de cuero bermeio , otro 
libro de letra gorda de consagración de la 
crisma cubierto de gualdameci bermeio, 
una biblia con tablas de marfil, et de 
ébano con plata, un decreto glosado. Et 
todas estas cosas sobredichas que yo re-
cebi de vos estaban éri el sagrario de la 
eglesia de Toledo en dos arcas, et pasa
ron en mi poder, et fui muy bien en
tregado de todo. Et porque esto sea 
mas firme divos esta carta seellada con 
mió seello , et subscrita de mi mano pro-
pria, et á mayor firmeza rogué á Martin 
Estéban, público notario de la corte de 
nuestro sennor el Arzobispo, ante los tes
tigos que de yuso son escriptos que ficie-
se faser desto público instrumento. Esto 
fué fecho en Toledo en el dicho sagrario, 
miércoles primero dia de junio, era de 
mil et trescientos et treinta et ocho anuos. 
Testigos que fueron presentes Johan Es
téban, compannero, et Roy Diaz, capellán, 
et Marti.. nes, clérigo del coro de la 
eglesia de Toledo, et Johan Cristóbal, 
clérigo de la eglesia de sant Sebastian dé
se mismo logar. Yo Sancho Remiro lo 
otorgo. 

Et yo Martin Estéban, sobredicho nota
rio fui present á esto, et por ruego del 
dicho Sancho Ramiro fiz escrebir este pú
blico instrumento, et tórnelo en pública 
forma, et fiz aqui este mió signo <%> en 
testimonio de verdat; et es raido, et 
emendado do dice con tablas de nogal, et 
nol empesca. 

Sello ds cera pendiente de un cordón 
de hilo verde, en el que está bañado de 
cera encarnada, y en ella hay un crucifi
jo á la corta y al rededor. 

Copia en la colección del P. Burriel. 
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CLVIII. 

Bula del Papa Bonifacio VIII por la cual confirma Obispo de Córdoba á su 
Arcediano D. Fernando electo por su cabildo por nueve votos. 

Bonifacius episcopus, servas servorum 
deC^SOO Dei venerabili fratri Archiepiscopo 
junio 2. ' toletano salutem el apostolicam benedictio-

nem. Ad regimuniversalis ecciesise dis-
positione divina vocati de universis orbis 
ecclesiis iuxta pastoralis officii debitum 
cog îtamus; sed earum nos angit sollicitu-
do propensior, quae propris destituías pas-
loribus viduitatis subjacent detrimentis, 
ul eis per nostrae solliciludinis sludium de 
salubris provisionis remedio sucurratur, 
ne, quod absit, earum vaeatione dilata, 
lupus rapas gregen domini ejus pastore ca-
rentem invadat, oves rapiat, et disper-
gat. Dudum siquidem cordubensis eccle-
sia per obitum bonae memoriae ^Egidii, 
episcopi cordubensis, pastoris solalio de
stituía, dilecli filü decanus, et capi-
tulum ipsius ecelesise, vocatis ómnibus, 
qui voluerunt, debuerunt, et poluerunt 
commode interese, die ad eligendum prae-
fixa, ul moris est, pro futuri substitulio-
ne pastoris insimul convenerunt, et cum 
cssent hi , qui ad buiusmodi electionem 
celebrandam convenerat, in ipsa eleclio-
ne vocem liabenles, sexdecim numero, 
post nonnullos tractatus super hoc hábi
tos inler ipsos, ex quibus effeclus non ex-
litil subsecutus, per viam scrutinii pro
cederé decreverunt, et tres ex ipsis fide-
digni ad scrutandum vola sua, el aliorum 
omnium assumpli, vota hujusmodi secre
te, et sigillatim scrulati diligenler fuerunt, 
et redegerunt in scriplis. Quibus mox pu-
blicatis in communi compertum extitit, 
quod novem ex ipsis in magistrum Fer-
nandum, ejusdem eeclesiEe archidiaconum, 
septem vero in magistrum Stephanum A l -
íbnsi, decanura ecclesiee t^e lan» consen-

serant, faclaque collatione numeri ad iTu-
merum, zeli ad zelum, el meriti ad meri-
lum, unus ex tribus scrutaloribus supra-
diclis vice sua, et aliorum omnium, qui 
in praefalum archidiaconum consenserant, 
de ipsorum mandato elegil eumdem archi
diaconum in episcopum cordubensem. Et 
licel postmodum praedictus decanus ele-
clioni de se cclebralse nolueril consentiré, 
lamen eleotoribus ipsius decani se oppo-
nenlibus archidiácono memóralo, et pro-
sequenlibus ipsum negolium contra eum 
apud sedem apostolicam, ad cuius examen 
idem negolium exliteral per appellalionem 
legitime devolulum, tándem idem archi-
diaconus considerans grandia damna, quaí 
occasione lilis huiusmodi ipsi ecclesiae cor-
dubensi polerant evenire, el nolens quod 
eadem ecclesia propterea incurrcrel delri-
menla, ea consideralione duclus, omne 
jus, quod ex praedicta eleclione de se facía 
compelebat eidem, sponle, libere in nos-
tris manibus resignavit, cuius resignalio-
nem duxjmus admitendam, ipsamque cor
dubensem ecclesiam provisioni dictae sedis 
ea vice autorilate apostólica reservantes, 
decrevimus ex tune irrilum, el inane si 
secus in hac parte conlingeret allenlari. 
De ipsius itaque cordubensis ecclesiae or-
dinatione, nos, quibus ex debito pastora-
lis officii ecclesiarum omnium cura immi-
nel generalis, tanto solerlius cogitantes, 
quanlo illa ex causis variis, quae nostrae 
consideralionis obtulibus oceurrebant, 
provisione, huiusmodi indigere propensius 
noscebatur, ad personam venerabilis fra-
Iris nostri Fernandi, episcopi corduben
sis, quam literarum scienlia, honéstate 
morum, conversatione vilse laudabilis, et 
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aliis dotibus virtutum Dominus decoravit, 
quamque, suis exigentibus moritis, sin
cera dilectione complectimur, apostolicse 
direximus considerationis intuitum, eam 
fore utilem ad ipsius cordubensis ecclesia? 
régimen arbitrantes, quibus ómnibus in
tenta meditatione pensatis, de eodem Fer-
uañdo, tune archidiácono de Bayeza in 
ecclesia gienensi praefatae cordubensis ec-
clesise, de fratrum nostrorum consilio, et 
apostolicse plenitudine potestatis providi-
mus, et ipsum prsefecimus ipsi cordubensi 
ecclesiae in episcopurti, et pastorem; cu-
ram, et administrationem ipsius eidem 
episcopo in spiritualibus, et temporalibus 
committentes: et subsequenter per vene-
rabilem fratrem nostrum N. ostiensem 
episcopum facientes ^iunus consecrationis 
impendi, firma spe, fiduciaque concepta, 
quod dirigente Domino actus suos, eadem 
cordubensis ecclesia per suae circunspe-
ctionis industriam prospere dirigetur, et 
salubria, dante Domino, spiritualiter et 
temporaliter suscipiet incrementa. Quocir-
ca fraternitatem tuam rogamus, monemus, 
et hortamur attente, per apostólica Ubi 
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scripta mandante, quatenus episcopum ip
sum tuum suffraganeum, et ecclesiam sibi 
commissam habens pronostra, et apostó
licas sedis reverentia propensius commen-
datos, ipsumque episcopum suscipiens in 
visceribus charitatís.. circa recupe-
rationem, et conservationem jurium ipsius 
ecclesiae cordubensis, et alia, quae ad eam, 
et ecclesiae praedictae cordubensis ^ profe-
ctum pertinent, asister^ studeas, prout 
fuerit opportunitas, quia ex hoc devotio-
nem tuam possimus non immerito dignis 
in Domino laudibus commendare. Dat. 
Anagniae... i j . . . . idus junii pontificatus 
nostri anno sexto. 

Pergamino ancho mas de tres cuartas 
y menos de ellas de largo. Tiene bula de 
plomo con los rostros de S. Pablo y S. Pe
dido, y á la vuelta: Bonifacius papa VIII. 
En el respaldo. fuera en el doblez. 

P. Gieñ. 
Archiepiscopus habet 
Comendatum episcopum 
Cordubensem de novo provisum 

Copia en la colección del P. Burriel. 

CLIX. 

D. Fernando IV confirma él privilegio de los ocho excusados que el Rey su 
padre concedió al monasterio de San Salvador. 

E . 1338. 
A . d e C . 1300, 

junio 9. 

Sepan quantos esta carta vieren, como 
Yo D. Fernando por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
Galicia, de Sevilla, de Gordo va, de Mur
c i a r e Jaén, del Algarbe, é Señor de Mo
lina. V i una carta del Rey D. Sancho, mió 
padre, que Dios perdone, sellada con su 
sello de cera colgado, fecha en esta guisa. 
Sepan quantos esta carta vieren, como nos 
D. Sancho, por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, 
de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de 
Jahen, del Algarbe, é Señor de Molina. 

Por facer bien é mercé á la Abbadesa é al 
convento del monasterio de San Salvador 
de Penilla, aldea de Atienza, damosle que 
ayan ocho pecheros en Torremocha, que 
es del su monasterio, que sean quitos de 
todo pecho é de todo pedido, é de fonsa-
da é de fonsadera, é de toda facendera, é 
de servicios, é de irinerga, é de incar, é 
de todos los otros pechos que agora son é 
serán daqui adelante, en qualquier mane
ra que acaescan, salvo moneda forera, 
quando acaeciere de siete en siete años, 
en tal manera §ue los pechos que ellas ha-
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brian á nos á dar por el mueble é por la 
mas que ellas hi o vieren, ó en otro lugar 
do quier que lo ayan, que recudan con to
do al Abbadesa é al convento, del monas
terio sobredicho, é no de otro. E manda
mos á qualesquier que sean cogedores, ó 
sobrecogedores, ó recaudadores de los 
nuestros pechos, que no demanden pe
chos ningunos á estos ocho pecheros, ni 
los prendan, ni los afingan por ello, por 
carta mia que muestren que contra esto 
sea, en que diga que no se escuse ningu
no por carta ni por previlegio que tenga 
de nos, cá no es nuestra voluntad de les 
toller ni de los minguar al Abbadesa ni al 
convento sobredicho ninguna cosa desta 
merce que les facemos por obtenimiento 
del monasterio, é ló que hi montare en el 
pecho destos ocho pecheros nos lo recivi-
mos en nuestra cuenta. E defendemos que 
ninguno no sea osado de les pasar contra 
esta merce que les nos facemos, sino qual-
quier ó qualesquier que lo ficiesen pechar
nos ya en pena mil mrs. de la moneda 
nueva, é al Abbadesa é al monasterio to
do el daño que por ende reciviessen do
blado. E sobre esto mandamos al concejo 
é á la justicia ó al juez de Atienza, á to
dos los otros cogedores de nuestros rey-
nos que esta nuestra carta vieren, que si 
alguno ó algunos pasaren contra esto que 
sobre dicho es, que gelo non consientan é 
que les prenden por la pena sobredicha, 
é que la guarden para facer della lo que 
mandaremos, é que fagan enmendar al 
Abbadesa é al convento del monasterio 
sobredicho todo el daño que por ende re-
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civieren doblado, é no fagan ende al so la 
pena sobredicha, sino por qualesquier que 
fincase que lo asi non ficiessen a ellos é 
agravio oviessen, nos tornaríamos á ello, 
é desto le mandamos dar esta nuestra car
ta sellada con nuestro sello de cera colga
do. Dada en Siguenza á 6 dias de Junio, 
era de 1331 años.==Yo Pero Sánchez la 
fize escrivir por mandado del R e y . = A l -
fon Pérez. =Johan Gil.=Johan Pérez. = E 
agora el Abadesa y el convento del mo
nasterio sobredicho embiaronme pedir 
mercé que yo quejes mandase confirmar 
é guardar esta carta, é yo sobredicho Rey 
D. Fernando, con consejo é con otorga
miento de la Reyna Doña Maria, mi ma
dre, é del Infante D. Enrique, mió tio é 
mfo tutor, tubelo por bien y mando que 
les valla é les sea guardada bien y cum
plidamente, según en ella dice. E defien
do firmemente que ninguno no sea osado 
de Ies yr ni de les pasar contra ella en 
ninguna cosa, é á qualquier que lo ficie-
se pecharme ya la pena sobredicha de los 
mil mrs., é al Abbadesa é al convento, ó 
á quien su voz tomasse, todo el daño y 
el menoscabo que por ende reciviessen 
doblado, é á él é á lo que hubiesse me 
ternaria por ello. É*desto les mandé dar 
esta carta seíiada con mió sello de plo
mo. Dada en Valladolid 9 dias d̂e Junio, 
era de 1338 años. = Y o Bartolomé Pérez 
la fiz escrivir por mandado del Rey y el 
Infante D. Enrique, su tutor.=Gomez P é 
rez. =Fernan Pérez = Juan Diaz. 

Academia de la Historia, I . 41. 
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CLX. 

Privilegio de D. Diego López de Haro, señor de Vizcaya, en el que da 
fueros de población á la villa de Bilbao. 

E . 1338. 
A. d e C . 1300, 

junio 15. 

En el nombre de Dios et de la Virg-en 
bienaventurada santa Maria. Sepan por 
esta carta quantos la vieren , et oyeren, 
como yo Dieg-o López de Haro, sennor de 
Vizcaya en uno con mi fijo don Lope Diaz, 
con placer de todos los vizeaynos, fago 
en Bilbao de parte de Vegonna, nueva
mente población, et ^il la que le dicen el 
puerto de Bilbao, et do, et franco á vos 
los pobladores deste logar que seades fran
cos , et libres, et quitos para siempre ja
mas , vos, et los que de vos vernan, de to
dos pechos, et de todas vereas, et también 
de fonsaderas, et de emiendas, et de oturas, 
et de manerias, como de todas las otras 
cosas: et que haiades complidamente el 
fuero de Lógronno, et que vos manten-
gades por él noblemente, et en justicia, 
et en derecho, así en omecillos, et en 
calopnas, et en todos buenos usos, et 
buenas costumbres, como el fuero de Ló
gronno manda; et que hayades vuestros 
alcaldes, et jurados,* et prebostre, et es
cribano público, et sayón, "«uestros veci
nos,, et no otro ninguno, porque cumpla-
des de derecho á todo ome que vos lo 
quiera demandar con alzada que pueda 
lomar la parte que se agraviare para ante 
los alcaldes, et omes buenos de Bermeo, 
et dende afuera para ante mí. Et otorgo-
vos hayades por términos desde como 
toma el puntal del fondón de Zorroza, 
do se juntan ambas las aguas ribera del 
agua arriba que viene de Balmaseda, fasía 
el arroyo que viene por somo del campo 
de Zorrozaga que. es en derecho de Per-
cheta, et dende do se taja el arroyo de 
Azo/doyaga, et dende ansi como va el cer
ro arriba fasta el sel de Eguiluz, et á Fa-
qasarria, et á Olaluceta, et á Bujana, de 

suso ansí como viene por encima de la 
sierra, et al vado de Echebarri, et dende 
al como va el camino de Echebarri, fasta 
encima de la sierra de Ganguren, et den-
de fasta el puntal del fondón de Deusto en 
derecho de Lorajana, ansi como habedes 
partidos los términos, et amojonados con 
todos los de Zamudio, et de alfoz de Uri-
be, con todas las anchuras, egidos, et 
montes, et aguas, et logares que en los 
dichos términos ha, en tal guisa que po
dados labrar, et plantar, et ensanchar, 
et facer todas g-anancias, et mejorias 
también de ruedas, et de molinos, como 
de todas las otras cosas ; et comprar, 
et vender francamente heredades et to 
do lo vuestro, como omes francos et l i 
bres deben facer en tal guisa que viére-
des que mas que vuestro provecho sea. 
Et do, et otorgovos que hayades por vues
tros vecinos los miOs labradores, que yo 
hé dentro clestos .términos sobredichos á 
vuestra vecindad, francos, et libres, et qui
tos , ansí como vos lo sodes, en tal manera 
quel monesterio de Vegoina no pierda nada 
de sus terrenos, et de las diezmas, et de 
otros derechos que á él pertenescen, que 
haya la meitad santa Maria de Vegoina, 
et la otra meitad Santiago de Bilbao. Et do 
el mió monte de Ollargan que guarda el mió 
prevoste de este logar ansi como le guar
da el mió preboste de Bermeo el monte de 
Galdiz con calopna de cinco vacas, et de 
una vaca prennada, et del buey, et que non 
dedes portazgo, nin treintazgo, ni enmien
das en ninguno de mios logares. Et otrosí 
vos otorgo que en el nuestro puerto de 
Portugalete, nin en la barra, nin en toda 
la canal que non haya percio ninguno de 
nave, nin de baxel, que vengan ó salan 
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del logar cargados con sus mercaderías, et mostrando recabdos que vienen á esa villa de Bilbao, ó van de 
ellas, et pagado las costumbres, et los derechos del sennor, que non sean retenidos, nin embargados por 
razón de precio, et do vos mas que hayades por mercado cada semana el martes con los cotos et calopnas que 
se contienen en el vuestro fuero. Et otorgo vos la iglesia que la ayades de usar á vecindad para los fijos de los 
vuestros vecinos, ansi como es la de Bermeo, et retengo el tercio de los diezmos de esta iglesia cumplida
mente para mí. Et todas estas cosas et franquezas que sobredichas son, do et otorgo, por mí et por los míos 
que después de mí vernan, á vos los pobladores del puerto de Bilbao, et á los que fueren vuestros vecinos, 
que después de vos vernan, que los hayades bien et complídamente, et vos sean bien guardadas para siem

pre jamas, ^jt juro á Dios, et á santa María, y á mí alma de vos guardar et mantener bien é lealmente en 
todos vuestros fueros et derechos que sobredichos son, et vos los non menguar nín ir contra ellos en ninguna 
cosa: et defiendo firmemente que ninguno sea osado de vos los embargar, nin menguar, nin contrariar por 
ninguna razón que estos fueros et mercedes que vos yo fago, et qualquier que lo ficíere, et contra ellos los 
pasare, haya la ira de Dios, et de santa María, et la mía, et yaga en la maldición de Judas Escarióte el 
traydor dentro en los infiernos para siempre jamas. Et de esto vos nfhidé dar esta carta sellada con mió 
'sello de plomo. Dada en Valladolid á quince de junio, era de mili et trecientos et treinta et ocho annos. 

Colección del marqués de Valdefiores, tomo I , corp. diplom., y enlturriza, Historia de Vizcaya. 

CLXI. 

El Rey D. Fernando en Valladolid confirma á los pobladores del Castillo de Oropesa las franquezas y libertades que les habia concedido el Rey D. Alonso el Sabio, por privilegio rodado, 
expedido en Gifuentes viernes 24 de agosto del año 1274. • 

E . 1338. El Rey Di Alonso el Sabio Porque antiguamente el Castillo de* Oropesa fue fecho para guarda del 
A.deC. 1300, campo de Arannuelo, é'fallamos que nunca mas menester obo de ser guardado, que agora, por grandes ma-

junio 28. ies £ muchos tuertos que se y facen; tomamos el Castiello para labrarlo Nos; é mandamos que todos aque
llos que y quisieren poblar, que pueblen en derredor dél; é por les facer bien é mercet, quitárnosles de todo 
pecho, salvo ende moneda, é otrosí la martiniega, que tenemos por bien que nos den desta guisa; el que 
obiere valia de cincuenta maravedís de moneda nueva, que son cinco sueldos el maravedí, que peche.cada 
auno á Nos por el San Martín dos maravedís; é el que obiere valia de veinte y cinco maravedís, que peche 
un maravedí ; é el que obiere valia de doce maravedís é medio, que peche medio maravedí; é el que obiere 
valia de seis maravedís é cuarta, que peche una cuarta-de maravedí desta moneda sobredicha Fecho el 

previllegio en Cífuentes viernes 24 días de agosto era de 1312 annos. E Nos el sobredicho Rey D. Alfonso, 
regnante en uno'con la Reyna Doña Yolant mí muger, é con nuestros fijos el Infante D.Fernando primero 
heredero, é con D. Sancho, é D. Pedro, é D. Juan, é D. Jaymes, otorgamos este previllegio é confirma-
moslo.==:Yo Juan Peres lo fice escrebir, por mandado del Rey, en veinte y tres años que el Rey sobredicho 
regnó. 

Confirma el Rey D. Fernando con la Reyna Doña' Costanza su muger, y con consejo de la Reyna Doña 
María su madre, y del Infante D. Enrique, su tío y tutor, á ruego de los pobladores de dicho Castillo de Oro-
pesa Fecho el previllegio en Valladolid martes 28 días de junio era de mili é trecientos é treinta y ocho 
annos. 

El Infante D. Herrique, fijo del muy noble 
El Infante D. Pedro . . 
D. Gonzalo, arzobispo de Toledo, primado 
D. Pedro Rodríguez, electo de Burgos, 

conf. 
D. Alvaro, obispo de Palencía, conf. 
D. Johan, obispo de Osma, conf. 
D. Almoravid, obispo de Calahorra, conf. 
D. Pascual, obispo de Cuenca, conf.. 
La Eglesia de Síguenza^ vaga. 
La Eglesia de Segovía, vaga. 
D. Pedro, obispo de Avila, conf. 
D. Domingo, obispo de Placencíí, conf. 
D. Diego, obispo de Cartagena, conf. 
La Eglesia de Córdoba, vaga. 
D. Pedro, obispo de Jahen, conf. 
D. Aparicio, obispo de Albarracin, conf. 
D. Frey Pedro , obispo de Cádiz, conf. 
D.'Frey Rodrigo, obispo de Marruecos, 

conf. 
D. Garci López, maestre de Calatrava, 

conf. 
D. Frey Jucelme, prior del Hospital, conf. 

Rey D. Fernando," tío é tutor del Rey conf. El Infante 
conf. El 
conf. D. de las Españas é chanceller de Castilla. . . 

D. Johan, fijo del Infante D. Manuel, ade
lantado mayor del reyno de Galicia, 
conf. 

D. Diego de Haro, señor de Vizcaya, conf. 
D. Alfonso, fijo del infante de Molina, conf. 
D. Johan Nuñez, conf. 
D. Johan Alfonso de Haro, señor de los 

Cameros, conf. 
D. Johan Alfon, so fijo, conf. . 
D. Felipe Fernandez de Castro, vasallo 

del Rey, conf. 
D. Ferrand Pérez de Guzman, conf. 
D. Pedro Nuñez de Guzman, conf. 
D. Garci Fernandez de Villamayor, conf. 
D. Lope Rodríguez de Villalobos, conf. 
D. Roy Gil, só hermano, conf. 
D. Ferrand Roiz de Saldanna, conf. 
D. Pero Díaz de Castañeda, conf. 
D. Diago Martínez de Fínojosa, conf. 
D. Garci Ferrandez Malrric, conf. 
D. Alfonso Pérez de Guzman, conf. 
D. Gonzalo de Aguilar, conf. 
D. Per Anrriquez de Harana, conf. 
D. Lope de Mendoza, conf. 
D. Rodríg Alvarez Daza, conf. 
Johan Rodríguez de Roías, adelantado 

mayor en Castiella, conf. 

D. Johan, tío del Rey conf. El Infante D. Herrique, hermano del Rey conf, 
Infante D. Felipe, señor de Cabrera é de Rivera . conf. 
Frey Rodrigo, arzobispo de Santiago, é chanceller del reyno de León, conf. La Eglesia de Sevilla, vaga. 

D. Ferrando, obispo de León, conf. 
D. Ferrando, obispo de Oviedo , conf. 
D. Martíno, obispo de Astorga, é notario 

. mayor del reyno de León, conf. 
D. Pedro, obispo de Zamora, conf. 
D. Frey Pedro, obispo de Salamanca, conf. 
D. Antón, obispo de Cibdad, conf. 
D. Alfonso, obispo de Coria, conf. 
La Eglesia de Badayoz, vaga. 
D. Rodrigo, obispo deMondoñedo, conf. 
D. Juan, obispo de Tuy, é chanceller de 

la reina, conf. 
D. Pedro, obispo de Orense, conf. 
D. Rodrigo, obispo de Lugo, conf. 
D. Gonzalo Pérez, maestre del órden ¿c 

Alcántara, conf. 

D. Sancho, fijo del infante D. Pedro, conf. 
D. Pero Ponz, conf. 
D. Gutier Fernandez, só hermano, conf. 
D. Ferrand Pérez, conf. 
D. Johan Fernandez, fijo de deán de San

tiago, conf. 
D. Forran Rodríguez de Castro, conf. 
D. Rodríg Alvarez, conf. 
D. Ferrand Ferrandez de Limia, conf. 
D. Arias Díaz, conf. 
D. Diago Ramírez, adelantado mayor en 

el reyno de León, é en Asturias, conf. 
Esteban Pérez Florian, conf. 

D. Tel Gutiérrez, justicia mayor en casa 
del rey, conf. 

'Ferrand Pérez, é Alfonso Ferrandez de 
Montemolin, almirantes mayores de la 
mar, conf. 

Roy Pérez de Atienza, chanciller mayor 
del rey, conf. 
Yo Per Alfonso lo fice escrebir por man

dado del rey, é del infante D. Enrrique, 
su tío é su tutor, en el anuo sesto que el 
rey sobredicho regnó.=Gonzalo Perez.= 
Alfonso Rodriguez.=Partin Perez.=Fer-
nan Perez.=Tome Díaz. Colección del conde de Mora, tomo 20, fól. 26, Real Academia de la Historia. 
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CLX1I. 

Pleito homenaje que hicieron al Rey de Aragón los caballeros, escuderos, 
concejo y el cabildo eclesiástico de la ciudad de Santa María de Albarra-

cin en la iglesia de San Salvador. 

|E. 1338. Terlio kalendas ju l i i , anno domini m¡-
jde 0.1300, Uesimo trescentesimo, aplegados en la 
lumo 29. ^g|esia (je sant Salvador, en la ciudat de 

Santa María de Albarracin, el judez, los 
oficiales et el concello á voz de pregón, asi 
como es acostumpnado, los caballeros et 
escuderos de yuso scriptos juraron al muy 
alto seynor rey don Jayme, por la gracia 
de Dios rey Daragon, de Valencia et de 
Murcia, et conde de Barcelona, por s é 
nior natural eur, et de Albarracin, et fi-
cieron ende homenage á él de manos et 
de boca.=Primerament Pero Ximenez de 
Iranzo, Ferrant Ivannez de santa María, 
Sancho Ivannez de santa Maria, Alvaro 
Royz de Espeio, Ferrant López de Here-
dia, Ferrant Pérez, Marín Adalill, En-
ncgo López de Heredia, Garcia Ivannes 
de Heredia, Sancho López de Orrunio, 
Martin López de Heredia, et Johan Fer-
randez, fijo de Francisco Pérez Adalil. 
Estos sobreditos juraron al dito seinor rey 
por sennor natural de Albarracin. 

Estos son los que el sobredito dia en la 
dita eglesia de sant Salvador de Albarra

cin juraron al sénior rey en nomne et en 
voz de toto el conseio et universidat de 
santa Maria de Albarracin por sennor na
tural de Albarracin, et ficiéronle home
nage de manos et de boca. 

Primerament Pero Sánchez de Lona-
cha, judez, Roy Sánchez, Simón Ivanez, 
Johan Diaz, é don Alexandre, et tres del 
conseio , qui son estos: Xpoval Marcho de 
Coneira, don Sancho Monterde et Miguel 
de Torrient. 

Item, el dito dia en la dita eglesia de 
sant Sa Ivador, los canónigos et clérigos 
de santa Maria de Albarracin de yuso 
escriptos juraron al dito sénior rey por 
sennor natural de Albarracin, ficieronl 
ende homenage de manos et de boca. Pri
merament don Martin Pérez de Azagra, 
canónigo de Albarracin, Sancho Pérez, 
arcidiano, Romer Sánchez, fijo de Sancho 
de Monterde, don Garcia Gil de Lonacha, 
clérigo. 

Archivo Real de la corona de Aragón, 
reg. secretorum Jacob. I I , de 1292 ad 
1300, fól 231. 

CLXIII. 

Cláusula testimoniada por el escribano Garci Juan, sacada á pedimento de 
Ruis Salvadores, del testamento que otorgó en Valladolid el obispo Don 
Juan Alvarezen 12 de setiembre del año 1296 ante el escribano público Fer
nando Alfonso, por la que consta fundó dos capellanías en el monasterio 

de Santo Toribio de Liébana. 

1338. Sepan quantos este publico instrumen- ocho annos, en presencia de mi Garcia 
julio l^00' 10 v*eren' como maríeá doce dias de Ju- loan, publico notario de la cibdat de Pa

lio, era de mil é trescientos é treinta é lencia, por nuestro sennor el Obispo, é 
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ante las personas D. Domingo, prior de 
la eg-lesia de Fusiellos, testamentario de 
D. loan Alvares, Obispo que fué de Osma, 
mostró un testamento del dicho Obispo, 
otorg-ado en Valladolid en doce dias an
dados del mes de Septiembre, era de mili 
é trescientos é treinta é quatro años, el 
qual testamento era seellado con el seello 
del Obispo sobredicho que fué, et signa
do con el sig-no de Ferrando Alfonso, es-
crivano publico que se decia del Consejo 
de Valladolid, en el qual testamento se 
contenía en cuemo el Obispo sobredicho 
mandaba á la Eglesia et al Abbad é con
vento de Santo Thoribio todo quanto he
redamiento avie en Collio, et Pcmbes, 
et en Frama, et en las et en Val-
verde, et todo quanto el Obispo sobredi
cho avie en Liebana; et manda va gelo en 
tal manera quel Abbat et el convento que 
pusiesen dos capellanes que cantasen per
petuo por su anima del Obispo sobredicho. 

Et deslo Rui Salvadores, omme del prior 
del dicho convento, rogó á mi Garci loan, 
notario sobredicho, que sacase del testa
mento esto que sobredicho es, et que le 
diese ende un instrumento signado con 
mió signo; por quel et el con
vento fuesen ciertos en cuemo gelo dexa-
ba el Obispo, según dicho es. Pesquisas 
rogadas que estaban presentes, Rui Pérez, 
fijo de Garci Pérez.=Rui Pérez, lexedor. 
=Pedro Rodríguez, Peliguero.=D. Tho
ribio, fijo de Marimacho de Valde Espi-
nama.=D. Nicolás de Liebana, vecinos 
de Palencia.=Et yo Garci loan, notario 
sobredicho, vi el testamento é leí esto que 
sobre dicño es, é saqué por ello este tras
lado, é por ruego del dicho Ruy Salva
dores, escribí éste instrumento é fice aqui 
mió signo. En testimonio de verdad. 

Privilegios de la iglesia de Osma, 1.40, 
fól. 240. 

CLXIV. 

Cédula del Rey D. Fernando, por la cual nombra alcalde entregador de 
mestas y cañadas á Ruy Fernandez y prohibe apelar de sus providencias 

para ante ningún juez que no sea el Rey. 

E . 1338. Don Fernando, por la gracia de Dios, 
A.deC. 1300, rey de Castilla, etc., á todos los concejos, 
setiembre 13. Acaldes^ ,jura(jos ^ jueces^ justicjas ^ me_ 

rinos, alguaciles, maestres, comendado
res de las órdenes, é á todos los otros 
aportellados que esta mi carta vieren, sa
lud é gracia. Sepades que el concejo de la 
mesta de los pastores de la cannada de 
Cuenca me enviaron pedir merced que les 
diese por mió alcalde é entregador en la 
cannada de Cuenca á Roy Fernandes, ca
ballero de Cuenca, é yo tóvelo por bien, 
é mando á Roy Fernandes que sea alcal
de é entregador en la cannada de Cuenca, 
según solie andar esta cannada, é que use 
ende según usaron todos los otros alcal

des é entregadores que fueron en esta 
cannada fasta aqui, é no otro ninguno; é 
que guarde esta cannada como conviene, 
é que oya las querellas que contescieren 
entre los pastores é los de la tierra, é los 
jusgue, é les faga las entregas de aque
llos que fuerza ó tuerto les ficieren. E si 
los pastores ficieren tuerto á otro, él que 
les oya, é los jusge, é los entregue dellos 
á cada uno en su tierra do fuere mora
dor. E quando Roy Fernandes ó aquel 
que lo hobier de recabdar por él acaescie-
re en algunos de nuestros lugares ó ho
bier de librar fecho de las entregas, ten
go por bien que los alcaldes de las villas 
tengan el ordenamiento porque los entre-
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gadcscs han de jusgar. E uno de los al
caldes del lugar que este hi por ellos. E 
si los enlregadores les quisieren pasar á 
mas del ordenamiento que los pastores 
tienen del rey mió padre é de mi en esta 
razón, que ge lo non consientan, porque 
cada uno de ellos sea gardado en su de
recho. E mando que qualesquier ó qual-
quier que el imbiar á emplazar, ó el 
que hobicr de venir por él, por su orne ó 
por su carta, é non viniere al plazo que le 
pusiere, que peche dies maravedís de la 
moneda nueva por cada ves que fuer em
plazado é non vinier al plazo, é á tres 
plazos si viniere é non quisiere responder 
á la querella que del hobieren los pasto
res, mando quel prenden, también por 
los emplazamientos como por la demanda, 
é que entreguen luego á los pastores de 
lo que ovieren haber con derecho. Otrosí 
tengo por bien que abra las calmadas é en 
aquellos que fallar que las cerraron é las 
labraron ó tomaron moyones de defesas 
de tiempo que el rey don Alfonso mió 
abuelo mandó por sus privilejos, que los 
prenden por la penado loscient maravedís 
de la moneda nueva que es puesta en las 
cartas é en los privillejos que los pastores 
tienen del rey don Alfonso é del rey don 
Sancho, mió padre, que Dios perdone, 
en esta razón, é que ge lo fagan pechar, 
é que dexen lo que tenien mas de las tres 
aranzadas á la yunta de bueyes que el so
bredicho rey don Alfonso mandó por sus 
cartas que tomasen; salvo si lo tienen 
por carta del rey don Sancho, mió padre. 
Otrosí mando que él dé las defesas á aque
llos que ge las pidieren para sus bueyes 
de labor, é aquel que morar en su lugar 
ansí como dice en los privillejos é en las 
cartas que el rey mío abuelo mandó dar 
á los pastores en esta razón. E mas man
do que ninguno no sea osado de le ocupar 
nin prendar á Roy Fernandos de Cuenca, 
nin aquellos nin aquel que él pusier en su 
lugar para facer todas estas cosas sobre

dichas, é qualesquier que lo ficiesen, si 
fuesen concejos ó maestres ó comendado
res de las órdenes, pecharnoshía en pena 
mili maravedís de la moneda nueva; é si 
fuesen prelados cien maravedís de la 
moneda sobredicha, é que los pueda 
prendar do quier que los sus bienes falla
re, también en los mercados de las villas 
como en ferias, ó en sierras, ó en los mon
tes ó en cannadas por do quier que los 
prenda hayan en todos nuestros reynos. 
E que la prenda que ficieren por estas ra
zones sobredichas que ninguno no sea 
osado de ge la embargar en el logar do 
acaesciere con ella, ó al que lo hobier de 
haber por él ; mas que ge la ayudedes á 
poner en salvo, é que la venda luego, é 
que entregue á los pastores con todo el 
danno que recibieren con su parte de las 
calonias que han de haber. E los mili ma
ravedís de la pena é todos los otros dere
chos que yo he de haber por razón de las 
entregas de los pastores, é de las defesas, 
é de las otras cosas que sobredichas son 
que lo recabde el tal qu« anduviere por él, 
todo para mí ;* é qualquíer que la prenda 
comprare yo se la fago sana con el trasla
do desta mí carta, sellado con su sello ó 
con el daquel que anduviere por él , é sig
nado del escribano público do fuer fecha 
la vendida. E sí algunos ahí hobíese que 
ge la contrariasen ó se la embargasen, la 
prenda á el tal que la hobier de recabdar 
por él ó alguna cosa destas sobredichas, 
mando á los concejos é á los maestres é á 
los comendadores de las órdenes é á los 
aportellados sobredichos que ge lo non 
consientan, é que le ayuden á complir es
to que yo mando. Otrosí mando que nin
guno non sea osado de emplazar á este 
mío entregador por razón destas cosas que 
yo mando facer para ante alcalde de nin
guna villa, ni para ante adelantado, ni 
para ante otro juez ninguno; é si alguna 
querella dél oviere alguno por esta razón, 
venga ante mí, é facerle he yo que le 

28 
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cumplan de derecho; ó si facer no lo qui
sieren mando que los emplace, si fueren 
concejos ó maestres, por sus personeros, 
é si fueren comendadores ó aportellados 
por sus personas del dia que los empla
cen en quince dias que parescan ante mí 
do quier que yo sea; a los concejos é á 
los maestres so pena de mili maravedís 
de la moneda nueva, é á los aportellados 
so pena de cien maravedís, é á los co
mendadores so pena de cien maravedís de 
la moneda sobredicha. E de como los em-
plazaredes é para aquel dia que me lo im-
biedes por su carta, sellada con su sello é 
con el daquel que anduviere por él , por
que lo yo escarmiente en aquella-manera 
que tuviere por bien como aquellos que 
non quieren cumplir mió mandado. E so
bre esto mando é defiendo firmemente 
que ninguno non sea osado de maltraer á 
este Roy Fernandes, mió alcalde é mió 
entreg-ador, ni al que anduviere por él, 
iiiu del faser fuerza nin tuerto nin otro mal 
ninguno á él nin á ninguna de sus cosas, 
nin de les ninguna «oberbia facer. Otrosí 
si algunos hi hobier que contra estas co
sas quisieren pasar, mando á todos los 
concejos, é á los maestres de las órdenes, 
é á los alcaldes, é á las justicias, é á los ju
rados de las villas é de los lugares do es
to acaeciere que le recabden el cuerpo é 
todo quanto hobier sobre buenos fiadores 
que parescan ante mí a XV dias. Otrosí 
mando á todos los escribanos públicos de 
las villas é de los logares do este mi en-
tregador acaesciere, ó aquellos que lo ho-

bieren de recabdar por é l , que cada y 
quando los hobiere de menester é los lla
mar que vayan con él ó con el que andu
viere por él, é qucl den á él ó al que an
duviere por él por escribano público sig
nado con su signo todo aquello que pasar 
ante ellos, é non se faga ende al so pena de 
cien maravedís de la moneda nueva. E 
para todas estas cosas sobredichas com-
plir, mando á todos los concejos, é á los 
maestres de las órdenes, é á los comen
dadores , é á los alcaldes, é á los aporte
llados , é á todos quantos esta mi carta 
vieren que le ayuden á él ó al que lo ho
bier de haber por él en manera que se 
cumpla esto que yo mando, é no se escu-
sen los unos por los otros, mas que lo 
cumplan qualesquier ó qualquier á quien 
esta mi carta fuere mostrada, sino por 
qualesquier que fincasen que lo ansí non 
ficiesen, á los cuerpos é á quanto hobie-
sen me tornaría por ello; é desto le man
dé dar esta mi carta sellada con mío se
llo de cera colgado. Dada en Berlanga á 
trece dias de septiembre, era de mil tres
cientos treinta y ocho anuos. E yo Juan 
Martines la fice escrebir por mandado del 
rey é del infante don Enrique su tutor.= 
Alfonso Victoria. = Pedro Ruiz.=Garci 
Pérez. =Este documento concuerda con 
su original, etc., comeen el fól. 52. 

Original en el archivo de la ciudad de 
Cuenca, y copia legalizada remitida por 
D. Pascual Alvarez de Toledo y D. Ma
teo López, académicos correspondientes. 

CLXV. 

('arta del concejo de la Puebla Nueva de Castropol por la que reconoce al 
obispo de Oviedo D. Fernando como señor suyo bajo ciertas condiciones. 

E 1338 Conocida cosa sea á quantos estacarla 
A.deC. 1300, vieren, como nos el conceio, é alcaldes de 
seliembro 21 . 1% pobla de Castropol, conociendo el bien, 

é la merced que don Fernando, por la 
gracia de Dios, obispo de Oviedo, nuestro 
sennor, nos fizo dando, é otorgándonos 
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que hayamos puebla en esta su tierra de 
Ribadeo, en lugar nomado Caslropol, otor
gamos nos pOT sus vasallos á bona fed 
sin mal enganno guardar los sus derechos, 
é de la eglesia de "Oviedo, é no venir con
tra ellos en ninguna manera. 

Otrosí nos obligamos, que nos, é todos 
los pobladores desta puebla, é todos los 
otros vecinos diemos cada anno al obispo, 
ó á sus sucesores, ó á aquel que andar en 
so logar la martiniega que ye un maravedí 
de leoneses de cada casa, ó moneda que 
tanto vala, así como la dábamos en tiem
po del obispo don Fredolo, ó el tercio mas 
de lo que val la, tierra qual el obispo mas 
quisier. 

Otrosí, que finque para el obispo el 
puerto de Tapia, é los azores, é las azore-
ras, é el montalyo, é todos los otros de
rechos , é fueros así como los llevaba el 
obispo don Fredolo al tiempo que los me-
llor llevaba, é que de las voces, é de las 
endicias lleve el obispo la tercia, é el con
cello, é los alcaldes los dos tercios. 

Otrosí otorgamos, que quando el obispo 
fuere en la tierra por asenxo quando se 
suelen facer los jiíeces , que él faga jue
ces, é alcalles de los vecinos, é moradores 
en la villa de puerta á puerta, é que faga 
jurados, é todos los otros oficiales quales 
él quisiere, et quando él no fuer en el l u 
gar que los faga aquel que andar en su 
lugar por los cobres que le nos diermos, 
los quales lie prometemos dar á bona fed, 
é sin yandaria, é sin malicia. 

Otrosí otorgamos, que el obispo, é los 
otros que venieren en su llugar fagan por 
todo tiempo notarios, é tome el juramento 
dellos. Otrosí, obligamos por todo el tiem
po que non demandemos por nos ni por 
otros jueces, ni alcalles, ni jurados, ni otros 
oficiales al rey, ni al merino, ni á otro sino 
los que nos diere el obispo, ó el que an
daré en su lugar como dicho es; et si por 
aventura nos los otro diere que no los res-
cibamos. 

Otrosí, que el obispo, ó el que andaré 
en su lugar meta jurados, é cuntadores 
para contar la martiniega, é los otros de
rechos del obispo, é las cosas que acaes-
cieren en la tierra. 

Otrosí, que no echemos pechos, ni pe
didos en la tierra si non por servicio del 
obispo, é para provecho del concello. 

Otrosí, los jueces, é alcalles, é los otros 
oficiales que se muden cada anno, salvo 
los notarios que non deben á mudar si non 
ficieren porque deban perder la notaría de 
derecho. 

Otrosí, que todos los vecinos, é mora
dores de la puebla también fijosdalgo, co
mo otros qualesquier, seamos vasallos del 
obispo, é non de otro, é los que así non 
ficieren, que sean echados de la pobla, é 
de la vecindat, é pierdan quanto hi ovie-
ren. 

Otrosí, que guardemos é defendamos las 
cosas que el obispo, é la eglesia de Ovie
do ha en esta tierra bien é lealmente en 
quanto nos podiermos, et quando el obis
po ó el que andar en su lugar nos hobier 
menester para defender, é amparar las 
cosas de la eglesia, ó á los vecinos de la 
puebla quando rescebieren tuerto de algu
no, que vayamos con él , ó con aquel que 
anduvier en lugar del obispo, é lo ayude
mos en quanto podiermos. 

Otrosí, que quando el obispo fuer fecho 
de nuevo, et legar primeramient á la d i 
cha puebla, que le fagamos homenage que 
lie seamos fieles vasallos, é le guardemos 
sus derechos como á sennor. 

Otrosí, otorgamos de facer para el obis
po, é la puebla fasta quatro anuos una po
sada én que haya un palacio bono, é una 
cámara, é un portal de piedra, é de cal. 

Otrosí, que cada anno quando el obispo 
llegar á la puebla que lie demos al menos 
un dia de comer, é lie fagamos servicio 
como á sennor. 

Otrosí, que non tomemos nin hayamos 
comendero, salvo si nos lo dier el ybispo, 
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quando vier que cumplo á la puebla. 
Otrosí, que non fag-nmos ajuntamiento 

nin postura entre nos, nin con otros que 
sea dapno del obispo, nin de la eglesia de 
Oviedo. 

Otrosí, que los jueces, é alcaldes, é no
tarios, é todos los otros oficiales quando 
fueren fechos primeramente que juren de 
guardar los derechos de la eg-lesia, é del 
obispo, é de la tierra. 

Otrosí, que la eglesia que fuer fecha en 
la puebla sea del obispo libre, é quita. 

Otrosí, otorgamos, é prometemos, é 
queremos á bona fed de dar el secllo del 
concejo al obispo, ó á aquel que andar en 
su llugar, et él que lo meta en casa de un 
hombre bono de nuestra villa en un arca 
que haya dos llaves, é las tengan otros 
dos hombres bonos de la villa, é seellen 
con el seello aquellas cartas que fueren á 
servicio del obispo, é de la eglesia de Ovie
do, é á prod del concejo, é que sean fe
chas por alguno de los notarios públicos. 

et quando el obispo lovier por bien de lo 
mudar en otros omes bonos de nuestra vi
lla que lo pueda facer. ^ 

Todas estas cosas sobredichas, é cada 
una de ellas nos obligamos por nos de te
ner, é guardar para en todo tiempo, et por 
mayor íirrnedume mandamos á Lopillo 
nuestro procurador, é dámosle poder cum
plido que jure en nuestras almas, é en la 
sua, sobre santos evangelios que nos el 
conceio nos obligamos tener, é guardar 
todas estas cosas sobredichas. Fecha la 
carta veinte é un dias de septiembre, era 
de 1338 anuos. =Tesligos Garci Pico.= 
Suer Menendez. = Gonzalo Martines. = 
Martin Sánchez, clérigo.=Lope Mayon;= 
Pedro Gaseno.=Juan López, clérigo.= 
Garci Rodríguez. = Pedro Rodríguez de 
Villagolmir.=Garci Pérez Dabara.=Juan 
García. =Pedro López. =Diego Martínez, 
notario, loscribió. 

Copia en la Biblioteca Real, tomo D. 52. 

CLXVI. 

Fragmento de la bula del Papa Bonifacio VíII, en la que dispensa de la 
ilegitimidad del nacimiento al Rey D. Fernando: le recomienda los infantes 
D. Alfonso y D. Fernando, hijos de su difunto tío D. Fernando, y le exhorta 
á que en vista de un beneficio tan singular se muestre reconocido á la 

Iglesia Romana. 

E . 1338. Bonífacius, etc. Fernando regi Castellse 
A. deC. 1300, ac Legionis illustri. 
setiembre 2o» 

Per hujusmodi quidem legitimationem 
tibí ac prsedictis fratríbus et sororibus tuis 
tituli regís, etcuiuslibet dignítatis habila-
tio gratiosa largitur, legitimorum actuum 
praestatur aucloritas, parentum aboletur 
infamia, et tolius domus regíse fama du-
dum denigrata clarescit. Hsec est gratia, 
quae ipsi domni pacem praeparat, salutem 
praestat, et pandit aditum ad quietem. Haec 
est quae ípsius domus extollit culmina, 
eauique íüuminat radiis claritatum, si ejus 

cognoscatur effectus, si tu ac isdem fra-
tres et sórores tui eam in pacis observan-
tiam convertatis. Verum quia donum gra-
tise ingratitudine tollítur, sed gratia devoto 
recognita suscipit incrementa; ut crescat 
tibí beneficiorum collatio, de superius exul
tes coelitu? perceplorum gratus existas; 
sanclam matrem ecclcsiam cuiobhaec obli-
galus esse nosceris in immensum summis 
studiis et efñcada operum cures more de-
voti filii revereri; te sibi gratum, fidelem, 
et utilem opportunis temporibus exhiben-
do: vilse decor te reddat acceptum a tu«fi 
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primordio juvenlutis: erumpat chari filii 
vena cordis, el niel mansueludinis fundat, 
lac fluat mundilise, quod pectus bonorum 
operum de cursu madescat, et desinu ma-
g-istri coelestis in ÍUSPÍ mentís solium salulis 
spargrantur semina, quae votivo crescant, 
ac demum optatis fruclibus incrementa 
concludant. 

Cum autem inter ccetcra, quae circa te 
pro honore ipsius matris ecclosise, ac pro 
tua et aliorum procuranda quiete votiva 
sensibus noslris occurrunt, specialiler af-
fectemus, ut dilecti filii nobiles viri Alfon-

sus et Fernandas, nati quondám Fernán-
di patris tui, quos ut nostri praemissa con-
lingunt, tibi reconcilientur ad gratiam; et 
inter te ac if>sos sedalis quibuslibet discor-
diarum anfractibus, veré pacis amenitas, 
et salutis concordia reformetur; celsilu-
dinem tuam rogamus et hortamur attcnte, 
in pacis et salutis actore paternis tibi con-
ciliis suadentcs, quatenus prudenter atten-
dens, quod tanquam pius princeps, qui le • 
neris erga singulos benignilatem, et man-
suetudinem exercere, etc. 

Dat. Agnan. V I kal. Octobr. ann. 7.° 

CLXV1I. 

Estatuto de D. GoDzalo, Arzobispo 3e Toledo, y su cabildo, en el cual 
ordenan que ningún vasallo suyo pueda vender ni enagenar bajo ninguna 
forma los heredamientos de su tierra y señorío á rico hombre ni á otra 

persona quesea privilegiada, con algunas excepciones. 

R. Í338. Sepan quantos esta carta vieren, como 
.deC. 1300, nos don Gonzalo, por la gracia de Dios 
eliembre 27. arzoi3ÍSp0 Toledo, primado de las Es-

pannas, el canceller de Castiella, et maes
tre Esteban, deán, el el cabildo de esa 
misma eglesia, porque algunos nuestros 
vasallos, et otros que han algo en la nues
tra tierra venden, et enagenan los hereda
mientos que han en la nuestra tierra á 
hombres que non nos pechan, nin nos dan 
los pechos nin los tributos que debemos 
haber, nin nos conoscen nuestro sennorio 
complidamieytre según que deben, nin 
nos facen facendera segund los otros nues
tros vasallos qué moran en la nuestra tier-: 
ra, nin pechan al rey los sus derechos 
quando acaesen; establecemos, el ordena
mos que nengun nuestro vasallo non pue
da vender, ni dar, ni enagenar, ni camiar, 
ni empennar, ni dexar en testamento, ni 
en otra manera nenguna los heredamien
tos que hobiere en la nuestra tierra, ni en 
el nuestro sennorio á rico hombre nengu
no, ni á hombre poderoso, ni á caballero. 

ni á duenna, ni á doncella, ni á escudero 
ni a nengun hombre que sea previlegiado 
en pazon de los pechos; ni á orden nen
guna: salvo si lo quisiere dar ó dexar á la 
nuestra eglesia de Toledo por su alma, ó 
á otra eglesia de nuestra diócesis que non 
sea de orden. El si venderlo quisiere que 
lo faga saber á nos; el si lo nos quisiére
mos dando quanto otro diese por ello, que 
lo hayamos nos; et si nos non lo qusiere-
mos que lo pueda vender a tal hombre 
que sea poblador en el nuestro .sennorio, 
el nos dé ende lodos nuestros derechos 
bien, et complidamentre; et que se pare a 
toda facendera por ello así como lo facen 
los nuestros vasallos que moran en los 
nuestros logares; también en todos los 
nuestros pechos , et'derechos, et tributos 
que nos habemos, et debemos haber en 
los nuestros vasallos, et en los pechos 
conceiales, como en los del rey quando 
acaescieren. Et si por aventura algún 
nuestro vasallo vendiere, ó diere, ó ena-
genare los sus heredamientos que hobiere 
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en la nuestra tierra ó en el nuestro sen-
norio, en qualquier manera si non á hom
bre que nos fag-a por ello todas estas co
sas sobredichas, establéceme, et orde
namos que non vala el contrato que de 
ello fuere fecho; et el vendedor que pier
da el heredamiento; et el comprador el 
precio, et que ge lo podamos entrar por 
nuestra propia autoridad. Et porque esto 
sea firme^ et non venga en dubda, man
damos sellar esta caria con nuestros sellos 
pendientes, et soescribiesmola en teslimo-
nio. Dada xxvij dias de setiembre, era 
de mili é ccc. é xxxvii j . annos. 

Nos Gundisalvus, archiepiscopus supra-
dictus concedimus, et manu propia robo-
ramus. 

Ego magister Stephanus, decanus su-
pradictus concedo, et subscribo. 

Ego Fernandus Martini, archidiaconus 
maioritensis concedo, et subscribo. 

.Ego S. Martini de Alfaro, archidiaco
nus talaverensis, subscribo. 

Ego Alvar Garcia, capiscol de Toledo, 
subscribo. 

Ego Nunnus Didaci, archidaconus cala-
Iravensis concedo, et subscribo. 

Yo Alfon Ferrandez, arcidiano de A l -
caraz, otorgo, et subscribo. 

Ego magister Petrus, canonicus, con
firmo. 

Yo Johan Domínguez, canónigo, lo 
otorgo. 

YoFerrant Yannez, canónigo, otorgo 
et subscribo. 

Ego Didacus Lupi, canonicus toletano, 
concedo et subscribo. 

Yo Cerrado, canónigo, otorgo et subs
cribo. 

Yo Gutier Gómez, canónigo de Toledo, 
otorgo, et subscribo. 

Yo Pedro Garcia, canónigo, otorgo. 
Yo Lope Martínez, canónigo de Toledo, 

otorgo, et subscribo. 
Yo Martin Martínez, canónigo, otorgo. 
Yo Martin Martin, canónigo lo otorgo, 

et concedo, 
Ego Didacus Didaci, canonicus toleta-

nus concedo. 
Penden de hiladillo dos sellos, el del 

Arzobispo en forma de medio limón. Está 
sentado vestido de pontifical en una silla, 
sobre cuyos brazos se ven los rostros de 

*S. Pedro y S. Pablo: en una mano tiene 
el báculo, con otra bendice: >i> S. G. 
D I . GRA. Toletan. Sedis. 

A la espalda tiene otro sellito redondo 
pequeño, en que está la Virgen sentada 
con el niño. en el brazo izquierdo, y el 
derecho levantado con una ropa en la ma
no, que cae sobre san Ildefonso hincado 
de rodillas y con mitra. La orla es: ACCIPE 
CELESTEM PRESUL QUAM DO 7 VESTEM. 

E l sello del cabildo es redondo. L a Vir
gen está en pie sobre una columna ó mesa, 
echando la casulla sobre S. ñdefonso hin
cado de rodillas. A un lado están vírgenes 
con palmas; á otro dos figuras de santos, 
en medio cruz, arriba lámpara, la orla 
es SIGILLUM CAPITÜLI TOLETANJ! SEDIS: flm-
bos son de cera grabados en cera negra 
sobrepuesta. 

Copia colección del P. Burriel, tomo 
DD. 116 en la Biblioteca Real. 
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CLXVIII. 

Carta del Rey D. Fernando, en la que manda á Esteban Pérez Godino, 
alcaide perpetuo por el Rey del castillo de Badajoz, auxilie á Bernald Ya-
ñez y al arcediano de Murcia, nombrados procuradores en lo espiritual y 

temporal, en cuanto se les ofreciere y dispusieren. 

E, 1338. Don Fernando, por la. gracia de Dios, 
•deC^SOO, rey ¿e Castilla, etc. A vos Esléban Pérez 

lubre . Q0(jjn0 ^ aicayde p0r mi cn ei castillo de 
Badaioz salut como aquel tle quien mucho 
fio. Sabed que Perianes, arcidiano de 
Murcia, é maestrescola de Lugo , me diz 
en como don Bernaldo , obispo de hi de 
Badaioz, que ficiera sus procuradores ge
nerales en lo espiritual, é en lo temporal 
para recabdar los bienes de ese obispado, 
á él é á Bernald lannez, su sobrino, é 
por razón que él está acá conmigo en mió 
servicio, é non se puede ende partir por 
el oficio que tiene, que dió todo su poder 
al dicho Bernal lannes, que lo rccabde, é 
faga todas las cosas que él hi podría re
cabdar. E pidióme mercet que vos embia-
se mandar que le recudiésedes con ello, é 
yo téngolo por bien. Porque vos mando 
que cuidcdes de recudir al dicho Bernal 
lannes en todas las cosas que hobiestes 
del obispo don Gil, é que tomastes de las 

prendas, é derechos de ese obispado, 
bien , é complidament asi de granado co
mo de menudo, salvo ende aquellos que 
á mi diestes, de que tenedes mi carta 
seellada con mió seello en como los recibí 
de vos. E non fagades ende al por ningu
na manera, si non quanlo ende el obispo 
perdiese, é menoscabase, de lo vuestro 
ge lo mandaría entregar doblado. La car
ta leida dádgela. Dada en Borlanga ocho 
dias de octubre, era de 1338 anuos. Yo 
Martin Gil, la escribí por mandado del 
rey, é del infante don Enrique su tutor. 
Ferrand lannes. =Garci Pérez. = Pedro 
Fernandez. 

Copia sacada de ¡a colección de Don 
Ase. Moral., catálogo de los obispos, el 
cual refiere hallarse en la historia, ms. de 
Badajoz del doctor Solano, quien la sacó 
del archivo de esta iglesia, en el cual ya 
no se halla. 

CLXIX. 

E. 1338. 
^deC.1300, 
octubre 10. 

Carta del Rey D. Jaime de Aragón al de Granada, cn que le participa va
rios acaecimientos de la guerra que llevaban contra Doña María los Infan
tes de la Cerda, y le anuncia enviará pífr embajador a Bernardo de Sega-

lar, suplicándole le dé crédito en cuanto le diga. 

Al muy noble, et honrado don Maho-
mat Aboabdille Abennacer, rey de Gra
nada , et de Malacha et Amiramuzlamin de 
nos don Jaime, por la gracia de Dios, rey 
de Aragón, etc. Bey facémosvos saber que 
seyendo nos en la ciudal nuestra de Za

ragoza, on teníamos cort general con nues
tros richos homnes, caballeros, el ciuda
danos del regno Daragon , entendíamos 
por cierto que donna *Mar¡a, que se dice 
reyna de Castiella, et su fijo don Ferrando, 
con grandes gentes de caballo, el de pie. 
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eran venidos sobrel logar de Almazan, el 
qual se tiene por el muy noble Alfonso, 
rey de Castiella, asi que se echó sobre el 
dito logar el dito don Ferrando con sus 
huestes, et menazando que querían entrar 
poderosament en el nuestro regno Dara-
gon; et ellos viendo que no podían bien 
facer la entrada porque nos éramos hi 
aplegados con gran ren de nuestra gen, 
ct nos Íbamos plegando cada dia. Et te
niendo el dito don Ferrando el sitio vinie
ron á nos dos caballeros de los infantes 
don Anrich, et don Johan, con mandade-
ria que ellos se querían ver con nos, et 
nos otorgárnosles la vista; asi empero que 
se levasen del sitio, et que send fuesen 
todas las gentes que eran en el setio, que 
nos en otra guisa no nos veríamos con 
ellos en ninguna manera. E esto ficiemos 
nos porque en este comedio demontre que 
irían, et vernian los mandaderos, nos fi-
ciesenlos bien, et complidament lo que 
hablamos de facer en la cort, et que í i -
ciesemos aplegar nuestras gentes, asi que 
si ellos quisiesen entrar en Aragón que 
nos que se les vedásemos, et aun que 
fuésemos á ellos si levantar no se querían 
del sitio* E esto ficiemos nos por consejo 
de algunos amigos nuestros que quieren 
nuestra honra, los quales sobre esto nos 
enviaron sus cartas, et ellos habido res
puesta de nos sobre esto , viendo el en
tendimiento nuestro levantáronse del sitio, 
et asi nos vidiemos nos con ellos en un 
logar nuestro quel dicen Fariza , en la 
qual vista nos fablaron, et movieron mul
tas pleytasias: et nos viendo que ninguna 
daquellas cosas no eran á honra del muy 
noble rey don Alfonso sobredito, ni da-
quejlos qui la su vos tenemos , partiemos 
los feytos, ja sea que nos por buenas 
pleytasias que nos fablasen sin consejo 
del muy alto rey de Franza, et délos 
otros amigos del dito rey don Alfonso, et 
de nos no era nuestro entendimiento que 
nos ven:::::: ficiesemos; segunt que esto 

mas largament podredes entender por el 
fiel escribano nuestro Bernart de Segalar, 
el qual por esta razón, et por otras cosas 
vos enviamos. Porque vos rogamos quel 
creados de lo que vos dirá de part nuestra 
sobre los ditos feitos, et sobre todas aque
llas cosas que vos dixiere por nos. E nos 
ayna Dios queriendo seremos en exas 
partes del reyno de Murcia, et si en esti 
comedio hi crexen otros ardidos nos vos 
lo faremos luego saber. Dat. Calatajubi 
X V I . dias andados del mes de octobre, 
en el anyo de nuestro seynor de mil 
et trecientos. = Petrus Martini, mandato 
regio. 

Aquestos son los capitols que en Ber
nart de Segalar debe decir al rey de Gra
nada de part del senyor rey Daragon. 

Primerament que diga el dito en Ber
nart de Segalar al rey de Granada, como 
el dito senyor rey Daragon habla comen
zada la cort de los aragoneses á Saragoza, 
por tal que bien, et complidament podios 
endrezar sus feytos, et levar poderosa-
men la guerra de Castiella. E estando lo 
senyor rey Daragon en la dita cort los 
castellanos plegáronse con gran poder, é 
vinieron sobre Almazan, qui se tiene por 
el noble don Alfonso, rey de Castiella; é 
aunque comensaron los ditos castellanos 
de entrar en Aragón con todo aquell po
der por torbar al dito sénior rey Daragon 
la cort, et que la hobies á lexar pora ir 
contra ellos. Ond el sénior rey Daragon, 
entendiendo esto, no lexándose de orde
nar, et de facer su cort, estando él en la 
dita cort, fizo aplegar gran ren délas sus 
huestes, et de las gentes Daragon, por ir 
contra los ditos castellanos por levantar 
los del sitio, et por ir contra ellos si entra
sen en Aragón. Entretanto los castellanos 
viendo qne no podían ren acabar de lo 
que hablan comenzado, et que hablan 
despeendido todo quanto hablan podido 
haber, por tractamiento la movido de 
part del muy noble rey de Portugal, por 
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don Johan Alfonso de Alborquerch, conde 
de Barcellos, et por donna Betaza, fué 
tractada vista enU'el dito sénior rey Da-
ragon, et los infantes don Anrich, et don 
Johan. E sobre esto los ditos infantes en
viaron los caballeros al dit sénior rey 
Daragon , estando en la cort de Sarago-
za, por los qualcs le enviaron a decir que 
se querían ver con él, et por empren
der dia,*et lugar á la vista. E el dito sé 
nior rey Daragon respondióles que no se 
veria con ellos, si primerament no se le
vanta van del sitio de Almazan que tienen 
cercada. E envió sobre ello el dito rey 
Daragon sus mandaderos, zo es don Gar
cía Lopiz de Rueda, et don fray Pedro de 
Soler, comendador del hospital de Sara-
goza. E á vista dellos, et ante que send 
partiesen levantáronse del dito sitio los 
castellanos sobreditos. E con esto otorgó
les la vista el dito rey Daragon. E esto 
fué porque pudiese facer complidament la 
cqft, la qual cort es estada á gran honra, 
el á gran pro del dito sénior rey Daragon, 
en tal manera que daqui adelant se levara 
guerra contra Castiella en otra guisa, et 
mas fuerment que no ha seydo entro aquí, 
é sobre aquest capitel el dito Bernat de 
Segalar en fauiara mas largament se-
gunt quel dito rey Daragon lo end ha in
formado. 

Item quel diga, que los infantes don 
Anrich, vinieron á Fariza á la vista del 
sénior rey que duró dos dias quel sénior 
rey non quiso que mas duras por esto, que 
aquello que decian no era á honra ni á 
proveyto del noble rey don Alfonso, ni 
daquellos que tienen la su voz segunt que 
mas largament lo podrá decir el dito Ber-
nart de Segalar. 

Item quel diga, quel sénior rey ha en 

voluntat de levar la guerra de Castiella 
mas fuerment que no ha feyto entro agora 
por razón de los grandes afores que ha ha
bidos. E si por aventura el dito sénior rey 
Daragon habia vuebos ce. ó ccc. genetes, 
quel rey de Granada faga mandamiento á 
aquellos genetes de las sus fronteras, que 
si el dito sénior rey Daragon los habia 
menester, que finiesen á ell luego que por 
ell, ó su mandado end serán requeridos. E 
sobre esto Bernart de Segalar end fauiara 
mas largament. 

Item quel diga, que muyto placería al 
sénior rey la vista dél ó de su fijo, é quel 
dito rey de Granada, piense, et quel fa
ga á saber en que manera se podia melor 
facer. 

Item quel diga, que faga render los 
cativos que fueren presos de la paz entro 
acá, é aun que rienda entro á seis cativos 
que son fincados vivos del leyn de carga 
denfjíomar, qui fueron presos mentre que 
ahi era el mandadero del rey Daragon, 
por esto quel rey Daragon ha feyto ren
der aquellos moros que fueron presos ante 
de la tregua de mientre que Francés del 
Pin era en la mandaderia. 

Item quel diga el dito en Bernart to
das aquellas cosas de que el dito rey 
Daragon lo ha informado. 

Item le diga el dito en Bernart, que de 
la franqueza de los mercaderes de la tier
ra del rey Daragon, que place al sénior 
rey Daragon, que sea asi como de los 
genoveses á aquell tiempo que el rey de 
Granada quiera. E sobre esto debe faular 
el dito en Bernart mas largament, e tc .= 
Petrus Martini mandato regio. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
en el reg. secretorum Jacob. I I , de 1292. 
ad 1300, fol. 64. vuelto. 

29 
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CLXX. 

Bula del Papa Bonifacio VIII, en la que concede al Rey D. Fernando pró-
roga de ocho años para que pueda percibir la tercera parte de los diezmos 

que se aplicaban á las fábricas de las iglesias, con ciertas limitaciones. 

E . 1338. Bonifacius episcopus, servus servorum 
A. de C. 1300, De¡, charisimo in Christo filio Ferdinando, 
oclubre 16. rCg.j Casidigg, ac Legionis illuslri, salütem 

et apostolicam benedictionem. Cum sicut 
accepimus, regna Castellae, ac Legionis 
tencas, ibíquc regxdem excrceas dignila-
tem, et eorumdem reg-norum rex ab 
ómnibus communiter nomineris, nos pii 
patris fungentes oíficio ad tuum filii sta-
tum prosperum affectu benigno ducimur, 
et more paterno te ad ea, quae tuae saluli 
expediunt, honori, et utilitatibus tuis 
congruunt, salutaribus exhortationibus iu-
vitámus. Persuasiones itaque nostras ani
mo devoto suscipias, his, quae tibi pater-
ne suggerimus aures adhibituros intentas, 
et ad ea oculos mentís habiturus apertos, 
ut deducta in rationis examen, et illius 
examinala scrulinio, admitlantur devotius, 
et expressius imprimantur admissa, et 
impresa libi ad salutem, concedente salu-
tis auctore, proficiant, pacem germinent 
producantque quietem. Ut autem ad haec 
promptius, Deo auspice, obtinenda effica-
cius cum ipsius auxilio, virtutibus, et vir-
tuosis actibus sic assuesce, ut ex assuetu-
dine mores fiant, ut nunquam avertaris 
ab illis, nunquam ad prava, et perversa 
opera deducaris, sed semper dirigaris 
prudentia, commemorando áltente praete-
rita, consulte ordinando praesentia, futu
ra sollicite providendo. Et quidem si ad 
prseterita referas tuse considerationis i n -
luilum, occurrent tibi quamplura periculo-
sa, et gravia, quibus nedum quodam rex 
Sanctius pater tuus' fuisse dignoscitur, sed 
etiam tu ipse nosceris involutus; ocurret 
nostra; et pise matris ecclesias erga per-

sonam tuam immensa benignitas, qua, ut 
Deo, nobis, et eidem ecclesisc "reddaris 
gratior, te curabimus pra;venire; occur-
ret etiam inter alia prselatorum, et cleri, 
et ecclesiarum Castellae, ac Legionis reg-
norum mansuetudo laudabilis, et erga te 
sincerus, ac multipliciter commendandus 
affectus , qui, licet gravibus fuerint inju-
riis lacessiti, vexati molesliis, et damnis 
affecii, nihilhominus tamen pro te apud 
sedem apostolicam opportunae supplicatio-
nis instantia institerunt. ProfecLo praelatos, 
clerum, et ecclesias, supradictos, graves 
injurias, oppressiones innúmeras , damna 
enormia, et immensa gravamina contra 
scita sacrorum canonum sustinuisse diu-
tius et quotidie sustinere percipimus a te, 
et á baronibus, et nobilibus, ac aliis di-
clorum regnorum incolis, praetendentibus 
inhis, ut fertur, minus rationabiliter iou-
gum usum, qui, si consonent factarelatis, 
dicendus potius est abusus. Accepimus 
enim, quod cum olim ciarse memoriae Fer
dinando regi Caslellae y ac Legionis proavo 
tuo pro inminenti tune sibi, et regnis snis 
Caslellae, et Legionis guerra, et defen-
sione, ac impugnalione contra sarracenos, 
tertia pars fructuum, reddituum, et pro-
ventum bonorum ecclesiasticorum, quse 
prius consueverat ad ecclesiarum fabricas 
depulari, in certis eorumdem regnorum 
locis, et partibus, gratiose fuisse ad cer-
tum tempus ab apostólica sede concessa; 
et idem rex, vel successores ipsius, pro -
genitores tu i , fuerint hujusmodi gratia 
pro non indulti temporis propagalione 
abusi, tu4n hoc pravis eorum inhaerendo 
vestigiis hujusmodi partem tertiam per te, 
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ac alios illicite exegisti, et exigís, ac 
eliam percepisti, et percipis; et in non-
nullis ipsorum regnorum locis alij, etiam 
ex tua coneessione, vel permissione exe-
g-erunt, et exigunt, et perceperunt, ac 
percipiunt, in tuse, ac ipsarum anima-
rum periculum, propriaB famae dispen-
dium, et ecclesiarum, ac personarum 
ecclesiasticarum damnum, injuriam, et 
jacturam. Tu queque per te, vel alios, bo-
na omnium ecclesiarum cathedralium reg-
nis predictis vacantium prsetextu custo-
diaí, quam progenitores tuos ab olim 
exercuisse praetendis, seu potius usurpas-
se, quandiu vacant, accipis, et detines, 
ac ipsorum bonorum fructus, redditus, et 
proventus percipis, ac alii eliam ex tua 
coneessione, vel permissione aceipiunt, et 
percipiunt, eos in usus proprios conver-
tendo, infamia proprij nominis, proprise-
que salulis dispendio, et earumdem eccle
siarum gravi damno, et prejudicio non 
vitatis, quamvis ipsi fructus deberent fu-
luris ecclesiarum ipsarum pastoribus con
servan. Cum igilur civili etiam censura 
male adinventa, malaeque consuetudines, 
nec ex longo tempóre, nec ex longa con-
suetudine confirmentur, ac prolixitas tem-
poris in talibus peccatum non minuat, sed 
augmentet, nec laicalis persona quaecum-
que possit auctoritatem daré, de talibus 
abusibus contra libertatem ecclesiasticam 
usurpari, Magnificenciam tuam hortamur, 
et obsecramur in Domino, sano tibi consi-
lio in remissionem peccaminum suaden-
tes , qualenus praemissis ómnibus matura, 
consulta, debitaque altentione pensatis, 
praelalos, clerum, et ecclesias supradic-
tos,super praimissis, aut alijs non affli-
gas nec affligi permitías ulterius damnis, 
injurijs, praessuris, sed super hujusmodi 
terris, ac bonis, et fruclibus iuxta infra-
scriptum beneplaciti nostri modum, in 
quo tibi satis gratiose deferimus, te libe-
rali ter habens, ipsos praelalos, clerum, et 
ecclesias opporlunis favoribus, consilijs. 

et auxilijs, sicut amator divini nominis, 
tuearis. Nos quidem personara tuam in 
hac parle volentes prosequi gratiose, 
apostólica tibi auctoritate concedimus, ul 
hujusmodi tertiam partem frucluum, red-
diluum, proventuum, obvenlionum, bo
norum ecclesiasticorum, eorumdem reg-
norum Castellae, ac Legionis, quam tu, 
et dicti alij taliter percepislis haclenus, el 
percipilis, possitis in tuorum sublevatio-
nem onerum usque ad triennium, á festo 
Nalalis Domini futuro próximo numeran-
dum, percipere, ethabere licite, absque 
contradictione cujusquam, in illis eisdem 
locis, et bonis dunlaxal, in quibus estis 
percipere consueli: praedictos autem fruc
tus , proventus, obventiones: et redditus, 
quos tu , et ipsi alij , tam ex hujusmodi 
tertia, quam ex praedictis ecclesiarum va
cantium bonis taliter haclenus percepislis, 
eadem auclorilale Ubi, et eis rcmitlimus, 
concedimus, et donamus de gralia spetia-
l i , staluentes, el districlius injungenles, 
ul finito triennio supradicto, hujusmodi 
tertiam tu , et ipsi alij dimillatis omnino l i 
bere , ac in pace, illis ecclesijs, et perso-
p.is ecclesiaslicis, quibus de jure compele
re dignoscentur; necillam ulterius in ali-
qua ipsorum regnorum parte de quibus-
cumque bonis ecclesiaslicis, tu, vel alij 
praedicti percipiatis nullalenus, vel quo-
modolibel exigalis, sed tu ipsos alios, ul 
ipsam partem íiñilo triennio supradicto ul
terius non exigant, nec percipiant, quo-
quomodo cum effeclu compellas; et insu-
per, ut hujusmodi bona ecclesiarum va
cantium, siquae tencas, vel ofíiciales tui, 
vel alij pro te si ve quivis alij ex tua conees
sione, vel promissione teneant, absque 
difficultalis obstáculo , á receptione prae-
senlium ecclesiis ipsis restiluas, et dimit
ías , et restituí facias, ac dimitti, nec ul
terius ad hujusmodi bona, et fructus ca
thedralium ecclesiarium vacantium regno
rum ipsorum hujusmodi praetextu custo-
diae, vel alias illicite extendas quomodo-
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libet manus tuas, vel per tuos extendí 
facias, seu permitías; sed bona, et fruc-
tus hujusmodi per capitula ipsarum eccle-
siarum quando vacaverint, teneri, et per-
cipi, absque difíicultate permittas, futuris 
ecclesiarum ipsarum pastoribus conser-
vauda; alioquin te, ac alios prsedictos su-
per hujusmodi tertia parte, vel super hu
jusmodi bonis ecclesiarum vacantium, seu 
earum fructibus, redditibus, proventibus, 
contra statutum, et mandatum nostrum 
hujusmodi tenere attentantes, vel non 
servantes illud, excommunicationis sen-
tentia, quam ex nunc ferimus, decerni-
mus esse ligatos: civitates vero, castra, 
villae aliaque loca ipsorum regnorum, in 
quibus tu, vel alij prsedicti aut eorum ali -
qu¡ fueritis, vel ad ea perveneritis, quan-
diu sic lig-ati steteritis in eisdem, eccle-

siastico subjaceant interdicto. Sic i taque, 
íili, exhortationes, persuasiones, et man-
data nostra efficaciter adimplere procures, 
quod praedictis injuriis, oppressionibus, 
gravaminibus, ac damnis omnino sublatis, 
praelati, personae ecclesiae supradicta quie
te laetcntur, et debita gaudeant libértate; 
tuque proinde retributionis asternae prae-
mium apud Deum, et apud homines bo-
nam famam, ac penes nos, et apostolicain 
sedem promptitudinem favoris, et gratise 
in tuis opportunitatibus merearis. Datum 
Ag-naniae décimo sexto octobris, pontifi-
catus nostri anno séptimo. 

Copióse del lib. Bull, y Brev. Pontif. 
tocantes al estado eclesiástico, impreso en 
Madrid el año 1666, pág. 166, inserta en 
un instmmento. 

CLXXI. 

El Rey D. Fernando concede á D. Juan Aívarez Osorio privilegio, ha
ciéndole merced de cuanto tenia en Fuentes de Ropel. 

E. 1338. 
A . d e C . 1300, 
diciembre 1. 

Sepan quantos esta carta vieren, como 
yo D. Fernando, por la gracia de Dios, 
Rey de Casticlla, de León, de Toledo, de 
Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia, de Jaén, del Alg-arbe, é Señor de Mo
lina , con consejo é con otorgamiento de la 
Reyna Dona Maria, mi madre, é del I n 
fante D. Enrique, mió tio é mió tutor, et 
con grant voluntad que abemos de facer 
mucho bien é mucha merced á Juan A l -
bares Osorio, é á su muger Maria Fer
nandez , fija de Forran Roiz, amo del In
fante D. Phelipe, nuestro hermano, dá
rnosles et otorgárnosles todo quanto nos 
abemos en Fuentes de Ropel, con todos 
los vasallos que y habernos, coii todos los 
pechos é fueros é derechos que nos y ave
nios é aver debemos en qual manera quier, 
et damos gelo con montes et con fuentes 
et con rios et con pastos, é con entradas 

et con salidas, é con todas sus pertenen
cias que nos y avernos é aber de vemos, é 
que pertenecen á estos vasallos, é que los 
ayan perjuro de heredat para siempre ja
mas, para ellos é para sus fijos é para sus 
nietos, é para aquellos que dellos venie-
ren é lo suyo obieren de heredar, para dar 
é vender é empeñar é camiar é enagenar, 
é para facer dello é en ello todo loque qui 
sieren, asi como de lo suyo mismo, salvo 
ende que non puedan facer ninguna de es
tas cosas sobredichas con eglesia ni con or
den, ni con borne de religión, nin con hom
bre de fuera de nuestro seííorio sin nues
tro mandado; et retenemos en este lugar 
para nos é para los Reyes que regnaren 
después de nos en Castilla é en León yan
tar é moneda forera é mineras de oro ó de 
plata, si las y oviere, é justicia, si la ellos 
non ficieren, que la mandemos nos facer 
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é cumplir, et que nos fagan guerra é paz 
a nos é á los Reyes que veniereu después 
de nos de las fortalezas que íicieren en es
te lugar; et defendemos firmemente que 
ninguno non sea osado de les yr nin de les 
pasar contra esta mercet que le nos face
mos para quebrantarla nin para mengualla 
en ninguna cosa, ca qualquier ó quales-
quier que lo ficiesen ó les contra ella pa
sasen, en qual manera quier, pecharnos 
ye en pena mili mrs. de la moneda nueva, 
é á los dichos Juan Albarez é á Maria Fer
nandez, su muger, ó á qualquier deilosr 
ó á quien lo suyo oviere de heredar, ó á 
quien su boz tubiese, todo el daño que 
por ende receviese doblado, é demás á los 
cuerpos é quanto que oviesse nos torna-
riainos por ello; é desto les mandamos dar 
esta carta seellada con nuestro sello de 
plomo. Dada en Burgos primero dia de 
Diciembre, era de mil trescientos é treinta 
y ocho años.=Yo Benito Garcia la fiz es-
crivir por mandado del Rey é del Infante 
D. Enrique, su tutor, en el sexto año que 
el Rey sobre dicho regnó.=:Fernan Bia-
nez.=Garci Pérez.=Martin Gómez. 

El mismo Rey D. Fernando torna á con
firmar este previlegio regnante en uno con 
la Reyna Doña Constanza, en León a vein -
te y ocho dias de Agosto, en era de 1348 
años.=:D. Mahomat á Benazar, Rey de 
Granada, vasallo del Rey, conf.=El In
fante D. Juan, tio del Rey, adelantado ma
yor dé l a frontera, conf.=El Infante D. 
Pedro, hermano del Rey, conf.=El Infan
te D. Phelipe, hermano del Rey, conf.= 
D. Gonzalo, arzobispo de Toledo, prima
do de las Españas, chanciller mayor del 
Rey, conf.=La iglesia de Santiago, va-
ga.=D. Fernando, arzobispo de Sevilla, 
conf.=D.«Pedro, obispo de Burgos, conf. 
= D . Pedro, Obispo de Palencia, conf.= 
D- Juan, obispo de Osma, conf.=D. Ro
drigo, obispo de Calahorra, conf.=D. Si
món, obispo de Siguenza, conf.=D. Pas-
qual, obispo de Cuenca , conf.=D. Fer

nando, obispo de Segóvia, conf.=D. Pe
dro, obispo de Avila, conf.==D. Domingo, 
obispo de Plasencia, conf.=D. Antón, 
obispo de Albarracin, conf.==D. Fernan
do, obispo de Cordova, conf.=D, Pedro, 
obispo de Jaén, conf.=D. Martin, obispo 
de Cartagena, conf.=D, Fray Pedro, obis
po de Cádiz, conf.=D. Garci López, maes
tre de la orden de Calatrava, conf.=:D. 
Garci Pérez, prior del ospitaf, conf.=D. 
Juan, fijo del Infante D. Manuel, adelan
tado del regno de Murcia é almirante ma-
yoj" de la mar, conf.=D. Alfonso, fijo del 
Infante de Molina, conf.=D. Juan Nuñez, 
conf.=D. Juan Alfonso de Haro, Sr. de 
los Cameros, conf.=D. Fernán Roiz de 
Saldaña, conf.=D. Arias Gómez de Cis-
neros, conf.=D.. Garcia Fernandez de V¡-
llamayor, conf.=D. Diego Gómez de Cas
tañeda, conf.=D. Pedro Nuñez de Guz-
man, conf.=:D. Juan Ramírez, su herma
no, conf.=D. Alfonso Pérez de Guzman, 
conf.=D. Ruy Gómez Manzanedo, conf. 
= D . Lope de Mendoza, conf.=:D. Rodri
go Alvarez Daza, conf.=D. Gonzalo y 
S.c de Aguilar, conf = D . Pedro Enri
que de Harana, conf.=Sancho Sánchez 
de Velasco, adelantado mayor de Castic-
lla, conf.=D. Gonzalo, obispo de León, 
conf.=D. Fernando, obispo de Obiedo, 
conf.—D. Alfonso, obispo de Astorga ó 
notario mayor del regno de León, conf.= 
D. Gonzalo, obispo de Zamora, conf.— 
La eglesia de Salamanca, vaga.=D. A l 
fonso, obispo de Ciudat, conf.=rD. Alfon
so, obispo de Coria, conf.==D. Bernaldo, 
obispo de Badajoz, conf.=D. Pedro, obis
po de Orens, conf.=D. Rodrigo, obispo 
de Mondoñedo, conf.=D. Juan, obispo de 
Tuy, conf.=D. Rodrigo, obispo de Lugo, 
conf.=D. Joan Ossorez, maestre déla ca-
valleria de Santiago, conf.=D. Gonzalo 
Pérez, maestre de la orden de Alcántara, 
conf.=D. Sancho, fijo del Infante D. Pe
dro, conf.=D. Pedro Fernandez, fijo de 
Fernand Rodríguez, conf.=D. Fernán Pe-
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rez Pone, conf.=:D. Lope Rodrig-uez de V i 
llalobos, eonf.=D. Ruy Gil, su hermano, 
conf.=D. Juan Fernandez, fijo de D. Juan 
Fernandez, conf.=D. Alfonso Fernandez, 
so herniado, conf.=:D. Ferrand Fernan
dez de Limia, conf.=D. Arias Diaz, conf. 
= D . Rodrigo Alvarez, adelantado mayor 
de tierra del conde de Asturias, conf.= 
Diego Garcia, adelantado mayor de Ga-
llicia, conf.=Juan Ponz, notario mayor del 
Andalucía, conf.=Fernan Gómez, notario 
mayor del reyno de Toledo, conf.=Fer-
nan Gutiérrez Quixada, justicia mayor .en 
casa del Rey, conf.=Lope Pérez, notario 
mayor de Castilla, conf,=Maestre Gonza
lo , abbad de Arcas, lo mandó fazer por 
mandado del Rey. = Yo Per Alfonso lo 
íiz escrivir en el onceno año que el Rey 
í). Fernando reírnó. 

Este privilegio está firmado de Feirand 
Martines y Maestre Gonzalo. Asimismo 
tiene entre los confirmadores un circulo 
redondo con las armas de León y Castilla 
con sus colores, que son dos leones y dos 
castillos, y al rededor dice en unas letras: 
SIGNO DEL REY D. FERNANDO. Y en el cír
culo de mas afuera dice: D. DIEGO, SE
ÑOR DE VIZCAYA , ALFÉREZ DEL REY, CON-
FIRMA.=D. PEDRO PONCE, MAYORDOMO DEL 
REY, CONFIRMA.=riene un sello de plomo 
pendiente en filos de seda de colores, y 
tiene de la una parte unos castillos y leo
nes , y dé la otra un hombre á caballo y 
unas letras al rededor que no se aciertan 
áleer, y está escrito en pergamino anti
guo el privilegio. 

Academia de la Historia, O. 24. 

CLXXII. 

E . 1338. 
A .deC.1300 , 
diciembre 15. 

Privilegio del Rey D. Fernando IV confirmando la cédula del Rey D. Al
fonso X para que el cuero de caballos, bestias mulares y asnales no se 
emplease en el artefacto de los zapateros, sino en sillas, escudos y vainas 

de espadas. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo.D. Fernando por la gracia de Dios Rey 
de Castilla, de Toledo, de León, de Ga
licia , de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 
de Jaén, del Algarbe, é señor de Molina. 
V i una del Rey D. Sancho mi padre, que 
Dios perdone, fecha en esta guisa =Don 
Sancho por la gracia de Dios Rey de Cas-
lilla, de Toledo, de León , de Galicia, de 
Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jaén, 
del Algarbe, é señor de Molina, á los a l 
caldes é merinos de Rurgos salud é gracia. 
Sepadesque los vaineros'y los utisoneros 
de Burgos que encueran las sillas é los es
cudos me mostraron un traslado de una 
carta del Rey D, Alonso mi padre, fecha 
de escrivano publico, sellada del sello del 
concejo de Burgos, que era fecha en esta 

guisa. D. Alonso por la gracia de Dios Rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Ga
licia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 
de Jaén é del Algarbe, á todos los alcal
des, é merinos , é alguaciles, comenda
dores , aportellados, tanto abadengos co
mo realengos, destos míos reinos que es
ta mi carta vieren salud é gracia. Bien sa-
bedes como yo mandé por mis cartas que 
los cueros de los caballos é los de las bes
tias muías é asnales fuesen para las sillas 
é para los escudos é para hacer vainas, é 
non para otra labor ninguna, ^ ahora fi-
cieronme entender que há^ zapateros é 
otros menestrales que labran estos cueros 
é usan contra el mi defendimiento, é so 
maravillado como son osados de lo facer. 
Ende vos mando á cada uno de vos en 
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vuestros log-ares que aquellos que fallare-
des que labraren estos cueros sobredichos 
de aquí adelante que los preindedes por 
cien mora vedis, salvo si fueren silleros 
pora enquerar sillas é escudos é para fa
cer vainas, á quien pertenesce é no otro 
ninguno, é la pena que dellos levaredes 
sobre ̂ sta razón mandovos que la guarde-
des para facer della lo que yo toviere por 
bien, é no fagades ende al, sino a vos me 
tornarla por ello. Dada en Sevilla veinte é 
ocho dias de Marzo, era de mil é trescien
tos é diez é ocho años .=Yo Pedro Fernan
dez la fice escrivir por mandado del Rey. 
E yo el sobredicho Rey D. Sancho, por
que los vaineros é los utisoneros que en
cueran las sillas é los escudos me dixeron 
de como pasaban algunos otros menestra
les contra el defendimiento del Rey mi pa
dre , en esta razón tengo por bien é mando 
que ni zapatero ni abarquero ni otro me
nestral alguno de la villa ni fuera de la v i 
lla no sea osado de comprar cueros de 
caballos, ni de rocines, ni de yeguas, ni 
de mulares, ni de asnales, ni de otra bes»-
lia alguna, ni los labren, si no fuera va i -
nero ó brisonero, aquellos que encueran 
las sillas é los escudos, é á qualquier otro 
menestral que lo comprase ó lo labrase, 
que no siendo estos sobredichos, pechar
me ha en pena cien maravedís de la mo
neda nueba, é á los cuerpos é á quanto 
obiesen me tornaría por ello; é demás 
mandovos que qualquier que pasase con
tra esta carta en ninguna cosa que le pren-
dedes por los cíen maravedís de la pena 
sobredicha, é que la guardedes para mi 
para facer della aquello que yo mandare, 

é demás que se lo non consintades ni los 
escusedes los irnos por los otros de cum
plir esto que yo mando, mas cumplidlo 
qualeSquier de vos que esta mí carta vie
re, é no fagades ende al, sino á vos é á 
quanto ovíesedes me tornaría por ello. La 
carta leyda dadgela. Dada en Burgos 
quatro dias de Mayo, era de mili y tres
cientos y veinte y tres años. Yo Alonso 
Pérez la fice escribir por mandado del 
Ptey.=Pedro Martínez.—Juan Pérez .=E 
aora los menestrales sobredichos pidié
ronme que les confirmase esta carta yo 
el sobredicho Rey D. Fernando, é con 
otorgamiento é consentimiento de la Rey-
na Doña María mí madre é del Infante 
D. Enrique mí tío, é por les facer bien, 
tubelo por bien é confirmegela, é mando 
que les vala é sea guardada en todo se
gún en ella se contiene é según que Ies 
fué guardada en tiempo del Rey D. Alon
so mi agüelo y del Rey D. Sancho mí pa
dre é en el mío fasta aquí, é que ningu
no sea osado de les pasar contra ella, s i 
no qualquier menestral ni otro ome que 
contra ello les pasare mando que les pren
den por la pena que en ella dice, é que la 
guarden para facer della lo que yo man
dare , é non fagan ende al, sino á ellos é á 
Quanto obiesen me tornaría por ello: des-
to les mandé dar esta mi carta sellada con 
mi sello de plomo. Dada en Burgos quin
ce dias de Diciembre , era de mili y tres
cientos y treinta y ocho años. Yo Juan 
Diez la fice escribir por mandado del Rey 
é del Infante.=Benílo García.=Signo del 
Rey D. Fernando. 

Colecciónele Martinex Marina, tomo 2.° 
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E . 1338. 
A .de C. 1300, 
diciembre 24. 

CLXxni . 

Instrumento público por el que consta que cien hombres buenos con poder 
del concejo de Falencia hicieron enmienda y juramento ante el obispo Don 
Alvaro de guardarle los derechos, señorio y libertades que tanto á él co

mo al cabildo correspondían. 

Sepan quantos este público estrumento 
vieren, que sábado veinte é quatro dias 
del mes de deciembre, en la era de mil é 
trescientos é treinta é ocho annos fué el 
conceyo de ta cipdat de Falencia plegado 
ante la eglesia de sant Antolin, pregona
do antenoche, é este día á campana repi
cada así como es uso é costumbre de la 
dicha cipdat vinieron hilos ciento omes bo
nos vecinos de Falencia, que nuestro sen-
nor el obispo don Alvaro demandó al 
conceyo quel ficiesen lamienda sobre ra
zón de las cosas que dicien que habie el 
obispo querella del conceyo sobre que 
fuera puesto el entredicho: é los cient 
omes bonos sobredichos son estos: Alfon
so Martínez, Joan Ferez Genre, Ruy Sán
chez , Dia Sánchez, Alfonso Gil, Diego 
Gil, Johan Guillen, Ferrand Royz, cun-
nado de Alfon Martínez : Sancho Gil, Pe
ro Fernandez de Zamora, Ferrand Gui
llen , don Adán, Sancho Ortiz, Ruy Pe« 
rez, camarero, Alfon Gil, fi de Alfon 
Gilí, Lorenzo García, Gonzalo Royz, cun-
nado de Alfon Martínez, Pere de la Bar
ia , Fernand Fernandez, Marín Ferez, Pe
ro Moro, escriban, Tel Gillen, Giral Cu-
chiller , Alfon Guillen, Alfon Ibannes, ten
dero, Joan del Pumer, Pero Pérez, ten
dero, Joap Adrián, don Esteban, fi de 
donna "Cristiana, don Toribio, fi de Joan 
García, Fero Minguez, criado del maes
tre escuela, donPeidro, fiyo de don San
tiago, Joan Pérez, su hermano, Domingo 
Fclaez, fi de don Pelayo, Pero Ferran-
dez, yerno de Pero Ferrandez de Zamo
ra , Pasqual Pérez, alíhyat, Alfon Pérez, 
alfayat, Alfon Perel, fiyo de don Juan de 

Fromesta, Martin de Fpmpudia, don Iban
nes, zapatero, Martin de Corral, zapatero, 
Pero Bernal, zapatero, Benito Pérez, za
patero, Domingo Johan Palomino, Diego 
López, pintor, don Gil Gaorcin, Joan Do
mínguez de Villalobon, Martin González de 
Becerril, don Pasqual de Lugo, Alfon Pé
rez Oreya, Domingo Martin, fi de Martin 
Martínez, Ruy Pérez de Villaudella, don 
García, fi de Joan Garcías, Joan Domín
guez Pelegrin, Domingo Xorricp, don Pas
qual Melero, Joan Martin de Villalobon, 
Joan García, fi de Pero García, Domino Pe-
laez, fi de donna Sancha, Miguel Domín
guez, calcero , Domingo Pérez Ceberiego, 
Domingo Ferrandez, fi de Ferrand Gonzá
lez de Cebíco, Martín Loreynte, don Gar
cía, fi de Martin Marcíella, Joan Rodríguez 
Córralo, Johan Pérez, cunnado de Loren
zo García, Pero Joan, criado de Joan 
Guillen , Toribio Pérez, criado de Diego 
Gilí, Ferrand Pérez, criado de Joan.Gar
cía, Diego Pérez, sobrino de Joan Fer
randez, Martín Roíz, criado de Ferrand 
González, Miguel Dominguez, fio de don 
Domingo Donella, Alfon Pérez, fio de 
Martín Domínguez de Villamoriel, don 
Bartolomé Escriban, Ruy Rerrandez, nie
lo de Domingo Royz, Garci Días, carnice
ro, Andrés Feroz delFonsar, donlbannez 
sobrelechero, don Gonzalo el Arenguero, 
Diego Romío, Martin García, forrero, Do
mingo Martín Olochon, don Malhe de 
Puerta de Burgos, don Mathe de Villau
della , Pero Joan de las Tenerías, Pero 
Sánchez Pelígríno, Martin Fernandez de 
Monlalegre, Joan Feroz, fi de donna L u 
cía, Joan Pérez de Palenzuela, Ruy Pe-

• * 



C O L E C C I O N D I P L O M A T I C A . NUM. C L X X I I I . 237 

rez su fiyo, Ferrand Pérez, criado de 
don Pero Esteban , Ferrand Pérez Zeron, 
Doming-o Roiz de Canaleya, Tel Garcia, 
Rui Fernandez de Puerta de Mercado, 
Gonzalo Gil, Mig-uel Pérez , aunado de 
Martin Cojuelo, Pedribannes de Egliiota, 
Joan de la Fuente, Alfon Pérez, cnpelle-
ro, Doming-o Santos, Domingo Ferran-
dez corredor, é don Diego el carnicero. 
Et el conceyo mandóles que ficiesen la 
enmienda segund nuestra sennora la rey-
na mandó: et desi luego estos homes bo
nos todos fueron al mercado fuera de la 
villa, et desnuyáronse, é vinieron lodos 
en sayas sin cintas, é sin cuchiellos, é 
descalzos desde la puerta del mercado de 
la cal de Rúa, en par, dos á dos , fasta el 
corral del palacio del obispo, o estaba 
sentado en su estrado alto, é personas, é 
canónigos, é companneros del cabillo de 
la eglesia de sant Antolin, é frayres des
calzos, é predigadores, é otros omes bo
nos con é l , é los dichos omes bonos del 
conceyo fincaron los hinoios delanlel, é 
dixieron á su sennor; bien sabedes como 
la reyna nuestra sennora mandó sobre la 
querella que vos habiedes del conceyo, 
que ciento omes bonos de los meyores de 
la villa que vos viniesen en dia de sábado 
facer enmienda en sayas, é descalzos, sin 
cintas, é sin cuchiellos, aquellos que vos 
enviasedes demandar, quales vos vinie
sen facer la enmienda por el conceyo, é 
el conceyo mandónoslos que viniésemos 
ante vos facer vos la enmienda, é sobre 
eso somos aqui venidos los que enviastes 
demandar al conceyo por un escripto sig
nado de escriban público. Et nuestro sen-' 
ñor el obispo demandóles que poder Iraién 
del conceyo para facer la enmienda, é 
presentéronle luego una personería es-
cripta , é signada de escriban público, é 
«eellada con el seello del conceyo de Pa-
lencia. Las figuras del qual seello habie en 
él figura de dos cruces, é de dos castie-
los, é las letras en derredor dicien asi 

SIGFLLUM CONCILH PALENTINI, de la qual 
personería el tenor es este.=Sepan quan-
tos esta carta vieren , como nos el conce
yo de Palencia ayuntado ante la eglesia 
de sant Antolin á campana repicada, asi 
como es uso, é costumbre del logar, da
mos nuestro poder complidamiente a vos 
los ciento omes bonos nuestros vecinos, 
que demandó nuestro sennor el obispo pa
ra facer la enmienda que sodes escriptos 
en el escripto que nos dió el obispo, que 
es signado de mano de Diego Pérez, es
criban público, quel fagades por nos la 
emienda, así como fué mandado por la 
reyna nuestra sennora. E porque esto 
sea firme, é non venga en dubda, manda
mos á Diego Pérez, escriban público de 
Palencia sobredicho que escribiese esta 
personería, é ficiese en ella su signo, é 
mandárnosla scellar con nuestro seello en 
las espaldas en testimonio de verdal. Fe
cha veinte é quatro días de deciembre, 
era de mil é trescientos é treinta é ocho 
anuos; pesquisas Alfon Martínez, Alfon 
Gilí, Joan Guillen, don Adán Sánchez Or-
tiz, alcaldes, Dia Sánchez, Forran Roiz, 
Pero Moro, Joan González, Joan Domín
guez , é Martin Joan, escríbanos, don Ma-
cias, personero del conceyo. E yo Diego 
Pérez, dicho escriban á mandamiento del 
conceyo sobredicho escribí esta carta, é 
fis aqui mío signo. La qual personería ley-
da nuestro sennor el obispo recibióla, é 
mandó á los dichos omes bonos que iura-
sen de guardar, é atener aquellas cosas 
que eran puestas en la sentencia segund lo 
la reyna mandara. E Diego Gil, é Joan 
Pérez Genre, et Día Sánchez, é Ferrand 
Roiz, cunnado de Alfon Martínez, por sí, 
é por los otros omes bonos todos del con
ceyo que estaban presentes á facer la 
emienda, é en nombre del conceyo sobre
dicho íuraron sobre santos evangelios en 
las manos de nuestro sennor el obispo te
niendo los evangelios en las manos corpo-
ralmente que guarden todos los derechos, 

30' 
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é el sennorio de la eg-lesía, é del mártir 
san Antolin, é del obispo, é del cabillo 
siempre, é sus libertades en quanlo pu
dieren, é sopieren guardando sennorio de 
nuestro sennor el rey é los derechos del 
conceyo: pesquisas que fueron presentes 
á esto don Gonzalo, deán de Oviedo, é 
chantre de Falencia, don Pelay Pérez, 
arcidian de Alcor, frey Pedribannes, 
prior de los predicadores de Palencia, frey 
Pedro de Bobadiella, frey Domingo Gó
mez , frey Joan Martin, frey Garci Pérez, 
doctor, fray res de la orden de los predi
cadores. Frey Munio Diaz, frey Macias, 
é frey Macias de Portogal, freyres de la 
orden de los descalzos, Alvaro González 
de Gayan, comendador de Riñoso, Garci 
Pérez de Magaz ,Ruy Martínez caballeros, 
Pero Diat de Villalobon , merino del cabi
llo, Diego Pérez, Johan González, Martin 
Roiz, Diego Pérez de Tudela, Joan Do
mínguez, Pero Martínez, Dieguibannez, 
Blas Ibannez, Martin Joanes, escribanos 
públicos de Palencia. Et yo Diego Pérez, 
escribano público de Palencia, rogado, 
escribí esta carta de este público estru-
mehto, é fis aqui mió signo *t« en testimo-
nio.=E yo Diego, público notario de la 
cibdat de Palencia^ fui presente á esto to
do , é fis aqui este mió signo»!*. Et yo Juan 

Domínguez, público notario de la dicha 
cipdat, fu presente, é vi como vinieron 
los omes bonos que aqui son escriptos de 

, suso delantel honrado sennor don Alva
ro, obispo sobredicho, á faser la emienda, 
é pus aqui mió signo «í* en testimonio de 
verdad.=Et yo Pero Martínez, público 
notario de la cipdat de Palencia, fui pre
sente quando fisieron la emienda los omes 
sobredichos, é en testimonio desto pus 
aqui este mió signo»!*. Et yo Martin Joan,, 
público notario de la dicha cibdat, fui pre
sente quando fisieron la emienda los ornes 
sobredichos, é en testimonio desto pus 
aqui este mió signo en tal Et yo Die
go Ibannes, notario público de Palencia^ 
fui presente á esta emienda, é fis aqui es
te mió signo»!*. E yo.... . Domínguez, no
tario público de la cibdat de Palencia, fui 
presente á esto, é en testimonio de ver
dad fis aqui este mió signo »K E yo Mar
tin Rois, público notario de la cibdat de 
Palencia, fui presente á todo esto que so
bredicho es, é en testimonio pus aqui mió 
signo»!«. 

Original en el archivo de la catedral de 
Palencia; copia legalkada remitida por 
nuestro Académico ho7iorario el ilustrísi-
mo Sr. D. Francisco Xavier Almonacid. 
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CLXXIV. 

Carta del Rey D. Fernando IV, por la cual dispone que los adelantados y 
merinos no demanden al abad de San Pedro de Gumiel muías, vasos ni 

precio por ello, ni les tomen ninguna cosa de lo suyo por fuerza. 

E. 1338. Sepan quanlos esta caria vieren como 
.de C. 1300, yo D. Fernando, por la gracia de Dios rey 

|iciembre28. de CastielIa> de Toledo, de León, de Ga-
llizia, de Sevilla, deCordova, de Murcia, 
de Jahcn, del Algarbeet sennor de Moli
na. Por que el Abbat de Sant Pedro de Go-
miel et el convento desse mismo logar se 
me querellaron et dizen que quando ade
lantado ó merino mayor viene á la tierra 
nuevamiente que les demandava muías et 
vasos et otrosí ricos omes et infanzones et 
cavalleros que les demandan cada que se 
quieren muías et yantares et servicios et 
otras cosas et si non gelo quieren dar ó 
non pueden que les peyndran et les afin
can et les hacen muchos agraviamientos 
por ello et en esto que les van contra los 
privilegios del Emperador et de todos los 
Reyes onde yo vengo. Et que recivien 
grand agraviamiento en ello de guisa que 
lo non podien complir. Et otrosi algunos 
cavalleros et escuderos et peones que pi
den algo al abbat et al convento del dich 
logar et porque ellos non lo tienen pora si 
nin lo pueden á otra dar que les menazan 
el los peyndran et les facen quanto mal 
pueden de guisa que lo non pueden sofrir. 
Et pidiéronme merced que mandase lo que 
toviese por bien. Et yo por les facer bien 
et mercet et por que ellos ayan mas com-
plidamiente con que puedan servir á Dios 
et a mí quito gelotodo para siempre iamas. 
Et mando et defiendo que ningún adelan
tado nin merino non sea osado de les de

mandar muías nin vasos, nin precio por 
ello daqui adelante nin de les pendrar nin
guna cosa de lo suyo por esta razón que 
qualquier que lo ficiese á él et á lo que 
ovíese me ternaria por ello. Otrosí mando 
et defiendo firmemente á los míos merinos 
que andan por mí en todos los míos reg-
nos et á alcaldes et alguaciles et Jueces 
lusticias et á todos los otros aportellados 
á qui esta mi qarta fuere mostrada, que 
non consientan á ricomme nin á ynfanzon 
nin á cavallero nin á escudero, nin á peón 
que les demanden muías, nin vasos, nin 
yantares, nin les tomen ninguna cosa de lo 
suyo por fuerza, nin de sus vasallos, que 
qualquier que lo ficiese ó lo consintiese pe-
charmia en pena diez mili maravedís de la 
bona moneda, et al abbat et al dich con
vento todo el daño doblado de mas al cuer
po et á lo que oviesse me tornaría por ello. 
Ca non es mi voluntat que ninguno les pa
se nin vaya contra ninguna de las sus co
sas , pues las yo e en mi guarda é en mi 
defendimiento. Et desto mándeles dar esta 
mi carta seellada con mío seello colgado. 
Dada en Burgos veinte et ocho días de di
ciembre , era de mil et trescientos et trein
ta et ocho años. = Yo Fernand Royz la fiz 
escrivir por mandado del Rey y del infan
te D. Enrique, su tutor.=Garci Perez.= 
Pero Domínguez. 

Pergaminos de S. Pedro de Gumiel. 
Original en la Real Academia de la His
toria. 
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DLXXV. 

El Rey D. Fernando, á instancia de D. Diego de Haro, señor de Vizcaya y 
su alférez mayor, concede muchas franquezas y libertades á la villa de 

Bilbao, que este había poblado nuevamente en el señorío de Vizcaya. 

E . 1339. D. Fernando, por la gracia de Dios, Rey 
A.deC. 1301, de Casliella, de Toledo, deLeoi;, de Ga-

enero 4. ii¡cia> de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jahen, del Algarve, ét sennor de Moli
na... Porque D. Diego de Haro, señor de 
Vizcaya, nuestro vasallo é nueslro alférez 
mayor, nos dijo que él facia poblar nueva
mente la villa de Bilbao , que es su logar 
en la su tiewa de Vizcaya;' é porque nos 
pidió mercet por sus vasallos deste logar, 
que Nos que les ficiesemos mercet é que 
les diésemos franquezas é livertades, asi 
como fueron dadas á los de Beríneo, por-
que este logar se poblase mejor: Nos el 
sobredicho Bey D. Fernando, en uno con 
la Reyna Doña Constanza mi muger, é' 
con consejo é con otorgamiento de la Rey
na Doña Maria nuestra madre, é del infan- . 
le D. Enrrique, nuestro tio é nuestro tutor, 
é por ruego del dicho D. Diego; por facer 
bien é mercet al concejo de Bilbao, sus va
sallos , también á los que agora son como 
á los que serán daqui adelante, quitamos-
Ies de portazgo, que non den en todos los 
logares de mios regnos, salvo en Toledo, 
é en Sevilla, é en Murcia; é otrosí les qui
tamos de trentazgos, é de o turas ,éde i 
emiendas, é de peages, é de entradas, é 
salidas, también por mar como por tierra: 
é otrosí tenemos por bien é mandamos que 
los del concejo de Bilbao puedan andar, 
pescar, comprar é salar, asi como lo ha
cen los de Castro, Laredo é demás puer
tos; é otrosí tenemos por bien é manda
mos que todos aquellos que vinieren con 
mercaderías á este puerto de la villa de 

Bilbao, que carguen é desQ^rguen las 
mercaderías qué trujieren francamente, 
en tal manera que non den y diezmo nin
guno , mas que lo vayan á dar á Vitoria, ó 
á Pancorbo, ó á .otro logar qualquier de 
los mio$ puertos, do ellos mejor se pedie
ren avenir con aquellos que recaudaren 
los diezmos por Nos; é á los que falla
ren que van por otro logar, que les 
tomen quanto Ies fallaren por descami
nados : é otrosí- tenemos por bien é 
mandamos que los vecinos de esta villa 
de Bilbao que usen de la nuestra aduana 
de Sevilla, asi como usan los gascones é 
los genoveses; é que ninguno no les de
mande mas de quanto usaren é pagaren 
los gascones, é los genoveses por los de
rechos dende fastaqui: é ellos pagando los 
otros derechos que an, asi como deben, 
en los nuestrosdogares, tenemos por bien 
é mandamos que anden seguros é salvos 
por todas las partes de mios regnos, sin 
embargo é sin contrario alguno..... Dada 
en Burgos miércoles cuatro días de enero 
en era de mili é trescientos é treinta y 
nueve años.==Yo Benito García lo fice es-
crebir por mandado del Rey é del Infante 
D. Enrique su tutor, en el año sexto que 
sobredicho Rey D. Fernando r e g n ó . = 
Gutier Pérez.=Nunno Perez.=Garcí Pé
rez.=Thome Domínguez. 

Está copiado en el t$mo 28 de los privi
legios del conde de Mora de la libreria de 
1). Luis de Salazar > en la Real Academia 
de la. Historia. 
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CLXXVI. 

Compromiso hecho en presencia del Rey D. Fernando, la Reina Doña Ma
ría, el Infante D. Juan y varios magnates del reino, entre los maestres 
electos de Calalrava D. Gutierre Pérez y D. Garcia López, el primero co

mendador mayor y el segundo clavero de la Orden. 

E . 1339. Hoc est traslalum bene et fideliter fac-
lA.deC. 1301, tum mi ka!, octobris , era M.CCCXXXIX 

febrero 23 
sumptuum á quadam carta publica, cuius 
series, sic habeatur. Die jovis xxm die in 
iiilroitu mensis februarii, era MCCCXXXIX 
coram illustrissimo, et excellenlissimo do
mino Ferdinando, rege Castellae, et coram 
excellentissima domina Maria eiusdem re
gina, eius matre; et coram illustrissimo 
infante domino Johanne, et coram venera-
bilibus, et nobilissimis baronibus domino 
Didaco, et domino Johanne Nunnez, et do
mino sancio filio domini Petri infantis, et 
domino Lupo, el domino Petro Poncii, et 
domino comité Johanne Aldephonsi, et do
mino Didaco Remirez, et domino Johanne 
Ferdinandi, filio de Deano, et domino Ste-
phano Petri Florian, et domino Roderico 
.¿Eg-idii de Villalobos, et domino Gunde-
salvo Yannes de Aguilar, et magistro de 
Alcántara, et coram aliis magnatibus, et 
baronibus, et infanzonibus, et militibus, 
venerabilis dompnos Garsias Lupi, magis-
ler mililiíB ordinis calatravensis ex una 
parte, et Guterrius Petri ex alia, fecerunt 
inter se pactum, seu compositionem tali 
modo supér quaestiones, quse inter se ver-
tebantur: quod pr&dictus rex, et regina 
mittat lilteras suas viro venerabili, re l i 
gioso, et discreto domino abbati Morimun-
di , rogando, et etiam eum deprecando, 
ut ipsemet veniat apud Calatravam gratia 
visitandi. Et si ipse occupalusaliis negotiis 
venire nequiverit, quod ipse dignaretur 
mittere, quam citius potuerit, ad praedi-
clum locum visitandum aliquem religio-

snm , abbatem sui ordinis; et quando visir 
talor venerit, qui praedictam domum ha-
beat visitare, qui venire debet circa fes-
iáta beati Michaelis Archangeli, ut inter 
partes compositio facta est, et ut hoc fa-
ctum liberetur inter praesentes usque in 
sequenti festo. Etsi forte prsedictus visita-
tor circa diclum festum venerit quam c i 
tius liberet partes taliter, quod praedictus 
rex sit personaliter in Calatrava; et ille, 
qui tune temporis visitator exliterit, secum 
deferat abbates de Castiella, et de Leone, 
ordinis cisterciensis, Etsi visitator invene-
rit cum consilio illorum nbbatum, quod 
praedictus Garsias Lupi debet esse magis-
ter coran Deo, et suo ordine, quod ipse 
Guterrius Petri obediat eidem magistro, 
tamquam magistro; et quod ponat in eius 
posse castra, et alia loca, quae ipse tenet, 
quae ab ipso in fidelitate recipit praedictus 
nobilis dominus Didacus; et magister de 
Alcántara reddat eidem magistro omnia 
alia castra, et loca, quae ab ipso magistro 
in fidelitate recigit. Et si forte praedictus 
visitator inveneritquod praedictus magister 
magister esse non debet, quod ambo insi-
mul reddant poenitus omnia castra, etalia 
loca, quae quislibet eorum tenet; scilicet 
magistro eiusdem domus, et ambo ei sint 
obedientes in ómnibus, et per omnia. Et 
ut haec composicio in se magis obtineat 
firmitatem, praedictus magister posuit in 
posse, et fidelitate praedicti magistri de 
Alcántara omnia castra, et alia loca infras
cripta; scilicet Osunam, Matreram, Cas-
tal lam, Zambram, Carcabuy, Priego, V i -



2 Í 2 CRÓNICA DE DON FERNANDO E L I V . 

boras, Santiago, Porcunam, Cabram, Ca-
latravam novam, Almodovar, Salvaler-
ram, Caracuel, Petram bonam , Malag-on, 
Guadalfeszan, Zoritam, Alcañicium, Bc-
xix, Montem rubeum, et omnia alia fortis-
simaloca, quae ad comendatoriamAlcanicii 
perlincnt quoquomodo, et Maquedam et 
Benaventem. Simili modo predictus Gu-
terrius Pelri posuit in posse, et fidelitate 
prsedicti nobilissimi Didaci omnia castra, 
quae sub so tenebal, scilicet. La Penna de 
Martos, Jamilenam, Abenzalas , Martes, 
Alcázar, Sabiote> et omnia ista praedicla 
castra, et alia loca debent reddi, el poni 
in posse praedictorum nobilissimi, et ma-
g-istri, ut superius continetur , á praesente 
die, in qua haec pagina fit, usque ad 
unum mensem primum venlurum ^ et hac 
de causa quisque illorum posuit in captio-
nem seu etiam dederunt rafenas in conli-
nenti: praedictus magister dedit rafenas 
scilicet Pctrum Garsiae, fratrem eius, et 
Ferdinandum Martini, commendatorem 
de Benavenle, et Didacum Buy, et Ilde-
fonsum Buy de Camargo. Item praedictus 
Guterrius Petri dedil rafenas, scilicet: La-
zarenum, el Alvarum Vázquez , suos so
brinos , el Sancium Sancii de Moranno, et 
Marlinum Sancii de Gatea. Et insuper do-
minus Didacus, et magister de Alcánta
ra fecerunt promissionem, et homanagium 
praedicto magistro, et Guterrio Petri, 

quod ipsi darent, et redderent in conti-
nenti sitie aliqua, excusatione praedicta cas
tra, et omnia alia loca, de quibus ipsi 
fuerunt satisfecti, pro dicto magtetro, et 
Guterrio Pelri, illi magistro, qui pro ab-
bate Morimundi, seu pro abbate visita to
ro cum consilio praedictorum abbatum in-
ventus fuerit magister, et debet esse ma
gister secundum ordinem suum, Faclum 
est hoc in superscriplo die, el coram prse-
senlibus teslibus superscriptis nobilissi-
mis, benerabilibus baronibus, magnati-
bus, et aliis mililibus. Ego Monius Pelri 
abbas de Santo Anderio, et chancéllanos 
excelenlissimae dominae reginae, praedictis 
ómnibus intcrfui, et pî aecepto prsedictae 
reginae, necnon regis filii sui ac etiam 
praedictorum omnium varonum hanc char-
tam scripsi, el posui hoc signum in ea. 
Ego praedictus Gundisalvus Pelri, publicus 
notarius de Villa regali, hoc Iraslalum sub
scribí feci de romanzo in latinis verbis, die 
et aera praefixis, el hoc comprobavi, el feci 
comprobare cum suo original! de verbo ad 
verbum, el hoc signum meum apposui. 

Esta copia está sacada por D. L . de Sa-
lazar, y de su letra en el urchivo del Real 
monasterio de Monserrate de Madrid, en 
el libro rotulado por fuera, CONFEDERACIO
NES DESDE 1191, íomo i , señalado con la 
letra K. 36, ahora en la Real Academia 
de la Historia. 

CLXXYIL 

El deán y cabildo de la santa iglesia catedral de Jaén piden al arzobispo de 
Toledo, su metropolitano, se digne aprobar la elección de obispo, canóni

camente hecha, en la persona del arcediano de Ubeda. 

E . 1339. 
A . d e C . 4301, 

marzo 5. 

In Dei nomine Domini amen. Bcveren-
do in Christo patri ac domino domino G. 
Dei gratia sanclae matris ecclesiae archie-
piscopo tolelano, Hispaniarum primati ac 
regni Castellae, capcellario J. Michaelis, 

decanus, et capilulum ecclesiae giennensis 
sui humiles, et devoli manuum oscula cum 
omnímoda proraptitudine serviendi. Cum 
propter vacationem diuturnam ecclesiae 
pastoris solatio destitutae gravia in spiri-
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tualibus, et temporalibus dispendia" pa-
liantur, conditores canonum deliberatione 
provida censucrunt quod ultra tres men-
ses vacare non debeant ecclesiae cathedra-
les. Dcfuncto ig-itur anno ab incarnatione 
Dómini M.CCC.VIII. idus decembris, prout 
per fidedignas personas nobis constitit, bo-
nse memorise domino P. quondam episco-
po giennensi apud Granatam in captivilate 
sub rege Granates detento, ipsiusque cor-
pore ibidem a Christi fidelibns cum reve-
rentia tradito sepulturse, ne ipsa ecclesia 
viduata sua ineommoda diutius deploraret, 
fuit á pnesenlibus dies beati Mathia&apos-
toli videlicet V I . calendas martii sequenlis 
cum continuatione sequentium concorditer 
assignatus ad electionem futuri pontiíicis 
celebrandam. Citatis autem interim absen-
tibus, et convenienlibus in termino supra*-
dieto ad capitulum g-iennense ómnibus qui 
debuerunt, voluerunt et potuerunt com^ 
mode interesse, prasdiclus decanus vice 
sua, et omnium aesingulorum de ipso ca
pitulo , mandato &h eis specialiter sibi fao 
lo, monuit omnes excomunicatos, sus
pensos et etiam interdictos, necnon quos-
cumque alios, si qui essent forsitan inter 
eos, qui de iure aut de consuetudine inte
resse in ipso electionis negotio non debe-
rent, quod recoderent de capitulo, alios 
eligece libere permitientes; protextans 
quod non eral sua vel aliorum intentio ta
les admittere, tanquain jus in oleclione ha-
benles, aut procederé seu eligere cum eis-
dem; immo volebat quod voces talium, si 
qui reperirentur interfuisse, postmodum 
nulli praestaret suffragium nec afferret ali-
cui nocumentum, et prorsus pro non re-
ceptis sive pro non habiüs haberentur. 
Deliberatione habitü per quam formam 
esset in electionis negotio procedendumy 
tándem IIL calendas martii placuit nobis 
ómnibus, et singulis per viam compromis-
si procederé, et eidem ecclesise pro vide
ro. Undededimus unanimiter, nullo pe-
nilus-discordante, domiuo J. Michaelis, 

decano, et domino Garsiae Petri, archi
diácono ubetensi in eclesia giennensi, ple-
nam, generalem ac liberara potestalem 
per V díes sequentcs tanlummodo dura-
luram, prima die comnumerata, eligendí 
episcopum de se vel dé aliis, ita quod' 
unus posset eligere alium de se ipsis ; vel 
ambo alium de gremio ipsius ecclesie vel 
etiam cordubensis, prout eis expediens v i -
deretur , ac ipsi ecclesiae providendi: ila 
tamen quod postquam de persona concor
des essent eligenda , unus ipsorum de 
mandato alterius vice sua, et coHegse ac 
tolius capituli personara illain elig-eret in. 
coinmuni,.et provideret de eadem, pro-
raittentes universi, et singuli quod ipsum 
reciperemus in nostrura ecclesiae giennen-
sis episcopum ,-et pastorem, quera ipsi, ut 
prasdictura est, ducerent eligendum, seu 
etiara de quo ducerent providendura. Cora-
proraisarii autora ipsi potestatera por nos 
sibi tradilam acceptanteS j et in partera 
postraodura seeedentes, post tractatus in
ter se hábitos plurium personarum, prout 
ipsi nobis postmodum relulerunt, videntes 
quod ambo in uñara non poteranl concor
dare personara, adveniente ultima die 
comproraissi, videlicet V. nonas martii, 
praefatus decanus, etarchidiaconus supra-
dictus, vocatis ómnibus de capitulo, pul-
sata cam|¿ana, ren un cia ver un t potestatera 
sibi traditara in dicto compromisso, qua 
renuntiatioue acceptata per omnes de ca
pitulo, tune prsesentes tamdera c©mpro-
raissiraus itérate concorditer in dictura so-
lum decanum, dantos eidem jilenam , ge
neralera ac liberara potestatera usque ad 
consumptionera cujusdara candelse, unius 
palmi, quae in capitulo accensa extitit, 
providendi duraturam , eligendi pronun-
tiandi, dumtaxat de gremio ipsius eccle
sise giennensis; promittenles universi, el 
singuli quod ipsum reciperemus in nos
trura et ecclesiae giennensis episcopum^ et 
pastorem, quera ipse, ut pnEdictura est, 
duceret eligendura seu etiam de quo du-
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ceret providendum. Compromissarius au-
tem ipsi potestalem per nos sibi traditam 
aceptans, et in capitulo residcns, nobis 
aliis de capitulo recedentibus, ante altare 
beatae Mariae ad orationem postratis; dein-
de intra términum in compromisso prseíi-
xum, durante praedicta candela accensa, 
dictus compromissarius fecit nosad capi-
tulum evocari propter hoc specialiter con-
gregatum, qui vice sua ac totius capituli 
dominum G. Petri dictum, arehidiaconum 
ubetensem, elegil solemniter in hunc mo-
dum.In nomine Patris, et Fi l i i . . . et S. S. 
S. S. aman. Cum vacante ecclesia gien-
nensi placuerit ómnibus et singulis per 
íormam compromissi eidem ecclesise pro-
videre, mihique poteslatem plenam et l i 
beran! dederint eligendi, et ipsae ecclesise 
providendi, prout in compromisso exinde 
confecto plenius continetur, divina faven-
te gratia, in venerabilem virum dominum 
G. Petri, arehidiaconum ubetensem, di-
rexi finaliter votum meum, yirum ulique 
providum, etdiscretum, literarum scien-
cia, vita, et mbribus mérito commendan-
dum, m sacris ordiuibus, videlicet sacer-
dotio, et setate legitima constitutum, et de 
legitimo matrimonio procreatum in sp iñ-
tualibus, et temporalibus plurimum cir-
cunspectum. Unde ego vice mea ac vice 
totius capituli, quorum potestatgm babeo, 
dictum arehidiaconum eligo in episcopum, 
et pastorem giennensis ecclesiae, et eidem 
ecciesiíe drovideo de eodem. Dictam vero 
electionem sic solemniter celebratam om-
nes approbavimus, gratamque habuimus, 
et acceptam ac deinde Te Deum Lauda-
mus decantantes, dictum electum nos-
trum licet invitum in episcopali cathedra 
intronizavimus iuxta morem, et continen-
ti electionem ipsam clero, et populo per 
me decanum fecimus publican. Postmo-
dum vero electionem hujusmodi dicto elec
to per Didacum Lupi, arehidiaconum cala-
gurritanum, et canonicum giennensem de 
mandato nostro intra tempus debitum prse-

sentatam, et potito ab eo cum magna ins-
tantia, ut suum praeberet eidem assensum; 
ipse tándem licet invitus, noleus divinse 
resistero volunlali, intra tempus á jure 
statutum annuit votis nostris, electioni 
consenliens dése factae. Quapropter re ve-
rende paternitati vestrae tam devoto quam 
humili voto unánimes supplicamus, qua-
lenus electionem eam'dem sic solemniter, 
sic canonice , celebratam dignemini con
firmare ac eidem electo nostro munus 
consecratienis favorabiliter impertiri, ut 
Deo actore , nobis, et totas diócesi velutj 
pastor idoneus praeese valeat utiliter, et 
prodesse; nosque ac alios eius subditos sub 
ipsius regimine possimus coram Deo sa-
lubriter militare. Cseterum ut reverenda 
paternitas vestra cognoscat evidentius vo
ta nostrorum omnium in praediclis ómnibus 
et singulis concordasse ac in petitione hu-
ius unánimes existere, et concordes, prae-
sens electionis nostras decretum paternita
ti .vestrae transmitlimus; nostris quidem 
sigillis iuxta statuta canónica roboratam, 
propriis manibus, ut sequitur, etsubscrip-
lum , notarium in formam publicam rede-
gi fecimus, et sigillis nostri capituli ac 
nostris propriis sigillari. 

Ego J. Michaelis, decanus, compromis
sarius supradictus prsedictis ómnibus in-
terfui, et in dominum, dominum arehidia
conum ubetensem consensi ac ipsum vice 
mea, et vice capituli, ut dictum est, elegi 
ac manu propria huic decreto subscripsi. 
Ego Johannes Sanctii thesaurarius in dic
tum dominum arehidiaconum ubetensem 
consensi ac manu propria huic decreto 
subscripsi. Ego Ferdinandus Marlini, can
tor in dictum dominum arehidiaconum 
ubetensem consensi ac manu propria huic 
decreto subscripsi. Ego Garsias Ferrandi, 
canonicus in dictum dominum arehidiaco
num ubetensem consensi ac manu propria 
huic decreto subscripsi. Ego Gomecius Pe
t r i , canonicus in dictum dominum archi-
diaconum ubetensem consensi ac propria 
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manu huic decreto subscripsi Ego 
Stephanus Pelri, canonicus, nomine meo, 
et nomine domini Stephani, canonici, cu-
ius procupator sum , in dictum dominum 
archidiaconúm ubetensem consensiac pro-
priamanu huic decreto subscripsi. Ego Joa-
nesGunsalvijCanonicusin dictum dominum 
archidiaconúm ubetensem consensi ac 
manu propria huic decreto subscripsi. Ego 
Paschasius Garsiíe, canonicus in dictum 
dominum archidiaconúm ubetensem con
sensi ac manu propria huic decreto subs
cripsi. Ego Didacus Lupi, archidiaconus 
calag-urritanus, et giennensis canonicus, in 
diclutn archidiaconúm ubetensem consensi 
et propria manu subscripsi. Ego Lupus Lu
pi, cananicus, in dictum dominum archi

diaconúm ubetensem consensi et propria 
manu subscripsi huic decreto. Ego dominus 
Simón, canonicus, in dictum dominum ar
chidiaconúm ubetensem consensi ac pro
pria manu huic decreto subscripsi. Ego 
Alfonsus ¿Egidíi, canonicus, in dictum do
minum archidiaconúm ubetensem consén-
si ac propria manu huic decreto subscrip
si. Ego Martinus Ferrandi, canonicus,"et 
archipresbiter giennensis, in dictum domi
num archidiaconúm ubetensem consensi ac 
propria manu huic decreto subscripsi. 

Pergamino largo media vara, y media 
cuarta y algo mas de tercia de ancho: 
penden catorce sellos aovados de hiladillo 
de colores. Copia Col.'del P. Burriel, en 
la B. R. 

CLXXVI1L 

Cartia de población y fueros concedidos á los pobladores de la Puebla Nueva 
por Juan Alfonso de Beñavides. 

IE. 1339. • Sepan quantos esta carta vieren como 
ldeCJ30f, yo Joan Alfonso de Beñavides, do á po-
nnarzo 8. |3 iar [a m¡a puebla nueva, que yo agora fa

go, que es entre Avediello é en Coniellas: 
et recibo por mis vasallos á todos los que 
hi vinieren poblar fasta treinta pastores 
del rengalengo et fasta treinta pastores del 
abbadengo; et todos los otros vasallos de 
otra parte que vinieren poblar; assi como 
lo ye ey por pri vilegio de nuestro señor el 
Rey. Et dollos este fuero, que quien los 
matare ó los ferire, que ayan tal calonia 
como han los pastores en Zamora, é el que-
relioso haia la tercera parte segund el fue
ro, é yo las dos partes. E que cada uno 
de los pobladores me den cada uno en dia 
de Sant Martin de Novembris veint mrs. 
por fuero. Et que me den cada año outro 
si en dia de Navidat por yantar cinco mrs. 
de la moneda de nuestro señor el Rey 
don Ferrando a diez dineros el maravedí. 

Outrosi se alguno de los vasallos quisier 
vender las sos casas, é las yo quisier por 
qoanto dier outre por ellas,.que las aya. 
E si las non quisier quel poblador, que las 
venda á tal orne que sea mi vasallo sin 
otro señorio. E si non fallar á quien las 
vender, que se finquen á mi las casas, é 
el que se vaia para ó quisiere. Et en esta 
población recivo por mios vasallos á vos 
Domingo Ibanez Galiont, é á vos D. M i -
quel de la Eglesia, et outorgo é prometo á 
vos é á los otros que hi vinieren poblar, 
de vos guardar é mantener en este fuero 
segund que es escripto en esta carta. Et 
que non venga contra ello en ninguna ma
nera. E que vos quite de todo pecho real 
segund manda el" privilegio sobredicho, 
que yo ey en esta razón. E que vos dei 
dos ornes buenos de entreves, que libren 
los pleitos, segund fallaren que se deven 
librar con fuero é con derecho. E yo Do-
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mingo Ibanez é yo D. Miguel los sobre
dichos en voz é en nombre de nos é de 
los otros pobladores asi lo rescebimos. 
Et por nos é por los otros pobladores nos 
otorgamos por vasallos de vos Johan A l -
fon el sobredicho por fuero de Zamora; é 
que nos cumplamos todo quanto en esta 
carta es escripto. Et porque esto sea. fir
me, éno venga en dubda, yo Johan A l -
fon el sobredicho por mi é yo Domingo 
Ibañez, é yo D. Miquel los sobredichos, 
en voz é en nombre de nos é de los otros 
pobladores assi lo rescebimos. Et por nos 
é por los otros pobladores nos otorgamos 
por vasallos de vos Johan Alfon el sobre
dicho por fuero de Zamora; é que nos 
cumplamos todo quanto en esta carta es 
escripto. Et porque esto se afirme é non 
venga en dubda yo Johan Alfon el sobre
dicho por mi, é yo Domingo Ibañez é yo 
D. Miguel los sobredichos por nombre do 
nos é de los otros pobladores, rogamos á 
Sanch Yañez , notario publico del rey en 

Zamora , que ficiese fazer desto dos car
tas eh ivn tenor partidas por'A. B. C. la 
una tal como la otra, et que posiese en ca
da una dellas so signo et por mayor ferme-
dumbre yo Johan Alfon de Vanavides pus 
en cada una dellas mió sello colgado en 
testimonio. Los omes que presentes fue
ron para esto llamados é rogados, Juan 
de Amella é Martin Yanez, notarios, Do
mingo Gallardo é Matheos Martínez. See-
llos. Pero Matheos, fijo de D. Matheos de 
Valltoraz, Lourenzo Soarez de Miranda, 
Gil Beneitez, fijo de Francisco Bencitez, 
notario. Que fué fecha ocho dias de manjo 
era de mil é trescientos é treinta é nueve 
años. Yo Martin Eannez sobredicho fui 
presente, é fiz es-^crevir desto dos cartas 
partidas por A . B. C. é pus en cada una 
mió signo por ruego de los sobredichos 
en testimonio. 

Vidania, D. Diego Vicencio. Servicios 
de la Casa de Benavides, fól, 122, 

CLXXIX. 

D. Fernando IV, Rey de Castilla y León, confirma a la villa de Carrion el 
privilegio en que su abuelo Alonso el Sabio confirmó á dicha villa el fuero 

de que no tuviesen alcaldes propios los lugares de su alfoz. 

E. 1330. - Sepan quantos esta carta vieren como 1 
^ abril ' Fernando por la gracia de Dios Rey 

de Castilla, de Toledo, de León, de Galli-
cia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, 
de Jahen, del Algarbe é Señor de Molina 
vi una carta del Rey D. Alfonso mió aúne
lo á quien Dios perdone, escripta en per
gamino de cuero é seellada con su seello 
de cera colgado, ffecho en esta manera: 
D. Alffonso por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de Toledo, de León, de Gallizia, 
de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de 
Jahen é del Algarbe á todos los merinos 
de la merindat de Carrion salut é gracia. 

Sepades que el conceio é los alcalles de 
Carrion me dixieron que los caballeros é 
los señores de las bjenfetrias é los abba-
dengos é los rengalengos que ponen alca
lles en las aldeasdel alfozde Carrion, é esto 
que nunca lo ovieron en huso nin en cos
tumbre, é que les passan contra su fuero. 
E esto non tengo yo por bien, Onde man
do á vos los merinos que agora y sodes é 
á los otros que fueren adelante que si lo 
non pueden aver en uso nin en costumbre 
que non consintades daqui adelante que 
ayan alcalt ningunos en ningún lugar de 
su alfoz mas que los fagades venir á juy-
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ció á Carrion assi como siempre lo ussa-
rou. E non fag-ades ende al. Dada en 
Caplla. (1) diez é siete dias de fiebrero, era 
de mili é trezientos é diez é seys años. Yo 
Johan Herrandez la fiz escrebir por man
dado del Rey.=Ruy Martínez, Pero Pé
rez. Del conceyo sobredicho de Carrion 
enviáronme pedir merced que les otor
gase esta carta' é g-ela confirmase é g-ela 
mandase tener é g-uardar. E yo el sobre
dicho Rey D. Herrando por les ffazer bien 
é merced con conceio é con otorgamiento 
de la Reyna doña María mi madre é del 
liiífanle D. Enrrique mió tio é mió tutor, 
otorgo esta carta é confirmóla ó mando 
que vala assy como se en ella contiene é 
ssegund les flue guardada en tiempo del 
Rey D. Alí'íbnso mió a vuelo é del Rey don 
Sancho mió padre á quien Dios perdone. 
E defiendo í'íirmemente que ninguno non 
sea osado de les yr nin de les passar con
tra ella en ninguna manera, ca qualesquier 
ó qualquier que lo fiziesen pecharnos yan 
en coto pient mrs. de la moneda nueva é 
al conceio sobredicho todos los daños é 
menoscabos que por ende recebiesen do
blados. E desto les mando dar esta carta 
secllada con mió seello de cera colgado. 
Dada eu Burgos doze dias de abril, era de 
mili é trezientos é treynta é nueve años. 
Yo Alffonso García la ffiz escrevir por 
mandado del. Rey é del Inflante D. Enri
que ssu tutof^Gar^ia Perez=Martin Pé
rez.=:Ihoan Domínguez.=E nos el sobre
dicho Rey don Ferrando regnando en uno 
con la Reyna doña Cosíanla mi mugier en 
Casliella, en Toledo, en León, en Galli-
zia, en Sevilla, en Cordova, en Murcia, 
en Jahen, en Baeza, en Badaioz, en el 
Algarbe é en Molina otorgamos este pri
vilegio é confirmárnoslo. 

El Inflante don Henrique fijo del muy 

noble Rey don Fernando, tio del Rey, 
confirma. 

El Inflante don Johan, tio del Rey, conf. 
El Infante don Pedro, conf. 
El Infante don Felippe, señor de Cabre

ra é de Rivera, conf. 
Don Gon^alvo, Arzobispo de Toledo, 

Primado de las Españas é chanceller ma
yor del Rey, conf. 

Don Frey Rodrigo, Arcobispo de San
tiago , conf. 

D. Almoravid, Arzobispo de Sevilla, 
conf. 

Don Pedro, obispo de Burgos. 
. Don Alvaro, obispo de Palencia. 

Don Johan, obispo de Osma. 
Don Ferrando, obispo de Calahorra. 
Don Pasqual, obispo de Cuenca. 
Don Simón, obispó de Sigüen^a. 
Don Ferrando, obispo de Segovia. 
Don Pedro, obispo de Avila. 
Don Diego, obispo de PlaQencía. 
Don Ferrando, obispo de Cartagena. 
La Eglesia de Alvarracin. 
Don Ferrando, obispo de Cordova. 
Don García, obispo de Jahen. 
Don Frey Pedro, obispo de Cádiz. 
Don Frey Rodrigo, obispo de Marruecos. 
Don Alemán, Maestre de Calatrava. 
Don Johan, fijo del Infante don Manuel 

Adelantado mayor del regno de Murcia, 
conf. 

Don Alffonso, fijo del Infante de Molina, 
conf. 

Don Diego de Haro, señor de Vizca
ya, conf. 

Don Joan Nuñez, conf. 
Don Johan Állforiso de Haro, señor de 

los Cameros, conf. 
Don Gar^i Ferrandezde Villamayor, 

Adelantado mayor de Castiella, conf. 
Don Ferrant Royz de Saldaña, conf. 

(1) E l lugar de la fecha está mal escrito: 
puede ser Casalla por Caza l la , ó Castellana, 

que hoy dia es una casería que hay en tier
ra de Sesrovia. 

31 
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Don Lope Rodríguez de Villalobos, 
conf. 

Don Roy Gil so hermano, conf. 
Don Diago Gómez de Castañeda, conf. 
Don Alffonso Garfia so hermano, conf. 
Don Roy González Ma^anedo, conf. 
Don Gar^i Ferrandez Malrrique, conf. 
Don Pero Ncmez de Guzman, conf. 
Don Lope de Mendoza , conf. 
Don Rodrijalvarez de Apa, conf. 
Don Gon(jalyañez de Aguilar, conf. 
Don Peranrriquez de Harana, conf. 
Don Johan Rodríguez de Rolas, conf. 
Aquí el sello. 
Don Gon^alvo, obispo de León, conf. . 
Don Ferrando, obispo de Oviedo, conf. 
Don Alffonso, obispo de Astorga é nota

rio mayor del regno de León, conf. 
Don Pedro, obispo de Camera, conf. 
Don Frey Pedro, obispo de Salamanca, 

conf. 
Don Alffonso, de Ciudade, conf. 
Don Alffonso, obispo de Corla, conf. 
Don Dernaldo, obispo de Badaloz, conf. 
Don Rodrigo deMondoñedo, conf. 
Don Pedro, obispo de Orens, conf. 
Don Johan, obispo de Tuy, conf. 
Don Rodrigo, obispo de Lugo, conf. 
Don Johan Osorez, Maestre de la orden 

de la cavalleria de Santiago, conf. 
Don Gonzalo Pérez, Maestre de la or

den de Alcántara, conf. 

Don Sancho, fijo del Inffante don Pedro, 
conf. 

Don Ferrant Rodríguez, Pertiguero ma
yor de Santiago, conf, 

Don Pedro Pon^, conf. 
Don Ferrant Pérez so hermano , conf. 
Don Johan Ferrandez, fijo del Dean de 

Santiago, conf. 
Don Alffonso Pérez de Guzman, conf. 
Don Ferrant Ferrandez de Llmia, conf, 
Don Rodrigalvarez Adelantado mayor 

en tierra de León é de Asturias, conf. 
Don Arias Díaz, conf. 
Don Diago Ramírez, conf. 
Don Esteban Pérez Froylaz, conf.' 
Don'Tel Gutiérrez, Justicia mayor en ca

sa del Rey, conf. 
Alvar Paez é Diego García, Almirantes 

mayores de la mar, conf. 
Lope Pérez, Alcalde por el Rey en Bur

gos é su notario mayor de Castiella, conf. 
Yo Per Alffonso lo ffiz escrivif por man

dado del Rey en el ochavo año que el Rey 
don Fernando regnó.=Gil Gon^alez.^: 
Lope Pérez. =Pero Goncalez. = Ramón 
Garc'a. 

Original en pergamino en el archivo 
de la villa de Carrion de los Condes, caj. 
núm. 2.° Tiene de alto sin el doblez 30 
pulgadas y 4 líneas, de ancho 24 pulga
das. Conserva los filos de seda blancos, 
encamados y verdes. 

CLXXX. 

E l Rey D. Fernando en las Cortes de Burgos, con consejo y otorgamiento 
de la Reina Doña María, su madre, del infante D. Enrique su tio y tutor, 
y de los demás que hablan concurrido á las Cortes, confirma á los caba
lleros de Valladolid que hiciere tales el Rey ó el Infante héredero, las 
franquezas y prerogativas que les habia concedido su padre D. Sancho 
en las Cortes tenidas en Valladolid á 18 de mayo de la era 1331, y que 

anteriormente Ies habia dispensado el Rey D. Alonso.el Sabio. 

E. 1339. Sepan quantos esta carta vieren como de Castilla, de Toledo, de León, de Gall-
^ '̂ K M'IO01, yo Don Pedro, por la gracia de Dios Rey cía, de Sevilla, de-Cordova, de Murcia, 
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de Jahen, del Algarve, de Algecira é se
ñor de Molina, vi una carta del Rey Don 
Alfonso, mió padre, que Dios perdone, 
escrita en pergamino de cuero, é sellada 
con su sello de plomo, fecha en esta gui
sa:: «Sepan quanlos esta carta vieren co-
»mo yo Don Alfonso, por la gracia de Dios 
»Rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
»Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur-
»cia, de Jahen , del Algarve, é señor de 
»Vizcaya é de Molina, vi una carta del 
»Rey Don Fernando, mió padre, que 
»Dios perdone, escrita en pergamino, é 
«sellada con su sello de plomo, fecha en 
»csta guisara Sepan quantos esta carta 
«vieren é oyeren como nos Don Fernan-
»do, por la gracia de Dios Rey de Casti-
wlla, de Toledo, de León, de Galicia, de 
«Sevilla, de Cordova, de Murcia, de 
»Jahen, del Algarve, é señor de Molina, 
«estando en las Cortes de Burgos con la 
»Reyna Doña Maria nuestra madre é con 
»el Infante D. Enrrique nuestro tio é 
«nuestro tutor, é con D. Diego de Haro, 
«señor de Vizcaya, é con D. JuanNuñez, 
»é con otros ricos omes, é infanzones, é 
«caballeros é otros omes buenos de las v i -
«llas de Castilla, que nos lamamos para 
«estas Cortes para acordar muchas cosas 
»á servicio de Dios é nuestro, é á pro é á 
«honrra de todos los nuestros regnos, con 
«consejo é con otorgamiento de la Reyna 
«Doña Maria nuestra madre, é del Man
iate D. Enrrique nuestro'tio é nuestro t u -
»tor, é de los otros buenos omes sobredi-
«ohos, otorgamos é damos á todos los ca-
«balleros de Valladolid quel Rey D. A l -
«fonso nuestro abuelo, é el Rey D. San-
»cho nuestro padre, é nos feciemos caba-
«Ueros, que hayan las franquezas é las l i -
«bertades que se contiene en el previllegio 
»é en la carta que tienen del Rey D. San-
«cho nuestro padre, sellada con el su se-
»llo de plomo, de la qual carta viemos el 
»traslado della, signado con el signo de 
«Velasco Pérez , escribano publico de Va-

«Uadolid, fecho en esta guisa:: Sepan 
«quantos esta carta vieren como en pre-
«sencia de mí Velasco Pérez, escribano 
«publico del concejo de Valladolid, é an-
»te los testigos que en esta carta son es-
«critos, jueves nueve dias de marzo, era 
«de mili é trecientos é treinta é nueve 
«años, paresció una carta del Rey D. San-
»cho, que Dios perdone, sellada con su 
«sello de plomo, fecha en esta manera:: 
«D. Sancho, por la gracia de Dios Rey de 
«Castilla, de Toledo, de León, de Gali-
«cia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
»de Jahen, del Algarve é señor de Moli-
»na, al concejo é á los alcaldes éalmeri-
«no de Valladolid, tambiéná los queago-
»ra y son como á los que serán de aqui 
«adelante, que esta nuestra carta vieren, 
«salud é gracia. Sepades que en estas 
«Cortes que nos agora faciemos en Valla-
«dolid, que confirmamos é otorgamos to
ados los previllegios é los fueros que nos 
»é los Reyes onde nos venimos hablan 
«dado á todos los de la nuestra tierra; ó 
«entre todas las otras cosas é mercedes 
«que les feciemos confirmamos á todos los 
«de Valladolid, que el rey D. Alfonso 
«nuestro padre, é nos, é el Infante Don 
«Fernando, nuestro fijo primogénito é he-
«redero, feciemos caballeros que hayan 
»las franquezas é las libertades que se 
«contiene en el previllegio quel concejo 
»de Valladolid tenedes del Rey D. Alfon-
»so nuestro padre, que nos oviemos con-
«firmadoen el capitulo que dice asi:: Te-
«nemos por bien que al caballero que nos 
«ficieremos, ó nuestro fijo heredero, que 
«hayan quinientos sueldos, é esto porra-
»zon de la caballería, que tomare de nos 
»ó -de nuestro fijo que oviere á regnar 
«después de nos; é mandamos que estos 
«caballeros puedan haber alcaldías é me-
«rindades, é hayan todos sus escusados 
«bien é complidamente, asi como el pre-
«villegio dice que les diemos sobre esta 
«razón, é los otros escusados por la ra-
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»zon de la hueste, é parte en la fonsade-
»ra. E otrosí que hayan la parte de las 
«calopnias de los sus apaniaguados que 
«hablen los alcaldes, é todas las otras 
«franquezas que les diemos por nuestros 
«previllegios, ó alg-unos de los otros que 
»teng-an cartas de nuestro otorg-amiento, 
»é que haya su muger quinientos sueldos; 
»0 quando la mug-er enviudare é mantu-
»viere vibdedad, haya los quinientos 
«sueldos; é si casáre con caballero que 
«non feciesemos nos ó nuestro fijo here-
«dero, que pierda los quinientos sueldos 
»é non4os haya. E nos sobredicho Rey 
»D. Sancho, por les facer mas bien é mas 
»honrra, otorgárnosles. Otrosí que si a l 
aguno dcllos ficiere alguna cosa por que 
«meresca en el cuerpo justicia, quel re-
«cabden ó nos le embien, é nos estonce 
«oírlo hemos , é mandaremos y lo que to-
»viéremos por bien é fallaremos por de-
«recho. E otrosí otorgamos á los caballe
aros que ficieremos nos ó nuestro fijo he-
«redero todas estas libertades é estas 
«franquezas, é demás defendemos que 
«ningún cogedor nin sobre cogedor, nin 
»otro home ninguno non sea osado de les 
«pendrar por moneda nin por otro pecho 
«ninguno que acaesca, en qualquier ma-
»ñera que sea, nin de .les meter en pa-
»dron por pechos; é mandamos firmc-
«mente que ninguno non sea osado de les 
«pasar contra estas mercedes que les nos 
«facemos; cáqualquier ó qualesquier que 
»lo ficiesen ó contra ello les pasasen en 
alguna cosa, pecharnoshian en pena mili 

«maravedís de la moneda nueva, é a los 
«caballeros sobredichos todos los daños é 
«menoscabos que por ende rescibiesen 
«doblados; é á ellos é á lo que o viesen 
«nos tornaríamos por ello. E desto les 
«mandamos dar esta nuestra carta sellada 
«con nuestro sello de plomo. Dada en Va-

. «Iladolid diez y ocho dias de mayo, era 
«de mili é trecientos é treinta é un anos.= 
»E yo Sancho Beneítes la fice escribir por 

«mandado del Rey.=Roy Diaz.=Alfonso 
«Pérez.=Diego Fernandez.=:Testigos que 
«vieron la dicha carta, Pero García, ho-
&me de Alvar Perez.=E D, Fernando, 
«maestro de los Molínos.= Juan Pérez,* 
«zapatero.=D. Juan el carpintero, todos 
«vecinos é moradores en Valladolid.=Yo 
«Velasco Pérez, el dicho escribano, vi la 
«dicha carta, é saqué por ella estetrasln-
»do, é fice en ella mío signo en testímo-
«nio. E los caballeros de Valladolid los 
«sobredichos pediéronnos merced que les 
«confirmásemos esta carta; é nos el so-
«bredícho Rey D. Fernando, por les facer 
«bien é merced é honrra, otorgamos esta 
«carta é confirmárnosla, é mandamos que 
»les vala segund que en ella dice; é de-
«fendemos que ninguno no sea osado de 
«ir contra esta carta para quebrantarla nin 
«para menguarla en ninguna cosa, cá 
«qualquier que lo ficiese habría nuestra 
«ira, é pecharnosian la pena sobredicha, 
»é cá los caballeros sobredichos ó á quien 
«su voz tubiese todo el daño doblado. E 
«porque esto sea firme é estable, manda-
«mos sellar esta carta con nuestro sello 
»de plomo. Fecha en Burgos veinte é 
«ocho dias de abril, era de mili é tres-
» cientos é treinta y nueve años. E yoBe-
«níto García la fiz escribir por mandado 
«del Rey é del Infante D. Enrrique su tu-
«tor, en el seteno año que el Rey sobre-
»dicho regnó.=Gutier Perez;=Nuño Pe-
))rez.=Pedro Rodríguez.=E agora los 
«dichos caballeros de Valladolid embia-
«ronme pedir merced que les otorgase é 
«confirmase la dicha carta, é gela man-
«dase guardar; é yo el sobredicho Rey 
»D, Alfonso, por facer bien é merced á 
«los dichos caballeros, asi á los que ago-
«ra y son como á los que serán de aquí 
«adelante, otorgóles é confirmóles la d i -
«cha carta, é mando que les vala é sea 
«guardada segund que les valió é fue 
«guardada en tiempo dél Rey D. Sancho, 
»mío abuelo, é del Rey D. Fernando, 
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»mio padre, que Dios perdone; é defien-
»do firmemente que ning-uno nin ningunos 
«non sean osados de les ir nin de les pa-
«sar contra ella por gela quelsrantar nin 
smenguar en ninguna cosa, ca qualquier 
»ó qualesquier que lo íiciesen pecharme-
«hian la pena que en la dicha carta se 
«contiene, cada uno por cada vegada, é 
»á los caballeros sobredichos, ó á qúal-
«quier dellos-, ó á quien su voz toviese to-
»do el daño é el menoscabo que por ende 
»rescibiesen doblado, é demás á los 
«cuerpos é á lo' que o viesen me tornada 
«por ello. E desto les mandé dar esta ca'r-
»ta sellada con mió sello de plomo. Dada 
«en Avila doce dias de mayo, era de mili 
»é trecientos é sesenta é ocho años.=Yo 
«Ruy Sánchez de la Cámara la fiz escri-
»bir por mandado del Rey.=Ruy Marti-
«nez.=Fernan Juanes.» E agora los ca
balleros de Valladolid pediéronme merced 
que Ies otorgase é confirmase la dicha 
carta é gela mandase guardar, é yo el 
sobredicho Rey D. Pedro, por les facer 
bien é merced, é por muchos servicios é 
buenos que fecieron al Rey D. Alfonso 
mió padre, que Dios perdone, é á los Re
yes onde yo vengo, é ficieron é facen á 
mi de cada día, otorgóles é confirmóles 
la dicha carta, é mando que les valaésea 
guardada en todo bien é complidamentc, 
segund que se en ella contiene; é defien
do firmemente que ninguno no seo osado 
de les ir nin de les pasar contra ella, para 
gela quebrantar nin menguar en ninguna 
cosa, cá qualquier ó qualesquier que lo 
ficiesen pecharmehian la pena que en la 
dicha carta se contiene, cada uno porca
da vegada; é á los caballeros sobredichos, 
ó á qualquier dellos, ó á quien su voz tu-
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biese, todo el daño é menoscabo que por 
ende rescibiesen doblado: é sobre esto 
mando por esta mi carta al merino mayor 
que fuere en Castilla, é a los. merinos que 
por él anduvieren agora é de aqui adelan
te, é á todos los otros concejos, alcaldes, 
jueces, jurados, justicias, merinos, al
guaciles , é á todos los otros oficiales é 
aportellados de todas las cibdades é v i 
llas é lugares de mios regnos, á los que 
agora son é serán de aqui adelante, é á 
qualquier ó qualesquier dellos que ésta mi 
carta vieren, ó el treslado dclla signado 
de escribano publico que amparen é de
fiendan á los dichos caballeros de Valla
dolid é á cada uno dellos con esta mi mer
ced que les yo fago, é non consientan que 
ninguno nin ningunos les vayan nin pasen 
contra ella en ninguna manera.=E desto 
les mandé dar esta mi carta sellada con 
mió sello de plomo. Dada en las Cortes de 
Valladolid primero dia de diciembre, era 
de mili é trecientos é ochenta é nueve 
años. = Yo Pero Deliran lá fiz escribir 
por mandado del Rcy.=iPer Alfonso Váz
quez.=Pcro Cangeda.=Y sobre el doblez 
del pergamino:: Pero Beltran.=Fernaiid 
López =Pero Cangeda. 

Original en el archivo de la ciudad de 
Valladolid, muy bien conservado, en per
gamino y con sello de plomo pendiente, en 
que por el anverso se vé al Rey á caballo 
corriendo á la derecha del que mira y con 
espada en mano y esta orla:: 4« PETRUS \ 
DEl ] GRACIA • REX; GASTELA • ERA • 
MIL ] E • eco I Lxxxvm.j y por el re
verso, donde están castillos y leones 
acuartelados, dice:: •{« PETRUS j DEI | GRA-
TIA I REX • CASTELL̂ E \ LEGIONIS ; ET CE-
TERA! 



K. 1339. 
A . d e C . 1 3 0 I , 

abril 29. 

052 CRÓNICA DE DON FERNANDO E L I V . 

• • • • 

CLXXXI. 

Tratado de paz, amor y concordia entre el Rey D. Jaime II de Aragón, y 
D Mohamat Aboabdille Abennazar, rey de Granada, y alianza contra Don 

Fernando, rey de Castilla, sus gentes y valedores. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
nos don Jayme, por la gracia de Dios rey 
Daragon, de Valencia et de Murcia, et 
conde de Barcelona; é nos don Mahomat 
Aboabdille Abennazar, rey de Granada, 
el de Málaga, et Amiramuzlemin, de bue
na voluntad, et de buen corazón, facemos 
et firmamos entre nos et nuestros regnos 
buena et verdadera paz, amor et concor
dia en todos los dias de la nuestra vida 
duradera, et valedera en la forma, condi
ciones, et posturas de yuso scriptas.= 
Primeramente que nos rey Daragon so
bredicho, prometemos et convenimos a 
buena fe, et sines engayno á vos dito rey 
de Granada* que seremos amigo vuestro, 
é que vos valrremos, et vos ayudaremos 
esquanlra don Ferrando, qui se dice rey 
de Castiella, et contra todos sus valedores 
de Castiella, é sus gentes, et aun contra 
todos los moros del mundo qui hayan ó 
hobiesen guerra con vos; é que nos non 
faremos paz con el dito don Ferrando ni 
con ninguno de los fijos de don Sancho, 
qui se dicia rey de Castiella, menos de 
consentimiento vuestro. = E nos rey de 
Granada sobredicho atambien promete
mos, et convenimos á buena fe, et sines 
engayno á vos dito rey Daragon, que se
remos amigo vuestro, et que vos valrre
mos, et vos ayudaremos esquantra don 
Ferrando, qui se dice rey de Castiella, et 
contra todos sus valedores de Castiella, et 
sus gentes, et aun contra todos los cris
tianos del mundo qui hayan ó obiesen 
guerra con vos. E que nos non faremos 
paz con el dito don Ferrando, ni con nin
guno de los fijos de don Sancho, qui se 

dicia rey de Castiella, menos de consen
timiento vuestro. Aun nos rey Daragon 
sobredicho prometemos, et convenimos á 
vos dito rey de Granada que si hanredes 
menester ayuda de galeas armadas que 
vos ayudaremos, et vos faremos ayuda 
de cinco á diez galeas quando vos las de-
mandáredes, et las querredes contra los 
sobredichos enemigos vuestros, los qua-
les vos enviaremos asi empero que vos 
por facer armar aquellas debades dar al 
armamento de cada una de las ditas ga
leas mil et decientas et cinquanta libras de 
reales de Valencia por armamiento de 
quatro meses. E que aquellas podados te
ner en vuestro servicio tanto quanto me
nester las ayades contra los ditos enemi
gos vuetros dándoles vos el dito sueldo 
segunt la razón del avandito tiempo. 

E nos otrosí rey de Granada avandi-
cho prometemos, et convenimos á vos di
cho rey de Aragón que si vos hobieredes 
menester caballeros genetes, que vos 
ayudaremos, et vos enviaremos en vues
tra ayuda de docientos entro aen mil ca
balleros genetes quando vos los demandá-
redes, et los querredes contra los sobre-
ditos enemigos vuestros; asi empero que 
vos dito rey Daragon dedes, et seades te
nido dar á cada uno de los ditos caballe
ros que vos enviaremos tres sol de reales 
de Valencia por cada dia; é á los capda-
les dellos aquella adenantaya que sea con
venible después que sean sallidos de nues
tra tierra por ir en vuestro servicio; los 
quales caballeros podados tener en vues
tro servicio tanto quanto menester los ha-
yades contra los ditos enemigos vuestros 
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dándoles vos la dita soldada. Aun nos 
rey Daragon sobredicho prometemos á 
vos dito rey de Granada, que si los de 
Casüella vos dieren alguna villa ó algún 
castiello, que pues vos seades nuestro 
amigo, et nos observedes aquesta paz, 
que agora facemos, que no vos lo contra
riaremos en ninguna manera, ni esto, ni 
al que fuese vuestra honra ni vuestro bien; 
con que la villa ó el castiello que vos fue
sen dados no fuesen de nuestra seynoria 
del regno de Murcia. Otrosí nos rey de 
Granada avandito prometernos á vos dito 
rey de Aragón, que si los de Castiella vos 
dieren alguna villa ó algún castiello, que 

. pues vos seades nuestro amigo, et nos ob
servedes aquesta paz que agora facemos, 
que non vos lo contrariaremos en ningu
na manera, ni esto, ni al que fuese vues^ 
tra honra ó vuestro bien; con que la villa 
ó el castiello que vos fuesen dados non 
fuesen de nuestra seynoria del regno de 
Granada. Aun nos sobredito rey Daragon 
prometemos á vos dito rey de Granada, 
que non fagamos, ni fagamos facer, ni con
sintamos á ninguno que faga daino ni mal 
en vuestra tierra, ni á la vuestra gente, 
ni en sus haberes, et sus mercaderías por 
mar, et por tierra por ninguna manera; 
antes queremos, et otorgamos que venga 
la vuestra gent, et los vuestros moros, et 
los de vuestra tierra á toda nuestra tierra 
et á los nuestros regnos por mar, et por 
tierra á comprar, é á vender, et á traer, 
et á levar todo lo que quisieren así pan 
como otras cosas sin contrario ninguno; 
é que no les contraríen en lurs cuerpos, 
ni en sus haberes, ni en sus mercaderías, 
ni en quanto que sacaren de nuestra tier
ra por ninguna manera; ellos pagando los 
derechos por todo quanto trayeran é leva
ran sengunt que deben pagar. Otrosí, nos 
sobredito rey de Granada prometemos á 
vos dito rey Daragon, que non fagamos, 
ni fagamos facer, ni consintamos á ningu
no que faga daino, ni mal en vuestra tier

ra, m á la vuestra gente, ni en sus habe
res, ni en sus mercaderías por mar, et 
por tierra por ninguna manera; antes que
remos, et otorgamos que venga la vues
tra gent, et los vuestroá cristianos, et los 
de la vues'tra tierra á toda nuestra tierra, 
et á nuestros regnos por mar, et por tier
ra á comprar, et á vender; et á traer, et 
á levar todo lo que quisieren así pan, co
mo otras cosas, sin contrario ninguno; é 
que no les contraríen en lures cuerpos, ni 
en sus haberes, ni en sus mercaderías, ni 
en quanto que sacaren de nuestra tierra 
por ninguna manera, ellos pagando los 
derechos por todo quanto trayeran, et le
varan segunt que deben pagar. E otorga
mos que hayan sus alfóndegas on puedan 
haber sus consoles, et otras cosas como 
fué siempre costumbre. Aun nos sobredi
to rey Daragon otorgamos, et nos obliga
mos que cada que acaeciere que alguno de 
la nuestra-tierra, et de nuestros logares 
vos faga mal ó tuerto en vuestra tierra ó 
en vuestra gentes ó en sus haberes, ó en 
sus mercaderías por mar, el por tierra 
en toda vuestra vida, et la nuestra, que 
vos lo pechemos, et que vos lo fagamos 
luego pechar, á vos ó á aquell que per
diere lo suyo sabiendo et probando la ver-
dat» E otrosí nos sobredito rey de Grana
da otorgamos, et nos obligamos que cada 
que acaeciere que alguno de la nuestra 
tierra, et de nuestros logares vos faga mal 
ó tuerto en vuestra tierra, ó en vuestra 
gente, ó en sus haberes, ó en sus merca
derías por mar ó por tierra en toda vues
tra vida, et la nuestra que vos lo peche
mos , et que vos lo fagamos luego pechar 
á vos ó aquel qui perdiere lo suyo sabien
do, et probando la verdat. E porque esto 
sea mas firme, el no venga en dubda nos 
sobreditos rey Daragon, et rey de Grana
da, habemos mandado facer esta carta sic-
Uada con nuestros siellos colgados; é face
mos testimonio sobre nos de non minguar 
esta paz en ninguna cosa por ninguna ma-
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nera. Scripta fué esta carta é firmada, et 
otorg-ada por el rey Daragon, et manda
da siellar con su siello colg-ado mayor en 
la ciudad de Valencia á XXIX: dias an
dados del mes de abril en el anio de nues

tro seynor de mil trecientos et uno. 
Archivo real de la corona de Aragón, 

legajo de pergaminos del año de 1301, 
mes de abril, núm. 17. 

CLXXXII. 

Carta del Rey D. Fernando, dada en las Cortes de Burgos , por la que con
firma y manda guardar los privilegios, fueros y buenos usos que tenían 
los ricos homes, infanzones, caballeros y hombres buenos de las villas de 

Castilla. 

E. 1339. Sepan quantos esta carta vieren, Cómo 
A.deC. 1301, yo don Fernando, por la gracia de Dios 

mayo 10. rey ^ Q,asi[\\at etC-j seyendo en la cibdad 
de Burgos en las cortes que- hi agora feci-
mbs con los infantes, é con ricos omes, é 
infanzones, é caballeros, é omes buenos 
personeros de las vilas de Castilla, é de la 
marisma, mostráronos unos previllegios, 
é cartas que les yo hobe dado en las cor
tes que yo fice facer aqui, é en otros loga
res desque yo regné acá, en que les con -
firmé, ó otorgué previllegios, é cartas que 
tenian del Emperador, é de los otros re
yes onde yo vengo, é todos sus fueros, é 
buenos usos, é franquezas, é libertades, é 
costumbres que habien, é otras merecedes 
que les yo fice, segunt se contiene en los 
previlegios, é en las cartas qire ellos tie
nen de mí en esta razón, é pidiéronme por 
mercet que como quier que fasta aquí les 
fuese pasado en algunas cosas, que fuese 
la mi mercet, que daqui adelante que ge 
lo mandase guardar, é que non consintie
se que ninguno les pasase contra ello. E yo 
entendiendo que me pedían derecho, é que 
es muy grant mío servicio, é porque siem
pre sirvieron muy bien, é verdaderamen
te á los reyes, onde yo vengo, é sennala-
damente-sirvieron, é sirven á mi ansí 
como vasallos buenos, é leales, é de buen 
servir á su rey, é sehnor: yo con conse-
yo, é con otorgamiento de la reyna donna 

María mí madre, é del infante don Enri
que mío lio, é mío tutor, é con acuerdo 
de los infantes, é de don Diego Lope de 
Haro, sennor de Vizcaya, é de don Johan 
Nunnez, é de los otros ricos omes, é i n 
fanzones, é caballeros, é omes buenos 
que hi eran conmigo, confirmóles, é otor
góles todos sus fueros, é sus previlégios, 
é sus cartas, é todas las mercedes, é l i 
bertades, é franquezas, é buenos usos, é 
buenas costumbres que hobieron fastaqui 
de los reyes onde yo vengo, é de mí aque
llos que usaron é ge los yo confirmé, 

E otrosí á lo que me pidieron por mer
cet en razón de las fonsaderas que los 
mios cogedores que las levaron dellos por 
mi carta, non habiendo de- me las dar, 
tengo por bien que si mostraren f u e r o ó 
previlegios, ó cartas, é usos, ó costum
bres que las non deben dar, que les vala, 
é que les sea asi guardado daqui adelante, 
é que les non empezca si por aventura 
forzadamente levaron dellos fonsaderas 
los reys onde yo vengo, pasándoles con
tra ello ; é demás desto porque los omes 
bonos de las villas de Castilla, é de la ma
risma me pidieron mercet, é entendiendo 
que es nuestro serviqío, é pro , é guarda 
de la mi tierra, é. por les facer bien, é 
mercet, doles, é otorgóles estas cosas que 
aqui serán dichas. 

Primeramente mando, que los mios se-
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líos que non hayan mas de dos laves en 
la mi chancilleria. 

Otrosí mando, que los omes de campo 
non sean presos por los míos pechos, ma
guer que otra prenda non les fallen ; nin 
los panes non sean testados en las eras ni 
en las mieses. 

Otrosí tengo por bien que bueyes nin 
bestias de arada non sean prendados por 
los mios pechos fallándoles otra prenda ó 
ellos mostrándogela. 

Otrosí tengo por bien que los omes de 
las mis villas nin de los otros mios loga
res non sean prendados sin ser demanda
dos , é oídos por su fuero ansí como de
ben ; ni los conceios non sean prendados 
por lo que ficieren los mios cogedores en 
las cogechas por mí carta, ó por mi man
dado; nin por los que les fuere alcanza
do que han de pagar por las mías coge-
chas. 

Otrosí tengo por bien de mandar po
ner tales merinos en las meríndades que 
teman á Dios, é á mi , é amen justicia, é 
sean abonados en las meríndades onde 
fueren merinos; é sí alguna cosa ficieren 
sin razón ó sin derecho é non cumplieren 
mis mandados, que lo pechen por los 
cuerpos, é por lo que hobieren, é que 
sean tenudos de pechar el danno que 
en las sus meríndades se ficiere, sí non 
cumplieren, é non ficíesen justicia, é es
carmiento en los malos fechos. 

Otrosí tengo por bien, é mando que las 
heredades realengas, é pecheras que non 
pasen a abadendo nin las compren los fi-
josdalgo, nin caballeros, nin hospitales, 
nin clérigos, nin comunes; é lo pasado 
desde el ordenamiento de Faro acá, que 
pechen por ello aquellos que lo compra
ron, ó en qualquier otra manera que ge 
lo ganaron; ó de aquí adelante non lo 
puedan haber por compra, nin por dona
ción , si non que lo pierdan, é que lo en
tren los alcaldes, é la justicia del logar 
para mío servicio so pena de los cuerpos, 

é de lo que han; é que el heredamiento 
que finque pechero. 

Otrosí mando , que por monedas fore
ras non vayan los mios oficiales contra los 
de las villas, nin sean emplazados para 
mi corte; mas que sean demandados por 
sus fueros, salvo sí el contrato fuere fe
cho en mi corte, ó por otras cosas que yo 
debo librar en la mí corte. 

Otrosí mando, é defiendo que ricos 
omes, nin caballeros, nin otros omes po
derosos , nin otro ome ninguno, non com
pren los pleytos, nin las demandas para 
facer demandas; nin mal, nin preíndar 
por ellos á los conceios, nin á los otros 
omes de las villas, nin de los logares; é el 
que tales pleytos hobiere dado, ó vendí-
do , ó diere ó vediere que non vala, é que 
porfaga el mal, é el danno que los conce-
yos , é los otros omes bonos de las villas, 
é de los logares han rescibido, ó rescibíe-
rcn por esta razón por los cuerpos, é por 
lo que hobieren. 

Otrosí tengo por bien que todas las for
taleza? que se ficieren en los castellares 
viejos que estaban despoblados, é las for
talezas que fueron fechas en tiempo de la 
guerra desque yo regné acá, que las der
riben ; é que las que ficieren do facen mal-
fetrias que sean derribadas. E mando á 
don Juan Rodríguez de Roxas, mío ade
lantado mayor en Castilla, ó qualquier que 
lo sea daquí adelante, é á sus meri-r 
nos, que lo cumplan así so pena de la mí 
mercet. 

Otrosí mando, é defiendo que los con
ceios non sean osados de poner coto en sus 
logares, que non saquen ende el jpan, nin 
las otras cosas, é viandas de un logar á 
otro; mas que lo saquen, é lo lleven de 
un logar á otro en todo mío sennorío; é la 
vianda, é las bestias que lo llevaren que 
non sean prendadas nin embargadas en 
las villas, nin en los caminos. 

Otrosí mando que en razón de las sacas 
de las cosas vedadas que non sean esco-

32 
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driniados nin embargados los mercaderes, 
nin los otros omes de las villas, nin otros 
ninguno de la mi tierra en los logares, ni 
en los caminos por cosas que tienen fasta 
en los puertos; é en los puertos porné tal 
recabdo é tales omes de las villas que 
sean abonados, é lo guarden bien. 

Otrosí, si alguno fallaren que por los 
puertos, é por los vados sacan caballos, 
é otras cosas de las que son vedadas, que 
pierdan lo que sacaren, sencillo por la 
primera vegada, é por la segunda vega
da que lo peche doblado, é por la tercera 
el cuerpo, é lo que hobiere que sea á la 
mi mercet para facer dello lo que yo por 
bien toviere; é los que algunas cosas ve
dadas hobieren sacado que no fueron to
madas en los puertos nin en los vados, é 
les fuere probado, que hayan la pena so
bredicha , é estos tales que sean oídos so
bre ello por ante sus alcaldes. 

Otrosí tengo por bien que si alguno fue
re acusado que hobier sacado caballo fas
ta aquí, é ge lo non pudieren probar, que 
sea quito. E mando que de aquí adelante 
que dé recabdo como lo vendió é que lo 
fizo desde el dia que lo vendiere, ó lo 
diere, fasta dos anuos quando ge lo de
mandaren ; é sí en estos dos anuos non ge 
lo demandaren que demás non sea tenido 
á ello. E sí por aventura orne de fuera del 
reyno fallaren que saca caballo ó otras al
gunas cosas de las vedadas quier en feria, 
ó fuera della, ó en otros logares que sea 
escodriníado, é embargado, do yo tobier 
por bien, é que pierda lo que le tomaren, 
é que sea para mí, é que el su cuerpo non 
haya pena salvo si se quiere amparar. 

Otrosí mando que si algunos algunas 
cosas sacaren daquí adelante por puent 
de sant Vicente, que ge lo tomen todo 
por descaminado, é que lo guarden para 
mí, é el su cuerpo sea á la mí mercet: é 
si las guardas ó otras qualesquier perso
nas contra esto pasaren, mando á los con-
ceios, é á los alcaldes, é á los mermes 

del logar do esto acaesciere que ge lo non 
consientan. 

Otrosí tengo por bien, é mando que si 
algunas cosas muebles yo di á los conce-
ios para ayuda de las cercas de los logares, 
é de las villas, ó para otras cosas, ó á otros 
algunos de los bienes de los míos enemi
gos que andaban en mío deservicio, que 
non sean demandados á los conceíos, nin á 
aquellos á quien yo los hobe dado. 

Otrosí prometo que daquí adelante que 
non arrendaré los servicios; nin sean de 
ellos cogedores, nin recabdadores, nin 
perquisidores caballeros, nin clérigos nin 
judíos. 

Otrosí, á lo que me pidieron por mer
cet en razón de los escribanos públicos 
de los conceíos que la escribanía de los 
judíos non ande apartadamente, tengo 
por bien que do lo han de fuero, ó lo usa
ron de los poner ellos, que los pongan 
segunt que lo usaron en tiempo del rey don 
Fernando, mí bisabuelo, é del rey don A l 
fonso mi abuelo. 

Otrosí mando, que en aquellos logares 
do usaron los alcaldes, ó los merinos del 
logar de facer las entregas de las debdas 
de los judies en tiempo del rey don Fer
nando, mío bisabuelo , é del rey don A l 
fonso mío abuelo, que lo usen así daquí 
adelante. 

Otrosí mando que las cogechas de la 
moneda, é de los servicios de la merin-
dad de Trasmiera con Castro de Ordiales, 
é con Laredo, que sean dello cogedores 
omes bonos de Castro de Ordiales, é de 
Laredo, aquellos que yo por bien toviere. 

Otrosí mando que los diezmos del pes
cado que yo quité á los conceíos de Cas
tro de Ordiales, é de Laredo, que les 
sean guardados segunt dicen los míos pre-
vilegios que les yo ende di. 

Otrosí mando que los traidores que qui
sieron vender la villa de Falencia á los 
míos enemigos, que non entren en la villa 
de Falencia sin mió mandato; é si de otra 
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manera hi entraren mando al conceio é á 
los alcaldes, é á los merinos, é á los otros 
vecinos qualesquier de ahi de la villa que 
les fallaren, que los maten por ello sin 
calonna ninguna. 

Otrosí tengo por bien que si cartas mias 
desaforadas algunos mostraren que sean 
contra los previlegios, é cartas que han 
los conceios de los reys onde yo vengo é 
de mí que les yo confirmé, que las tomen 
los alcaldes del logar, é los merinos, é 
que non usen dellas, é que envíen á mi 
mostrar el traslado en como dicen que 
son contra sus previlegios, é yo librarlo 
he como to viere por bien é fallare que es 
derecho. 

Otrosí, á lo que me pidieron por mer-
cet que pues yo agora estas cortes facía 
aqui en Castilla apartadamente de los de 
Estremadura, é de tierra de León, que 
daqui adelante que non lo ficiese ni toma
se por uso: tengo que piden mío servicio, 
é otorgo de lo facer ansí como ellos me 
lo pidieron. 

Otrosí mando, que Ies non tomen chan-
cilleria de este mi ordenamiento, ni de las 
otras mis cartas mandaderas que levaren 
de -cualquier de estas cosas sobredichas 
que les yo otorgo; é mando que ninguno 
sea osado de les pasar de aquí adelante, 
contra estas mercedes sobredichas que 
les yo fago á los de Castilla, é de la ma
risma, é contra ninguna dellas en ninguna 
manera nin de les ir contra ello para ge 
lo quebrantar, nin para ge lo menguar en 
ninguna manera; sí non qualquíer, ó qua
lesquier que lo ficíere, habría la ira de 
Dios, é la mía, é pecharnos hia en pena 
diez mil maravedís de la moneda nueva 
cada vegada, é á ellos todo el danno que 

por ende rescíbieren doblado. E mando á 
don Juan Rodríguez de Roxas mío ade
lantado mayor en Castilla, é á los meri
nos que por él andovieren, é á otros 
qualesquier adelantados, é merinos que 
hi fueren, daqui adelante por mí , é á los 
conceios, é á los alcaldes, é á los jura
dos, é á los merinos, é á todos los otros 
aportellados de las villas, é de los otros 
logares de Castilla, é de la marisma do 
esto acaesciere que lo guarden todo se-
gunt que dicho es, so la pena sobredicha, 
é que non consientan que ninguno contra 
esto les pase en ninguna manera, maguer 
que mis cartas algunos contra esto lleva
ren ; ni en otra guisa; é si algunos contra 
esto los pasaren que les entreguen lodo 
lo que les tomaren pasándolos contra esto 
con el doblo; é demás que Ies preínden 
por la pena de los diez mil maravedís so
bredichos, é que la guarden para facer 
dclla lo que yo mandare: é non se excu
sen los unos por los otros, si non por 
qualesquier que fincare que lo asi non fi-
cieren , á los cuerpos, é á quanto hobie-
sen me tornaría por ello. E porque esto 
sea firme, é estable para siempre, é por
que es mí voluntad de lo asi guardar 
mandé desto dar al concejo de la noble 
ciudad de Burgos esta carta seellada con 
mío sello de plomo colgado. Dada en Bur
gos diez días de mayo, era de 1339.=Yo 
Ferrant Pérez la fiz escribir por mandado 
del rey, é del infant don Enrique su tutor, 
en el anno seteno que el rey sobredicho 
regnó. 

Copia en el archivo real y general de 
Simancas: consejo de estado y real patro
nato, legajo I de leyes y pragmáticas; y 
en el archivo de la ciudad de Burgos, 
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CLXXXIII. 

Doña Maria Fernandez, viuda de D. Rodrigo de Cisneros, ratifica el arren
damiento que de un majuelo, un molino y una era les hizo D. Garcia, 
comendador del hospital de la herrada de Carrion, y la donación de un 

majuelo que ellos donaron al dicho hospital. 

E. 1339. ' SePan quantos esta carta vieren como 
A. deC. 1301, yo Doña Mari Ferrandes, muger que fué 

junio 6. de D. Rodrigo de Cisneros, otorgo é co-
nosco que tengo del espital de D. Gonza
lo Ruys -de Carrion un maiuelo é un 
molino, é una hera que nos ovo dado Don 
Garcia, comendador que fué del dicho es
pital á D. Rodrigo mió marido é á mí 
por todos nuestros dias, segund se con
tiene en las cartas que nos con él feci-
mos en esta razón. Et este maiuelo so
bredicho que yo tengo es en el termino 
de Anebza en el pago de Arenales, é a 
por afrontaciones de la una parte viña de 
los fijos de Domingo Ivañes de Anebza, 
et de la otra parte viña de Domingo Fer-
randez de Villanueva de Rebollar, é de 
la otra parte Juan Domínguez, fijo de Do
ña Teresa, é de Maria Gómez, fija de Do
mingo Gómez, é de la otra parte tierra 
de D. Polo, fijo de D. Garcia, padre de Do
mingo Torero, é de la otra parte tierra 
de D. Gil, fijo de D. Faqundo, et el dicho 
molino é la dicha hera que yo tengo son 
en derrunnada, et el molino es en la pa
rada que disen de Marseniella, el qual 
molino é la qual hera o vieron dado por 
sus almas al dicho espital D. Rodrigo Gon
zalos é Doña Maria Gomes su muger. Et 
este maiuelo é molino é hera sobredichos 
otorgo que lo he de vos por mis dias se
gún que lo aviamos de tener D. Rodrigo 
mi marido é yo. E después de mis dias 
otorgo que finque todo esto que dicho es 
libre y quito al dicho espital cuyo es sin 
ninguna mala vos. Et otorgo que lo non 
puedan vender, nin empeñar, nin enage-

nar en ninguna manera, nm en ningún 
tiempo del mundo. Et por este maiuelo é 
este molino é hera sobredichos, que yo la 
dicha Doña Maria Fernandez tengo por 
mis dias do é otorgo al dicho espital el 
nuestro maiuelo que D. Rodrigo mi mari
do é yo le o vimos dado segund se con
tiene en las cartas que nos fesimos con el 
comendador D. Garcia, el qual maiuelo es 
en termino de Anebza do disen Caffra de 
Cabrio, que a por afrontaciones de dos 
partes tierras de D. Pedro, fijo de Do
ña Sancha de Anebza, et de la otra parte 
tierras de Doyvañes, fijo de Domingo Ce
mentes , é de la otra parte viña de Mari 
Domínguez. E este maiuelo que estas 
afrontaciones encierran do é otorgo al d i 
cho espital en tal manera que después de 
mis dias finque libre é quito al dicho espi
tal , é quél aya asi como el maiuelo, é el 
molino, é el hera sobredichos suyos, é 
que fagan dél asi como de las sus cosas, 
et mando que después de mis dias que 
ninguno de mis herederos que non em
barguen nin contrallen en ninguna mane
ra nin en ningún tiempo al dicho espital 
ninguna destas cosas sobre dichas mas 
que el comendador que y fuere á esa sa
zón , é los freyres que vayan á ello, é lo 
entren, é lo tomen, é fagan dello como 
de suyo. Et por que esto sea firme é non 
venga en dubda, nos las partes sobredi
chos rogamos á Fernand Garcia escrivano 
por el Rey en la villa de Carrion, que fe-
ciese facer esta carta, é que pusiese en 
ella su signo. Et por mas firmedumbre 
mandé seellar esta carta con mi sello col-
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gado. Fecha la carta 6 dias de junio, era 
de de 1339 años. Pesquis|p. Frey Simón 
é Frey Rodrigo Ivañes, Freyres descal
zos de Sant Francisco de Falencia, é Ber-
nat Alfonso, cavallero de Doña Maria, é 
Miguel Pérez su escrivano, é Domingo 
Sieto su orne. Yo Fernand Garcia, escri

vano público sobredicho estud presente á 
esto que dicho es, é á ruego de las par
tes sobredichas fiz escrivir este carta, é 
fiz en ella este mió signo en testimonio. 

Sobreira, colecccion Diplomática de Cas
tilla.—Academia de la Historia. Est. 21. 
115. 

CLXXX1V. 

Privilegio del Rey D. Fernando, en que confirma á la villa de Cáceres 
el que tenia del Rey D. Sancho su padre, para no pagar portazgo, mon

tazgo ni peaje. 

| E . 1339. En el nombre de Dios Padre, Fijo y Es-
.deC.í301, píritu santo, que son tres personas y un 

solo Dios, y á honra y servicio de Santa 
Maria, su madre, que nos tenemos por 
señora y abogada en todos nuestros fe
chos. Porque es natural cosa que todo ome 
que bien face quiere que se lo lleven ade
lante, y que^e non olvide, ni se pierda, 
que como quiera que canse é mengue el 
curso de la vida deste mundo, aquello es 
lo que finca en remembranca por él al 
mundo, é este bien es guiador de la su 
alma ante Dios; y por no caer en olvido 
lo mandaron los Reyes poner en escrito en 
sus privilegios, porque los otros que reg-
nasen después dellos, y toviessen el su 
lugar, fuessen tenidos de guardar aque
llo, y de lo levar adelante, confirmándolo 
por sus privilegios; por ende queremos, 
que este nuestro privilegio, que sepan los 
que aora son, para de aqui adelante como 
Nos D. Fernando, por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia , de Jaén , del Algarve, señor de Mo
lina, viernes un privilegio del Rey D. San
cho, nuestro padre, que Dios perdone, 
fecho en esta guisa: En el nombre del Pa
dre, del Fijo y del Espíritu Santo, que son 
tres personas y un Dios, y á honra y ser
vicio de la gloriosa virgen Santa Maria, su 

madre, á quien nos tenemos por señora y 
abogada de todos nuestros fechos. Sepan 
quantos estos privilegios vieren, como nos 
Don Sancho, por la gracia de Dios Rey 
de Castilla, de León, de Toledo, de Ga
licia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jaén, del Algarve, viemos un privile
gio del Rey D. Alfonso, nuestro padre, 
que Dios perdone, en que se contenia pri
vilegio del Rey D. Alfonso, nuestro visa-
buelo, de León, confirmado de el Rey 
D. Fernando, nuestro abuelo, en que dice 
que por facer bien y merced al Concejo 
de Caceres, que les quitaba de portazgo, 
y de montazgo, y de pea ge en todos los 
lugares de sus reynos, y pidiéronnos mer
ced que les otorgásemos', que assi como 
eran quitos é franqueados destas cosas so
bredichas en el Reyno de León, que lo 
fuesen en todos los lugares de nuestro se
ñorío; y nos por facer bien y merced al 
Concejo de Caceres, y por servicio que 
nos ficieron, otorgárnosles que sean quitos 
y franqueados de portazgo, y montazgo y 
de peage en lodos los lugares de nuestros 
Reynos, salvo en razón del portazgo, que 
tenemos por bien, que lo-den en Toledo, 
en Sevilla y en Murcia, y no en otro lu
gar ninguno, é defendemos que ninguno 
no sea osado de ir contra este privilegio 
para quebrantarlo ni para menguarlo en 
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ninguna cosa, ca qualquier que lo ficiese 
avria nuestra ira, y pecharnos ha en coto 
mil maravedís de la moneda nueva, y al 
concejo sobredicho, ó á quien su voz tu-
viesse por ellos, todo el daño doblado: y 
porque esto sea firme y estable, manda
mos sellar este nuestro privilegio con nues
tro sello de plomo. Fecho el privilegio en 
Guadalfaxara, viernes once dias de Ene
ro , Era de mil y trescientos y veinte y 
tres años. E nos el sobre dicho Rey D. San
cho, reinante en uno con la Reyna Doña 
Maria, mi muger, y con la infanta Doña 
Isabel, nuestra fija primera, heredera en 
Castiella, en Toledo, en León, en Galicia, 
en Sevilla, en Gordo va, en Murcia, en Jaén, 
en Baeza, en Badajoz y en el Alg-arve 
otorgamos este privilegio, y confirmá
rnoslo. Yo Roy IVIartinez lo fice escrivir 
por . mandado del Rey en el año primero 
que el Rey sobre dicho regnó. E agora el 
Concejo de Caceres embiaronnos pedir 
merced que les confirmásemos este privi
legio que sobre dicho es. E nos el sobre 
dicho Rey D. Fernando, con consejo y 
con otorgamiento de la Reyna Doña Ma
ria, nuestra madre, y del Infante D. En
rique , nuestro tio é y nuestro tutor, reg-
nante en uno con la Reyna Doña Constan
za, nuestra muger, en Castiella, en León, 
en Toledo, en Galicia, en Sevilla, en Cor-
do va, en Murcia, en Jaén, en Baeza, en 
Badajoz, y en el Algarve y en Molina, 
otorgamos este privilegio y confirmárnos
lo. Fecho el privilegio en Zamora, cinco 
dias andados del mes de Julio, Era de mil 
trescientos treinta y nueve años .=El In
fante D. Enrique, fijo del muy noble Rey 
D. Fernando, tio y tutor del Rey, conf.= 
El Infante D. Juan, tio del Rey, conf.=El 
Infante D. Pedro y el Infante D. Phelipe, 
Señor de Cabrera é de Ribera, conf.= 
D. Gonzalo, Arzobispo de Toledo, Prima
do de las Españas y Chanchiller de Casti
lla, conf.=D. Fray Rodrigo, Arzobispo 
de Santiago, y Chanciller del Reyno de 

León, conf.=D. Almoravid, Arzobispo de 
Sevilla, conf.=^). Pedro, Obispo de Bur
gos, conf.=D. Alvaro, Obispo de Patencia, 
conf.=D. Juan, Obispo de Osma, conf.= 
D. Simón, Obispo de Siguenza, conf.= 
D. Pasqual, Obispo de Cuenca, conf.= 
D. Fernando, Obispo de Segovia, conf.= 
D. Pedro, Obispo de Avila, conf.=D. Die
go, Obispo de Plasencia, conf.=D. Diego, 
Obispo de Cartagena, conf.=D. Fernan
do, Obispo de Cordova, conf.=La Iglesia 
de Jaén, vaga.=D. Aparicio, Obispo de 
Albarracin, conf.=D. Fray Pedro, Obispo 
de Cádiz, conf.=D. Garcia López, Maes
tre de Calatrava, conf.—D. Fernando, 
Obispo de León, conf.=D. Fernando, 
Obispo de Oviedo, conf.=D. Alfonso,Obis
po de Astorga, conf.=D. Pedro, Obispo 
de Zamora, conf.=D. Fray Pedro, Obispo 
de Salamanca, conf.=:D. Alfonso, electo 
de , conf.=D. Alfonso, Obispo 
de Coria, conf.=La iglesia de Badajoz, 
vaga.=D. Rodrigo, Obispo de Mondoñe-
do, conf. = D . Arias, Obispo de Lugo, conf. 
= D . Juan, Obispo de Tuy, notario mayor 
del Reyno de León, conf.=D. Pedro, Obis
po de Orense, conf.=D. Diego, Señor de 
Vizcaya, conf.=D. Juan, fijo del Infante 
D. Manuel, adelantado mayor en el Reyno 
de Murcia, conf.=D. Alonso, fijo del in
fante de Molina, conf.=D. Juan Nuñez 
conf.=D. Juan Alfonso de Haro, conf.= 
D. Fernán Pérez de Guzman, conf.=D. 
Garcia Fernandez de Villamayor, conf.= 
D. Lope Rodríguez de Villalobos, conf.= 
D. Rui Gil, su hermano, conf.=D. Juan 
Ruiz de Saldaña, conf.=D. Diego Gómez 
de Castañeda, conf.=D. Roy González 
Manzanedo, conf.=D. Garci Fernandez 
conf.=D. Rodrigo AlvarezDaza, conf.= 
D. Gonzalo Nuñez de Aguilar, conf.=D. Per 
Enriquez de Arana, conf.=D. Juan Rodrí
guez de Roxas, Adelantado mayor de 
Castilla, conf.=Gutierre Pérez de Castro, 
Notario mayor de Castilla, conf.=D. San
cho, fijo del Infante D. Pedro, conf.=D, 
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Alfonso Pérez de Guzman, conf.=D. Juan 
Ferrandez, fijo del Dean de Santiago, conf. 
= D . Fernando Fernandez de Luna, conf. 
= D . Arias Diaz, conf. = D . Diegokamirez, 
conf.=N. Mayorga, Adelantado mayor en 
tierra de León, conf.=Estevan Pérez Flo-
raz,conf.=Signo del Rey D.Fernando. = 
D. Diago, Señor de Vizcaya, conf.=D. 
Juan Osores, Maestre de la Cavalleria de 
Santiago., mayordomo mayor del Rey, 
conf.=D. Tell Gutiérrez, Justicia mayor 
en casa del Rey, conf.=Alvar Pérez, A l 
mirante mayor de la mar, conf.=Yo Be
nito García la fize cscrivir por mandado del 
Rey y del Infante D. Enrique, su tutor, en 

el año seteno que el Rey sobredicho regnó. 
Tiene mas abajo puesta en medio una 

firma, que no se entiende, y al lado del 
postero renglón, tres firmas que no se en
tienden. 

Tiene este privilegio su sello de plomo 
colgado de un cordón de seda verde, y en 
la una parte del sello están puestas las ar
mas de Castilla y León, precediendo las 
de Castilla á las de León, y al rededor es
crito ; SlG. DEL ILUSTRE D. FERNANDO, REY 
DE CASTILLA Y DE LEÓN, y en la otra parte 
el Rey á caballo, y con un letrero al rede
dor que contiene lo mismo. 

Fueros de Caceres, M267, fól. f l 7 . 

CLXXXV. 

Carta de la Reina Doña María, mandando á Don Juan Alfonso, señor de 
Alburquerque, restituya al obispo de Coria lo que injustamente le había 

quitado en las villas de Santa Cruz y Aldeanueva. 

p Sepan quantos esta carta vieren como 
.deC. 1301, ante mi donna María, por la gracia de 

julio 10. Dios reyna de Casliella, de León, é sen-
nora de Molina, é ante don Juan, obispo 
de Tuy, é don Alfonso Estevanez, eleíto 
de Cíbdal, é ante don Telia, justicia ma
yor de casas del rey, é don Sancho Ro
dríguez de la Rocha, é ante don Damián 
Pérez, abat de Santander, é García Pé
rez, prior de Valladolít, é Pedro Yannez, 
maestre de escola de Lugo", don Alfonso, 
obispo de Coria, demandó á García Pérez 
de Meit, alcalt de Coria por don Juan A l 
fonso, sennor de Alburquerque é conde 
de Barcelos, que entregase sus hereda
mientos é todas las otras cosas que le to
maron el conde y él en la villa de Coria, 
é en su término, é en Santa Cruz , é en 
Aldea nueva, en sus términos que son 
sus celleros; ca bien sabía que lo tomara 
é ge lo tenía sin razón é sin derecho. E el 
sobredicho don Juan Alfonso le mandara, 
que si el obispo de Coria le quisiese dar 

carta de pago ó de quitamiento de todo 
aquello que el conde é él é aquellos que lo 
recabdan por ellos levaran de los sus he
redamientos é de los sus derechos de los 
logares sobredichos, é los absolviese de 
las sentencias en que cayeran; que el que 
ge los desembargaría daqui adelante. Et 
si esta carta non le quisiese dar, que ge 
los non entregaría nin ge los desembar
garía, ca asi ge lo mandara el conde. E 
el obispo de Coria díxo que esto que el 
conde mandaba é él desia que era muy 
gran forcía en non le querer dar nin en
tregar sus heredamientos, nin dexarle re-
cabdar sus diezmos, é sus montazgos , é 
sus derechos, si le ant non quitase, é non 
ficíese pagado de todo lo que ende habían 
levado é levaban sin razón é sin derecho, 
non le faciendo otra emienda ninguna. E 
desia que pues tal^onfesion é tal conos
cencia habie dicho ante mi é ante estos 
homes bonos, que yo é el rey mío fijo ge 
lo debíamos mandar entregar de lo suyo, 
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E. 1339. 
A . deC. 1301, 

agosto 12-

que ellos habían en el nnestro sennorio; é 
pidió merced á mí é rogó á estos homes 
bonos , que nos pasase é fuésemos ende 
testimonios para adelante, si le menester 
fuese, é que le diésemos ende una carta 
sellada con nuestros sellos. E porque es
tas cosas pasaron ante nos, asi como en 

esta carta son escripias, mandárnosla se
llar con nuestros sellos en testir^pnio de 
verdal. Dada en Zamora diez días de ju
lio, era de mil é trecientos é treinta é 
nueve annos. 

Copia en la Biblioteca Real, tomo Dd. 
97. 

CLXXXVI. 

Escritura otorgada por Doña Margarita, muger que fué del infante D. Pe
dro , y por D. Sancho su hijo, obligándose con juramento á restituir á 
D. Alfonso, obispo de Coria, los heredamientos y otros derechos que le 

habían usurpado varias villas y lugares. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo donna Margarita, muger que fui del 
muy noble infant don Pedro, et yo don 
Sancho su fijo, facemos tal avenencia, é 
tal composición convusco don Alfonso, 
por la gracia de Dios obispo de Coria, por 
las querellas , et demandas que habíades 
contra nos por rason de los heredamien
tos, et diezmos, et primicias, et montaz
gos, et los otros derechos que habeades 
et debiades á haber en la villa de Monte 
mayor et en su término, et en la villa de 
Granada et en su término, et en la villa de 
Gallisteo et en su término, et en la Figa-
lera et en su término, que sepades la ver
dal de todo lo que vos nos tomemos et en-
larguemos del tiempo pasado que vos lo 
demos et vos lo entreguemos bien et cum-
plidamientre, asi como lo nos mejor pe
diéremos faser, et mas á nuestra volun-
tat; et por el tiempo que es de venir del 
dia de hoy adelant que esta carta es fe
cha , otorgamos et prometemos á Dios et á 
santa María, et á vos-don Alfonso, obispo 
sobredicho, que non tomemos nin recab-
demos, nin mandemos tomar, nin recab-
dar, nin embargar pof nos nin por otre 
ninguna cosa de los vuestros heredamien

tos, nin de los diezmos et primicias, ren
tas et montazgos é derechos que vos ha-
biedes et debiedes á haber en las villas et 
en los logares sobredichos, et en en sus 
términos, et en todo otro logar de vuestro 
obispado. Mais otorgamosvos et promete
mos vos á bona fé sin mal enganno de vos 
guardar, tener, complir todos vuestros 
privilegios, vuestras cartas et vuestras l i 
bertades, asi las que habedes por rason de 
vuestra persona, como las que habedes 
por rason de vuestra eglesia. Et por vos fa
cer mas bien et mas ayuda, otorgamos de 
vos defender, amparar, ayudar, porque 
vos hayades bien é complidsmientre todos 
vuestros derechos, asi como vuestros 
privilegios et vuestras cartas disen; e 
que nunca vos fagamos embargo por nos 
nin por otro porque vos dexedes de 
usar de toda vuestra jurisdicción asi como 
el derecho de santa eglesia manda. Et 
porque esto sea firme, et non venga en 
dubda, mandamos nos ende dar esta car
ta sellada con nuestros sellos colgados en 
testimonio de verdal. Fecha la carta en 
Zamora doce días de agosto, era de mil 
et CCC. ettriginta et nueve annos. 

Copia en la Biblioteca Real, tomo Dd. 97. 
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CLXXV1I. 

2G3 

F.. 1339. 
deC.1301, 
.igosto 12. 

Privilegio del Rey D. Fernando á favor de la ciudad de Santander, en el 
que inserta el ordenamiento de las Cortes hechas en Valladolid. 

Ordenamiento de las Cortes de Valladolid de 1301. 

En el nombre de Dios Padre, Fijo é Es
píritu Santo que son tres personas é un 
Dios, é de la Virgen Santa Maria su ma
dre á quien nos tenemos por señora é por 
abogada en todos nuestros fechos. 

Queremos que sepan por este nuestro 
previlegio los que agora son é serán da-
qui adelante, como nos don Fernando por 
la gracia de Dios rey de Castilla, de To
ledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de 
Cordova, de Murcia, de Jahen, del A l -
garbe, é señor de Molina, estando las cor
tes en la villa de Valladolid, seyendolla
mados aellas prelados, ricos omes, émaes
tres de caballerías é de todos los otros 
nuestros regnos, porque sabemos que es 
servicio de Dios é nuestro, é muy gran 
pro de todos los nuestros regnos, é mejo
ramiento del estado de toda nuestra tier-
ra, é aviendo voluniad de facer bien é 
merced á todos los concejos de nuestros 
regnos con consejo de la reyna doña Ma
ria nuestra madre é con otorgamiento del 
infante don Enrrique nuestro tio é nuestro 
tutor, é con consejo de don Rui Pérez 
maestre de Calatrava, é de don Juan Oso-
rez maestre de la caballería de Santiago, 
é de los prelados é ricos omes, é de los 
otros nuestros omes buenos que y eran 
con ñusco, ordenamos, damos é confir
mamos é otorgamos estas cosas para 
siempre jamas. 

Primeramente que les guardaremos sus 
fueros é sus prebilegios, cartas é franque
zas , é usos, é costumbres, que tenían en 
tiempo del emperador, é del rey don Alon
so que benció la batalla de Merída, é del 
rey don Fernando su hijo é de los otros 

reys onde nos venimos, los mejores é de 
los que ellos mas se pagaren. 

Otrosí que todos los arcedianos é obis
pos , é los abades que vayan á vivir á sus 
iglesias, é los clérigos á sus logares,' sal
vo los capellanes que cumplieren para 
la nuestra capilla que anden con ñusco. 

Que todos los pribados que andovieron 
con el rey don Sancho nuestro padre, é 
todos los otros oficiales de su casa éfae 
non anden en la nuestra casa é que den 
cuenta de lo que llevaron de la tierra pe
ro si con consejo de la reyna doña María 
nuestra madre, é nos, é el infante don 
Enrrique nuestro tio é los omes buenos de 
las villas que nos dieron para ordenar es
to, fallaremos que algunos destos oficia
les legos bien usaron de sus oficios on 
nuestra casa que los ayan. 

Otrosí tenemos por bien que los oficiales 
de nuestra casa sean omes buenos de 
nuestras villas de los reynos, asi como 
eran en tiempo de don Alfonso el que 
benció la batalla de Ubeda, é en tiempo 
del rey don Alfonso que venció la batalla 
de Merída é del rey don Fernando, é que 
non ande y judío. 

Otrosí que las cogechas de los pechos 
de nuestros regnos que las hayan omes 
buenos de las nuestras villas así como las 
obieron en tiempo del rey don Fernando 
nuestro bisabuelo, porque non anden y 
judíos ni otros omes reboltosos, é que non 
sean arrendadores. 

Otrosí que si el rey don Alfonso nues
tro abuelo, é el rey don Sancho nuestro 
padre tomaron algunos eredamientos, al
gunas aldeas ó algunos omes de ellos sin 

33 
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razón é sin derecho, que sean tornados á 
aquel de quien fué tomado. 

Otrosi que villa realenga en que hay al-
calle, é merino, que las non demos por 
heredad á infante ni á rico ome, ni á rica 
fembra, ni á orden n iá otro lugar ningu
no porque sea enajenada de los nuestros 
regnos é de nos. 

Otrosi que los nuestros sellos sean me
tidos en poder de los notarios que sean 
legos, el uno que sea de los regnos de 
Castilla, é el otro de León. 

Otrosi que los merinos mayores de los 
regnos de Castilla, de León é de Galicia, 
que non sean ricos omes , é que sean qua-
lesquier que y pusiéremos que amen jus-

E nos el sobredicho rey don Fernando 
prometemos é otorgamos de tener é guar
dar todas estas cosas que sobredichas son 
é non venir contra ellas en ningún tiempo, 
é por mas firmeza todo esto don Enrique 
nuestro tio é nuestro tutor juró por nos 
asi como tutor sobre los evangelios, é so
bre la cruz, é fizo pleyto omenage que 
manteniesemos é guardásemos en todo 
tiempo como dicho es. 

E de esto mandamos dar al concejo de 
Santander este privilegio sellado con 
nuestro sello de plomo. Fecho en Vallado-
lid doce dias de agosto era de mil tres
cientos é treinta y nueve años. 

Sacóse de la Real biblioteca del Escu-
rial. Lez. Z . , plnt.2, n. 8. 

CLXXXVIII. 

Carta del Rey D. Fernando, por la que concede al Dean de Toledo y su 
cabildo la facultad de hacer atahonas en el solar de la Alcanna, para mo

ler pan de adárgama ú otro cualquiera. 

E . 1339. 
A .dcC. m \ 

agosto 20. 

Sepan qnantos esta carta vieren como 
yo don Ferrando , por la gracia de Dios 
rey de Castilla, etc., con conseio et con 
otorgamiento de la reyna donna Maria, 
mi madre, et del infant don Enrique, mió 
tio et mió tutor, et por facer bien et mer
ced á maestre Esteban, deán, et al cabil
do de la eglesia de santa Maria de Tole
do , tengo por bien que puedan facer atao-
nas para moler pan de adárgama, é otro 
qualquier en el su solar del alcanna de hi 
de Toledo, et mando et defiendo que nin
guno non sea osado de ge lo embargar ni 
de les ir contra esta merced que les yo fa

go , si no qualquier que lo fisiesse habrie 
mi ira, et pecharmehie en pena mil mara
vedís de la moneda nueva, et al deán et 
al cabildo todo el danno que por ende re
cibiesen doblado; et desto les mandé dar 
esta mi carta sellada con mió sello de cera 
colgado. Dada en Zamora veint dias de 
agosto, era de mil et CCC. et treinta y 
nueve anuos. Yo Johan Martínez la fiz es-
crebir por mandado del rey et del infante 
don Enrique su tulor.=FerrandGomez.= 
Johan Diaz.=Gil Martínez. 

Copia en la colección del P. Burriel, 
en la Biblioteca Real, tomo DD. 116. 
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CLXXXIX. 

Fueros y privilegios otorgados por la Reyna Doña María á la su ciudad 
de Toro. 

• 

E. 1339. Donna María, por la gracia de Dios rey-
deC. 1301. na de Castilla, de León é sennora de Moli-

«gosto 28. na ^ ^ vos Qonza]0 RUyZ t alcalde mayor 
de Toledo, é alcalde por mi en Toro, é á 
los alcaldes que estén h¡ por vos, é á qua-
lesquier alcaldes que hi fueren de aqui 
adelante, salud é gracia. Fágovos saber 
que agora quando yo fui en Toío, que el 
conceio que me pidieron merced por estas 
cosas que aqui serán dichas. 

A lo que me pidieron que quisiese que 
los cogedores que cogen los servicios é los 
otros pechos por mí en la villa que les 
guardasen los previlegíos que han de los 
reyes, en los quales se contiene que to
dos aquellos que tovieren caballos é armas 
por la fesla de San Martino, é por la pas-
qua de la resurrección, que vala veinte 
maravedís de la buena moneda, é que les 
coste que non pechen en ningún pecho, 
tengo por bien que los privilegios que han 
en esta razón que les sean guardados: 
porque tengo por bien que los que tovie
ren caballos é armas de suyo, que los 
muestren cada anno al juiz é al notario de 
la villa por el san Martin, é por la pasqua 
de resurrección ;*é el notario que los pon
ga en el padrón, porque los mis cogedores 
que hobicren de recabdar los mis pechos 
sepan quales son é quantos los que mos
traren caballos é armas; é los que asi mos
traren é fueren puestos en el padrón, co
mo dicho es, que sean «scusados de los 
pechos , según manda el previlegio. 

Otrosí, á lo que me pidieron en razón 
de la soldada del juiz, que pechen hi to
dos quantos vinieren al su juicio, é que 
non sean escusados por cartas que ten
gan : tengo por bien que en la soldada del 

juiz, quando lo yo hi pusiere de fuera, 
que pechen todos en ella; pero si alguno 
hi ha que algún recabdo tenga, porque 
diga que non debe hi pechar, que me lo 
vaya hi mostrar fasta el día de san M i 
guel , é yo mandare sobre ello lo que hi 
toviere por bien. 

Otrosí, á lo que me dixeron en razón 
de las debdas de los jodies, que les de
bían mas de á ra^on de tres por quatro al 
anno, tengo por bien que les sea guarda
do el ordinamiento que fizo el rey don 
Sancho en esta razón, que los jodies no 
tomen por las debdas que de ellos saca
ren los cristianos mas de á razón de á tres 
por quatro al anno. 

Otrosí, á lo que me pidieron que el juiz 
de fuera que yo pusiere que libre los pley-
tos de los jodies, tengo por bien que en 
quanto hi pusier en la villa juiz de fuera, 
que el juiz de fuera que yo hi pusiere que 
libre los pleytos que fueren entre los cris
tianos é los judies; é que los jodies non 
hayan alcaldes apartados en quanto el 
juiz de fuera hi morare. 

Otrosí, á lo que me dixeron que reciben 
gran danno por razón de los mamposteros 
que ponen las órdenes hi en la villa, ten
go por bien que sí alguno de los vecinos 
de Toro fueren mamposteros de la§ órde
nes , qne non hayan oficio ninguno en la 
villa mientre fueren mamposteros. 

Otrosí mando que ningún mampostero 
que non puedan procurar ningún pleyto 
que sea contra el mió señorío, nin contra 
los mies derechos, nin contra el pro co
munal del concejo. 

Otrosí, á lo que me pidieron en razón de 
los pecheros que entraron en los alcázares 
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é en las pueblas como non deben: otrosí 
que hay alg-unos que tienSl merinos é va
sallos en el término asi como non deben, é 
contra el previlegio, é que mandase sa
ber quales son, teng-o por bien que el juiz 
que estuviere hi por mi que lo sepa qua -
les son los que entraron en los alcázares 
é en las pueblas en esta guisa, é que los 
saquen ende, é que los tomen para mí. 

Otrosí, á lo que me pidieron en razón 
de los emplazamientos que facen los cléri
gos á los legos ante los juices de la egle-
sia por los bienes rengalengos, tengo por 
bien que esto se guarde, segund el orde
namiento que el rey don Fernando mió fi
jo fizo en Zamora en estas cortes, elqual 
ordenamiento tiene el concejo de Toro, 
sellado con el sello del rey. 

Otrosí á lo que me pidieron que faga 
merced á los que vinieren morar en la 
villa de Toro por algún tiempo, porque se 
pueble mejor la villa, tengo por bien que 
los que vinieren hi morar de aquí adelante, 
asi de los alcázares como de las pueblas 
de las órdenes, é de otro logar qualquier, 
de los quitar la mitad por 10 annos; élos 
que vinieren asi que los escriban en un 
padrón el escribano público , é que estos 
que de esta guisa vinieren a morar á la 
vil la , que den fiadores que desque se 
cumplieren los 10 annos que moren hi 
otros 10 annos. 

Otrosí, tengo por bien que estos átales 
que el auno que el rey ficiere hueste, que1 
pechen la mitad de la fonsadera é no mas. 

Otrosí á lo que me dixeron en razón de 
los dos servicios que fuerOn dados á ta 
abadesa., que me pedían merced que non 
toviese por bien que durase la cogecha 
mas de un anno, según lo han por previ-
legio, é si alguna cosa prendaron ó toma

ron después del anno complido, que se lo 
mandase entregar, tengo por bien que lo 
que fué mandado de los dos servicios des
pués del anno pasado que lo tornen todo, 
salvo ende si mostraren los sacadores 
que hobo hi algunos que fueron rebeldes 
é que defendieron prenda, é que non qui
sieron pagar aquello que debían á dar, 
que tengo por bien que lo paguen. 

Otrosí, á lo que me dixeron en razón 
de las traviesas que fueron arrendadas 
por 60 annos, que dice que han levado 
aquellos que las arrendaron mas de tres 
tanto de quanto les costó por renta, que 
me pidieron merced que mandase desfa
cer la renta, pues han complido lo suyo, 
asi como dicho es, tengo por bien que el 
alcalde Gonzalo Roiz, ó los que hi esto vie
ren por él, fagan venir ante sí á los que 
esta renta tomaron ó ficieron, é los que 
fallaren que han cobrado lo suyo con 
aquella ganancia que fuere guisada, que 
les fagan que dexen las traviesas al con
cejo para pro de todos, é los que non lo 
hobieren cobrado, que ge lo fagan cobrar 
con aquella ganancia que vieren que sea 
guisada. 

Otrosí á lo que me pidieron que les fi-
ciese alguna merced este anno en razón 
de lo de los servicios é de la fonsadera.... 
Porque vos mando que veades todas estas 
cosas que sobredichas son, é cada mía de 
ellas é que las cumplad^s en todo según 
que en ellas dice, é non fagades ende al 
por ninguna manera, si non á vos é á lo que 
hobiésedes me tornaría por ello. Dada en 
Toro 28 diasde agosto, era deM.ccc.xxxix. 
annos. E yo Benito García la fice escribir 
por mandado de la reyna. 

Copia en la Biblioteca Real, códice Q. 
91. 
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Bula del Papa BQnifacio VIII en la que concede al Rey D. Fernando, por 
tres años, las tercias de las iglesias, reprendiéndole por haberlas tomado 

sin su licencia. 

k, 1339. 
In Dei nomine amen. Noverint universi 

jdcC. 1301, praesentisseripli publicam seriem ¡nspectu-
[lienbre I t i . quod nos frater Guillermus miseratione 

divina episcopus sabinensis, apostólica1-
sedis legatus, vidimus, el diligenter ins-
peximus quamdam patenten! litteram feli-
licis recordationis domini Bonifacii, papse 
octavi, vera eius bulla plúmbea, integra, 
cum filo canapis bullatam-, neo in aliqua 
sui parte corruptam, sed omni vitio, et 
suspicíone carentem , cuius tenor sequitur 
in huno modum.=Boniíacius episcopus, 
servus servorum Dei, carissimo in Chris-
to filio, Fernando, regi Castellse, et Le-
gionis, tencas ubique regalein exerceas 
dignitatem, et eorumdem regnorum rex 
ab ómnibus communiter nomineris. Nos 
pii patris fungentes officio ad tuum filii 
statum prosperum affectu benigno duci-
mus, et more paterno te ab ea quse tuae 
saluti expediunt, honori et utilitalibus tuis 
congruunt, salutaribus exhortationibus 
invitamus; persuasiones litaque nostras 
animo devoto suscipias, bis, quse tibipa
terno suggerimus, aures adhibiturus in
tentas , et ad ea oculos mentis habiturus 
npertos, ut deducta in rationis examen, 
et illius examinata escrutinio admittantur 
devotius, et expressius imprimantur ad-
missa, et impressa tibi ad salutem, con
ceden te salutis authore, proficiant, pacem 
germinent, producantque quietem. Utau-
tem ad haec promptius, deo auspice, ob-
tinenda eficatius cum ipsius auxilio te dis
ponas, praepares in tuae iuvenilis etatis 
auspiciis, inhaere virtutibus, et sic virtuo-
sis actibus assuescere, ut ex assuetudine 
mores fiant ut numquam avertaris ab illis, 

numquam ad prava, et perversa opera 
d^ducaris; sed semper.djrigaris pruden-
tia, commemorando attente pra;terita, 
consulte ordinando praesentia, et futura 
sollicite praevidendo. Et quidem si ad prae-
terita referas tuse considerationis intuitus, 
occurrent tibi quam plura peliculosa et 
gravia, quibus nedum quondam rex San-
cius, pater tuus, fuisse dignoscitur, sed 
etiam tu ipse nosceris involutus; occurret 
nostrae, et piae matris ecclesiae erga per-
sonam tuam immensa benignilas, qua, ut 
deo, nobis, et eidem ecclesiae reddaris 
gratior, te cutavimus praevenire. Ocurret 
etiam inter alia praelatorum, et cleri, et 
eccltsiarum Castcllae et Lcgionis regno
rum mansuetudo laudabilis, et erga te 
sincerus, ac multipliciter commendandus 
affectus, qui licet gravibus fuerint injuriis 
lacessiti, vexati moleslüs, et damnis af-
fecti, nichilhominus tamen per te apud 
sedem apostolicam opportune supplicatio-
nis instantia institerunt. Prefecto praela-
tos, clerum et ecclesias supradictos, gra
ves injurias, oppresiones innúmeras, dam-
na enormia, et inmensa gravamina contra 
scita sacrorum canonum sustinuisse diu-
tius, et cotidie sustinere, percipimus á te, 
el á ba'Vonibus, et nobilibus, ac aliis pra?-
dictorum regnorum incolis, praetendenti-
bus in bis, ut fertur, minus rationabiliter 
longum usum, qui, si consonent facta re-
latibus, dicenduspotius est abusus. Acee-
pimus enim quod cum olim ciarse memoriac 
Fernando, regi Castellae ac Legionis, 
proavo tuo, pro inminenti tune sibi, et 
regnis suis Castellae ac Legionis guerra, 
et defensione ac impugnatjone contra sar^ 



2C8 CRÓNICA DE DON FERNANDO E L I V . 

rácenos, lertla pars fructuum, reeddí-
tuum et provenluum bonorum ecclcsiasli-
corum, quae prius consueverant ad eccle-
siarum fabricas deputari, in certis eorum-
dem regnorurp locis et partibus gratiose 
fuisse ad certum tempus ab apostólica Se
de concessa, et idem rex, vel successores 
¡psius, progenitores tui, fuerint huiusmo-
di gralia per non indulti temporis prorro-
gationem abusi, tu in hoc pravis eorum 
inhasrendo vetigiis hujusmodi partem ter-
tiam per te ac alios illicite exegistis, et 
exigís, ac etiam percepisti, et percipis; et 
nonnullis ipsorum r'egnorum locis alü 
etiam ex tu a concessione vel pcrmissione 
exeg-erunt, et exigunt, et perceperunt at-
que percipiunt, in tuae ac ipsorum anima-
rum pcriculum , proprige famse dispen-
dium , et ecclesiarum ac personarum cc-
clesiasticarum damnum , injurinm et iac-
turam. Tu queque per te vel alios bona 
omium ecclesiarum cathedralium de regnis 
praedictis vacantium praetextu custodise, 
quam progenitores tuos abolim exeréliisse 
prsetendis seu polius usurpasse, quandiu 
vacant, accipis et detines, ac ipsorum bo
norum fructus, redditus et proventus per
cipis ac alü etiam ex concessione vel pcr
missione accipiunt el percipiunt, eos in 
usus proprios convertendo , infamia pro-
prii nominis, propriaeque salutis dispendio, 
et earumdem ecclesiarum gravi damno et 
prseiuditio non vitatis ; quamvis ipsi fruc
tus deberent futuris ecclesiarum ipsarum 
pastoribus conservan. Cum igitur civili 
etiam censura male adinventa , malaeque 
consuetudines, necex longo tempóre, nec 
ex longa consuetudine confirmentur, ac 
prolixitas temporis in talibus peccatum 
non minuat sed augmentet; ñeque laicalis 
persona quaecumque possit auctoritatem 
daré de talibus abusibus contra libertatem 
ecclesiasticam usurpandis, magnificentiam 
tuam hortamur, et obsecramus in domi
no , sano tibi consilio in remissionem pec-
caminum suadcntes, quatenus prsemisis 

ómnibus matura, consulta debitaque, atten-
tione pensatis, praelatos, clerum, et eccle-
sias supradictos super praemissis,*^! aliis, 
non aííligas, nec affligi permitías ulterius, 
damnis, iujuriis, grávaminibus, et pres-
suris; sed super huiusmodi tertiis, ac bo-
nis, et fructibus, iuxta infrascriptum be-
neplaciti nostris modum, in quo tibi satis 
gratiose deferimus, te liberaliter habens, 
ipsos praelatos, clerum, et ecclesias op-
portunis favoribus, consiliis, et auxiliis, 
sicut amalor divini nominis, tuearis. Nos 
quidem, personam tuam in hac parte v é 
lenles prosequi gratiose, apostólica tibi 
auctoritate coucedimus, ut huiusmodi ler-
liam partem fructuum, reddituum, pro
venluum, et obventionum bonorum ecclc-
siasticorum eorundem regnorum Castellae, 
et Legionis, quam tu, et dicti alü taliter 
percepistis haclenus, el percipitis, possi-
tis in tuorum sublevationem onerum usque 
ad trienum á festo Natalis domini futuro 
próximo numerandum percipere, et ba
bero licite absque contradictione cuius-
quam, in illis eisdem locis, et bonis dum-
laxal, in quibus eslis percipere consueli. 
Praeteritos autem fructus, probentus, ob-
ventiones, el redditus, quos tu, et ipsi 
alü tam ex huiusmodi lertiá, quam ex prae
dictis ecclesiarum vacantium bonis taliter 
haclenus percepistis, eadem auctoritate 
tibi, et eis remitlimus, coucedimus, et 
donamus de gratia speciali. Statuentes, et 
districtius iniungentes, ut finito triennio 
supradicto, huiusmodi lerliamlu, et ipsi 
alü dimitlatis omnino libere ac in pace i l 
lis ecclessü, el personis ecclesiasticis, qui
bus de jure compelere dinoscenlur; nec 
illam ulterius in aliqua ipsorum regnorum 
parte de quibuscumque bonis ecclesiasticis 
tu vel alü praedicti percipialis ullatenus vel 
quomodolibel exigatis; sed tu ipsos alios, 
ut ipsam partem, finito triennio supradic
to, ulterius non exigant, nec percipiant, 
quoquomodo cum affectu compellas; et in-
super ut huiusmodi bona ecclesiarum va-
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cantium, si qua teneas vel officiales tui aut 
alii per te, sive quivis alii ex tua conce-
sione vel permissione teneant, absque dif-
ficultatis obstáculo á receplione prsesen-
lium ecclesüs ipsis restituas, et dimitías 
ac restitui facias, et dimitti; nec ulterius 
ad huiusmodi bona, et fructus cathedra-
Jium ecclesiarum vacantium regnorum i p -
sorum hujusmodi pi'selexlu custodiae, vel 
alias, iliicite extendas quomodolibet ma-
nus tuas, vel per tuos exlendi facias seu 
permittas; sed bona, et fructus huiusmodi 
per capitula ecclesiarum ipsarum, quam-
diu vacaverint, teneri, et percipi absque 
difficultate permittas, futuris ecclesiarum 
ipsarum pasloribus conservanda: alioquin 
te ac alios prsedictos super huiusmodi par
le lerlia, vel super huiusmodi bouis eccle
siarum vacantium, seu eorum fructibus, 
redditibus, el provenlibus contra slatu-
lum, el mandatum nostrum huiusmodi te
meré acceplanles, vel non servantes iílud, 
excomunicalionis sentéritiá, quamex nunc . 
íérimüs, decernimus esse lígalos. Civila-
les vero, castra, villae, aliaque loca ipso-
rum regnorum, in quiljus tu, vel alii prae-
dicli, aut eorum aliqui fuerilis, vel ad ea 
pervenerilis, quamdiu sic lignli slerilis in 
eisdem, ecclesiaslico subiaccanl interdic
to. Sic ilaque, fili, exhorlaliones, persua
siones, el mándala noslra efficaciler adim-
plere procures, quod prsediclis injuriis, 
oppressionibus, gravaminibus, alque dam-
nis omnino sublalis, praelali, personae ec-
clesiaslicae, el ecclesiae supradietse, quiete 
Isetentur, el debita gaudeant libértate; tu
que proinde retribulionis selernaB praemium 
apud Deum, el apud homines bonam fa-
mam, ac penes nos, et aposlolicam sedem 
prompliludinem favoris, el gratiae in luis 
opportunitatibus merearis. Dalum Anag-
niae X V I . kal. oclobris, pontifica tus nos-
tri anuo seplinio.=Quam quidem lilteram 
nos legatus praedictus transcribí, et publi-
cari per Romanum, et subscribí per Ber-
trandum notarios públicos infrascriptos 

mandavimus, et sigilli noslri appensione 
muniri. Dalum, et aclum apud Vallemo-
leti palenlinse diócesis in hospilio habita-
tionis nostrae sub anno a nativitale Domi-
ni millesimo trecenlesimo vicésimo secun
do, indictionc quinta die quarta mensis oc
lobris, ponlificalus dominis Johannis papae 
XXII . anno séptimo, praesenlibus discretis 
viris Johanne Sancii de Hili , canónico bur-
gensi, el Slephano de Lillo, archipresbi-
tero de Gomara oxomensis diócesis, ac 
Garsia Lupi de sánelo Johane de Pede 
porlus domicello, teslibus ád prsemissa. 

Et ego Romanos, quondani magistri Od-
donis de Laude publicus apostólica, el im-
periali aucloritale nolarius, suprascriptae 
lillcras tenorcm, prout in ipsa originali l i t -
tera inveni, vidi, et legi ita, hic nihilad-
dens, nichil minuens, quod sensum mutet 
aut variel intellectum, de mandato, el auc-
torilale supradicti domini legali Iranscripsi 
fideliler, el publicavi; el quia fiicla diligen-
ti collalione de praísenti Iramsumplo ad ip-
sam originalem lilteram una cuín Berlran-
do notario suprascriplo concordari inveni, 
in praeniisum teslimonium me subscripsi, 
signumquemeum apossui consneluin. 

Et ego Bertrandus Bachi de Chavensi 
Castro, clericus treverensis diócesis, pu
blicus apostólica et imperiali aiiclorile no
larius, suprascriplaí lillerse tenorem, prout 
in ipsa originali lillera inveni, vidi , el le
gi cum pra;senli transcripto, una cum no
tario Romano pra;libalo, mandato, et auc
loritale dieli domini legali diligenler ac 
fideliler ausculta v i ; et quia ipsam concor
dare inveni ideo me supseripsi, signum
que meum apposui consuelum. Signo del 
primer notario 4,=Signo del segundo »1« 

Pergamino de cerca de vara en cuadro, 
letra cuadrada, rasgada, hermosa; pende 
de cordoncillo de hilo blanco, sello aova
do, todo de cera encarnada. L a figura es 
un retablo con tres estátuas. La orla está 
mal tratada. 

Hállase original en el archivo de la san-
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ta iglesia de Toledo; alhacena 7, cajeta 3, 
leg. l , núm. 6, y en el índice bajo el 

título Tercias, y copia en la colección del 
P. Burriel en la Biblioteca Beal. 

CXCI. 

D. García, eleclo obispo de Jaén, promete obediencia al arzobispo deToledo. 

E . 1339. Eg'O Garsias sanctae g-iennensis ecclesiae 
^octubres01' nunc or^nandus episcopus, subiectionem 

ct reverentiam, et obedientiam á sanctis 
patribus constitutam, secundum statuta 
canonum, ecclesiss tolelanse rectoribus-
que eius , in prcesentia domini Gundisalvi 
archiepiscopi, perpetuo me exhibiturum 
promitto, et super sanctum altare propria 
manu confirmo. Actum in ecclesia toleta-
na die dominica, viij idus octobris, anno 
domini M.CCC. primo. 

De otra letra. 
Eg-o Garsias supradictus episcopus con

cedo. 
Pergamino pequeño, sello pendiente de 

hiladillo de colores aovado de cera, gra
bado en sobrepuesta encarnada,. cubierta 
de un papel. L a figura de un prelado en 
pié sobre un dragón, cuya cabeza oprime 
con el báculo. La orla es: s. GARSIE PEÍ 
GRA EPI GIENNENSIS. 

Copia en la colección del P. Burriel en. 
la Biblioteca Beal. 

CXCII. 
Carta del Rey D. Fernando por la cual concede á Juan Alfonso de Be-
navides todos los pechos y derechos asi en servicios como martiniega,̂ fon-
sadera, empréstitos, etc., que debia haber el dicho Rey de los de Core-

ses é Algodres, aldeas de Zamora. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
E . 1339. yo D. Fernando, por la gracia de Dios 

nó'vfenibre0!' Rey de Castiella» de Leon > de Toledo, de 
Gallicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia , de Jahcn, del Algarve é señor de 
Molina. Por muchos servicios é buenos 
que Johan Alfon de Benavides ma fizo é 
me face, con consejo é con ortorgamento 
de la Reyna Doña María, mia madre, é 
del infant D. Enrique, mió tio é mió t u 
tor, é por facer bien é mercet al dicho 
Johan, dol é otorgol que haia para en to
dos sus dias todos los pechos é derechos, 
que yo he é devo haver tan en servicios, 
como martiniegas, é fonsaderas, empres-
tidos, yantares é todos los otros pechos, é 
derechos que yo he, é devo haver en qual 
manera quier, que los hayan á dar, de 
Coreses, é de Algodres, aldeas de termi

no de Zamora, salvo de moneda forera 
qoando acaesciere de siete en siete años. 
Et mando por esta mi carta a los Concejos 
de Coreses é de Algodre los sobredichos, 
que rendan é fagan rendos al dicho Johan 
Alfon, en todos los pechos é derechos, que 
acaescier, en quoalquier manera que sean, 
é en todos los derechos que yo he é devo 
haver é á mí ovieren á dar, tan en servi
cios como martiniegas, é fonsaderas, é 
yantares, é emprestidos, como dicho es, 
en qoalquier manera que los ayan á dar, 
é non á otro ninguno, segund qu^ á me 
ovieren de recudir estos de Coreses é de 
Algodro, é todo otro Redido, que acaes-
ciese en sos lugares, que fuesse bochado 
en qoalquier manera, como dicho es. Et 
defiendo firmement que ningún cogedor ni 
sobrecogedor, ni arrendador, ni recauda-



COLECCION DIPLOMATICA. NUM. C X C I I . 271 

dor de los pechos, ni otro orne ninguno, 
non sea osado de tomar ninguna cosa des-
to que sobredicho es, á los destos logares 
sobredichos, por pecho ninguno que acaes-
cier; ni de les prendar ninguna cosa de lo 
suio, por esta razón : Ni ellos que non re
cudan á otro ninguno, salvo al dicho Johan 
Alfon ó á lOs ornes que lo ovieren de re-
cabdar por él ; si non fuer por moneda 
forera, quando acaescier de siete en siete 
años, segund que dicho es. Si non qoal-
quier, ó qoalesquier que lo ficiessen, ó 
contra "esto pasassen, pecharme hian en 
pena mil maravedís de la moneda nueva 
cada uno: é al dicho Johan Alfon, é á los 
dé Coreses é de AlgOdre, ó á quien su voz 
dellos toviese, todos los daños é menos
cabos que por ende rescibiesen doblados, 
et demás á los cuerpos é á quanto oviesen 
me tornara por ello. Et todos estos pe
chos , derechos é servicios, como dicho 

es, dándolos á Johan Alfon recibirgelos he 
á ellos en cuenta. Et daqui adélant que los 
estos logares sobredichos, ni cogedor, ni 
arrendador, ni otro ¡ninguno, nol deman
den otra mi carta mandadera, salvo, esta 
de que tomó el traslado signado de escri-
vano publico. Et de este le mandé dar esta 
mi carta, seellada con mió seello de cera 
colgado. Dada en Segovia quatro dias an
dados dé noviembre, era de mil trescien
tos treinta y nueve años. Per Yañez, Ar
cediano de Cervera, Maestrescuela de 
Lugo, la mandé facer por mandado del 
Rey é del infant D. Enrique, su tutor. Yo 
Martin Gil la fiz escrevir.=Per Yañez.= 
Monio Pérez .=Suer Alfon.=Garcia Pé
rez. = Fernán Pérez Samaniego.=Mar-
tin Gil. 

Vidania (D. Diego VicencioJ, Servi
cios de la Casa de Benavides, fól. 124. 

CXCHI. 

Privilegio del Rey D. Fernando por el cual concede á D. Juan Osores, 
Maestre de Santiago, la miíad de todos los pedidos y servicios que de-
bian sus vasallos dar al Rey asi en sus lugares como en los que de la di

cha orden tenían los Infantes, dueñas é ricoshomes. 

K. 1339. 
.deC.1301, 
Kiembre 2*2, 

En el nombre del Padre, etc.=Scpan 
quantos esta carta vieren como nos Don 
Ferrando por la gracia de Dios, Rey de 
Castiella, etc., por muchos servicios que 
vos Don Johan Ossorez, maestre de la ca-
valleria de la orden de Santiago, nuestro 
mayordomo mayor nos fioestes^ de que 
rcynamos acá é nos faredes daqui ade
lante, é señaladamente en nuestra crian-
ca, é teniendo la nuestra voz muy verda
deramente, é tomando muy grand costa, 
é mucha laceria en nuestro servicio mas 
que ninguna de las otras ordenes que son 
en nuestros reynos é porque vos fuistes 
meter en Valladolid connusco quando el 
Rey de Portogal é los Aragoneses vinie

ron a nos á Valladolid é quando el Infante 
Don Johan é Don Alfonso fijo del Infante 
Don Fernando tomaron la voz contra nos, 
é por facer bien é merced á vos é á los 
otros maestres que vinieren después de 
vos en la dicha orden con conseio é con 
otorgamento de la reyna Doña María 
nuestra madre é del Infante Don Henrique 
nuestro tio é mió tutor damos vos la mey-
tad de todos los pedidos é servicios que 
los vuestros vasallos nos ovieren á dar 
daqui adelante quando los de la tierra 
nos los dieren ó se los nos embiaremos de
mandar en qualquier maffera que sea. E 
que los ayades de los vuestros logares 
también los que vos é vuestra orden tene-

34 
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des, como de los otros log-ares que son 
de vuestra orden que tovieren Infantes, ó 
Ricos ornes, ó Ricas Dueñas, ó prelados, 
ó cavalleros, ó otros qualesquier ornes 
que sean. E defendemos que ninguno non 
sea osado de vos pasar contra esta mer

ced, etc. Fecha en Sant Estovan de Gor-
maz veinte é dos dias andados del mes de 
nobiembre era de 1339 arios.=Corcordat 
cum originali exceptis omissis. 

Biliario de Santiago, fol. 247. 

CXCIV. 
D. Gonzalo, arzobispo de Toledo, niégala aprobación á la visita que Don 
Fernando González y Juan Diaz hicieron en los obispados de Córdoba y 

Jaén. 

E . 1338. 
A . d e C . 1300, 
diciembre 27. 

Miércoles veinte y siete dias de decem-
bre, era de milet ccc. et treinta et nueve 
anuos, en presencia de nos los escribanos 
de Toledo, que nuestros nombres escri-
biemos en fin de este escripto por testigos 
dixo nuestro sennor don Gonzalo arzobis
po de Toledo, á Ferrant González, arci
preste de Maqueda, é á Johan Diaz su 
clérigo, qüe estaban antel presentes, que 
sabicn ellos como les mandara que visita
sen las eglesias catedrales de Jahen, et 
de Córdova , et después las diócesis, et la 
visitación hecha que recibiesen las procu
raciones tempradamente según la forma 
de la gracia que nuestro sennor el papa le 
fizo en esta razón. Et preguntóles si lo íi-
cieran asi, et guardaran en todo su man
damiento según sobredicho es. Et ellos 
respondieron, et dixieron que teniendo 
que era servicio del dicho sennor arzobis
po , et relevamiento de las eglesias, et 
diócesis sobredichas que compusieron con 
los obispos el obispado de Córdova por 
quatro mil é quinientos maravedís, et el 
obispado de Jahen por tres mil é quinien
tos maravedís; mas que non visitaran. Et 
lue^o el dicho sennor arzobispo díxoles 
que lo erraran muy gravemente en dos 
maneras, la una porque pasaron el su 
mandamiento, et la otra porque ficieron 
contra derecho fea segund él su manda
miento, et segund derecho non debieran 
recebir dinero si non la visitación fecha. 

et así como quier questo que ellos hablen 
fecho non valiese nin debie empeecer á é 1 
de derecho porque pasaron el su manda
miento.: pero por mayor fidedumbre, et 
por se poner mas en salvo dixo que non 
hable por firme lo que ellos hablen fecho, 
ante lo contradicie, et lo revocaba expre
samente, et dixo que los dineros que los 
non querie reecebir, et que non quorie 
que los toviesen en su nombre nin por 
suyos, mas que los tornasen á aquellos de 
qui los recebieran, et asi ge lo mandó. Et 
desto en como pasó pidió á nos los dichos 
escribanos quel diésemos ende este estru-
mento, et nos diémosgelo firmado de nues
tros nombres. 

Yo Pedro López fijo de don Lorenzo, 
r , E n árabe. 

fui presente á esto, et so testigo. 
Et yo Alfonso Pérez, fijo de Domingo 

E n árabe. 
Yanguez fui presente á esto, et so testigo. 

Et yo García Esteban, fijo de Esteban 
E n árabe. 

Pérez fui presente á esto, ét so testigo. 
Pergamino largo cerca de media vara, 

y ancho mas de una cuarta: letra menu
da árabe. No tiene sello. Bajo de los nom
bres y apellidos de los tres escribanos es
tán los mismos en árabe como es toda la 
letra. 

Copia colección del P. Burriel en la 
Biblioteca Real. 
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c x c v . 

El Rey D. femando en Valladolid, con consejo y otorgamiento de#la 
Reyna Doña María su madre, concede al concejo de Valladolid, para el 
reparo de sus murallas, la renta de la tafureria , la escribania de concejo, 

la renta del peso y otras cosas. 

IF En el nombre de Dios Padre, é Fijo, y 
deC 1302, Es^itu Santo, que son tres personas é un 
™rzo2. D[0S) que vive é regna por siempre xa-

mas, é de la Bienaventurada Virg-en glo
riosa Santa Maria, su madre, á quien yo 
tengo por señora é por abogada en todos 
mis fechos, é a honrra é á servicio de to
dos los santos de la Corte Celestial, quie
ro que sepan por este mió previllegio to
dos los omes que agora son é serán daqui 
¡idelante, como yo D. Pedro, por la gra
cia de Dios Rey de Castilla, de Toledo, 
de León, de Galicia, de Sevilla, de Cor-
do va, de Murcia, de Jahen, del Algarve, 
de Algecira , é señor de Molina, vi un 
previllegio del Rey D. Alfonso, mi padre, 
que Dios perdone, escrito en pergamino 
de cuero, é rodado é sellado con su sello 
de plomo, fecho en esta guisa, s t «En el 
«nombre de Dios Padre é fijo é Spiritu 
«Santo, que son tres personas é un Dios 
«verdadero, que vive é reina por siem-
»pre xamas, é de la Bienaventurada V i r -
wgen gloriosa Santa Maria, su madre, á 
«quien nos tenemos por señora é por ahe
lgada en todos nuestros fechos, é á hon-
orra e servicio de todos los santos de la 
»Corte Celestial, queremos que sepan por 
«este nuestro previllegio todos los homes 
«que agora son é serán de aquí adelante, 
»como nos D. Alfonso, por la gracia de 
«Dios Rey de Castilla, de Toledo, de 
»Leon, de Galicia, de Sevilla, de Cordo-
»va, de Murcia, de Jahen, del Algarve, 
•̂ é señor de Vizcaya é de Molina, en uno 
»con la Reyna Doña Maria, mi muger, 
•vimos previllegio del Rey D. Fernando, 

«nuestro padre, que Dios perdone, escrito 
«en pergamino é sellado con su sellodeplo-
»mo, fecho en esta guisa.=En el nombre 
»de Dios Padre é Fijo é Espíritu Santo, que 
«son tres personas é un Dios, é á honrra 
»de la Virgen Santa Maria su madre , que 
«nos tenemos por señora é por abogada en 
«todos nuestros fechos; porque es natural 
«cosa que todo ome que bien face quiere 
«que se lo lleven adelante, é que se non 
«olvide nin se pierda, que como quier que 
«causeé mengue eícurso de la vida des-
»te mundo, aquello es lo que finca en re-
«membranza por él al mundo, é este bien 
«es guiador de la su alma ante Dios, é por 
«non caer en olvido lo mandaron los Re-
«yes poner en escrito en sus previllegios, 
«porque los otros que regnasen después 
«dellos é tubiesen su lugar fuesen tonudos 
«de guardar aquello é de lo levar adelan-
»te, confirmándolo por sus previllegios; 
«por ende nos, catando esto, queremos 
«que sepan por este nuestro previllegio 
«los que agora son é serán de aqui ade-
«lante, como nos D. Fernando, por la gra-
»cia de Dios Rey de Castilla, de Toledo, 
«de León, de Galicia, de Sevilla, de Cor-
»dova, de Murcia , de Jahen, del Algar-
»ve, é señor de Molina, con consejo é con 
«otorgamiento de la Reyna Doña Maria, 
«nuestra madre, é por facer bien é mer-
»ced á vos los caballeros é á los otros 
«omes buenos del concejo de Valladolit, é 
«catando los muchos servicios é buenos 
«que los que agora sodesé los que fueron 
«antes que vos ficicron á los Reyes onde 
«nos venimos, é nos focedes agora á nos 
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»é á la Reyna Doña María, nuestra ma-
»dre, de que nos tenemos de vos por 
»bien servidos, é señaladamente desque 
»n«s reinamos acá, teniendo la nuestra 
»carrera é la-nuestra voz contra los nues-
»tros enemig-os, é porque nos mostrastes 
«por vuestras peticiones que la renta de la 
«tafureria que era vuestra del concejo, é 
»que la Reyna Doña Yolant, nuestra 
«ahuella, la tomara para si: Otrosí, porque 
»nos mostrastes que la escribanía que so-
»lia ser. del concejo, é que é de poco tiem-
»po acá, que el Rey D. Alfonso, nuestro 
»ahuelo, que la tomó é la dió, porque ovo 
»scer metida en "renta: Otrosí, porque nos 
«mostrastes que del peso del pan cocho que 
»se hacían seis partes, que habiades las 
»cinco partes, é que era vuestro de dere-
» cho, é que la Reyna Doña Yolante que vos 
«lo tomara de poco tiempo acá: E Otrosí, 
«porque nós mostrastes que las cuchares 
»del pan é de la sal é de las otras cosas 
«que se venden que era de derecho vues-
»tro: E Otrosí, porque nos mostrastes que 
»el peso del lino é de la lana é el media-
onedo que era de derecho vuestro, é nos 
«pedides merced que tubiesemos por bien 
vde vos quitar estos agraviamientos des-
»tas cosas, é de vos las dar, porque 
»las hoviesedes para la cerca de Vallado-
idit: E nos, por vos facer bien é merced, 
»é porque fallamos era vuestro, é que re-
»cibistes estos agraviamientos, tenemoslo 
«asi por bien, équitamosvos estos agravia-
xmiientos, é damosvos todas estas rentas 
«sobredichas por vuestras, segund que 
«dicho es; é damosvoslas que las hayades 
«bien é complidamente para siempre xa -
«rnas para las laboras de los muros de la 
«villa:-E Otrosí, porque nos mostrastes 
«que la nuestra parte de las calopnias non 
«las habiades á dar de fuero, nin las pe-
«chades de luengo tiempo, salvo que la 
«Reyna Doña Yolante, nuestra abuela, 
«que voslas fizo dar de poco tiempo acá, 
«quitamos vos las para siempre xamas, é 

«tenemos por bien que la non dedes en nin-
»gun tiempo. Onde mandamos é defende-
»mos firmemente que ningunos no sean 
«osados de'ir nin de pasar contra este pre-
»villegio para quebrantarlo nin paramen-
«guarlo en ninguna cosa; ca qualquier que 
»lo ficiese habría nuestra ira é demás pe-
»charnos hia en coto mili maravedís de la 
»moneda nueva, é al dicho concejo todo el 
«daño é menoscabo que por ende rescibie-
»sen con el doblo. E porque esto sea cierto 
))é firme é estable, mandamosvos daí'bste 
«previllegio sellado con nuestro sello de 
«plomo. Fecho el previllegio en Vallado-
«lid dos dias de marzo , era de mili é tre
scientos ó quarenta años. E nos el sobre-
«dicho Rey D. Fernando, regnante en 
» uno con la Reyna Doña Costanza, mi mu-
»ger, en Castilla, en Toledo, en León, en 
«Galicia, en Sevilla, en Gordo va, en Mur-
«cia, en Baeza, en Badajoz, é en el A l -
«garve , é en Molina, otorgamos estepre-
«villegio é confirmárnoslo. = Yo Gonzalo 
«Martínez lo fiz escribir por mandado del 
«Rey en el año seteno que el Rey sobre-
«dícho regnó. = García- Pérez. = Juan 
«Diez.=Martin Pérez.=Nuño Pérez. = E 
«agora el concejo é los caballeros é los 
«ornes buenos de la dicha nuestra villa de 
«Yalladolíd enviaron nos pedir por mer-
» ced que tobíesemos por bien de les coh-
«firmar este previllegio é de gelo mandar 
«guardar; é nos el sobredicho Rey D. A l -
«fonso, por les facer bien é merced, é por 
«muchos servicios é buenos que ficieron 
»á los Reyes onde nos venimos, é fecieron 
«é facen á nos, tenemoslo por bien é con-
«firmamosgelo, é mandamos que les vala é 
»les sea guardado en todo bien é compli-
«damenle, segund que en él dice é se-
»gund que mejor les valió é les fué guar-
«dado en tiempo del Rey D. Fernando, 
«nuestro padre, que Dios perdone; é de
sfondemos firmemente que ninguno non 
«sea osado de ir nin de pasar contra este 
«nuestro previllegio por lo quebrantar nin 
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«meng-uar en ninguna de las cosas que se 
sen él contienen, ca qualquier ó quales-
«quier que io íiciesen habria nuestra ira, 
»é demás pecharnos hia la pena que en él 
«se contiene, é al dicho concejo de Valla-
»dolit, ó á quien su voz tobiese, todos los 
»daños é los menoscabos que por ende re-
«cibiesedes doblados. E porque esto sea 
«firme é estable, mandárnosles ende dar 
»este nuestro previllegio rodado é sellado 
Dcon nuestro sello de plomo.=recho e 
«previllegio en Valladolit veinte é quatro 
ídias de enero, era de mil é trecientos é 
«setenta aííos. E nos el sobredicho Rey 
«D. Alfonso, reinante en uno con la Rey-
ana Doña Maria, mi mug-eren Castilla, 
j>en Toledo, en León, en Galicia, en Se-
jvi l la , en Cordova, en Murcia, en Jahen, 
sen Baeza, en Badajoz, en el Algarve, 
sé en Vizcaya, é en Molina, otorgamos 
seste previllegio.» E agora yo estando 
en las Cortes que mandé facer en Valladolit, 
el concejo é los caballeros é los homes bue
nos de la dicha villa de Valladolit pedié
ronme merced que tobiese por bien de les 
confirmar este previllegio é de gelo mandar, 
guardar; é yo el sobredicho ReyD. Pedro, 
por facer bien é merced, é por muchos 
servicios é buenos que ficieron á los Re
yes onde yo vengo» é ficieron é facen á 
mí, tengolo por bien é confirmóles el di
cho previllegio, é mando que les vala é 
sea guardado en todo bien é complidamen-
te, segund que en él se contiene: pero 
porque yo fice defendimiento en que nin
gunos no jugasen los dados nin hobiese 
tahurerías , é que los quejes jugasen ca
yesen en ciertas penas, tengo por bien 
que en lugar de la tahurería hayai/las pe
nas en que cayeren los que jugaren los 
dados, segund se contiene en el ordena
miento que yo fice sobre esta razón; é de
fiendo firmemente que ninguno nin nin
gunos non sean osados de ir nin de pasar 
contra este nuestro previllegio para lo 
quebrantar nin menguar en ninguna de las 

cosas que se en él contienen, ca qualquier 
ó qualesquier que lo ficiesen é contra el 
dicho previllegio fuesen en alguna mane
ra havrian la mi ira, é demás pecharme 
hian la pena que en el dicho previllegio se 
contiene, é al dicho concejo de Vallado
lit, ó a quien su voz tobiese, todos los da
ños é los menoscabos que* por ende resci-
biesen doblados. E porque esto sea firme 
é estable para siempre xamas, mandóles 
dar este previllegio rodado é sellado con 
mió sello de plomo.=Fecho el previllegio 
en las Cortes de Valladolid primero dia de 
diciembre, era de mili é trecientos é 
ochenta é n ueve a ñ o s . = E yo el sobredi
cho Rey D. Pedro, etc.=D. Gonzalo, Ar
zobispo de Toledo, primado de las Espa-
ñas, conf.=D. Ñuño, Arzobispo de Sevi
lla, conf.—D. Vasco, Obispo dePalencia, 
chanciller "mayor de la Reyna, é notario 

mayor del reyno de León , conf.=D , 
Obispo de Calahorra, conf.=D. Gonzalo, 
Obispo de Cuenca, conf.=D. Pedro, Obis
po de Sigucnza, conf.=D. Gonzalo, Obis
po de Osma, conf.=D Obispo de 
Segovia, conf.=D. Sancho, Obispó de 
Avila, conf.=D. Sancho, Obispo de Pla-
cencia, conf. = D . Martino, Obispo de 
Cordova, conf.=D. Juan, Obispo de 
Jahen, conf.=D. Sancho, Obispo de Cá
diz, conf.=D. Juan Nuñez, Maestre de la 
Orden de Calatrava é notario mayor de 
Castilla, conf.=D. Fernán Pérez de De-
za. Prior de Sant Juan , conf = E l Infante 
D. Fernando, fijo del Rey de Aragón, 
primo del Rey é su vassallo , adelantado 
mayor de la frontera, conf.=El Infante 
D. Juan, su cormano, vasallo del Rey, 
conf.=D. Ñuño, señor de Vizcaya, alfé
rez mayor del Rey, conf.=D. Tello, señor 
de Aguilar, conf.=D. Sancho, su herma
no, conf.=D. Pedro, su hermano, conf.= 
D. Juan, fijo de D." Luis, conf.=D. Pe
dro , fijo de D. Diego, conf = D . Alfonso 
Telléz de Haro, conf.=D. Diego López de 
Haro, conf.=D. Alfonso López de Haro, 
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conf.=D. Juan Alfonso, su hijo, conf.= 
D. Pero Nuñez de Guzman, merino mayor 
del Rey en tierra de León é de Asturias, 
conf.=D. Juan Rodrig-uez de Cisncros, 
conf.=D. Juan Ramírez de Guzman, conf. 
= D , adelantado mayor de Castilla, 
conf.=D. Garcia Fernandez Manrrique, 
conf.=D. Roy Gonzalos de Castañeda, 
conf.=D. Ñuño Nuñez Daza, conf.=Don 
Beltran de Guevara, conf.=D. Alfonso 
Tellez Girón, coiif.=D. Fernán Royz, su 
hermano, conf. = D . Diego, Obispo de 
León, conf.=D, Sancho,.Obispo de Ovie
do, conf.=D , Obispo de Astorga, 
conf.=D , Obispo de Salamanca, conf. 
=:D , Obispo de Zamora, conf.»=Don 
Alfonso, Obispo de Cibdad, conf.=D.... , 
Obispo de Orens, conf.=D , Obispo de 
Mondonedo, conf.=D. Juan, Obispo de 
Tuy, conf. = D. Pedro, Obispo Lugo, 
conf.:=D. Fadrique, Maestre de Santia
go, conf.=D. Fernán Pérez Ponce, Maes
tre de Alcántara, conf.=D. Juan Alfonso 
de Alburquerque, chanciller mayor del 
Rey é mayordomo mayor de la Reyna, 
conf.=D. Martin Gil, su fijo, adelantado 
mayor del reino de Murcia, conf.=Don 
Fernando de Castro, mayordomo mayor 
del Rey, conf.=El, Conde D. Enrrique, 
conf.=D. Juan, su hermano, conf.=Don 
Ruy Pérez Ponce, conf.=D. Pero Ponce 
de León, conf.=D. Alvar Pérez de Guz

man, conf.==D. Pero Nuñez de Guzman, 
su fijo, conf. ==D. Enrique Enriquez, 
conf.=D. Fernán Enriquez, su fijo, conf. 
= D . Alfonso Pérez de Guzman, conf.= 
D. Lope Diaz de Cifuentes, conf.=D. Fer
nán Rodríguez de Villalobos, conf.=Juan 
Alfonso de Benavides Justicia mayor de 
casa del Rey, conf.=D. Egidiolo Bocane-
gra, almirante mayor de la mar, conf.= 
Diego Gómez, notario mayor del regno 
de Toledo, conf.=Martin Fernandez de 
Toledo, ayo del Rey, notario mayor del 
Andalucía, chanciller del sello de la Pori-
dad, conf.=Fernan Martínez de Agreda, 
teniente-logar de notario de los preville-
gios rodados , por Juan Martínez ,^ de la 
cámara del Rey, lo mandó facer por man
dado del Rey en el año segundo quel so
bredicho Rey D. Pedro regnó—Francis
co Martinez.=Per Alfonso de Villa.^Pe
ro Cangeda.=Y en la rueda. = D . Ñuño, 
señor de Vizcaya, alférez mayor del Rey, 
conf.=D. Fernando de Castro, mayordo
mo mayor del Rey, conf. 

Original en el archivo de la ciudad de 
Valladolid, escrito en pergamino, y en 
letra no muy bien formada, con parte del 
cordón en que estuvo pendiente el sello de 
plomo, que ya no existe. También se co
pia al fólio 228 del libro antiguo de sus 
privilegios (1). 

CXCVI. 

D. Gonzalo, arzobispo de Toledo, y D. Pascual, obispo de Cuenca, nom
bran á D. Simón, obispo de Sigiienza, juez árbitro en las diferencias que 

. '•. tenian. 

E. 13 iO. In Dei nomine amen. Conoscuda cosa 
A.deC. 1302, sea á quantos esta carta vieren como en 

marzo i . 
( I ) E s el primer privilegio que he visto 

despachado por el Rey D. Fernando d e s p u é s 
de haberse dimitido por su lio el Infante Don 
Enrique la tutoría que tuvo á su cargo , lo 

el pleyto que es que era entre el honrado 
padre é sen ñor D. Gonzalo, por la gracia 

cual sucedió en el mes de febrero anteceden
te , s e g ú n puntualiza el Cronicón de D. Juan 
Manuel, en Florcz, tomo II de la E s p a ñ a S a 
grada . p%. 217. 
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de Dios arzobispo de Toledo, primado de 
las Espannas et canceller de Castiella de 
la una parte, é entre el honrado padre é 
sennor don Pasqual, por esa misma gra-
zia obispo de Cuenca, de la otra, en rason 
que desie el dicho sennor obispo que el 
honrado padre é sennor don Gonzalo, ar
zobispo de Toledo, le tomara pan, vino, 
g-anado, dineros é otras cosas que le per-
tenecien de derecho por rason de la eg-lesia 
de Cuenca, ambas las partes sobredichas 
aviniéronse de su propia voluntad de po
ner estas demandas et todas las otras qua-
lesquier quel pertenescan por rason de la 
obispadia en qualquier manera, en manos 
de nos don Simón, por la gracia de Dios 
obispo de Sigüenza, segund se contiene en 
un compromiso firmado et signado de ma
no de Domingo Royz, escribano público de 
Brihuega, el qual compromiso es fecho en 
esta manera.=Sepan quantos esta carta 
de este compromiso vieren como en rason 
de demandas que el honrado padre é sen
nor don Pasqual, por la gracia de Dios 
obispo de Cuenca, dicie que habie del muy 
noble nuestro sennor don Gonzalo, por la 
gracia de Dios arzobispo de Toledo, pri
mado de las Espannas et cancieller de Cas -
liella, por rason de pan, é vino, é gana
do, é otras cosas que dicie que el dicho 
nuestro sennor arzobispo de Toledo toma
ra del obispado de Cuenca después que la 
oglesia de Toledo fuera proveída del, los 
quales bienes dicie el dicho sennor obispo 
que pertenescien ser suyos de derecho. 
Sobre esto el dicho nuestro sennor arzo
bispo de Toledo, é el dicho sennor obispo 
de Cuenca, queriendo acertar este fecho, 
ello poner en sosiego, et porque cada 
una de las partes hobiese su derecho, 
amos á dos los dichos sennores de una vo
luntad, por excusar costas é trabajos que 
pudieran acaescer, pusieron las dichas 
demandas et querellas que son movidas 
cutre ellos et las que son por mover, 
acaescidas et por acaescer, en qualquier 

manera fasta el dia de hoy que este com
promiso es fecho, en manos del honrado 
padre é sennor don Simón, por la gracia de 
Dios obispo de Sigüenza, que tomaron amas 
las partes por su juez. E amas las partes 
consintieron de una voluntad en el dicho 
sennor obispo de Sigüenza, asi como en 
¿rbitro arbitrador, amigable componedor, 
especial amigo, en tal manera, que él, 
oidas las razones, et las querellas, et las 
demandas, et responsiones, é defensio
nes de amas las parles, é todo quanto 
quisieren decir, é visto el recabdo que 
cada uno de ellos truxieren, é sabida la 
verdad por quantas partes pudiere, habi
do su conseio con bornes buenos, letrados 
honrados, et con él mismo, é quemando, é 
juzgue sobre ello. E por quanto el manda
re juzgando, laudando, arbitrando, avinien
do amigablemente, componiendo, faciendo, 
estando, seyendo, en dia feriado ó non fe
riado , las parles presentes ó non presen
tes , ó por contumacia absentes, guardada 
la.órden del derecho ó non guardada, que 
amas las partes que finquen por ello , et 
lo hayan firme et estable agora et en to
dos tiempos, et que se cumpla como él 
mandase, so pena de cincuenta mil mara
vedís de esta moneda que agora corre, 
que facen dies dineros blancos el marave
dí : é la parte que contra ello fuere en al
guna cosa ó en alguna manera que peche 

.la dicha pena, la meatad para el dicho 
sennor obispo de Sigüenza, é la otra mea
tad para la parte que fincare por el su 
mandamiento. E en cabo, la pena pagada 
ó non pagada en todo ó en parte, que la su 
sentencia é el su mandamiento que vala, ó 
este compromiso sea estable e finque en su 
valor agora é en todos tiempos. E otorga
ron é consintieron é dieron poder amas las 
partes al dicho sennor obispo de Sigüenza 
que este compromiso é las demandas é las 
querellas sobredichas sean libradas por él 
fata el martes primero que viene, que se
rá seis dias de este mes de marzo de la 
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era de esle compromiso. E que pueda el 
dicho senuor obispo de Sig-üenza entregar 
en los bienes de aquel contra quien fuere 
dada la sentencia, é la entreg-a que la fa
ga segund temporal; Fecho este compro
miso quatro dias de marzo, era de mil et 
trecientos é quarenta aimos. Testigos que 
fueron presentes el honrado maestre Jo-
fre de Loaysa, arcidiano de Toledo, et 
Pedro Martines, arcidiano de Almazan 
en la eglesia de Sigüenea, et Alfon Mar
tin, arcidiano de Cuenca, é Sancho Fer-
randes, arcidiano de Olmedo en la eglesia 
de Avila, é Nicolás Peres, canónigo de 
Toledo é de Cuenca, é Diego Gómez, ca
nónigo de Toledo, é Johan Pons, escri
bano -de nuestro sennor el arzobispo. Yo 
Domingo Roys, escribano público de 
Brihuega fui present á todo esto que so
bredicho es, é de como pasó ante los di
chos testigos é ante mí fiz este compromi
so, é de lo que de suso se contiene, por 
mandamiento de los sobredichos senno-
rcs, é en testimonio de verdal pus aquí 
este mió sig 4« no acostumbrado.=E nos 
don Simón, por la gracia de Dios obispo 
de Sigücnza, oidas las demandas del di
cho sennor obispo, ó oido otrosí las res-
ponsiones del dicho sennor arzobispo é to
do quanto las parles quisieron desir en es-
la rason, é concluido en el plazo é día 
asignado para oír sentencia, las partes pre
sentes , juzgando, componiendo, arbitran
do, pronunciando, por poner paz é con
cordia é amor entre nuestro sennor don 
Gonzalo", arzobispo de Toledo, é nuestro 
sennor don Pasqual, obispo de Cuenca, 
sentenciando mandamos que el dicho sen
nor arzobispo dé é pague al dicho obispo 
de Cuenca veinte mil maravedís de los di
neros de la guerra de la moneda de nues
tro sennor el rey don Ferrando, que fa
cen diez dineros el maravedí, é á estos 
plazos: los diez mil maravedís el día de 
pasqua de resurrección primero que vie
ne, é los otros diez mil maravedís en el 

día de San Antolin, que será en el mes de 
septiembre primero que viene de la era 
de"esta carta; é las pagas que se fagan 
en Brihuega. Otrosí mandamos por sen
tencia que los quinientos torneses que el 
dicho sennor arzobispo prestó al dicho 
sennor obispo en corle de Roma que sean 
quilos é libres, é que non sea tonudo el 
dicho sennor obispo de los dar al dicho 
sennor arzobispo. El otrosí mandamos 
por sentencia que si el arzobispo algunas 
cartas desaforadas tiene contra cristianos 
ó judíos que deban pan, et vino, ó dine
ros , ó otras cosas de los bienes que eran 
del obispadia, que ge las dé al obispo de 
Cuenca. E otrosí mandamosqueel arzobis
po dé sus cartas mandaderas también pa
ra aquellos debdores como para los otros á 
quien él dio carta de pagamiento, ellos non 
habiendo pagado. E otrosí mandamos que 
si pan fincó en Pedro López después de la 
promoción del dicho sennor arzobispo en 
Pareia, ó en Escamiella, ó en Valdolívas, 
et en Salmerón, que non venga en esta 
sentencia, é que lo pueda demandar el di
cho sennor obispo á Pedro López. E otrosí 
mandamos por sentencia que el dicho sen
nor arzobispo nin otri por su mandado 
non tome nin reciba por sí nin por otri 
ninguna cosa de las sobredichas, et que 
si pan fincó en Alfonso Garcia de Pampli-
ga, que lo pueda demandar el obispo pa
ra sí. E otrosí mandamos por sentencia 
que ninguna demanda non finque al obis
po contra el arzobispo ni contra su suce
sor por razón de la obispadia de Cuenca, 
é si por aventura alguna hi ha, que la re
nuncie , é que dé al arzobispo por libre é 
por quito de ella. Otrosí mandamos que 
ninguna de las parles non vengan por sí 
nin por otri contra estas sentencias , nin 
contra ninguna de ellas, é si lo fisieren 
en todo nin en parte, que peche la pena 
de los cincuenta mil maravedís, según di
ce en el compromiso, é la pena pagada 
ó non pagada, en lodo ó en parte, que 
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finquen por ello; é las nuestras sentencias 
é los nuestros mandamientos que sean fir
mes et estables para en todo tiempo; é las 
partes que sean tonudas de los tener é los 
gtiardar asi como dicho es. E estas sen
tencias é este compromiso otorgaron amas 
las partes é consintieron en todo; é el 
dicho sennor obispo de Cuenca perdió que
rella del dicho sennor arzobispo de To
ledo de voluntad et de conciencia. Et por
que esto sea firme et estable en todo tiem-
«o, nos don Simón, por la gracia de Dios 

Obispo de Sigüenza, mandamos á Domin-
¿^go Royz, escribano público de Brihuega, 

^ ,que fué presente á todo esto que dicho es, 
7 / que ficiese esta carta en testimonio de 

verdad é la firmase de su signo; é por 
mas firmeza mandárnosla sellar con nues
tro sello de cera colgado, fecha quatro 
dias de marzo, era de mil é trescientos 
é quarenta anuos. Testigos que fueron 
presentes llamados el honrado maestre 
Jofre de Loaysa, arcidiano de Toledo, é 
Pedro Martínez, arcidiano de Almazan en 
la eglesia de Sigüenza', et Alfonso Martí
nez, arcidiano de Córdoba, et Sancho Fer-

randez, arcidiano de Olmedo en la eglesia 
de Avila, Nicolás Pérez, canónigo de To
ledo et de Cuenca, Diego Gómez, canónigo 
de Toledo et de Cuenca, et Johan Ponce, 
escribano de nuestro sennor el arzobispo. 
Yo Domingo Royz, escribano público de 
Brihuega, fui presente á todo esto que di
cho es, et de como pasó escribí esta carta 
de estas sentencias et mandamientos por 
mi mano, é so' ende testigo. E en testimo
nio pus aqui mi signo 4* acostumbrado. 

Pergamino de tercia en cuadro de letra 
redonda y muy menuda: pende sello ao
vado de cera y cinta notable de seda pa
jiza , tejida c<y¡no jareta como tripa, cer
rada por todos lados , y al fin de los dos 
remates tiene borlitas muy curiosas de se
da encarnada. L a figura es un prelado 
sentado con báculo y mitra bendiciendo: la 
orla es: s. SIMONIS DEI GRATIA EPISCOPI 
SEGON A un lado del prelado hay un 
escudo pequeño de tres barras derechas; 
otro de cinco escaques. 

Copia colección delP. Burriel en la Bi
blioteca Real. 

CXCVI1. 

Constituciones del concilio de Peñafiel. 

u (3í0. Este es el ordenamiento que fué fecho 
abrii ¡302' en el concilio ques fiz0 en Penafiel en la 

era de Mille et CCC. et X L . años el pri
mero dia d6 abril por los honrados pa
dres, et sennores don Gonzalo por la gra
cia de Dios, arzobispo de Toledo , prima
do de las Españas, et canceller de Castie-
Ua, don Alvaro, obispo de Patencia, don 
Fernando, obispo de Segovia, don Johan, 
obispo de Osma, don Simón, obispo de Si
güenza, don Pasqual, obispo de Cuenca, et 
los procuradores de los cabildos deía pro
vincia á servicio de Dioset de Santa Maria. 

Primeramente ordenaron que todo clé
rigo que fuere en órdeii sacra, ó hobiere 

beneficio de eclesia con cura ó sin cura, 
que diga las horas canónicas cada dia se-
gund que es tonudo. Et si por aventura 
asi alguno non lo ficiese, después que fue
re amonestado por su prelado, si non se 
castigare, que su prelado quel suspenda 
del beneficio por algund tiempo según fue
re la.culpa. Et si por aventura fuere orde
nado de órden sacra, et non hobiere be
neficio, quel suspenda del oficio. 

Otrosí ordenaron, que ningún clérigo 
non tenga publicamente concubina en su 
casa, nin en agena. Et si por aventura 
alguno fuese fallado culpado en esto, et 
después que fuere amonestado por su ma-

35 
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yoral, non se castigare, lo suspenda del 
beneficio por algún tiempo. Et si por 
aventura non se castigare, et perseverare 
en su pecado, que lo prive por siempre 
del beneficio. Et si fuere en orden sacra, 
et non bebiese beneficio, et amonestado, 
segund dicho es, no se castigare, que lo 
suspenda del oficio; et si por esto non se 
castigare» quel ponga otra pena segund 
entendiere quel cumple. 

Otrosí por razón que algunos desaven
turados asi son negligentes en su oficio, 
que muchas veces por su negligencia et 
por su culpa mueren algunos sin peniten
cia , et sin comunión, ordenaron que si al
guno fuere, que sea privado del benefi
cio para siempre. 

Ordenaron que ningún preste non de el 
Corpus Cristi á ningún su parrochiano, si 
non fuere cierto que ha fecho penitencia. 

Otrosí ordenaron, que si algún lÉal 
aventurado preste descubriere la confe
sión que alguno haya fecho con él , qua su 
prelado que lo meta, en cárcel perpetua, 
et que le non den otra cosa si non pan 
et agua en toda su vida. 

Ordenaron que los prestes, si pudieren 

por sí, et si non, por otros clérigos, et 
ellos que estén presentes, fagan las hos
tias ; et la masa que sea de fariña de t r i 
go tan solamente con agua muy limpia sin 
sal et sin levadura. 

Ordenaron que si algún judio et, moro 
se tornare á la fé católica, que por esta 
razón non pierda los bienes que habie an
te quando era judio ó moro. 

Ordenaron porque la bienaventurada 
Virgen santa Maria hondró á sant Alde-
fonso, arzobispo que fué de Toledo, entre 
todos los otros santos, et por la grand 
sanctidad que en el hovo, que la su festa 
que se faga de V I capas por toda la pro
vincia de Toledo. Et que el dia que sea 
guardado et hondradp así como festa so-
llempne, et que sea asi puesto luego en los 
calendarios. 

Ordenaron otrosí, que en cada eglesia 
después de las completas cada dia sea 
cantada en alta voz. Concede nos fámulos 
tuos. Item. Ecclesice tuce, Et por el papa. 
í)eus omnium fideíium. 

Copia sacada de un cód. escurialense, 
letra C,plut. I V , n. 2, en la colección de 
D. Manuel Abella. 

c x c v m . 

E. m o . 
A. de OH302, 

í.brll 2. 

Instrumento por el que consta haberse leído en el concilio de Peñafiel la 
bula de Bonifacio VIII, dada en Agnani á 6 de abril de 1301 por la que 

lejitimó los hijos de Doña María, reina de Castilla. 

Noverint universi praesentis scripti se-
riem inspecturi, quod in presentía mei Pe-
tri dicti de la Yla,' publici notarii curiae do-
rnini archiepiscopi toletani, et testium ín-
fra scriptorum, reverendísimo domino do
mino Gundisalvo, toletanae sedis archie-
piscopo, domino Alvaro palentino, domi
no Fernando segobíensi, domino Johanne 
oxomensi, domino Paschasio conchensi 
episcopis, in sua congregalione apud Ru-
pem fidelem existentibus, Johannes Mar-

tiní, consobrinus Petri Didací ecclesise bur-
gensís sacrista pnesentavit memoratis do-
minis quoddam rescriptum apostolicum, 
forman contínens subsequentem.=Boni-
facius episcopus servus servorum Dei, di-
lectaB in Christo filise, nobili mulieri María4, 
relíetse quondam Sancii, nati clarae me-
moríae Alfonsi, regis Castellae, et Legio-
nis; salutem, et apostolicam benedictio-
nem. Sensus hominis praví ab adolescen-
tia in malum plerumque sic efficiunt lubri-
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eos actus parentum, quod hi in copulara 
legitimam delinquentes, illegitimitalis ru-
bigine ortum maculant filiorum. Verunta-
men sie genéralos, quos propiae virtutis 
decorat auxilium, g-enituraB vitium minime 
decolorat, quia decus virtutis maculara 
abstergit in filiis, et pudicitia niorum pu
dor originis abolelur. Quapropter aposto-
licae sedis circunspecta benignitas quali-
tates negotiorum, et raerita personarura 
diligenti circunspectione prospiciens no-
nullis ex huiusmodi genitis , quibus vir tu-
tes, etmerita suffragantur, consuevit i n -
terdum favoribus opportunis asistere, ac 
donum gratiae liberaiiter impertiri. Mira 
enim regis aeterni benignitas honore raul-
tiplici sponsara suara romanara ecclesiara 
insignivit; sed in hoc potissime ipsara ho-
norabilem fecit, et felici statu fulgentem, 
quod in claviura collatione ccelestiura illara 
eidem tribuit plenitudinem potestatis, ut 
non solura personis humilibus, sed quan-
turacuraque generis excelsi soleranilate 
conspicuis, in bis possit adesse raagniñee, 
per quae clari norainis assequantur titulura 
et increraentura faraosae potentiae prose-
quantur. Sane petitio tua per solemnes 
nuntios, ad hoc specialiter ad sedera apos-
tolicam destinatos, nuper nobis exibita 
continebat, quod quondara Sancius, na-
tus clarae raeraoriae Alíbnsi, regis Caste-
Uae ac Legionis, consors tuus, et lu lertio 
consanguinitatis gradu vobis mutuo atti-
nentes, necnon et alias tertio afíinitatis 
gradu coniuncti, ex eo quod idem Sancius 
cognoverat carnaliter Mariara Alfonsi de 
Ucero, tibi tertio consanguinitatis gradu 
coniunctam, quorum etiarn SanCii, et Ma-
riae Alfonsi, filiara quamdam tu de sacro 
fonte levaveras; vívente queque tune 
quondara Guillelraa nata Gastonis deBeart, 
quam idem Sancius per verba de praísen-
ti receperat in uxorem, et a qua non fuit 
sententialiter separatus, licet iuter ipsos 
Sanciura, et Guillelraara, carnalisnon fue-
rit copula subsecuta, de facto raatrirao-

nium, seu potius contubernium invicem 
contraxistis: et dilectos filies nobiles viros 
Fernandura, Petrum, et Philipum, i ra-
tres ac dilectos in Christo filias nobiles rau-
lieres Isabellara, et Beatricera sórores eo-
rura, tuos, et ipsius Sancii natos ex huius
modi contubernio procreastis. Cura autem 
ex bis idem Fernandas, Petrus, et Phil i-
pus, ac Isabela et Beatrix defectum, quin 
immo defectfls nataliura patiantur, nobis 
humüiter supplicasti, ut pio*tibi, et eis 
corapatientes affectu, et agentes miseri-
corditer in bac parte cura eis, providere 
ipsis de plenariaB legiraalionis beneficio mi-
sericorditer dignareraur. Nos igitur atten-
dentes quod sicut testimonio fidedignorum 
accepimus, tu demura per laudabilis , et 
honestíe conversationis, et vitas meritum, 
super bis á te maculara coraendabiliter ex-
piasli; quodque praefati Fernandus, Pe
tras, et Philipus ac Isabella, et Beatrix 
buiusmodi defectum nataliura supplent, 
virtute laudabilium meritorum, redimen-
tes favore prudentiae, quod ortus odiosus 
ademit, sicque prosapiam regalis generis 
morara elegantia, et operibus virtutum 
adornat, dignura reputaraus, et congruum, 
ut eos prsecipuis gratiis, et favoribus at-
tollaraus. Tuis itaque supplicationibus i n -
clinati, eosdem Fernandura, Petrura, et 
Phiíipura ac Isabellara, et Beatricera legi-
timationis titulo decorantes, ut iidera Fer
nandas, Petrus, et Philipus, ac Isabella 
et Beatrix, huiusmodi defeclibus nataliura 
non óbstantibus, ad oranes honores, om-
nesque dignitates , ecclesiasticos et mun
danos, religiosos, et sseculafes, etiam 
statui regio congruentes, et quoslibet ac
tus legitimes , proüt eorum cuilibet obve-
nerint, vel quomodolibet pervenire pos-
sint, assumi, et adraitti licite valeant; ip -
sique illos, et illas assequi libere possint, 
et assequtos etiam retiñere, sicut, si eis 
defectus huiusmodi seu illegitimitatis ma
cula non obstarent, cum ipsis, et eorum 
quolibet, de spirituali gratia, et apostoli-
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cae polcstatis plenitudine dispensamus, 
sperantes quod tu et ipsi tantae gratise 
magnitudinem memoriae sig-naculis taliter 
alligetis, qüod veritatis, et dilecüonum 
omnium conditori per, vitas virtuosas stu-
dium^ et sanctas matri ecclesiae per sin
ceras devotionis augmentum, placeré j u -
giter studeatis. Nulti erg-a hominum liceat 
hanc paginam uostrae legitimationis, et 
dispensationis infringere, veP ei ausu te
merario corrtraire. Si' quis autem hoc at-
tentare praesumpserit, indignationem om-
nipotentis Dei, et beatorum Petri, et Pau-
li apostolorum eius se noverit incursurum. 
Dat. Agnaniae vüj idus septembris, pon-
lificatus nostri anno séptimo. Aclum est 
hoc apud Rupem fidelem quarto nonas 
aprillis anno domini millesimo ccc.0 secun
do , praesentibus testibus magistro Gaufri-
do toletano; Fernando Martini maioriten-
si; Nunnio Didaci calatravensi archidiaco-
nis; magistro Petro abbate sanctae Leoca
dias iií ecclesia toletana, Pelagib Petri ar-
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chidiacono de Alcor; Lupo Garsiae sachrís--
ta in ecclesia palentina; Benedicto Petri 
archidiácono segobiensi; Fernando iEg i -
dii , septempublicensi archidiácono in ec
clesia segobiensi; Romero Garsiae, priore; 
Dominico Johanis Acensi, archidiácono 
in ecclesia oxomensi; Alfonso Martini con-
chensi, et Fernando Fernandi modiensi, 
archidiaconis in ecclesia conchensi. Et ego 
supradictus notarius ómnibus suprascrip-
tis praesens interfui, et ad petitionem, et 
mandatum prasdictorum dominorum de su-
pradicto rescripto apostólico hoc tran-
sumptum scribi feci, et in publicam for-
mam'redegi, et in eo hoc meum asuetum 
•í^signum apposui in testimonium predic-
torum. 

Original en pergamino largo una ter
cia y media vara de ancho. Letra peque
ña, cuadrada y rasgada. 

Copia colección del P. Burriel en la 
Biblioteca Beal. 

CXC1X. 

E . 1340. 
A . d e C. 1302, 

abril 10. 

Carta del Rey de Inglaterra Eduardo I contestaiKlo á D. Enrique sobre la 
propuesta que este le hizo de casar á la Infanta Doña Isabel con el Prínci

pe Eduardo. 

Rex nobili viro, domino Henrico de 
Hispania, salutem, et optatis semper suc-
cesibus prosperan, attendentes gratam 
benivolentiam, quam erga nos, liberes 
nostros, ac etiam regnum nostrum ha-
buistis hactenus, vosque habere confidi-
mus in futurum. 

Super eo quod de contrahendo matri
monio inter Eduardum, primogenitum fi-
lium nostrum, et inclitam infantissam Isa-
bellam, illustrissimi quondam domini 
Sancii regis Castellae, et Legionis filiam, 
vestros utique consobrinos, pervigili dili-
géntia tractare partesque vestras efficaci-
ter interponere affectatis, vobis ex corde 

asurgimus ad actiones multíplices gra-
tiarum. 

Veslro ítaque Gunsalvo Martini, ves-
trarum exhibítorí litterarum nostrarum-
que ad praesens delatorii, super his, quae 
de praemisso negotio nobis scripsistís per 
eundem aperuimus totaliter mentem nos-
tram, serenitati vestrí per ipsum vivae 
vocis oráculo sériosius exprimendam; cui 
sí placel, fidem plenam, et índubitatam 
adhibere velítis super his, quae vobis ex 
parte nostra quoad praemissum negotium 
duxerit exponenda. 

Dat. apud Lenton 10 die aprílis. Ry-
mer: Foedera el convent., t. 1, p. 3. 
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CC. 

Concilio de Peñafiel. 

E. 1340. 
h de C. 1302, 

abril 10. 

Cum sancta mater ecclesia, quam Dei 
filius supra petram solidam, Petro divini-
tus inspiratam, firmiter stabiiivit in parti-
bus occidentalibus per reg-es et principes, 
quod peccatis nostris atribuimus, undique 
propulsetur. Ideoque nos Gundisalvus mi-
seratione divina, toletanas sedis archiepis-
copus, Hispaniarum primas ac regni Cas-
tellae chancellarius, Alvarus palentinus, 
FERRANDÜS SEGOVIENSIS , Joannes 
oxomensis, Simón segontinus, Paschasius 
conehensis episcophqui sorteDei electi; 
non nostris meritis, sed Dei permissione in 
partem solicitudinis sumus vocati, volen-
testantis excussionibus,et persecutionibus 
obviare, una cum procuratoribus nostro-
rum capilulorum apud Pennam fidelem ad 
Dei servitium, et noslrarum ecclesiarum 
tuitionem insimul aggregati, de communi 
consensu duximus taliter statuendum. 
Quod si dominus noster illustrissimus, rex 
Castellze, et Legionis excesserit (quod ab-
sit) contra privilegia pro libértate eccle
siarum, et personarum, ecclesiasticarum, 
nobis, nostrisque ecclesiis á summis pon-
tificibus concessa; utpote exactiones ab 
ecclessis, et personis ecclesiasticis exigen-
do, vel personas ecclesiasticas capien-
do, aut ad iudicium soeculare contra iura 
trahendo, vel ecclesias infringendo: aut 
contra privilegia ab eo, suisque praB-
decessoribus nobis nostrisque ecclessiis 
concessa; vidilicet acémilas, quando con
tra sarracenos non fuerit personaliter, 
exigendo, vel vassallos ecclesiarum iré 
ad exercitum compeliendo, vel ab eis 
sine requisitione, vel consensu episco-
porum, vel capitulorum cathedralium ec

clesiarum , quarum interest, servitia exi
gendo; á praelato, in cuius dioecesi in prae-
dictis vel aliquo prsedictorum excesse
r i t , peíase, vel per alios, si viderit expe
diré ; vel vacante ecclesia, per procurato-
res capituli, ut satisfaciat, humiliter re-
quiratur. Quod si requisilus, infra mensem 
satisfacere noluerit, per episcopum, vel 
vacan tis ecclesiae procuratores, dicto ar-
chiepiscopo nuncietur; qui supcr requisi
tione, et regis responsione, et de privile
gio, vel approbata consuetudine, sive per 
episcopi, vel vacantis ecclesiae capituli pa
tentes litteras facta fide, teneatur infra 
mesem gravamem illius aliis suffraganeis, 
et vacantium ecclesiarum capitulis intima
re : ut ex tune in locis illius provinciae to-
letanae, ad quos regem ipsum declinare 
contigerit, dumtaxat quandiu ibi fuerit, 
cessetur poenitus á divinis. Quod si infra 
sex mensium spatium satisfacere, veí gra
vamen illatum revocare noluerit; quia 
crescente contumacia, cresccre debet et 
poena: omnes ecclesiae totius provinciae 
per locorum ordinarios supponantur eccle-
siastico interdicto. Etne hoc possit in du-
bium in posterum revocari, nos archie-
piscopus, et episcopi supradicti praesens 
statutum sigillorum nostrorum appensione 
fecimus communiri in testiínonium rei ges
tas; promittentes insuper illud in ómni
bus suis articulis inviolabiliter observare: 
et quantum cum Deo polerimus faceré ab 
aliis observari. Acta sunt haec apud Pen
nam fidelem IIU. Idus aprilis anno Domini 
millesimo tercentesimo secundo. 

Copia sacada de Colmenares, Historia 
de Segovia, cap. 23, §. 13. 
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CCI. 

Confirmación de cierto privilegio concedido por el Rey D. Sancho á los 
pastores^ y quinteros de Ucles. 

E . 1340. 
A . de C. 1302, 

abril 15. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo D. Ferrando, por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, etc., vi una carta del rey 
D. Sancho, mió padre, que Dios perdone, 
que me envió mostrar D. Frey Pay Rodrí
guez , prior de Uclés, fecha en esta guisa. 
D. Sancho, por la gracia de Dios Rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Galli-
cia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jahen, del Algarve. A todos los con-
ceios, alcaldes, jurados, justicias, algua
ciles, comendadores é todos los otros 
aportellados de mios regnos que esta mi 
carta vieren, ó el traslado della signado 
de escrivano publico, salud é gracia. Se-
pades que yo tengo por bien é fago mer
ced a D. Yague, Prior de Uclés, é á los ca
nónigos del su convento, que los sus pas
tores é paniaguados é quinteros que nos 
non pechen ningún pecho nin otro servi
cio , salvo ende yantar é moneda forera. 
Otrosí que el dicho prior pueda traer tres 
mili cabezas de ovejas é mili cabezas de 
bacas entre suyas é de sus pastores, que 
anden salvos é seguros por todas las par
tes de mi tierra, é pascan las yerbas é 
beban las aguas assi como los mios mis
mos , ellos non faciendo daños en viñas, 
nin en mieses, nin en huertas, nin en pra
dos deffessados. E defiendo firmemente 
que ninguno non sea osado de les peyn-
drar, nin de los contrallar, nin de los em
bargar por portadgo, ni por montadgo, 
nin por servicio, nin por diezmo, nin por 
asadura, nin por debda, nin por otra co

sa ninguna que sea. E que puedan cortar 
leña ó rama en los montes para facer 
tiendas é cocer su pan, é para estacas, é 
mazos, é zuelas, é eritremieses, é todas 
las otras cosas que ovieren menester los 
sus pastores para cumplimiento de sus ca-
bañas. E otrosí que puedan sacar corteza 
lo que ovieren menester para lo que les 
mas compliere para sus calcados. E nin
guno non tome quinto de los sus omes que 
fueren en la mi tierra nin en la de las or
denes, é los omes del prior que esta mi 
carta traxieren, ó el traslado della signa
do de escrivano publico, que andensalvos 
é seguros por todas las partes de mios 
regnos, non sacando cosas vedadas. E 
defiendo firmemiente que ninguno non sea 
osado de los peyndrar nin de los embar
gar, etc. Dada en Treviño siete dias del 
mes de agosto, era de 1323 años .=E 
agora D. Frey Pay Rodríguez, prior so
bredicho , embiome pedir por merced que 
esta franqueza é libertad que yo quisiese 
que lo oviesse él asi como lo avie el so
bredicho prior D. Frey Yague ante que 
finase, é yo tovelo por bien é confirme-
gela é otorgóla al prior D. Pay Rodríguez 
é a los canónigos del su convento de Uclés, 
é mando que les vala é les sea guarda
da, etc. Dada eh Valladolid quince dias de 
abril, era de 1340 años. Yo Ferr. Garcia 
la fiz escribir por mandado del Rey .= 
Concordat cum originali exceptis omissis. 

Bularlo de Santiago, fól. 248. 
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CCII. 

El Rey D. Fernando IV concedió á la iglesia de Satt Vicente de Ávila pri
vilegio para tener ocho mozos de coro á su servicio con las cualidades 

que se expresan. 

Porque la iglesia de San Vicente de 
Avila es lugar muy sánete é muy devoto, 
en que nuestro señor Jesuchristo muestra 
muchos milagros é faze muchas é grandes 
mercedes por ruego é por amor "de los 
bien aventurados mártires San Vicente, 
Sabina é Christeta é San .Pedro del Barco, 
cuyos cuerpos dicen yacen soterrados en 
la dicha iglesia, tengo por bien é confir
mo todas las franquezas é libertades que 
el Rey D. Alfonso mi agüelo é el Rey Don 
Sancho mi padre fizieron á esta iglesia, y 
á mí porque he gran devoción en este san
to lugar, é confio verdaderamente que 
nuestro señor Dios enderezará la mi fa-
cienda al su santo servicio por ruego de 
estos santos, é porque Dios perdone el 
anima del Rey D. Sancho mi padre, é 
porque aya piedad de mí, é porque Don 
lague de hi de Avila mío huésped me lo 
pidió: y tengo por bien que la iglesia de 
San Vicente aya por mí algunas franque
zas para que sea mejor servida de quanto 
fué fasta aqui. E mando que de aquí ade
lante aya esta iglesia ocho mo^os de coro 
servidores, fijos ó nietos ó parientes de 
los mis vasallos de Avila é de su pueblo, 
é tengo por bien que sean escogidos é 

examinados por el obispo de hi de Avila, 
é que sean legítimos é de buenas costum
bres , é que sepan á lo menos leer é can
tar para este oficio. E por este servicio 
que han de fazer en las horas del día en la 
iglesia, tengo por bien que cada uno de-
llos escuse á su padre é á su madre, ó á su 
abuelo ó abuela, ó al pariente que él mas 
quisiere, como se mantenga* en sü casa, 
assi que cada uno dellos escuse un peche
ro é non mas, los quales pecheros tengo 
por bien que sean quitos de todos los pe
chos, é pedidos, é fonsaderas, é de toda 
fazendera é servicios de la Martiniega, de 
jantar é aprestidos, é de ayunteria, de 
andaduria, de soldadas, é de alcaldes, é 
de alguaciles é de todos los otros pechos 
que agora son é serán, salvo de mone
da forera, do acaeciere, de siete en siete 
años. E desto mandé dar esta carta sella
da con mi sello de plomo. Dada en Medina 
del Campo á dos de mayo, era de mil 
trescientos é quatro. Yo luán Díaz por 
mandado del Rey la fize ^scrivir.=Son 
confirmadores Ñuño Pérez y Pero Gonzá
lez de Avila. 

Ariz, Historia de Avila, parte 3.a, 
fól. 21. 

CCIII. 

Actas del concilio de Peñafiel. 

, íi. 1340. Cum, testante Isidoro, pastorale offi-
M e 0 , 1 3 0 2 , 0 « ^ subditorum curam gerens, eorum mayo í3 o J 

mores, velut speculator, prospicere de-
beat atque vitam, proinde nos G. misera-
üone divina toletanae sedis archiepiscopus. 

Hispaniarum primas ác regni Castellae can-
cellarius: Alvarus Palentinus: Fernandus 
segobiensis: Simón segontinus: Johannes 
oxomensis: Paschasius conchensis, epis-
copi licet immeriti ad huiusmodi assum-



28C C R O m C A DK DON FERNANDO E L IV 

pti ofíicium, una cum nostrorum capitulo-
rum apud Penam fidelem congregati pro 
subditorum commodo animarumque salu-
te, morum reformatione, et eclesiarum 
nostrarum indemnitate, de cotamuni con-
sensu salubriter duximus statuendum. In 
primis quia ministri Christi fulgent in ec-
clesia sancta dei, vdut stellae in firmamen
to, et in vita debentlaici speculari, statui-
mus, et ordinamus ut quilibet clericorum 
in sacris ordinibus constitutus, vel alias 
beneficium ecclesiastieum cum cura vel 
sine cura obtinens, legitimo impedimento 
cessante, cotidie horas canónicas recitet, 
ut tenetur. Si quis autem in his negligens 
inventus fugrit, et monitusásuo prselato 
canonice, se non correxerit, per substrac-
tionem fructuum beneíicii ad tempus, prout 
culpas qualitas exegerit, arceatur. Quod si 
beneficio carruerit, in sacris ordinibus 
constitutus per suspensionis sententiam 
pumatur. 

Item, quia quorum vita despicitur, res-
tat ut eorum praedicatio contemnatur, non 
solum verbo, sed .exemplo tenentur mi
nistri Christi suos subditos informare, qui 
dixit: exemplum do vobis ut quemadmo-
dum ego fació, et vos faciatis: statuimus, 
et ordinamus, ne subditorum animas per
nicioso perdamus exemplo, ut nullus cle-
ricu^teneat publico, concubinam in domo 
propria, vel etiem aliena. Si quis autem 
suae salutis immemor huius nostrae cons-
titutionis transgressor extiterit, et moni-
tus á suo superiore canonice se non corre
xerit , ad tempus per substractionem fru-
tuum sui beneíicii arceatur. Quod si indu-
ralo animo in crimine perseveraverit, be
neficio perpetuo spolietur. Coeterum si in 
sacris constitutus beneficialus non fuerit, 
et in hoc crimine reus extiterit, et moni-
tus, ut dictum est, se non correxerit, ab 
officio suspendatur. Quam sententiam, si 
induratur animo sustinuerit , acrius iuxta 
sui superioris arbilrium puniatur. 

Item, quia dominus noster Jesús Chris-

tus corpus suum discipulis tradidit man-
ducandum, cum dixit: accipite, et man
dúcate ex hoc omnes; hoc est enim corpus 
meum: cuius exemplum sequta mater ec-
clesia pie statuit, et próvido ordinavit, ut 
vero poenitentibus, et confessis corpus do-
mini humiliter postulantibus, potissime ad 
patriam ab hoc sceculo migrantibus, tam-
quam viaticum prsebeatur; et nonulli qui-
bus animarum cura est commissa in suae 
animas periculum, in officio sibi commisso 
á deo negligentes existunt, quod morien
tes propter eorom culpam, et negligentiam 
sine poenitentia, et eucharistia recedunt, 
quod dolentes réferimus, ab hac vita; sta
tuimus, et mandamus ut quicumque reus 
inventus fuerit inhoc, suo beneficio per
petuo privetur. 

Item, quia scriptum est secundum Apos-
tolum: probet se unusquisque, et sic de 
pane illo edat: ex quo manifesté docemur, 
quod nullus corpus domini debet suscipere, 
nisi fuerit per cordis contritionem, oris 
confessionem, el operis satisfactionem pro-
batus, aliter autem suscipiens iudicium si
bi manducat; etnonnulli verentes ruborem 
sacerdotis potius, quam dei timorem, sua 
occultant scelera, et peccata propriis sa-
cerdotibus, dicentes, cum non sit, apud 
fratres vel alios se confessos; et sic cor-
pus domini indigne suscipiunt,, fállenles 
semetipsos, cum sacerdotes decipiunt, qui 
in die judicii de eis tenentur reddere ra-
tionem; statuimus, et mandamus, ne ali-
qui sacerdotes corpus domini suis paro-
chianis prasbeant, immo in eorum rubo
rem , et verecundiam expresse denegent, 
doñee de eorum cónfessione sibi fuerit fac-
ta fides; ut quos dei timor a malo non re-
vocat, eos rubor coerceat disciplinas. 

Item, quia iuxta verbum lacobi qui ait: 
confitemini alterutrum peccata vestra: qui
libet christianus tenetur confiteri proprio 
sacerdoti, quas confessio lapsis postbaptis-
mum, tamquam secunda tabula concedi-
tur in subsidium animarum; et nonnullisa-
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cerdotes suse salutis immemores, et sus-
ceptis officii ig-nari, peccata sibi, non ul ho-
minibus, sed ut locum dei tanentibus, con-
fessa, quse iuxta verbum Augustini dicen-
tis: nichil in hoc mundo minus scio, quam 
id, quod in confessione scio; tamquam 
scita, cum veré iuxta dictum verbum de-
beant dici non scita, propalant, et reve-
lant; ne excessus tanli criminis transeant 
impunitus,, statuimus, et mandamus, quod 
si qui tan nefandi crimines rei inventi fue-
rint, tamquam deportad, et in metallum 
dampnati, perpetuo carceri mancipetur; 
pane, et aqua sibi pro vitae sustentatione 
solumodo reservatis. 

Item, cum sanctissimus papa dominus 
Bonifacius octavus cupieus laicorum coer
ceré audaciam, et nocendi facultatem re-
frasnare, constitutionem ediderit, scilicet 
Clericis laicos oppido infesto tradidit an
tiquitas, per quam personis ecclesiasticis, 
ct eorum bOnis salubriter providetur; et 
parum esset iura condere, nisi essent per-
sonse, qusB ea studiosius exequantur; sta-
tuimus, et mandamus, ut quilibet episcopus 
toletanse provinciae teneatur in sua dioece-
si dictara constitutionem faceré divulg-ari, 
ue quis crassam, et supinara ig-norantiam 
pretendere valeat in animae suae pericu-
lum, et iacturara. 

Itera, quia domini est térra, et plenitu-
do eius, in cuius dommii recog-nitionem 
decimara partera tamquan portionem do-
minicara, omniura, tara-frugura, quara 
íructuura, extra culturara horainum vel 
sine cultura nascentium, creator oranium -
sibi dari instituit; necnon , et de ómnibus 
aliis licite acquisitis; et nonulli dei tirao-
rem prss oculis non habentes, scilicet sui 
dominiirecognitionem substrahentes, hanc 
deciraara minime daré rainistris Christi sa-
tagunt in grave sui dispendiura, et pericu-
lum aniraarura; proinde qui in partera so-
licitudinis vocati sumus, saluti aniraarura 
providere volentes, statuimus, et ordina-
raus, ut omnes parrochiani de suis prae-

diis, et praediorum culturis ac arborum 
fructibus, hortis, et de aliis natura vel 
cultura humana extra nascentibus; necnon 
et de animalibus; insuper, et de ómnibus 
utilitatibus, utpote cáseo, lana, cera, mel
le, et aliis inde provenientibus; et de óm
nibus aliis licite acquisitis, decimara, tam
quam portionem dominicara, rainistris 
Christi sine qualibet diminutione persol-
vant. Si qui vero, dei íimore postposito, á 
rainistris ecclesise canonice moniti, dictara 
deciraara integre daré renuerit, excomu-
nicationis vinculo innodentur. Et nisi sa-
tisfecerint, ecclesiastica sepultura careant, 
et si excoraraunicati non fuerint nomi-
natira. 

Item, quia dominus noster lesus Chris-
tus, qui est pañis vivus, qui de coelo dcs-
cendit, grano frumenti se coraparavit, 
cum dixit: Nisi (jranum frumenti cadens 
in terram mortuum fuerit, ipsum solum 
manet; ideo tradunt sanctorum patrum 
decreta, quod pañis, qui consecrandus 
est in altari, non fiat nisi ex fariña aliter, 
et ex granis frumenti id est tritici, elicita, 
et ex aqua pura, et límpida aspersa: ve-
rura quia proptet siraplicitatem hominum, 
et inris ignorantiam conficiendo massam, 
ex qua fit dictus pañis, posset periculum 
imminere, statuimus, et ordinamus, ut 
sacerdotes per se, si commode possim, vel 
saltira per alios idóneos ministros ecclesise, 
ipsis tamen praesentibus, raassara ex fariña 
tritícea tantura, et aqua pura, sine salis, 
íermenti, vel alicuius alterius rei apposi-
tione conficiant, et inde hostias faciant, 
qudd debent in corpus domini consecran. 

Itera, quia ad compescendum usurarum 
voraginém, quse animas devorant, et fa-
cultates exhaurit, lateranense, lugdunen-
se concilla salubria statuerunt, tara contra 
manifestos usurarios, quam contra domos 
eis locantes, cuiuscumque dignitatis, con-
ditionis aut status existant, poenas debitas 
infligendo; ne nos, qui executores dicto-
rura conciliorum suraus in toletana pro-

36 
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vincía, favente domino, deputati, possi-
mus de negligentia reprehendí, slatuinuis, 
ct ordinamus, ut quilibet episcopus in sua 
dioecesi personas publico pecuniam atque 
eis domos ad íbenus exercendum locantes, 
puniat, prout dicta concilia statuunt atque 
mandant. 

Item, quia nonnuili tam iudseí, quam 
agareni, csecitatem sui erroris attendentes, 
ad fidem convertí desiderant orlhodoxam, 
sed mundus eos retinuit, bona timentes, 
quse habent, perderé universa; ne propter 
hoc hostis antiquus, animas perderé cu-
piens, bonum propositum revocet, quod 
dei spiritus inspiravit; statuimus, et mari-
damus, ut quicumque iudaeus vel agarenus 
baptizari voluerit, propter baptismi sacra-
mentumbona, quse ante habuit, et iura 
praecipiunt, non amittant. 

Item, quia mater Verbi, et salvatoris 
noslri domíni lesu Christi, gloriosa ac sem-
per Virgo Maria, capellanum ac suae v i r -
ginitatis specialem praeconem , beatum I I -
lefonsum, patriarchalis toletanse ecclesige 
prgesidem, ac rectorem, post sui assum-
ptionem descendens de coelo empíreo, 
corporaliter visitavit ac denis et muneribus 
spiritualibus decoravit in signum specialis 
dileclionis, et amoris,; et quos mater dei 
diligit, et honorat, nos teneamur diligere 
ac etiam honorare, statuimus, et ordina-
mus ut per totam toletanam provinciam 
eius festivitas, tamquam praecipua, sub 
dupplici oficio solemniter celebretur. 

Item, cum humana fragilitas propter 
sui corruplionem vivero nequeat absque 
culpa, cum testante Hieronimo, res con
tra naturam poene sit, ut sino peccatoali-
quis vivat; et lapsi per peccatum solum 
post dominum recursum habeant ad vitas 
dulcedinem, scilicet virginem gloriosam, 
quam tenemur omnes requirere, tamquam 
matrem misei*icordiae , cum hymnicis , et 
cauticis gloriosis; ideo inde suae laudis 
praecónium duximus taliter ordinandum, 
ut singulis diebus post completorium can-

tetur Salve regina in qualibet ecclesia, al
ta voce, cum versu, ora pro nobis, et 
orationibus Concede nos fámulos tuos; 
item Ecclesice tuos; et pro summo pontífi
ce oratío Deus omnium fidelium, et pro 
rege nostro oratío Qucesemus, omnipotens 
Beus. 

Item, cum ea quae divini iurís sunt, sae-
cularí non subiaceant potestati, et nonnu 
lii potentes, nescímus quo ducti spiritu, 
vel odii fomite, vel culpídítatis radico, ec-
clesías infringere, et earum libertates et 
privilegia minuere moliuntur, eis exactío-
nes indebitas, et onera gravía imponendo: 
proinde nos, qui ex-officíi nostri debito, 
tamquam murum pro domo Israel oppone-
re nos debemos, huiusmodi excessibus, 
quantum cum deo possumus, resístere cu-
píen tes; statuimus et ordínamus ut si re
gina- fuerit, quae hoc faceré attentaverit, 
vel prandia indebite exegerit, vel filii re-
gum; episcopus in cuius dioecesi attentari 
vel etiam perpetrari contigerit, eis peni-
tus denunciet, ut satisfaciant de commis-
so; et si requisiti satisfacere noluerint in-
fra mensem iuxta modum, et qualitatem 
culpae, vel dapni dati, cuius aestimatio 
dioecesani arbitrio relinquitur, prout vide-
rit expediré, terram eorum, si quam in 
sua dioecesi habuerint, ecclesiastico sub-
iaceat interdicto; et interdictum poneré 
coeteri coepiscopi in terris, quae in suis 
dioecesibus habuerint postquam eis- de-
nuntiatum fuerit, toncan tur. Verum quia 
domini Henrici, filii illustrissimi domini 
Fernandi quondam, regis Castellae, et Le-
gionis, qui ab ecclesia toletana Possa*dici-
llam, et ab ea ecclesia segobiensi Riacam, 
aldeas indebite detlinet occupatas; necnon 
el cpiscopo segontino quaedam mobilia, 
postquam fuit de eo provísum segontinae 
ecclesiae, usurpavit, excessus est noto-
rius; statuimus et ordinamus ut nomina-
tim requiratur, quod praedicta loca resli-
tuat, et segontino cpiscopo satisfaciat de 
ablatis. Idem penitus statuentcs de infan-



COLECCION DIPLOMATICA. NUM. CCI1I. 289 

tissa Portugaliae super restitutione Penna-
rum de Viana conchensi ecclesiae facien-
da. Coeterum si alii potentes á prgenomi-
natis in prsemissis delinquerint, et moniti 
abepiscopis, in quorum dioecesibus de-
lictum est commissum , non satisfecerint 
secundum canónicas sanctiones, terrseeo-
rum, quas habent in eorum dioecesi, sup-
ponantur ecclesiastico interdicto. Et prae-
ter hoc si monitr usque ad mensem non 
satisfecerint, ab eisdem excomunicationis 
vinculo innodentur, temperantes, si sibi 
videbitur expediré; quam excomunicatio-
nem archiepiscopo, et cceteris suffrag-aneis 
denuncient, ut et ipsi á suis subditis eos 
tamquam excommunicatos faciant evitari. 
Quod si in dioecesibus, in quibus delin
querint , térras non habuerint, sed in aliis 
dioecesibus provincias toletanse, ill i episco-
pi , ubi delinquerint, eos excommunicent; 
sed alii episcopi, ubi térras habuerint, te-
neantur, postquam ad eos pervenerint,eos 
excommunicatos faceré in suis dioecesibus 
denuncian, et térras eorum supponere in
terdicto. Verum si in dioecesi archiepisco-
pi aliquid commissum fuerit de praedictis, 
teneatur idem faceré, quod episcopis est 
superius ordinatum; simile penitus sta-
tuentes, si delinquentes tale delictum com-
miserint, propter quod incurrant excom-
municationis sententiam ipso facto. Quod 
si religiosse militares personse fuerint, qui 
talia perpetraverint, contra tales duximus 
taliter procedendum, ut si fuerit magíster 
alicuius ordinis, licet mag-nus commenda-
lor vel prior hospitalis sancti Johannis, ab 
episcopo, in cuius dioecesi deliquerit, per 
sevvel per alium moneatur, ut satisfaciat, 
secundum quod iura praecipiunt, de com-
misso. Quod si hoc faceré renuerit, ille 
episcopus, in cuius dioecesi delictum com-
misserit, eius térras subjiciat ecclesiastico 
interdicto. Quod si térras in eius dioecesi 
non habuerit, fíat, ut in prsecedenti para-
grapho est notatum. Sed si inferiores á 
praenotatis fuerint, ut scilicet simplices 

commendatores, et delinquerint in loco, 
vel in re, non cxemptis, per episcopum» 
in cuius dioecesi talia perpetraverint, si mo
niti non satisfecerint, et excommunicentur, 
et nichilominus eorum commendse subpo-
nantur esclesiastico interdicto; etsiin sua 
perfidia perseveraverint, denuntientur suo 
maiori: <5t si ipse non correxerit, et sa-
tisfacere noluerit, vel corrigi, vel satisfie-
r i non fecerit á die requisitionis infra men
sem, omnes ecclesiae, et villae sui dominii 
similiter ecclesiastico subjiciantur interdic
to, in quacumque fuerit dioecesi toletana; 
provinciae, eo modo quo superius est ex-
pressum. Si vero simplex frater, si ve com-
mendator aliquis deliquerit in loco, et re, 
ut praeinissum est, non exemptis, et mo-
nitus non satisfecerit ^ per dioecesanum 
excommunicetur, ubi delictum fuerit per-
petratum; et si indurato animo in rebel-
lione perseveraverit, suo commendatori 
denuncietur. Quod si nec ille commendator 
correxerit, et emendari non fecerit, pro-
cedatur, ut superius est notatum. Item si 
miles vel qusevis alia persona in aliquo 
delinquerint, episcopus, in cuius dioecesi 
deliquerit, eum excommunicet, et excom-
municatum denunciet domino archiepisco
po, ut eum faciat ab ómnibus suffraganeis 
evitari; et nichilominus, si terram in al i -
qua parte provinciae habuerit, episcopus, 
in cuius dioecesi fuerit, eam subjiciat ec
clesiastico interdicto. Et conslitutio, quan
tum ad huiusmodi personas, iuxta arbi-
trium episcopi ad praeterita extendatur. 
Item si communitas aliqua vel concilium 
deliquerit, episcopus dioecesis locum sub
jiciat interdicto; et nichilominus officiales, 
et aliquos de maioribus nominatim excom
municet, et excommunicatos archiepiscopo 
denunciet, ut supra. Item si alcalles, vel 
maiorini, vel alii rectores civitatum, vel 
aliorum locorum delinquerint, per dioece
sanum excomunicentur, et excommunicati 
denuncientur domino archiepiscopo, ut 
supra; et si universitas vel concilium loci, 
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ubi hoc acciderit, in hoc inventa fuerit cul-
pabilis, locus reponatur ecclesiastico inter
dicto. 

Item, cum rex paciíicus Christus lesus, 
<|ui jiacem venit docere in mundum, eccle-
siam suam in petra íidei solidatam pacis 
vinculo firmaverit, et in ea episcopos,.vel 
praeiatos, et alias personas instituit, et 
suam paceni dedit atque reliquit; quorum 
arma secundum Ambrosium sunt fletus, et 
lacrymae, et pro dei populo noscuntur so-
lum orationi, et ieiunio deputati; et non-
nulli de sui potentia confisi, instigante dia-
bolo, in dei opprobium, et contemptum, 
iam dictes praeiatos, et Christi ministros^ 
non solum injuriis afficere, sed quod gra-
vius est, tamquam ius mortis diffidare in 
personis propriis non verentur, non atten-
dentes quod ig-nominiosnm eis exsistat, si 
bene adverterent, arma contra tales assu-
mere, quibus armis uti veritate eis in per
sona Petri prohibente, cum dixit: conver
te glaudium tuum in locum suum; et alibi: 
Michi vindictam, et ego retribmm deo, 
nos tranquillitatem r et pacem in ecclesia 
dei servare volentes, ne concussis colum-
nis sedificium corruere sentiatur, statui-
mus, etmandamus, quod si aliquis, cu-
juscumque dignitatis, conditionis, vel sta
tus existat, deffidaverit, vel deffidatum 
tenet vel tenuerit episcopum prsedictum, 
vel canonicum ecclesiae cathedralis, aut 
socium; et monitus diffidalionem non re-
vocaverit, excommunicetur, etdenuntie-
tur domino archiepiscopo, ut supra. Et 
nichilominus térra eius, ubicumque eam 
habuerit in provincia toletana, per dice-
cesanum loci subjiciatur ecclesiastico in
terdicto. 

Item, quia nonnulli ecclesiarum vassa-
Ui térras ex munificencia regum vel 
principuum largitate ecclesiis adquisitas, 
vel quovis alio insto titulo obtenías, et 
possesas calliditate propria vel alterius fa
llada decepti in potentes, et duros adver
sarios, venditionis alterius, vel alienatio-

nis titulo, transferre nituntur, unde eccle
siae in rebus, et iuribus damnificantur, et 
earum ministri rixas incurrunt, et odia 
graviora; ideo nos indemnitati ecclesia
rum providere, et ministrorum quietudi-
nem fovere, prout cum deo possumus, 
cupientes, statuimus,et mandamus quod 
si aliqui milites, vel alii privilegiati do
mos-, vel possesiones emerint in dominio 
ecclesiae, et eas moniti infra dúos menses 
dimitiere noluerint, vel venderé personis 
non privilegiatis minime curaverint, per 
dioecesanum, in cuius dioecesi sunt, ex-
communicentur, et nichilominus, si tér
ras habuerint, subjiciantur ecclesiastico 
interdicto ; de qua sententia debet faceré 
fidem archiepiscopo, ut ipse contra eum 
procedat eo modo, quo superius est nota-
tum; statuentes nichilominus, ut haec cons-
titutio ad prseterita extendatur, Ego Pe-
trus dictus de la Illa, publieus notarius 
curiae domini archiepiscopi toletani, prae-
sens interfui, quando supradicti reve-
rendi paires, et domini, videlicet, ar-
chiepiscopus toletanus r et cceteri episcopi 
ac etiarn procuratores suarum ecclesia
rum , et alii canonici cathedralium eccle
siarum fuerunt congregati apud Pennam 
fidelem. Et ipsi omnes suprascriptas cons-
titutiones, quas ibidem composuerant, et 
ordinaverant, fecerunt in mei praesentia 
legi, mandantes insuper mihi, ut eas ma-
nu propria scriberem, et in publicam for-
mam redigerem atque earum trampsum-
tum supradictis dominis, vel procurato-
ribus suarum ecclesiarum, qui in praedic-
ta congregatione cum eis interfuerantr 
exhiberem, cum ab eis fuero requisitüs. 
Actum est apud Penam fidelem tertio 
idus madii, anno domini millesimo CCC. 
11. prsesentibus supradictis dominis. Et 
ego ad. mandatum eorum hoc transump-
lum ex praedictis constitutionibus propria 
manu scripsi,'et in earum fine apposui 
hoc meum asuetum signum. 

Ordinatio episcoporum in concilio tole-
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taño disponitur isto modo. 
Ex parte destra. 

Episcopus palentinus. 
Episcopus oxomensis. 
Episcopus cordubensis. 

E x parte siniestra. 
Episcopus seg-oviensis. 

Episcopus seg-untinus. 
Episcopus conchensis. 
Episcopus giennensis. 

Copia en la colección del P. Burriel en 
la Biblioteca Real, en Aguirre, colect. con-
dl. Hispan., tomo 5, y en Pulgar, histO" 
ria de Pal . , lib. 2. 

CC1V. 

Privilegio del Rey D. Fernando confirmando á la villa de Escalona el fue
ro y franquezas que le habia concedido el Rey D. Alfonso su abuelo. 

\i i340. 
Ide 0.1302, 
mayo 15, 

En el nombre del Padre é del Hijo é del 
Espiritu Santo, que son tres personase un 
Dios, e de la bien aventurada Virgen glo
riosa Santa Maria su madre, é á honra é 
á servicio de todos los santos de la Corte 
Celestial, queremos que sepan por este 
nuestro previllegio los homes que agora 
son é serán de aqui adelante, como nos 
D. Fernando r por la gracia de Dios rey 
de Castilla, de Toledo, de León, de Gali
cia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jaén, del Algarve, ó señor de Molina, 
viernes previllegio del rey D. Alfonso, 
nuestro abuelo, fecho en esta guisa. Se
pan quantos este previllegio vieren como 
nos D. Alfonso, por la gracia de Dios rey 
de Castilla, de Toledo, de León, de Gali
cia, de Sevilla, de Cerdo va, de Murcia, 
de Jaén é del Algarve, en uno con la 
reyna Doña Violante mi muger, é con 
nuestros fijos el infante D. Fernando, pri
mero é heredero, é con el infante D. San
cho, é con el infante D. Peydro, porque 
fallamos que la villa de Escalona non avrie 
fuero complido por que se yudgasen asi 
como devie, é por esta razón venie mu
chas dubdas, é muchas contiendas, é mu
chas enemistades, é la justicia non se cum-
plie asi como devie, ed nos queriendo sa
car todos estos daños, dárnosles é otor
gárnosles aquel fuero que nos ficiemos, 
con consejo de nuestra corte, escriptoen 

libro é seellado con nuestro seello de plo
mo, que lo haian el consejo de escalona, 
también de villas como de aldeas, porque 
se juzgue comunalmente por él en todas 
cosas para siempre, y á mas ellos é los 
que dellos vinieren, é de mas, por les fa
cer bien ó merced, é por darles gualar-
don por los. muchos servicios que íicieron 
al muy noble é muy alto é mucho honrado 
rey D. Alfonso nuestro bisaguelo, é al 
muy noble é muy alto é mucho honrado 
rey D. Ferrando nuestro padre, é á nos 
ante que regnasemos é después que reg-
namos, damosles é otorgamosles estas 
franquezas que son escriptas en este pri-
villegio, que los cavalleros que tovieren 
las mayores casas pobladas en la villa de 
Escalona, con mugeres é con fijos, ó los 
que non hovieren muger con la compaña 
que hobiere desde ocho dias antes de Na
vidad fasta el dia de sant Juan Bauptista, 
é toviere cavallo é armas, é cavallo que 
valla de treinta maravedís á arriba, é .es
cudo , é lanza, é loriga, é brafuneras, é 
perpunte, é capiello de fierro, é espada, 
que non pechen por los otros heredamien
tos que bebieren en las cibdades é en las 
villas é en los otros logares de nuestros 
regnos, é que escusen sos paniaguados, 
é los pastores, é los molineros, é los amos 
que crian los fijos, é los hortelanos, é los 
yugueros, é los colmeneros, élos mayor-
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domos que ovieren en esta g-uisa: que el 
cavallero que hoviere de quarenta fasta 
cient bacas que escuse un baquerizo y non 
mas, é si dos fasta tres fueren aparceros 
que hovieren quarenta bacas ó mas fasta 
ciento, quescusen un baquerizo é non 
mas; é el que hoviere cavaña de bacas 
en que haia de cient bacas á arriba, que 
escuse un baquerizo é un cavañero, é un 
rabadán; é el que bebiere ciento entre 
obejas é cabras, que escuse un pastor é 
non mas; é si dos aparceros ó tres se 
ayuntaren que haiau ciento obejas é ca
bras ó fasta mili , que escusen un pas
tor é non mas, é si uno ó dos fasta tres 
hovieren cavaña de mili entre obejas é 
cabras , que escusen un pastor é un ca
vañero é un ravadan; é el cavallero que 
bebiere veinte yeguas que escuse un ye
güerizo é non mas; é si dos fasta tres fue-
rea aparceros é ovieren veinte yeguas, 
escusen un yegüerizo é non mas: é otrosí 
mandamos que el cavallero que oviere 
cient colmenas que escuse un colmenero, 
é si dos.fasta tres fueren aparceros que 
ovieren cient colmenas ó dende arriba, 
que otrosí non escusen mas de un colme
nero ; é el cavallero que oviere cient puer
cos que escuse un porquerizo é non mas, 
é si fueren dos ó tres aparceros que ha
lan cient puercos, que non escusen mas 
de un porquerizo. Otrosí mandamos que 
el cavallero que fuere en la hueste que 
haia dos escusados, é si levare tienda, re
donda que haia tres, é el que toviere 
todavía loriga de caballo suya é la le
vare, haya cinco escusados. Otrosí man
damos que las caloñas de los aportellados 
é de los paniaguados de los cavalleros é 
de los siervos que la haian los cavalleros 
de quien fueren assi como nos devemos 
daver las nuestras, é los pastores que es-
cusaren que sean pqnellos que guardaren 
los susNganados propios; é los amos que 
los sus fijos criaren que los escusen [yov 
quatro años micntre el fijo criaren é non 

mas, é los mayordomos que ovieren que 
sean aquellos que vistieren é governaren, 
é que non haia mas de dos el que mas 
oviere; é mandamos questos escusados 
que ovieren, que sí cada uno oviere valia 
de cient maravedís en mueble é en raiz é 
en quanto que oviere ó dend ayuso, que 
lo puedan escusar, é sí oviere valia de 
mas de cient maravedís, que peche á nos; 
é otrosí mandamos que quando el cavalle
ro muriere é fincare la muger viuda , que 
haia aquella franqueza que oviere su ma
rido mientre to viere bien vibdedat, é si 
casare después con orne que non sea gui
sado de cavallo é de armas según t dicho 
es, que non haia escusados mientre non 
toviere el marido este guisamiento, é si 
los fijos partieren con la madre, que la 
madre haia por sí sus escusados é los fi
jos los suyos fasta que sean de edad de 
diez é ocho años á arriba, que non los 
hayan fasta que sean guisados; é otrosí 
mandamos que sí los fijos partieren con el 
padre después de muerte de su madre, 
que el padre haia por sí sus escusados é 
los fijos por sí los suios, fasta que sean de 
hedat de diez é ocho años, sí non casaren 
que non puedan escusar mas de sus yu
gueros , é todos aquellos que mas escusa-
dos tomaren de quanto este privillegio d i -
se, que pierdan los otros que les otorga
mos que oviesen, segund dicho es. E otro
sí mandamos que pues estos escusados de 
valía de cient maravedís an de ser que los 
tomen por mano daquellos que el nuestro 
padrón fisieren, é con sabiduría del pue
blo de las aldeas de Escalona, é quél por 
sí los tomare, que pierda aquellos que to
mare por toda vía; é por facer maior bien 
é maior merced á los cavalleros, manda
mos que quando muriere el cavallero el 
cavallo que estudiere guisado que haia 
plazo fata quatro meses que compre cava-
l i o , ^ por estos quatro meses que non to
viere cavallo que non pierda sus escusa-
dos, é que los haia asi como los otros ca-
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valleros que estudieren guisados; é otrosí 
les otorgamos que el año que el consejo 
l'uere á la hueste por mandado del rey, 
que non pechen los pueblos de las aldeas 
la martiniega; é mandamos é defendemos 
que ninguno non sea osado de ir contra 
este nuestro privillegio para quebrantarlo 
ni para menguarlo en ninguna cosa, ca 
qualquier que lo ficiese avrla nuestra ira, 
é pecharnos ya en coto mili maravedís, ca 
los quel tuerto receviesen todo el daño do
blado, é porque esto sea firme é estable, 
mandamos sellar este privillegio con nues
tro sello de plomo. Fecho el privillegio en 
Sevilla por nuestro mandado sábado cin
co dias andados del mes de marzo, en 
hera de mili é docienlos é noventa é nue
ve años. E nos el sobredicho rey D. A l 
fonso , regnante en uno con la reyna Doña 
leíante mi mugér é con nuestros fijos el 
infante D. Fernando, primero éheredero, 
é con el infante D. Sancho, é con el infan
te D. Pedro en Castilla, é en Toledo, en 
León, é en Galicia, en Sevilla, en Cordo-
va, en Murcia, en Jaén, en Baeza, en Va-
dalloz é en elAlgarve, otorgamos este 
privillegio é confirmárnoslo. Yo Gil Mar
tínez de Siguenza lo escriví por mandado 
de Millan Pérez de Aellon en el año no
veno quel rey D. Alfonso regnó .=E el 
consejo de Escalona enviaron nos pedir 
merced que les confirmásemos este privi
llegio, é nos sobredicho rey D. Fernando, 
por les fazer bien é merced, é porque nos 
lo rogó D. Joan, fijo del infante D. Ma
nuel, nuestro cormano, otorgamos este 
privillegio é confirmárnoslo, é mandamos 
que valla assi como vallió en el tiempo 
del rey D. Alfonso, nuestro abuelo, é en 
el tiempo del rey D. Sancho, nuestro pa
dre, é en el nuestro fasta aqui, é assi co
mo en él dice; é defendemos fiermemente 
que ninguno no sea osado de ir »contra 
este nuestro privillegio para quebrantarlo 
ui para menguarlo en ninguna cosa, ca 
M'Jalquier que lo ficiere avria nuestra yra, 

y pecharnos ya en coto los mili marave
dís sobredichos, é á los quel tuerto resci-
yiesen todo el daño doblado. E porque 
esto sea firme é estable mandamos seellar 
este privillegio con nuestro seello de plo
mo. Fecho el privillegio en Medina del 
Campo quince dias andados del mes" de 
mayo , en era de mili é trescientos é qua-
renta años.=:E nos el sobredicho rey Don 
Fernando, regnante en uno con la reyna 
Doña Costanza mi muger en Castilla, en 
Toledo, en León, en Galicia, en Sevilla, 
en Cordova, en Murcia, en Jaén, en Bae
za , en Badalloz, en el Algarve é Molina, 
otorgamos este privillegio é^confirmárnos
lo. Yo Gonzalo Martínez lo escriví por 
mandado del rey en el año octavo que el 
rey sobredicho regnó.=NuñoPérez .^Pe
dro González.=Br. Bui Pérez.=Joan Pé
rez.=E el consejo de Escalona embiaron 
nos pedir merced que les confirmásemos 
este privillegio, é nos sobredicho rey Don 
Alfonso, por les facer bien ó merced, é 
porque nos lo rogó D. Joan, fijo del infan
te D. Manuel, nuestro cormano é nuestro 
mayordomo mayor, con consejo é con 
otorgamiento de la reyna Doña Maria, 
nuestra abuela, é del infante D. Joan é 
del infante D. Pedro, nuestros tios é nues
tros tutores, otorgamos este privillegio é 
confirmárnoslo, é mandamos que vala asi 
como valió en tiempo del rey D. Alfonso, 
nuestro bisaguelo, é en tiempo del rey 
D. Sancho, nuestro abuelo, é en tiempo 
del rey D. Fernando, nuestro padre, é en 
el nuestro fasta aqui, é asi como en él di
ce. E defendemos firmemiente que ningu
no no sea osado de yr contra este pr iv i 
llegio para quebrantarlo nin para men-
guarkr en ninguna cosa, ca qualquier 
que lo ficiese avria nuestra yra é pechar
nos ya en coto los mili maravedís sobre
dichos , é á los quel tuerto recibiesen todo 
el daño doblado. E porque esto sea firme 
é estable, mandamos sellar este priville
gio con nuestro sello de plomo. Fecho el 
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privillegio en Valladolit veinte é cinco dias 
andados del mes de Mayo, en hera de 
mili é trescientos é cinquenta é cinco anos. 

Colección de privilegios de Escalona de 
D. Eugenio Moreno López. 

CCV. 
Privilegio del Rey D. Fernando IV, por el que confirma las ordenanzas he
chas por la cofradía de San Miguel de Soria, establecida por los tenderos 

de la villa. 

E. 1340. Sepan quantos esta carta vieren, 
A.üeC. Í302, cu6mo yo D. Ferrando por la gracia 

mayo 23. de Dios, Rey de Castiella, de Toledo, de 
León, de Galicia, de Sevilla, de Córdo
ba , de Murcia, de Jaén, del Algarbe, 
de Alg-eciras, é sennor de Molina; vi un 
ordenamiento, que los cofrades de la co
fradía de Sant Miguel, que es en Sant Pe
dro de Soria, ordenaron é pusieron entre 
si, el qual era fecho en esta guisa. En el 
nombre de Dios padre, éíi jo, é espíritu 
santo, que son tres personas, é un ver
dadero Dios, é de la virgen bien aventu
rada Santa María su madre, é de toda la 
Corte celestial, é de Sant Miguel Angel, 
estas son las cosas que ponemos, é orde
namos nos todos los tenderos de Soria, 
de las tiendas de cera, é del aseite, é de 
todas las otras cosas, que á estas perte-
nescen, cofrades que somos de la cofra
día que es llamada del sennor Sant M i 
guel, el altar que es en la eglesia de Sant 
Pedro, porque entre nos haiamos pas, é 
hermandat, é fee, écaridat, é pura bien 
querencia, ansi como cofrades é herma
nos; é porque nos honremos en la vida 
é en la muerte, é por los bienes que se
rán fechos en esta cofradía, é por todo 
el mundo, los vivos haiamos gualardones 
honrados, é á los finados dé Dios paraíso 
por la su mercet. Amen. E porque ningu
no non yerre en los derechos, en las co
sas que ponemos el cabillo, establecemos 
buenos fueros, é buenas costumbres, por 
que mantengamos la dicha cofradía á ser
vicio de Dios é de Santa María, é del sen

nor Sant Miguel, cuíos cofrades nos so
mos, por mantener é guardar el bien, é 
la mercet que el Rey D. Alfonso el viejo, 
que Dios perdone, Rey de Castiella é de 
Estremadura, nos fizo, é nos otorgó en 
todas las nuestras mercaderías, é en to
das las nuestras cosas', que ninguno non 
haya coto sobre nos, ni pena, ni calonna 
ninguna, mas que nos que demos ommes 
buenos de entre nos, tales que guarden á 
cada uno su derecho, é guarden é man
tengan el derecho de la cofradía, por que 
vean las medidas, é las cosas de las tien
das , é todas las otras cosas de las tiendas 
é los escarmienten por nos, segund que 
será dicho, é non otro ninguno; é esta 
mercet nos fué fecha, é otorgada en Sí-
guenza, en la capíella del obispo, é el 
obispo estando delante, é el capiscol, el 
Martin Domingues, et Domingo Vela de 
la Cal, é Rodrigase, é loan Domingo el 
Mancebo, é Domingo Pasqual, é Domin
go Ximeno de Santa Crus, é D. Ulan de 
Echavída, é Blasco Galludo, é Sancho 
Domingues, que era loes, é eran adelan -
tados del conceio, é Pasqual Valer, é Do
mingo Mingues el Cabreian: é esto fué en 
las ochavas de Pasqua, quando estos om
ines buenos fueron pedir mercet' al Rey 
por la mención con D. Diego, é fizo el 
Rey mercet al conceio é á los tenedores 
de Soria: é nos por esta mercet quel Rey 
nos fiza á honor de Dios é de Santa Ma
ría, é de sennor Sant Miguel, establece
mos una lampara para siempre jamas que 
arda ante el altar de Sant Miguel, que es 
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h\ eg-lesin de Sant Pedros delante el sa
crificio, que Tesuchristo, que es verdade
ra lumbre, alumbre el cuerpo del Rey 
don Alfonso, que nos esta merced fizo, en 
(>ste mundo al cuerpo, é en el otro al a l 
ma, é lesucristo dixo: Yo so la lumbre 
del mundo, quien á mi sig-uiere, non an
dará en tiniebra: é el profeta David, Rey-
de lerusalen, dixo: allegad vos á los que 
son alumbrados, é las vuestras caras 
nunca serán confondidas , ca tres cosas 
hai en la lumbre, que esclarece la tinie
bra é alumbra á los que la veen, é esca
lienta á los que á ella se alleg-an: é por 
esto que la mantengamos esta lampara 
los que agora somos, é seremos de aqui 
adelante, é para esto mantener é com-
plir, é para tener derechas las cosas, é las 
medidas que haia cada uno todo su derecho 
también el rico como el pobre, ansi como 
el Rey lo mandó por su boca, é le prome
temos, que nos ayuntemos todos los co
frades una ve^en el auno para facer cari-
dat, é demos hi un pebostre é dos alcall-
des, é que iuren que fagan derecho á to
dos egualmente, é el pebostre que tome 
la iura á todos los cofrades que entren de 
nuevo, que mantengan el derecho á sus 
cofrades, é el cabillo é el pebostre con 
sus companneros tomen ommes del cabi
llo tales que sean buenos, é guarden fiaL 
dat, é requieran las pesas, é las medidas 
de las tiendas, é los pesos maiores de la 
viella una vez en cada mes, ó quando por 
bien toviere, é por las pesas é las medi
das menguadas cojan la calonna en esta 
guisa: por el quintal menguado diez ma
ravedís , é por el medio quintal cinco ma
ravedís, é por el arroba dos maravedís 
é medio, é dende ayuso á cada medida, 
é á cada pesa por éste cuento lo que le 
cayere. Et otrosí, ponemos que el cofra
de que fuere enfermo que lo vayan á ve
lar cuatro cofrades los mas cercanos, 
fasta que sean todos egualados fasta que 
sane ó fine, é munialos el sayón cada 

noche: el cofrade que fuere velar de 
su cofrade de Sant Martin, fasta pasqua 
de Quaresma, lleve'cada uno lenno, el 
que non hi vinier, oída la voz del sa
yón, peche tres sueldos, é quando el co
frade finare, vaianlo todos los cofrades 
á velar, é á enterrar, é den cada uno una 
meaia por amor de Dios, é el que non v i 
niere peche tres sueldos, é si el cofrade 
de que finare non oviere de qüe lo enter
rar é mortajar, entierrenlo é mortájenlo 
los cofrades, é si algund cofrade enferma
re, é non oviere de que se mantener, den
le los cofrades alguna aluda con que se 
mantenga, fasta que sane ó fine. El cofra
de que finare, deje una libra de cera pa
ra la tabla, é al cabillo: el cofrade que 
finare fuera de la viella, vaianlo á rece-
blr todos los cofrades fasta el cabillo, é á 
los mojones, é á Sant Lasare é á los mo
linos de Sant loan; el que non hi fuere, 
peche tres sueldos. Et si alguno cativaren 
en poder de algunos vanuos, ó de moros, 
ó de otros ommes malos, que lo aiudemos 
los cofrades á quitarlo; é si algund cofra
de finare fuera de la tierra, é sus parien
tes quisieren dar todos sus derechos,- é 
los cofrades fáganles todo complimiento, 
é todos sus oficios, ca el que non fuere á 
cabillo, oida la voz del sayón, peche tres 
sueldos: quien ocupare prenda á los que 
fueren á prendar, peche dos maravedi
ses : é si ocupare el pebostre, peche cin
co maravedís: é si ocupare al cabillo, pe
che diez maravedís: é el cofrade que tru-
xiere otro vosero que non sea cofrade al 
cabillo, ó aiuntamiento de los cofrades, 
peche cinco maravedís : é el cofrade que 
desmintiere á su cofrade en el cabillo, 
peche cinco maravedís, é sil dlxiere pa
labra villana peche cinco maravedís: é sil 
diere punnada ó pusiere mano airada so
bre él, peche diez maravedís; é si sacare 
cuchiello, peche veinte maravedís; é si fi-
rlere peche cinquenta; é si algund cofrade 
oviere pleito cont alguno otro que non sea 

37 
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desta cofradía, é algund cofrade llamare 
que vaian con él para aidarle á su dere
cho, que vaia, el que non hi fuere llamán
dolo , peche dos maravedís, é sí algund 
cofrade oviere querella de su cofrade fas
ta en doce maravedís, emplácele para an
te el pebostre, é iuzgue el pebostre, é sus 
companneros lo que fallaren por derecho, 
é el que por fasta esta quantía para otro 
logar emplace, peche cinco maravedís. 
El cofrade que trogíere á la mesa de la 
cofradía sí non de cera peche dos marave
dís: é el que iurare falso testimonio con
tra su cofrade, seíendole sabido por ver-
dat, peche diez maravedís; é el cofrade 
que se levantare de la mesa, á menos de 
licencia de pebostre, é fablare á la mesa, 
si non callando, peche dos maravedís: é 
el que volviere la mesa, renuévese el co-
frade que se metiere sobre alguna merca 
que su cofrade quisiere mercar, ó esto-
viere en merca, quier en el mercado, 
quier en otro logar, peche dos marave
dís, é non haia la merca, nin haia parte 
en ella: los cofrades que se acaescieren á 
facer alguna merca, que el cofrade ficiere 
con cada uno su parte, también como el 
que gela merca, pagando su derecho de 
lo que costó, é si el que la mercó non ge-
la quiere dar, peche dos maravedís é de
le su parte; é sí algund cofrade preñdíe-
re ó tornare á su cofrade alguna cosa me
nos del inicio del pebostre, ó de los alcall-
des, peche diez maravedís, é torne la 
prenda, é sea á su fuero: é si algund co
frade demandare á su cofrade alguna co
sa que él non deba, ó se lo sobrepusiese, 
é fuere sabido por buena verdal, peche 
cinco maravedís, é non vala la demanda; 
é el cofrade que troxiere á la mesa de la 
cofradía otra vianda, si non la qual di-
xieren los oficiales peche cinco maravedís, 
é luego otro día de la cofradía fagan ca
billo general, é den quenta los oficiales, 
é tomen otros oficiales para adelante, é el 
pebostre viejo tómeles la iura, é den to

dos casas con •pernios, los unos por los 
otros, é el que non hi viniere seicndQ en 
la viella, é en el termino, pechen dos ma
ravedís: é si algund cofrade se quisiese 
salir de la cofradía, puédase salir ese dia 
dél, seíe pagando sus derechos, é non 
otro dia ninguno. Otrosí, este dia puedan 
coger cofrade, é non otro dia ninguno, 
é el cofrade que non dixiere verdat, de 
lo quel debía dar en sus cofrades peche 
dos maravedís. El cofrade que se alzare 
á otra cofradía, del inicio que desta le fue
re dado, que le iuzgare ese mesmo, pe
che diez maravedís: é el cofrade que tro
xiere rogadores de fuera de la cofradía, 
por calonna que ficiere, peche diez mara
vedís : é si alguna cosa vernere en dubda 
en lo desta cofradía que lo libren', cinco 
ommes buenos del cabillo. E agora los 
ommes buenos de la dicha cofradía enviá
ronme pedir mercet á yo que les manda
se guardar é confirmar este ordenamien
to, según que dicho es, é j o el sobredi
cho Rey D. Ferrando por les facer bien 
é mercet, é porque entiendo que es mi 
servicio é pro é guarda del conceio de So
ria, tovelo por bien, é mando que vala é 
sea guardado en todo bien é complidamen-
te, asi cuerno sobre dicho es, segund que 
fué guardado en tiempo de los otros Re
yes onde yo vengo, é en el mío fasta aquí, 
é defiendo firmemente que ninguno non 
sea osado de ir nin de pasar contra nin
guna cosa de lo que sobredicho, es, en 
ningún tiempo, por ninguna manera, ca 
qualquier que lo ficiese, pecharme ya en 
pena mil maravedís de la moneda nueva, 
é á los ommes buenos de la cofradía so
bredicha , ó á quien su voz lobiese, todos 
los dannos é menoscabos que por ende 
rescebíesen con el doblo; é porque esto 
sea firme é estable mándeles dar esta car
ta seellada con mió seello de plomo dada 
en Medida del Campo, veinte é tres días 
del mes de maio, era de mili é trescien
tos é quarenta annos. Yo Pedro Alfons la 
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fice screbir por mandado del Rey en el 
ochavo anno que el Rey sobredicho reg--
nó.=Gil Goñzales.=Lope Peres.=Pedro 

Gutierres. =Ramir Garcia. 
Privilegios de la iglesia de Osma, S. 40, 

fúl. 245, en la Academia de la Historia. 

CGVI. 

Carta de venta que otorgaron los testamentarios de D. Juan Garcia de Vi-
llamayor, de la villa de Ucero, su castillo, aldeas y otras cosas que fue
ron de dicho D. Juan, á favor del obispo de Osma D. Juan de Asearon, y 

sus sucesores en precio de 300,000 mrs., etc. 

IE. 1340. 
ldeC.1302, 

ayo 23. 

Sepan quantos esta carta vieren, como 
nos D. loan López, Arcediano de Osma, é 
Fr. Domingo Peres, Guardian de San Es
teban , é Alfonso Garcia Cardelina, é loan 
Alfonso de Villahelez, Mansesores de loan 
Garcia de Villamaior, é sennor que fué de 
Ucero, por el poder que nos dió el dicho 
loan Garcia e» su testamento, que pudié
semos vender viellas, é castillos, aldeas, 
casas, heredamientos, solares pobladosé 
por poblar, montes, prados, é todo lo al, 
que él avie en los sennorios de los Reyes 
de Castiella, é de Portugal, para pagar 
debdas que debe, é mal ferias, é tomas 
que fizo por la tierra, según se contiene 
en el su testamento. Vendemos á vos 
D. loan por la gracia de Dios, Obispo de 
Osma, para vuestra mesa é de vuestros 
succesores que fueren Obispos de Osma, 
el castiello é la viella de Ucero con la casa 
de Ricaposada, é con todas sus aldeas, 
que son Valderrubiales, con el Aldeguela, 
Valdelinares, Valdemaluque, La Laguna, 
Valdeavellano, Fuente Cándales, Ayla-
gas, la Puebla , Cubiellos, Cantalucia, con 
entradas y con salidas, con todos sus tér
minos , heredamientos, labrados é por la
brar, con vinnas, con molinos, con huer
tos, con prados, con yerbas, é pastos, 
con árboles de fruta, é otros qualesquier, 
con montes, con sierras, con valles, con 
rios, con fuentes, con pesqueras, con 
aguas vertientes, é non corrientes, con los 
vasallos que agora hi son, é serán de aquí 

adelante, con infurciones, é con iantares, 
con todos los otros pechos confurtibles, 
con colonias, é con todos sus derechos, 
pertenencias é con todo el sennorio, que 
hi avie, é devie aver el dicho loan Garcia, 
é con toda voz, é con toda demanda que 
á él pertenece, ansi como el dicho loan 
Garcia lo ovo, ó lo devie aver en el tiem
po que mas sano, é mas complido lo ovo. 
De los quales castiello, viella, aldeas é 
términos son alédanos de la una parte el 
Burgo de San Leonardo, con su término; 
de la otra parte sotos de iusso, é sotos de 
susso é Valcerval, é Torralba con sus 
términos; de la,otra parte Calatanazor, 
con sus términos; de la otra parte Cubie-
11a de Forreros é Tabella, con sus térmi
nos. Et este castiello, viella, é aldeas, é 
todo lo al, que dicho es, vos vendemos, é 
vos rebramos por trescientas veces mili 
maravedís desta moneda del Rey D. Fer
rando, que facen diez dineros el mara
vedí: de los quales maravedís nos otor
gamos por bien pagados , é pasaron al 
dicho poder, ansí que non fincó ninguna 
cosa en de por pagar con cinquenta mili 
maravedís que distes á Gonzalo Ruis, Ma-
iordomo del Infante D. Enrique, de los 
quales maravedises le fué fiador el dicho 
loan Garcia por Roy Dias de Finojosa. E 
renunciamos la excepción de los dineros 
non contados, é la lei que diz que los tes
tigos deben ver facer la paga en dineros ó 
en cosa que lo vala. Et la otra lei que diz 
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que fasta dos annos es tenudo de probar 
la paga aquel que la ovo de facer. Et de-
mas destas trescientas veces mili marave
dís, que fag-ades, pagados los Abbades, é 
las Abbadesas, é las Prioras de los Mo-
nesterios de San Pedro de Arlanza, San
to Domingo de Silos, San Pedro de Gu-
mieí, é de Santa Maria'de la V i d , é de 
Foncaliente, é de Brazacorta, é de Fres-
nello, é de Caleroega et de Santa Tosia, ó 
de los dannos, tomas é fuerzas, que fizo 
el dicho loan Garcia, é su gente de armas 
viviendo con él , en los logares que son 
destos Monesterios en vuestro Obispado. 
Et eso mesmo de lo que fizo en las aldeas 
de término de Soria, é desto que ganedes 
carta de pagamiento de los Abades, é de 
las Abadesas, é de lás Prioras, é de los 
Conventos tle los Monesterios sobredi
chos, ó de los Conceios de los vasallos que 
han en vuestro Obispado, que rescibieron 
danno del dicho loan Garcia, é de los que 
con él venian, en que se fagan pagados 
del dicho loan Garcia por sí, é por sus va
sallos, ó los Conceios por s í , é pierdan 
querella délen esta razón. Etesto mesmo 
de las aldeas de Soria, en que fizo danno 
loan Garcia. E vos demostrando estas 
cartas de pagamiento hasta el día de Navi-
dat, primera que viene á don Garci Fer-
randes de Villamaior, Adelantado por el 
Rey en Castiella, é á nos los Mansesores 
sobredichos, ó á qualquier de nos, que 
vos las vengamos demandar fasta el dicho 
plazo que sea desquito. Et si las non de-
mostrásedes fasta el dicho plazo, seien-
do vos demandadas, como dicho es, que 
non pechásedes por pena, é por postura 
que con vos ponemos, cien mili marave
dís desta moneda sobredicha; é en cabo, 
que seades tenudo de las mostrar. Et 
otrosí, que quítedes todos los sacrilegios 
en que loan Garcia caió, é toda su gente 
que con él vivía, en razón de los quebran
tamientos de las eglesías, ó de otra qual
quier manera que lo vos oviesedes de 

aver. Et otrosí, que fagades cantar una 
misa de Réquiem cada día por el anima de 
loan Garcia en cada una eglesía de vues
tro obispado, en las eglesías que se can
taren cotidianamente del día que loan 
Garcia fuere enterrado, fasta un anno. 
Et otrosí, que ordenedes dos capellanías 
perpetuas para siempre, para dos cape
llanes , que canten al altar de Santo Do
mingo de la eglesía de Osma, por el ani
ma del dicho loan Garcia. Et estos castie-
llos, víellas é aldeas con todas las^otras 
cosas sobredichas, é con sus términos é 
con sus pertenencias, vendemos por las 
trescientas veces mili maravedís sobredi
chos, é por las cosas sobredichas, que 
a vedes á complir por el anima de loan 
Garcia sobredicho, en tal manera que lo 
hayades todo libre, é quito para siempre 
jamas, vos é los obispos que después de 
vos serán en la dicha eglesía para vender 
é empennar, é dar é cambiar, é enage-
nar en qualquier manera, é para facer de-
llo, é en ello toda vuestra volunlat, ail5í 
cuemo en vuestra heredat; et sí alguno á 
algunos de parientes de loan García, ú 
otros qualesquier vos quisiesen embargar 
los dichos castiello, viella ó términos ó 
parte dellos ; Nos que seamos tonudos de 
los nos facer sanos, como Mansesores con 
el poder que nuestro sennor el Rey nos 
dió por sus cartas, en que nos mandó que 
vendiésemos los heredamientos de loan 
Garcia para aquietar su anima. Et otrosí, 
con el poder que loan Garcia nos dió con 
su testamento: de las quales cartas del 
Rey é del qual testamento vos dimos los 
traslados signados de escribano publico 
de Osma. Et si menester fuere que vos 
demos los originales destas cartas del Rey, 
é el testamento, é sí nOn vos lo ficíemos 
sano, quando quier ó de qualquier, que 
vos lo embargase, ansí como son temidos 
los Mansesores de facer sanas las vendí-
das que facen para complir los testamen
tos, que vos pechemos cíen mili marave-
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dis de la dicha moneda. Et en cabo que 
vos lo fag-amos sano, con el poder que nos 
tenemos, que sobredicho es; esta vendida 
fué fecha en la eglesia de Santa Maria de 
Osma, dentro en la cláustra, siendo pre
sentes Don Garcia por el cabillo todo de 
esa misma eglesia. =Martin Sanchos, de 
Otazo.=Alfonso Gómez, de Vallega.= 
Pedro Gonzalos, de Avión.^Gonzalo Pé
rez, de Pennaranda.=Ioan Gonzalos de 
Celada, maiordomo del dicho Don Garcia 
de Villalobos.=Lope Ferrandes, de Cal
zada.=Muimos Ruis, de Osma.=Gomes 
Ojo de Alfonso Garcia de Contreras.= 
Fernán Peres, de Osma.^Ioan Martines, 
arcipreste del Campo.=Pedro Carueyo, 
arcipreste de Cruña.=Domingo Peres, 
capellán del obispo.=Melendo, é Domin
go Lopes, clérigos de GomieI.=Fernan-
do Gonzales.=Ioan Gonzales, clérigos de 
Santa Christina.=Andres Peres, de Co-
viella.=Lopes Garcia, de Contrueguero. 
=Garci Lopes, de Alfaro.=Angel Peres, 
de Verlanga.=Ioan Peres, de Xamuriel. 

Fernán Garcia. =Vicen Peres, íves del 
Burgo.=Diego Peres, de San Estevan.= 
Home de Domingo loan, arcediano de 
Aza.=E otros muchos ommes buenos. 
E porque esto sea firme en todo tiempo, 
é non venga en dubda, Nos Joan Lopes, 
arcediano de Osma, Fr. Domingo Peres, 
guardián de San Estovan , é Alfonso Gar
cia Cardenna é loan Alfonso de Villahe-
les, Mansesores de dicho Joan Garcia, ro
gamos á Forran Peres, escribano publico 
de Osma, que ficiese ende instrumento 
publico; é para mayor firmeza, pusimos 
en esta carta nuestros seellos en testimo
nio ; fecha la carta en veinte ó tres dias 
andados del mes de. maio, era de 1340 
annos, regnante el Rey Don Ferrando en 
Castiella é en León, é en todos, sus reg-
nos.=Alcayde en el castiello de Osma, 
Lope Ferrandes de Calzada. =Ioes, loan 
Gil.=Sayon, Pasqual Domingo. 

Privilegios de la Iglesia de Osma, 
S. 40, fól. 242 vuelto. E n la Academia 
de la Historia. 

CC V i l . 

Testamento de D. Alonso Martinez de Olivera. 

E 1340 InDei nomine, amen. Sepan quantos 
•deC. 1302 esta carta de testamento y postrimera vo-
mayo 25. luntad vieren, como yo don Alonso Mar

tinez de Olivera, Comendador mayor de 
tierra de León, de la Orden de la Caba
llería de Santiago, fijo de don Martin A l 
fonso, Conde Barcelos, y fijo de la Con
desa doña Elvira Sarmiento: y estando 
enfermo de mi cuerpo, y sano de mi me
moria y entendimiento, tal, qual Dios me 
quiso dar, temiendo la muerte, que á 
ninguno perdona, que es natural á todos, 
á la cual persona alguna que sea, non pue
de fuir: y creyendo firmemente en la San
ta Trinidad, Dios Padre, Dios Hijo y Dios 
Espíritu Santo, que son tres personas y 
un solo Dios verdadero, otorgo y conozco, 

que fago é ordeno este mi testamento y 
postrimera voluntad á servicio de Dios y 
de la Virgen Santa Maria su madre, ofrez
co la mi ánima á mi Señor Jesu Christo, 
que la compró é redimió por la su preciosa 
sangre, que aya misericordia y piedad de 
ella, y al Arcángel San Miguel, que la 
quiera guardar y llevar á buen lugar. 

Primeramente mando, que cuando, la 
mia ánima salga de mi cuerpo sea enter
rado y sepultado en la Iglesia mayor de 
San Antolin de esta Ciudad de Palencia, 
en la procesión (esto es en el claustro) en 
la mi capilla, que yo mandé hazer, de 
San Matia Apóstol, junto con mi muger 
doña Juana de Guzman. 

Iten mando, que vengan de ante noche 
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a mis vigilias los Capellanes de las ig-lesias 
y los frayles de los monasterios de la ciu
dad, y digan sus vigilias, y otro dia de 
mañana vengan para me llevar. 

Iten mando, que rueguen y pidan de 
gracia á los Señores de Cabildo de la Igle
sia mayor, .que vengan por mi Cuerpo. 

Iten mando, que lleven el dia de mi en
terramiento treinta cargas de trigo, y se
senta carneros, y sesenta cántaras de vino, 
y que lo repartan por las iglesias y mo
nasterios desta ciudad, como es uso y 
costumbre. 

Iten mando, que el dia de mi enterra
miento digan misa en todos los altares de 
las iglesias y monasterios de esta ciudad, 
y rueguen á Dios por mi ánima. 

Iten mando, á la Trinidad y á la Mer
ced y á las otras Sétimas, para redención 
de cautivos, cada docientos mrs. 

Iten mando, que llamen y combiden á 
toda esta ciudad, y á todos mis vasallos, 
que vengan á este enterramiento. 

Iten mando, que den marga á mis hijos, 
y á mis escuderos y criados, y á los ofi
ciales de mis lugares y encomiendas, y lo 
traigan quinze dias, y después les den á 
todos lutos. 

Iten mando, que lleven mis caballos 
cubiertos de luto, con sus escudos colga
dos de las sillas, pintadas en ellos mis 
armas, y los lleven de mi casa fasta la 
iglesia delante de mi cuerpo, asi como es 
costumbre á los enterramientos de los caba
lleros y de los altos hombres en Portugal. 

Iten mando, que prediquen á mi enter
ramiento, y ardan cien antorchas á la misa 
y en todas mis novenas. 

Iten mando, que den de comer el dia de 
mi enterramiento á todos los vecinos de 
esta ciudad, y á todos mis vasallos, y á 
quantos lo quieran tomar, y asi mismo lo 
den quando se acaben mis novenas. 

Iten mando, que den de vestir á chi 
quen ta pobres, y los den de comer hasta 
que se acaben mis novenas. 

Iten mando, que se den á las empare
dadas de Santa Marina, de fuera de esta 
ciudad, dos.mili mrs. para que rueguen á 
Dios por mí. 

Iten mando, que lleven de añal por mí 
y por doña Juana, mi muger, dos años, 
•seis antorchas, y doze panes, y su vino 
para ofrenda, y den de pilanca cadia vein? 
te mrs. 

Iten mando, que digan en la capilla de 
Santo Matia dos años missa cantada de 
réquiem, y salgan cada dia sobre mi se-
poltura y de la de doña Juana de Guzman, 
mi muger, y digan dos treintanarios por 
nuestras ánimas. 

Iten mando, que nos fagan dos sepol-
turas altas, y pongan sobre ellas dos es
cudos y un pendón de nuestras armas. 

Iten mando, que entierren en esta mi 
capilla mis hijos y nietos, y los que de 
mí venían, si quisieren, y mis criados. 

Iten mando, que acabados los dos años 
que fagan mi cabo de año, y el de doña 
Juana4 mi muger, mui honradamente. 

Iten mando, quede para esta capilla un 
cáliz y una cruz de plata sobredorado, y 
sus vestimentas, y todas las otras cosas 
necesarias con que en ella se diga missa. 

Iten mando, para la obra de San A n -
tolin, porque tengan cargo de mirar y 
reparar dicha capilla, diez marcos de 
plata. 

Iten mando, que digan en el monaste
rio de San Francisco de esta dicha ciudad 
un año missa en el altar mayor, rezada, 
de réquiem, y salgan sobre las sepol-
turas cada dia de mi abuelo Don Garci 
Fernandez, y de mi tío, su hijo, D. Fer
nando García, y digan por ellos dos trein-
tenarios. 

Iten mando, que digan en el dicho mo
nasterio, un año, missa en la mi Capilla, 
que yo mandé facer de San Bartolomé, y 
que salgan cada día sobre la sepultura de 
mi abuela doña Sancha Rodríguez, muger 
de don García Fernandez, y de mi hija 
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doña Marina, y que dig-an por ellos dos 
Ireinlenarios. 

Iten mando, que pongan en la dicha 
Capilla de San Bartolomé un escudo de 
mis armas, junto con el otro escudo y 
pendón que yo mandé poner en ella de las 
armas de la dicha doña Sancha Rodríguez, 
que son del Cid, de donde ella viene. 

Iteu mando, que se entierren en la di
cha capilla mis succesores y no otros; y 
mando, que den un cáliz y una cruz de 
plata que pese ocho marcos, y sus ves
timentas muy buenas, porque digan misa 
en la dicha capilla. 

íten mando, que den diez mil mrs. en 
limosna para el dicho monasterio y fray-
Ies dél, porque tengan cargo de reparar 
y tener en pie la dicha capilla, y de rogar 
á Dios por mi anima. 

Iten mando, que digan dos años misa 
de réquiem en la iglesia de San Miguel de 
esta ciudad en la mi capilla de Santiago, 
á donde están enterrados mi hermana do
ña Juana de Olivera, muger que fué de 
don Alonso Peres, y doña Beatriz mi hi
ja , y digan en dicha capilla dos treintana-
rios, y salgan sobre sus sepolturas cada 
dia, que están junto con el altar. Y mando 
que den un cáliz y una cruz de plata de 
cinco marcos parala dicha capilla, y sus 
vestimentas. Y mando que se entierren en 
ella mis hijos y nietos, y los que de mi ver-
nan, y el hijo de la dicha Juana mi herma
na, y los que dél sucedieren, y no otros. 

Iten mando, que digan dos años mis-
sa cantada de réquiem en el altar de San
ta Clara de la dicha iglesia de San Miguel, 
y digan dos treintanarios, que lleven dos 
años su añal, y acabados los dos años fa
gan su cabo de año por las ánimas de mis 
criados, que murieron por mi en las guer
ras de moros y cristianos, sirviendo al 
Rey don Sancho, y al Rey don Hernan
do , mis señores: y por las animas de cria
dos y criadas de doña Juana mi muger, 
el qual dicho altar yo mandé hacer v i 

niendo de bastecer de Tarifa, por manda
do del Rey don Ferndndo mi señor. Acaes-
ció que estando yo en Tarifa fueron á tier
ra de moros 22 de á caballo, y diez peo
nes.de mis criados á traer algún ganado: 
llevólos un adalid, mal cristiano, y me
tiólos en Algezira, do los tomaron presos: 
y como los moros tomaron sabiduría de 
ellos, otro dia viniéndome, topé con An-
dulla y Marín, caudillo de Granada, con 
ochocientos de á caballo y quinientos peo
nes , y con el ayuda de Dios peleé con él 
con docientos de á caballo y cien peones; 
y fueron los moros todos muertos y cau
tivos , salvo fasta cinquenta que con el 
caudillo se salvaron, y fué dia de Santa 
Clara, y vieron muchas veces los nlios á 
Santa Clara delante de la pelea. 

Iten mando, que porque yo mandé que
dar á Francisco Fernandez de Aguilar, so
brino de dona Juana de Guzman mi muger, 
en Jerez, á se curar de un ojo, que aquel 
dia le quebraron, y á restar los cautivos 
que quedaron en Algebra: mando que 
pongan las camisas de ellos en la pared de 
Santa Clara, y pinten en ella este milagro 
que acaesció: y mando, que delante de 
dicho altar se puedan enterrar en la d i 
cha pared qualquiera de mis successores 
y el dicho Francisco Fernandez. Por 
cuanto y mandé dar diez marcos de plata, 
para la obra de dicha iglesia, por el en
terramiento , y pared della. 

Iten mando, que las dos casas y tres 
viñas y una tierra que yo mandé al d i 
cho Francisco Fernandez para en su vida, 
que las tenga, y después de su vida las 
dexe á una, capellanía con cargo que ca
da semana se diga una missa en el dicho 
altar por él y por las animas de los dichos 
mis criados. Y que el dia de Santa Clara 
se diga una missa cantada , y que al ca
pellán que dieren la dicha capellanía ten
ga cargo de la decir cada un año la di
cha misa, porque quede esta memoria pa
ra siempre jamás. 
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Itcn mando , que fag-an el cabo de año 
de mi hijo Juaií Martinez muy honrada
mente , y mando que dig-an dos treintana-
rios por él y por doña Isabel de Corral 
su mug-er, y salg-an sobre sus sepulturas 
cada dia, que están en la ig-lesia de San 
Julián junto con el altar, que ellos man
daron hazer de San Vicente. 

Iten mando, que vean mis hijos y nie
tos y los que de mi succedan, como se 
dice cada dia una missa en el dicho altar 
de San Vicente, porque ellos dejaron sus 
bienes á la dicha iglesia y clérigos de 
ella con el dicho cargo. Y mando que si 
los dichos clérigos no dixeren la dicha 
missa, que tomen los dichos mis herede
ros los bienes que asi dexaron-, y de la 
renta de ellos los fagan decir la dicha 
missa como en su testamento manda, 
porque dexaron todos sus bienes á los di
chos clérigos y iglesia, salvo la casa de 
doña Christina, que dexó el dicho Juan 
Martinez á los señores del cabildo de la 
iglesia mayor porque rueguen á Dios 
por él. 

Iten mando, que vean mis succesores 
como el dicho mi hijo y la dicha doña Isa
bel, su muger, mandaron á Juan Garcia 
Posadero, é á su muger, para en su vida 
la casa que yo les d i , que es enfrente de 
la dicha iglesia de San Julián, la calle en-
medio, con sus corrales y huerto, y una 
viña á la huelga de doce alanzadas, y 
después quedasse la dicha casa y viña á 
una capellanía con carg-o de una missa 
cada semana, que se diga en el altar de 
Santa Maria, allende el rio, por las áni
mas de cuyas fueren dichas possessiones. 

Iten mando, que las mis.casas con su 
parral y corrales, y la otra casa cerca de 
la ig-lesia de el Arcángel San Miguel, y 
tres pedazos de viñas que yo mandé á 
Pero Sobrino, mi criado, para en su vida, 
que las teng-a, y después las dexe á una 
capellanía con carg-o de una missa cada 
semana, que se dig-a en el altar de mi ca-\ 

pilla de Santo Mathia por las ánimas de 
quien dexó las dichas posesiones. 

Iten mando, que las dos tierras, y ' tres 
viñas, que son en el término de esta ciu
dad , y mas otra viña á la Nava, en el tér
mino de Villamuriel, que yo mandé á Pe
ro Fernandez Guillen, mi criado: mando, 
que tenga las dichas y viñas en su vida, 
y después las dexe á un heredero qual 
él quisiere; y después de la vida de su 
heredero que quede á una capellania 
con cargo de una missa cada semana, y 
que se diga en el dicho altar de la mi ca
pilla de el Apóstol Santo Mathia, por las 
ánimas de cuyas fueron dichas posse
siones. 

Item mando á Gonzalo, mi mayordo
mo, la casa que es junto con el corral de la 
mi casa, que sale á Barrio-nuevo. 

Iten mando mas al dicho Gonzalo, m* 
mayordomo, la casa en que ahora vive, 
que es al Cantón de Barrionuevo, y des
pués la dexe á los señores de el cabildo 
de Santo Antoliri, en que rueguen áDios 
N. S. por mi. 

Iten, que embien un clérigo honesto y 
de buena vida, y le den lo que fuese ne
cesario para que esté en Santiago un año 
y diga missa cada dia por las animas de 
el conde y de la condesa mis señores y 
padres, á quien Dios dé santo parayso, 
y dénle diez marcos de plata, que dexe 
en limosna para la obra dé la iglesia de 
el Apóstol Santiago. 

lien mando, que den á Juan de Silva, 
mi pariente y criado, y á Juan Pérez de 
Berganza, y á Pedro de Chaves, y á A l 
fonso Pérez de Ebora, y á Pero Gómez, 
y á Fernán González, y á Juan de Santa-
ren, y á Pedro de Guimarando, y á Juan 
de Estremóz, á Cada dos mil maravedís. 

Iten mando, que den á Tayra y á Sil-
vera, y á Santaren mis doncellas, cada 
mil maravedís. 

Iten mando, que fagan cuenta con ellos, 
y se les pague todo lo que se les debe, 
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hasta en fin de este año; y mando que les 
den dos mil mrs. con que se vayan a Por
tugal: y encargólos al conde mi hermano 
que los tome para sí, y mire los grandes 
cargos que de ellos tengo, y quanto me 
han servido. 

Iten mando, que den á doña Margarita, 
madre de Juan Martínez de Olivera, que 
Dios aya, por cargo que de ello tengo, 
treinta mil maravedís. 

Iten mamio, que den al dicho Juan de 
Silvera un caballo de los mios, y la mi uca 
de azeituni argentada. 

Iten mando á Francisco Fernandez de 
Aguilar, y á Gonzalo mi mayordomo, y á 
Pedro Fernandez Guillen, y a Pedro So
brino, y á Diego del Corral, y a Francis
co Maldonado, y á Alfonso de la Quema, 
y á Juan de l»Quema, y á Diego del Cas-
trillo, y Juan Delgadillo, y á Fernando de 
Soto, y á Rodrigo Orejón, y á Pedro Sa-
lazar, y á Gómez Carrillo, y á Juan Car
rillo su hermano, y á Alonso de Busta-
inante, y á Francisco Quixada, y á Juan 
de Sancredo, y á Pedro de Bargas, y á 
Rodrigo de Agüero, y á Sancho de Solis, 
y á Alonso Guerrero, y a Fernando Ber-
dugo, á cada dos mil maravedís. 

Iten mando a todos mis donceles á ca
da mil maravedís. 

Iten mando á mis peones de mis caba
llos, y a los pages de mis espuelas, y á 
todos los otros mis oficiales de la casa, 
cada quinientos maravedís. 

Iten mando ú todas las dueñas y don
cellas de doña Juana de Guzman, mi mu-
ger, cada mil maravedís. 

Iten mando á las otras mugeres de ser
vir en casa, cada quinientos maravedís. 

Iton mando, que ahorren y den por l i 
bres á los esclavos y esclavas que yo 
tengo que son cristianas y que lo quie
ran ser. 

Iten mando, que fagan cuenta con todos 
mis escuderos, y criados asi de mi casa, 
como con todos los otros, que llevan tier

ra de mi por sus libramientos'; asi á los 
de esta ciudad que conmigo viven en sus 
comarcas y en los lugares de mi enco
mienda, y de los otros lugares que tengo 
á cargo, lo que se les debe, que yo man-

. dé poner con ellos fasta en fin de este 
año. 

Iten mando á Francisco Fernandez de 
Aguilar uno de mis caballos y cinco mar
cos de plata, y una ropa de las mías qual 
él quisiere. 

Iten mando que den á los veinte escu
deros y diez peones de mil y trescientos, 
que yo mandé rescatar , que están ya en 
Jerez, que se les dé todo quanto parecie
se que perdieron en tierra de moros; y 

gmas se les dé lo que se les debe fasta en 
fin deste año. 

Y mando que les den cada dos mil mrs. 
á los escuderos , y a los peones cada mil ; ' 
y si alguno fuere muerto, los den á sus 
mugeres y hijos ó parientes y si no los 
tubieren, los den por Dios por sus ánimas. 

Iten mando, que se sepa en esta ciu
dad y en todos mis lugares, donde quie
ra que yo he estado, todo lo que se fa
llare , que yo sea en cargo, mando que 
luego se les pague. 

Iten mando, que cobren del Rey don 
Fernando, mi señor, el libramiento que 
se me debe de estos dos años passados, 
cerca de cien mil mrs. 

Iten mando, que cobren del conde mi 
hermano doscientos mil mrs.- que me de
be, que fincaron de los quinientos marave
dís de los bienes que yo le vendí, que á 
mi pertenecían, fuera de mí mayorazgo. 

Iten mando, que den un collar de oro. 
y una cinta de oro, con sus piedras del 
conde mí hermano, que yo he en empeños 
de cien mil mrs., los quales se me deben, 
sin las otras doscientas mil mrs. 

Iten mando á Alvaro , mi sobrino, h i 
jo de doña Juana de Olivera mí hermana, 
treinta mil mrs.; y mando qu^ le críe y 
tenga Juan Alfonso de Paredes y su mu-

38 
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ger, fasta que aya ocho años, y que le 
den de mis bienes cada año, para le criar, 
mil y quinientos mrs., que después esté 
con mis hijos, y mando que su hazienda 
que la teng-a el dicho Juan Alfonso de Pa
redes hasta que teng-a edad. 

Iten mando, que si muriese sin tener 
edad de fazer testamento, mando que se 
faga tres partes su hazienda; y la una se 
dé para sacar cautivos, y la otra parte 
para una capellanía que se diga en la mi 
capilla de Santiago, y que salgan sobre la 
sepultura de mi hermana doña Juana do 
Olivera su madre; y la otra parte quede 
para mis hijos. 

Y para cumplir y pagar mis mandas, 
obsequias y enterramientos, dexo mis bie^ 
nes muebles y raizes, y asimismo dexo 
para cumplir mi ánima y testamento por 
Masesores á don Alfonso Méndez de Guz-
,man, hermano de doña Juana de Guzman 
mi muger, y al doctor Alfonso Rodríguez, -
mi pariente, rector del obispo don Juan, y á 
Francisco Fernandez de Aguilar, á todos 
tres juntamente y á cada uno de ellos por 
sí , apodero de todos mis bienes que en
tren en ellos, y los vendan y cumplan, 
y fagan cumplir todo lo en este mi testa
mento contenido. 

Iten mando al dicho don Alfonso Mén
dez de Guzman, el mi collar de oro de 
las ovillas, que el Rey don Sancho me 
dió, y el mi caballo rucio, y las armas de 
mi cuerpo. 

Iten mando á doña Leonor de Guzman, 
y á doña Maria de Guzman, hermanas de 
doña Juana, mi muger, las dos cadenas 
de oro, y los dos paños de seda, forrados 
en peñasveras y grises que la Reina 
doña Maria dió á doña Juana de Guzman, 
mi muger, cuando conmigo la casó. 

Iten mando, que lleve don Alfonso de 
Guzman á mis hijos á Sevilla, á casa de 
don Pero Nuñez de Guzman , y de doña 
Juana Ponce de León, sus abuelos, y los 
tengan ai un año; y después lleven á mi 

hija doña Teresa á la Reina doña Maria, 
para que le sirva, y se acuerde de los 
servicios que yo hice al Rey don Sancho, 
y del deudo que con su merced tengo. 

Iten mando, que lleven al Rey don Fer
nando mis hijos para que le sirvan y sean 
leales, assi como lo han sido aquellos de 
donde ellos vienen. 

Iten mando á mi fijo Martin Alfonso, 
el mayor, los mis lugares de Baños y Re
villa de Campos, que son desmugares de 
esta ciudad de Patencia, los quales son 
de mi mayorazgo. Y asimismo le mando 
este castillo y casa en que aora yo moro, 
que es á la puerta de Burgos, con sus 
entradas y salidas, que ha por linderos 
de la una parte la careaba de dicho cas
tillo, y de la otra parte su huerta y cor
ral, que salen á Barrionuavo, junto con 
la casa, que yo dexé á Gonzalo, mi ma
yordomo, los quales dichos lugares y cas
tillo son de mi mayorazgo. 

Iten mando, que si por aventura de mi 
hijo Martin Alonso no quedasen hijos ó 
nietos legítimos, mando que herede este 
mi mayorazgo Alfonso Martínez, mi hijo 
el segundo; y si él fuere muerto, mando 
que lo herede su hijo el mayor de dicho 
Alonso Martínez, y por muerte del se
gundo mando que lo herede el tercero 
hasta el postrimero: y después lo herede 
el primero hijo del postrimero, y por 
muerte del primero, que lo herede el se
gundo , y aunque del primero quedase hi
jo , no es voluntad mía que lo herede este 
mi mayorazgo, sino que quede en los suc-
cesores de Alfonso Martínez, de hermano 
en hermano para siempre jamas. 

Iten mando, que si este mí mayorazgo 
sucediere en los herederos de mí hijo se
gundo Alonso Martínez, quiero y mando, 
que no lo herede sino hijo varón; y si 
por ventura no hubiese hijo varón de la 
manera que yo mando, que suceda de her
mano en hermano para siempre jamas es
te mi mayorazgo; mando que aya y he-
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rede el pariente varón mas próximo de 
mi linag-e. 

Iten mando este mi mayorazgo con tal 
condición, que ninguno de mis sucesores 
lo puedan vender, trocar ni empeñar, ni 
acensuar, ni atributar, sino que quede 
libre, y exempto, y quito para siempre ja
mas, por memoria de quien desciende, y 
qualquiera que ficiese lo contrario de mis 
succesores, aya la maldición de Dios, y 
de Santa María, y la mia. 

Iten mando, que la mi casa y borden y 
hospital de San Lázaro de esta ciudad , lo 
qual mandó fazer el Cid, quando mandó 
hacer la iglesia de San Lázaro, el qual 
suelo de la dicba casa yo buve y heredé 
j)or herencia, con los mis lugares,'y to
dos los otros bienes raizes en Castilla, 
que fueron de don Juan Rodríguez, hijo 
de Diego Rodríguez, hijo de el Cid, el qual 
murió en la batalla, que buvo el Rey don 
Alonso con el Rey moro de Consuegra, 
el qual don Juan fué padre de mi abuela 
doña Sancha Rodríguez, muger de don 
García Fernandez mi abuelo. 

Iten mando, que por quanto yo fice la 
dicha casa y orden, en el suelo, que yo 
asi heredé, y fize las casas de ella, y la 
cerqué, y lo mandé dar todas las cosas 
que fueran menester para los lacerados 
que en ell í viven, y para los habitantes 
•le ella, y la dolé y les di las tierras, he-
ras y viñas, que la dicha casa en esta 
ciudad tiene, y les di la.miheredat de 
Esguevillas , de veinte obradas, en tres 
tierras, que están entre el arroyo y el 
lugar; y todo esto les d i , y fice por el 
servicio de Dios, y porque en los dichos 
pobres se cumplan las siete obras de m i 
sericordia y de piedad, y por cumplir lo 
que el Cid mandójiazer en dicho suelo, y 
por la devoción que él tuvo á San Lázaro; 
mando que en l̂a dicha casa y orden no 
estén sino los lacerados de San Lázaro, 
Y los que para ellos pidieren limosnas 
para mantenimiento de los dichos pobres. 

Iten mando , que la casa y orden de 
San Lázaro, sea señor de ella mi hijo ma
yor Martin Alfonso, y la tenga con mi 
mayorazgo, y con las condiciones de él, 
que es 5 que si muriese sin hijos, y nietos, 
que los hereden mi Hijo segundo Alonso 
Martínez; y que si sucediere en sus here
deros, que lo hereden de hermano en her
mano para siempre jamas, y que no he
rede la dicha casa y orden sino hijo va-
ron; y á falta de é l , mando; que lo herede 
cLpariente mas propinquo de mllinage, 
como dicho es. 

Iten mando al dicho Martin Alonso y á 
los que asi sucediesen en el señorío de la* 
dicha casa y orden de San Lázaro, qu^ la 
defiendan, y amparen, y rijan, y juzguen 
sus pleytos y debates entre los habitantes 
en dicha casa, quando acaezca, y .mire y 
mande reparar las posesiones de la dicha 
casa, que tenga el señorío de ellas y las 
rentas sean para los habitantes y morado
res de la dicha casa y orden. 

Iten mando á los habitantes y morado
res que asi estuvieren en la dicha casa y 
orden, que sirvan y tengan por señor al 
dicho Martin Alfonso, y -después á los 
que asi sucedieren en el señorío de la di
cha casa y orden como yo mando. 

Iten mando, que las tierras,'casas, v i 
ñas, que yo mandé á Francisco Fernan
dez de Aguilar, y á Pero Sobrino, y á Pe
ro Fernandez Guillen, mis criados; y mi 
hijo Juan Martínez y doña Isabel su mu
ger mandaron á Juan García Posadero, 
mando que las dichas posesiones que las 
tengan en sus vidas, y el heredero del di
cho Pero Fernandez Guillen en la suya; 
y después las dexen á las capellanías que 
yo mandé, con cargo que cada capellán 
diga una misa cada semana. 

Iten mando, que no se den estas cape
llanías sino á clérigos de misa honestos en 
vida y exemplo, y mando que no se dé 
á un capellán mas que una capellanía, y 
sino dixere la dicha misa, como es obliga-
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do, ó fiziere dos semanas juntas, que pier
da la capellanía y se dé á otro clérig-o. 

Iten mando que la . . . . . . . . de es
tas capellanías y patronazgo, que las ten
ga mí hijo mayor Martin Alonso con el se
ñorío de la dicha casa y orden de San Lá
zaro, y todo sea un señorío y un patro
nazgo, y el que sucediere la dicha casa y 
orden, asi como yo mando sucedan en el 
patronazgo de dichas capellanías; y mando 
que todo sea uno é un patronazgo para 
siempre jamas. 

Iteil mando, que por quanto yo fize un 
contrato con los racioneros de la iglesia 
mayor de Santo Antolin de esta dicha ciu
dad^ y ellos se obigaron á decir en la mi 
capilla de Santo Mathia cada Domingo 
una misa cantada y un responso en la di
cha capilla; y el lunes y miércoles y vier
nes cada día una misa rezada cada sema
na para siempre jamas, porque yo les di 
tres pares de casas en esta ciudad, á do 
dicen á la Puerta del Arco, y ciertas viñas 
en el término de Virramuriel y Grijota y 
de esta ciudad, los cuales linderos de d i 
chas posesiones están escritos en el dicho 
contrato, y en el memorial de las casas, 
tierras, viñas y heras que yo mandé á la 
casa y orden de San Lázaro y á las otras 
capellanías , mando que sí los dichos ra
cioneros no dixesen las dichas misas ó 
responsos cumplidamente, como son obli
gados , por las ánimas de quien dexó las 
dichas posesiones, mando que sean reque
ridos, y si no los quisieren decir, que to
me las rentas de las dichas posesiones mi 
pariente el doctor Alonso Rodríguez, y 
faga decir las dichas misas en su vida, y 
vea como se cumple, y después tenga este 
cargo el que fuere señor de la orden de 
San Lázaro, y el patrón de las dichas ca
pellanías. 

Iten mando, que las posesiones que yo 
mandé á la orden de San Lázaro y á las 
otras capellanías, que en ningún tiempo 
del mundo no se puedan vender, ni trocar, 

ni cambiar, ni enagenar, ni encensuar, ni 
atributar, mas que estén siempre las d i 
chas posesiones en pie, y libres, y quitas, 
y exemptas, por memoria de cuyas fueron. 

Iten mando; por quanto yo fize mudanza 
entre los herederos de mí fijo mayor Mar
tin Alonso, y de los herederos de mí fijo 
Alonso Martínez Segundo, asi en el mi 
mayorazgo como en el señorío de la casa 
y orden de San Lázaro, en el patronazgo 
de las capellanías, y que no lo haya y 
herede sino hijo varón, y que quede de 
hermano en hermano para siempre jamás, 
que los sucesores de mí hijo segundo Al 
fonso Martínez, es, porque asi fué mi vo
luntad , y porque tuve licencia y facultad 
por privilegio que el Rey don Fernando 
me mandó dar, así por descender mi ma
yorazgo de quien desciende, como por los 
muchos servicios que á S, M . hize, y al 
Rey don Sancho, su padre, de gloriosa 
memoria. Y dexo y constituyo por mis hi
jos lexitímos y herederos a Martin Alfon
so, y Alfonso Martin, y á doña Teresa, 
mis hijos, a los quales mando que hereden 
mis bienes de esta manera. Todos los bie
nes muebles ¿ bro, plata, joyas, mando 
que los partan igualmente. 

Iten mando, que todos los otros bienes 
raices, casas, tierras, viñas, heras, mo
liendas, huertas, y en censoá'y otros he
redamientos , que los ayan Alonso Martí
nez , mi hijo segundo, y doña Teresa, mi 
hija, y los partan igualmente. 

Iten mando, que tenga los dichos mis 
bienes, así de mí mayorazgo, como de 
todos los otros bienes muebles y raices, 
mi pariente el Doctor Alonso Rodríguez, 
fasta que mis hijos ayan edad cumplida. E 
encomiendo mis hijos á don Juan Ossorez, 
maestre de la Orden de Caballería de San
tiago , y se acuerde de lo mucho que tra
bajé por sustentar su estado y el de la 
Orden, y se sirva de mis criados > como 
siempre le sirvieron. 

Y revoco todos los otros testamentos, 
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que ,yo haya fecho hasta el dia de oy, é 
mando que no valan, salvo este que yo 
aora fago, y ordeno por mi testamento, 
por mi postrera voluntad. Y porque esto 
sea cierto y firme, é no venga en duda, 
otorgué esta de este testamento por ante 
Juan López de Falencia, escribano por 
nuestro Señor el Rey, al qual rogué que 
lo escribiese é signase con su signo. 

Fecho y otorgado fué éste testamento 
por el dicho D. Alonso Martinez'de Olive
ra, Comendador mayor de tierra de León, 
en la ciudad de Falencia, viernes á vein
te y cinco del mes de mayo, era de mil 
trecientos é quarenta años. Testigos que 
fueron presentes á lo que dicho es, llama
dos é rogados: Juan de Sil vera, é Fedro 
de Chaves, é Diego del Corral, é Alfonso 

de la Quema, é Gonzalo Mayordomo, é 
Fernando Verdugo, é Fernando de Soto, 
escuderos, criados de el dicho señor don 
Alonso Martínez de Olivera. 

E yo Juan López de Falencia, escriba
no é notario público por nuestro Señor el 
Rey en la su corte, y en todos los sus 
reynos, fui presente á todo lo sobredicho, 
en uno con los dichos testigos , por ruego 
é otorgamiento del dicho señor don Alonso 
Martínez de Olivera, Comendador mayor 
de tierra de León, esta carta de testamen
to escribí, por ende fize aqui este mi signo. 
En testimonio de verdad, Juan López, no
tario. "t 

Pulgar, Historia secular y eclesiástica 
de Falencia, lib. I I , pág. 378. 

CCVIÍl. 

Promesa hecha por el Rey D. Fernando á D. Gonzalo, arzobispo de Tole
do., de no tomar ninguna cosa de los servicios que le hacian los de su 

tierra. 

E. 1340. 
A.deC.t30^, 

mayo 31. 

Este es traslado bien ct fielmente saca
do de una carta seellada con seello de 
nuestro, sennor el rey don Ferrando , et 
soescribida de letra de su mano fecha en 
esta guisa. *[ Sepan quantos esta carta 
vieren como yo don Ferrando por la gra
cia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de 

• León, de Gallicia, de Sevilla, de Córdoba, 
de Murcia, de Jaén, del Algarve, et sen
nor de Molina, aseguro á vos don Gonza
lo, arzobispo de Toledo et mió chanceller 
mayor, que non tome ninguna cosa destos 
servicios, que me agora mandan los de 
la tierra de ninguno de vuestros vasallos, 
nin del vuestro cabildo de la vuestra igle
sia, nin de los vasallos de los obispos, et 
de los cabildos de vuestra provincia. Et 
desto vos di esta mi carta soescrita de mi 
mano. Dada en Medina del Campo postri
mer dia de mayo, era de mili ccc. et qua
renta annos. Yo el rey don Ferrando. 

1 Testigos que vieron , et oyeron leer la 
dicha carta onde fué sacado este traslado 
reverendísimo Ferez, racionero en la 
iglesia de Toledo, Joan Sánchez, escriba
no del dicho sennor Arzobispo, Gutierre 
Ferez, fijo de Miguel Ferez de Fozoldez, 
ct Sebastian Ferez de Baradiella, mora
dor en Medina del Campo. Este traslado 
fue fecho veint et un dia de junio era de 
mili ccc. et quarepta annos, en el anno 
ochavo que el dicho sennor rey don Fer
rando regnó en Castilla, León et en los 
otros sus regnos. 

Et yo Domingo Xemenez, notario pú
blico en la corte del muy noble sobredi
cho sennor rey de Castiella, vi et lei la 
dicha carta et trasládela aqui en esta en 
que fiz este mió sig >i< no en testimonio. 

Copia colección del P. Burriel en la Bi
blioteca Real. 
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CCIX. 
Privilegio del Rey D. Fernando por el cual confirma á la iglesia de Orense 

el que le habia concedido el Rey D. Alfonso de León. 

E. 1340, En el nombre del Padre, é del Fijo, del 
A.deC. 1302, Espíritu Santo, que son tres personas é 

jumo 3. ljn jyi0S} ¿ de ia bienaventurada Virgen 
gloriosa santa Maria su madre, é á honra, 
y é á servicio de todos los santos de la 
corte celestial. Porque es natural cosa que 
lodo orne que bien face quiere que ge lo 
lleven adelante, etc., etc. 

Por ende nos catando esto queremos 
que sepan por este nuestro privilegio los 
omes que agora son, é serán de aquí ade-

, lante como nos don Ferrando por la gra
cia de Dios rey de Castiella, de Toledo, 
de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdo
ba , de Murcia, de Jahen, del Algarbe, é 
sennor de Molina, viemos un privilegio de 
don Alfonso, rey de León é de Gallicia, 
fecho en esta guisa.=In Del nomine. Re-
rum gestarum ordo, sive series, plerum-
que venit in dubium, si legitimarum desit 
solemnitas scripturarum, Idcirco ego Ade-
fonsus Del gratia rex Legionis et Galleciae 
instrumentum donationis loci illius, ubi sita 
est civitas auriensis, factse ab imperatore, 
avo rtieo, ecclesise auriensi ad perpetuam 
rei memoriam; et ut donatio ista robur 
obtineat perpetuas firmitatis et confirma-
tionis, de verbo ad yerbum sub bulla 
plúmbea iussi praesentibus annotari; te
nor autem praedicti instrumenti estiste. 
Quóniam dignum est ea, quse paganorum 
persecutione destruuntur et regni pertur-
batione depopulantur, ut perduce divina 
gratia in pristinam dignitatem reformen-
tur , et subveniente regum auxilio ad prio-
rem statum redigantur; idcirco ego Ade-
fonsus Dei gratia imperator avitis inhaeren-
do vestigiis una cum conjugo mea regina 
domina Berengaria, necessarium duxi, 
ut petitioni domini Didaci auriensis episco-

pi condescenderem, et auriensem sedem, 
quae olim ex famosissimis ecclesiis Galle-
tise extiterat, et ex loculentls civitatibus 
fuerat, prioribus dignitatibus locupleta-
rem. Quapropter antecessorum meorum 
consuetudinem non irrationabiliter se-
quens fació chartam perpeluae dotationis 
eeclesiae beatissimi Martini, et vobis do
mino Didaco auriensi episcopo vestrisque 
successoribus canonice promovendis, in 
perpetuum, et canonicis ibidem degenti-
bus do pereniter atque concedo, ut sit in 
ea burgus sive civitas, et quod populetis 
eam, et asdificetis; ét tam illi cives, qui 
modo ibi morantur, quam illi qui venturi 
sunt, sint in dominio et obsequio episcopi 
et canonicorum, qui ibidem fuerint, et 
nulla regia potestas vel intra civitatem 
eandem, vel extra, habeat facultatem i n -
quietandi vel depredandi eos ulterius. In 
exeundo Limiam cum suis mercimoniis, 
in revertendo cum suis mercibus hullum 
dent teloneum sive portaticum, eosdem-
que bonos foros, quos habuerint illi bur-
genses de Allaris per totam Limiam, illos-
met babeant aurienses cives, Nullus un-
quam ex parte regia vel ex praecepto al i - • 
cujus consulis, vel ex imperio cujusli-
bet principis, sicut superius diximus, au-
deat eos interpellare, inquietare, vel 
depraedari, sicut soliti erant faceré, sed 
sint ibi, et extra, meo perpetuo testa
mento semper muniti, et securi eant, se-
curi redeant. Nulli unquam regise potesta-
ti sint obnoxii, et illi redditus, qui inde 
sunt habendi, pro remissione meorum pec-
catorum sint perpetuo usibus episcopo-
rum et canonicorum auriensium mancipa-
t i . Quod si aliquis injuriae vel rapacilatis 
celo stimulatus hoc nostrum testamentum 
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infringere tentaverint cum juda proditore 
habeat portionem, et á liminibus sanctge 
ecclesise sit segregatus et regise majesta-
ti centum libras auri persolvat, et quod 
invaserit vel rapuerit episcopo vel ejus 
vicario in quadruplum componat. Facta 
carta in Palentia era 1169, et quod id. 
maii. Eg-o Adefonsus Dei g:ratia Hispania-
rum imperator, quod fieri iussi, proprio 
robore confirmo. = Adefonsus Amaiac .= 
Cidi testis.=Petrus testis.=Vilidi testis. 
Comes Rudericus Martinus c.=iComes do-
minus Fernandus Petrus c.=:Comes Ru
dericus Velaz c.=Comes Rudericus Pe
trus.=Petrus Lopici.=Pontius de Cabrei-
r a . = Arias Calba.=Velascus Munniz.= 
Menendus ReIasquici.=Pelagius Munici. 
=Sancius Ruderici.=Lope Lopici, maior-
domus regis.=Rudericus Fernandis, a l -
ferece regis.=Dominus Bernaldus, reg-is 
cancellarius. = Daminus Martinus, regis 
capeIIanus.=Pelagius Arias, notarius re-
gis per manum domini Bernaldi, scripsit 
et conf.= 

Nulli igitur omnino hominum liceat hanc 
paginam nostrae .coníirmationis infringere, 
vel ei ausu temerario contraire; quod si 
prcBsumpserit iram Dei omnipotentis, et 
regiani indignationem incurrat, et quan
tum invaserit in quadruplum restituat, et 
iusuper in poenam suse temeritatis regiss 
parti mille morabetinos coactus exsolvat, 
charta nihilominus in suo robore perma
nente. Facta charta coníirmationis apud 
Castrellum de Veiga, era 1266 et qt. do
mino Petro Petri magistro scholarum au-
riensi, canónico compostellano, existente 
cancellario domini regis. Petrus dictus 
Maurus, de proprio mandato domini regis 
scripsit. Bernaldo existente compostella
no archiepiscopo. Rodericolegionensi epis
copo, et Nunnone astoricensi episcopo, 
Martino secundo zamorensi episcopo, Pe-
lagio salamantino episcopo, Johanne ove-
tensi episcopo, Michaele civitatense epis
copo, Petro cauriensi episcopo , Lauren-

tio auriensi episcopo, Stephano tudensí 
episcopo, Michaele lucénsi episcopo. Mar-
tino minduniensi episcopo. Infante domi
no Petro existente majordomo domini re
gis, tenente Litniam, Legionem, Zamo-
ram, Extrematuram et Transerram. Do
mino Roderico Fernandi, domini regis 
signífero, tenente Astoricam, Majoricam, 
et Beneventum. Domino Roderico Gómez, 
tenente Trastamar, Montem nigrum, et 
Montemrosum. Domino Ferrando Guterri, 
tenente pertigam saneli Jacobi. Domino 
Alvaro Roderici, tenente Infataticum. 

Et agora don Pedro obispo de Orense, 
vino á nos é á estas cortes, que ficiemos 
en Medina del Campo, et pidiónos mer
ced por si é por su eglesia, que les con
firmaremos este previlegio, é ge lo man
dásemos guardar. Et nos el sobredicho 
rey don Fernando, regnante en uno con 
la reyna donna Constanza mi muger, por 
facer bien é merced al obispo, é á la egle
sia de Orens los sobredichos, otorgamos-
Ies é confirmárnosles este privillegio, et 
mandamos que les vala, é les sea guar
dado en todo para siempre jamas se-
gund que en él dice. E por ende manda
mos é defendemos firmemente que ningu
no sea osado de ir nin de pasar contra es
te privillegio para quebrantarlo, nin pora 
minguarlo en ninguna cosa ni en ninguna 
manera; ca qualquier que lo ficiese ha
bría nuestra ira, é pecharnoshia en coto 
los mili maravedís que en el privillegio 
se contienen, é al obispo, é al cabildo los 
sobredichos ó á quien su voz toviese, todo 
el damno doblado que por esta razón re
cibiesen. Et porque esto sea firme é es
table , mandárnosle dar ende este privi
llegio, sellado con nuestro sello de plomo. 
Fecho el privilegio en Medina del Campo 
tres dias andados del mes de junio, en la 
era de mili é trescientos é quarenta annos. 
Et nos el sobredicho rey don Fernando, 
regnante en uno coif la reyna donna Cons
tanza, mi muger, en Castiella, en León, 
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en Toledo, en Gallicia, en Sevilla, en 
Córdoba, en Murcia, en Jahen, en Bae-
za, en en Badalloz, en Algarbe, éen Mo
lina, otorg-amos este privilleg-io é confir
márnoslo. = £ 1 infante don Enrique fijo del 
muy noble rey don Fernando tio del rey 
c .=El infante don Johan, tio del rey. = 
El infante don Pedro, hermano del r e y . = 
El infante don Felipe, hermano del rey, 
sennor de Cabrera é de Rivera. = Don 
Gonzalo, arzobispo de Toledo primado de 
las Espannas, é chancellier mayor de Cas-
tiella.==Don fr. Rodrigo, arzobispo de San
tiago é chancillier del rey no de Leon.= 
Don Almorabid, arzobispo de Sevilla.= 
Don Pedro, obispo de Burgos.=Don A l 
varo, obispo de Palencia.=Don Johan, 
obispo de Osma.==Don Fernando, obispo 
de Calahorra.=Don Pasqual, obispo de 
Cuenca.=Don Simón, obispo de Sigüen-
za.=Don Ferrando, obispo de Segobia.= 
Don Pedro, obispo de Avila.=Don Do
mingo, obispo de Plasencia.=Don Fer
rando, obispo de Cartagena.=La eglesia 
de Albarracin vaga.=Don Ferrando, obis
po de Córdoba,=Don Garcia obispo de 
Jahen.=Don fr. Pedro, obispo de Cádiz. 
=Don fr. Rodrigo, obispo de Marruecos. 
=Don Alemán, maestre de Calatrabá.= 
Don Johan, fijo del infante don Manuel, 
adelantado mayor del regno de Murcia.= 
Don Alfonso, fijo del infante de Molina. 
=Don Diago de Haro, sennor de Vizca-
ya.=Don Johan Nunnez.»=Don Johan A l 
fonso de Haro, sennor de los Cameros.= 
Don Garci Fernandez de Villamayor, ade
lantado mayor de Castiella.=Don Lope 
Rodríguez de Villalobos. =sDon Roy Gil, 
so hermano.=Don Ferrant Royz de Sal-
danna.=Don Diego López de Castanne-
da.==Don Alonso Garcia, so hermano.= 
Don Roy González Manzanedo.=Don Gar
cia Fernandez Maric.=bon Gonzal Iban-
nez de Aguilar.=Don Per Anriquez de 
Harana.=Don Lope •de Mendoza.=Don 

Rodrigo Alvarez de Aza.=Don Johan Ro
dríguez de Roxas.==Don Gonzalo, obispo 
de Leon.=Don Ferrant Albarez, electo 
de Oviedo.==Don Alfonso, obispo de As-
torga é notario mayor del reyno de León. 
=Don Pedro, obispo de Zamora.=Don 
fr. Pedro, obispo de Salamanca.=Don Al 
fonso, obispo de Cibdade.=Don Alfonso, 
obispo de Coria.=Don Bernaldo, obispo 
de Badaioz.=Don Pedro, obispo de Oren
se.=:Don Rodrigo, obispo de Mondonne-
do.=iDon Johan, obispó de Tuy. = D o n 
Rodrigo, obispo de Lugo.= Don Johan 
Ossorez, maestre de la orden y caballe
ría de Santiago. == Don Gonzalo Pérez, 
maestre de la orden de Alean tara.=Don 
Sancho, fijo del infante Don Pedro.=Don 
Ferrant Rodríguez, pertiguero de Santia
go.=Don Pedro Ponce.=Don Ferrant Pé
rez, so hermano.==Don Johan Ferrandiz, 
fijo del Dean de Santiago.=:Don Alfonso 
Pérez de Guzman.=Don Ferrant Fernan
dez de Limia.=Don Rodrigo Suarez.=: 
Don Arias Diaz.=Don Diago Ramírez.= 
Esteban Pérez Florian, merino mayor en 
tierra de Leon.=Don Tel Gutiérrez, jus
ticia mayor en casa del rey.=Alvar Paez, 
almirante mayor de la mar.=Lope Pérez, 
alcalde por el rey en Burgos, é su nota
rio mayor de Castiella.=Yo Per Alfonso 
la fiz escribir por mandado del rey en el 
anuo octavo que el rey sobredicho reg-
nó.=Aparicio Nunnez.=Gonzalo Pérez. 
=:Per Alfonso. =Pedro González.= 

Tiene por signo un escudo redondo de 
varios colores con las armas de Castilla y 
León, y dos líneas al circuito, y en la de 
dentro se lee: Signo del rey don Ferran
do. En. la de afuera: Don Diego, sennor 
de Vizcaya, alférez del rey c.=Don Johan 
Nunnez, mayordomo del rey conf.=Le fal
ta el sello. 

Copia en la colección de Gayoso en la 
Real Academia de la Historia. 
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CCX. 

Privilegio del Rey D. Fernando por el que confirma á la iglesia de Oren
se los que le habían concedido los Reyes de León D. Alfonso y D. Fer-

- nando. 

Z . 1340. 
. de C. 1302, 
junio 3. 

En el nombre del Padre, é del Fijo, é 
del Spiritu Santo, que son tres personas 
é un Dios, é de la bienaventurada Virgen 
gloriosa sancta Maria, su madre, é á hon
ra, é á servicio de todos los santos de la 
corte celestial. Porque es natural cosa que 
todo home que bien face quiere que ge lo 
ileven adelante, é que se non olvide ni se 
pierda , que como quier que canse é men
gue el curso de' la vida de este mundo, 
aquello es lo que finca en remembranza 
por él al mundo, et este bien es guiador 
de la su alma ante Dios; é por no caer en 
olvido mandaron los reyes poner en scrip-
lo en sus privilegios, porque los otros que 
regnasen después de ellos é toviescn el su 
lugar, fuesen tonudos de guardar aquello, 
é de lo levar adelante confirmándolo por 
sus privillegios. Por ende nos catando es
to queremos que sepan por este nuestro 
privillegio los omes que agora son, é serán 
daqui adelante, como nos don Fernando 
por la gracia de Dios, rey de Castiella, de 
Toledo, de León, de Gallicia, de Sevilla, 
de Córdoba, de Murcia, de Jahen, del A l -
garve, é Sennor de Molina, viemos un 
privillegio de don Alonso, rey de León é 
de Gallicia, fecho en esta guisa. = I n no
mine Sanctae et individuse Trinitatis^ Pa-
tris, et Fili i , et Spiritus Sancti amen. Quo-
niam cera res est tam fragilis, quam pu-
iribilis idcirso ego Adefonsus Dei gratia 
rex Legionis, et Galetiae instrumentum 
donalionis piense libertatis et integri do-
minii, nec non prohibitionis civitatis au-
riensis factae olim a bonae memoriae rege 
Domino Fernando, patre meo, ccclesia) 
auriensi concessum, confirmans ad perpe-
luam rei memoriam; ét ut donatio, et pro-

hibitio ipsa robur obtineat perpetuae ñrmÍ7 
tatis, et confirmationis .sub bulla plúmbea 
iussi de verbo ad verbum praesentibus an-
notari: tenor autem instrumenti ipsius est 
i s te .=In nomine DominiJesu amen. Inter 
ea quse regiam majestatem decorare vi-
dentur, summa, et praecipua virtus est 
sancta loca, et religiosas personas dilige-
re ac venerari, protegeré, et defenderé, 
et eas largis ditare muneribus, atque in 
prsediis, et possessionibus ampliare. Hu-
jus siquidem rationis intituitu ego dominus 
Fernandus, Dei gratia Hispaniarum rex 
una cum uxore mea regina donna Urraca, 
ad honorem Dei omnipotentis, et beati 
Martini; nec non, et SanctíE Eufemiae, ul 
civitas, in qua ejusdem Virginis gloriossis-
simum corpus requiescit, de parva magna 
reddatur, dono vobis charissimo nostro 
domino Petro, sedis auriensis venerabili 
episcopo, et ómnibus subcessoribus ves-
tris, plenam libertatem, et integrum do-
minium in civitate auriensi ista quod nullus 
civis auriensis habeat dominium prseter 
episcopum ipsius civitatis; et quicumque 
alius dominium se habere dixerit, vel ha-
buerit haereditatem, et quicumque ibidem 
possederit, amittat. Nulli etiam ibi haere
ditatem aliquam posidenti licitum sit eam 
vel alicui militum vel religioso cuique loco 
venderé, vel donare; sed episcopo ipsi 
vel alicui suorum canonicorum vendat; vel 
si ipsi emere noluerint alicui de burgensi-
bus. Prohjbitum etiam sit ne quis burgen-
sis cum aliquo principe terrae vel etiam 
milite arma deferre audeat, nisi proprii 
episcopi licentia; episcopum vero ejusdem 
loci adeo liberum esse volumus, ut nulli 
potestati, nulli principi ex debito unquam 

39 
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serviat, nisi mihi, de cujus beneficio ipsa 
ecclesia fúndala est. Nullius etiam patro-
einíb vel patrono praedictam ecclesiam yel 
res ejus concedimus, nisi mihi soli qui et 
dominus et patronus ejus esse yolo. Afie-
nigenas etiam, sivi franci, sive alii, causa 
vendendi, vel emendi ad ipsam civitatem 
secure veniant; et sub protectione nostra 
positi neminem timeant. Haec omnia ergo 
vobis charissimo nostro domino Petro, ve-
nerabili episcopo auriensi, et ómnibus suc-
cessoribus vestris ob remedium animas 
mese, et parentum meorum semper illibata 
permanere concedo. Si quis igitur tam de 
hostro g-enere , quam de alieno, tam bur-
g-ensis, quam aliquis alius, hoc meum vo-
luntariurn factum irrumpere temptaverit, 
iram Dei omnipotentis, et reg-iam indig-na-
tionem incurrat, et pro temerario ausu 
parti regiae mille morabetinos persolvat, et 
vobis vel voci vestras, alios mille reddere 
cogatur, et hoc scriptum semper maneat 
inconcussum, Facta carta apud Salaman
ca I I . nonas decembris, sub era M.CC.III. 
regnante domino rege Fernando Legione, 
Gallecia, Toleti, Extremadura et Astu
rias. Ego Dominus Fcrnandus Dei gratia 
Hispaniarum rex una cum uxore mea re
gina Urraca, hoc scriptum quod fieri jussi, 
proprio robore, et confirmo. Petrus min-
duniensis episcopus, conf.=Magister Pe
trus Suaris, salamantinus electus et regis 
cancéllarius.=Joannes Legionensis epis-
copus.=Gunzalvus obetensis episcopus.= 
Fernandus astoriensis episcopus. =Joan-
nes lucensis episcopus.=Stephanus zámo-
rensis episcopus.=Suar¡us cauriensis epis
copus.=Fernandus Roderiz, maiordomus 
regis.=Comes Alvarus in Sarria.=Comes 
Ramirus in Berríz.=Comes Petrus in As-

turiis.=Alvarus Roderiz, tenens turres 
Legionis.=Suar¡us Melendiz, signifer re
gis. =:Petrus Falzan.=Fernando Oduariz. 
=Velasco Melendiz.=Ego Petrus de Pon-
te^notarius regis feci scribi, et c.=Nulli 
igitur omnino hominum liceat hanc nostríe 
confirmationis cartam infringere, vel ei 
ausu temerario contraire; quod qui prse-
sumpserit iram Dei omnipotentis, et rc-
giam indignationem incurrat, et quantum 
invaserit in duplum restituat, et pro ausu 
temerario regiae parti in penam mille mo
rabetinos exsolvat, charla nihilominus in 
suo robore permanente. Facta charla con
firmationis apud Castellum de Veiga, era 
M.CCLXVI. Xim. kalendas junii Bernal-
do existente compostellano archiepiscopo. 
Joane ovetensi episcopo, Roderico legio-
nense episcopo, Nunone astoricense epis
copo, Martino Secundo zemotense episco
po, Pelagio salamantine episcopo, Michaelc 
Lócense, Martino mindunrensi episcopo. 
Infante Domino Petro, existente mayor-
domus regis, tenente Limiam, Legionem, 
Zamoram,Strematuram et Traserram. Do
mino Roderico Ferrandi, domini regis sig
nífero, tenente Astoricam, Maioricam et 
Benaventum. Domino Roderico Gómez, 
tenente Trastamar, Montem nigrum, et 
Montem rosum. Dono Fernando Guterriz, 
tenente Porticam Sancti Jacobi. Domino 
Alvaro Roderici, tenente Infantaticum. Do
mino Petro Petri, magistro scholarum aú
nense, canónico compostellano existente 
cancellario domini regis. Ego Petrus Mau-
rus, scriptor de propio mandato Domini 
regis scripsi. 

Copia colección de Gayoso en la Real 
Academia de la Historia (1). 

(1) Esta confirmación no tiene fecha. Sin 
duda los compiladores de la antigua colección 

le dieron la de 3 de junio por ser la de la an
terior, y nosotros hemos seguido su ejemplo. 
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CCXI. 

Confirmación general de todos los privilegios concedidos á la ciudad de 
Cuenca. 

E. 1340. 
Sepan quantOs esta carta vieren como 

.deCJSOS, ante mí don Ferrando por la gracia de 
junio 5. Dios rey de Castilla, etc. Seyendo en las 

cortes de Medina del Campo que yo fis 
con los de los nuestros regnos que yo pa
ra hi fiz llamar, vinieron las personas del 
concejo de Cuenca, é las cosas que me 
pidieron en que ficiese merced al concejo 
de Cuenca, é á los caballeros dende son 
estas. Lo primero que les otorgase, é les 
confirmase sus fueros, é sus pavillejós, 
é cartas, é franquezas, é usos, é costum
bres quantas habien de los otros reyes 
onde yo vengo, é de mí, ansí como los 
mejor hobieron en tiempo de los otros re
yes onde yo vengo; é yo tóvelo por bien, 
é otorgogélo, é confírmoselo para agora, 
é para en todo tiempo. Otrosí me pidie
ron, que hobiesen jueces, é alcaldes, é 
escribanos de su lugar según su fuero 
manda; é yo tóvelo por bién, é mando 
que los ayan, é los pongan ansí como su 
fuero manda. Otrosí me pidieron, que no 
hobiese yo hi tafureria;é yo tóvelo por 
bien, é otorguégelo que la no hi haya, é 
quítogela para en siempre. Otrosí me p i 
dieron, que los ricos homes é las ricas 
femnas, é infanzonas que son, é serán de 
aquí adelante herederos en Cuenca ó en 
su término que para las querellas é de
mandas que algunos han ó hobieron fasta 
aqui, ó de aquí adelante contra ellos ó 
contra sus homes, que hobiesen- complir 
fuero é derecho ante los oficiales de hi de 
Cuenca; é también por las malas fetrias, 
que ellos, é los sus homnes habien fechas 
tasla aqui, é ficiesen de aqui adelante; é 
yo tóvelo por bien, é mando que quales-
quier dellos, que á su juicio venir non 
quisiere, que cumplan los oficiales de 

Cuenca contra ellos aquello que el su fue
ro manda, porque justicia, é derecho se 
pueda complir en ellos, é en los sus bie
nes. Otrosí me pidieron, que non diese á 
ninguno cogecha de ningún pecho hi en 
Cuenca por en su vida; é yo tóvelo por 
bien, é otorguégelo ansí. Otrosí me pidie
ron que qualquier que toviese la senna de 
Cuenca que fuese cogedor de la martinie-
ga, que yo he de haber cado anno en tér
mino de Cuenca; é yo tóvelo por bien, é 
mando que el que toviere la senna de 
Cuenca sea cogedor de la martiniega en 
todo tiempo, é no otro ninguno. Otrosí 
me pidieron, que los arrendadores ó otros 
homnes qualesquier, que las salinas to
viese en qualquier manera, que toviesen 
alhorí de sal en la villa de Cuenca, é que 
la vendiesen alanlo, también en la villa, 
como en las salinas según fué en tiempo 
del rey don Ferrando mió bisabuelo, é 
del rey don Alfonso mió abuelo; é yo t ó 
velo por bien, é mando que sea ans í , é 
non de otra guisa. Porque mando, é ten
go por bien que todas estas cosas sobre
dichas, que sean guardadas bien é com-
plidamente al concejo, é á los caballeros 
de Cuenca para en todo tiempo, é defien
do firmemente que ninguna non sea osa
do de les ir nin de les pasar contra todas 
estas cosas sobredichas, nin contra ningu
na dellas, nin contra su fuero, nin contra 
sus previllejos, é cartas, franquesas,é 
mercedes que de los otros reyes onde yo 
vengo, é de mí tienen, en ninguna ma
nera. E qualquier, ó á qualesquier que 
contra esto que sobredicho es les viniere 
ó les pasare en ninguna cosa, pecharme-
hia en pena mili maravedís de la moneda 
nueva, é al concejo, é á los caballeros 
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lodo el danno que por esta razón recibie
ren doblado; é desto les mandé dar esta 
mi carta, sellada con mió sello de plomo. 
Dada en Medina del Campo cinco dias de 
junio, era de mili é trescientos é quarenta 
anuos. Forran Gómez, notario mayor en 
elreyno de Toledo, la mandó facer por 

mandado del rey. Yo Diego Peres la fiz 
escrebir.=Ferran Gómez. =Johan Peres. 

Original en el archivo de la ciudad de 
Cuenca, y copia testimoniada remiti
da por D. Pasqual Alvarez de Toledo y 
D. Mateo .López, académicos correspon
dientes. 

C C X I l . 

Estatutos del Obispo de Falencia, en los cuales se conceden á los herede
ros de los prebendados que murieren el día de Todos Santos, los frutos 

del año siguiente. 

Alvarus, divina clemencia patentinus E . 1340. 
A , d e C . 1 3 0 2 , & 

junio 14. Gpiscopus cunctis prsesentis scnpti senem 
inspecturis salutem in Domino. Sancta 
mater ecclesia plerumque nonnulla ratio-
nabiliter ordinat, et consulte, quae sua-
dente tameu subjectorum utilitate post-
modum consultius, et rationabilius, ducit 
in melius commutandum. Sane felicis re-
cordationis dominus Tellus, et dominus 
Alphonsus, prsedecessores nostri, olim 
episcopi palenlini, prospicientes honori, 
et utilitati corporum, et animarum fra-
truum suorum, personarum, canonico-
rum, et sociorum ecclesiae palentinae, qui 
tuncerant, et in posterum essent ventu-
r i , concesserunt eis, et eorum communi 
consensu1 statuerunt, et ordinaverunt, 
quod personse, canonici, et socii palenti-
n i , qui in festo Natalis Dominiis decede-
runt, fructus praestimoniorum suorum 
anni sequentis haberent plene, et libere, 
secundum consuetudinem antiquam, et 
approbatam ecclesiae palentinae. Nos vero 
considerantes merita sociorum, et fra-
trum nostrorutn , qui nunc sunt, et affec-
tionem, quam erga personam nostram in 
nostris agendis ómnibus semper habue-
runt, et hinc eorum precibus inclina t i , vo-
lentes, utipsi , et successores eorum, ex 
praedicto statuto uberiorem utilitatem, et 

pleniorem gratiam consequantur, eisdem, 
et successoribus suis, cum eorum tamen 
consilio, et assensu, concedimus, et ordi-
namus, ac statuimus, ut quod ab antiqua 
consuetudine, et ex draedicto statuto, cir-
ca prsemissa in festo Natalis Domini extitit 
observatum, observetur de coetero, de 
festo omnium sanctorum, quod kalend. 
novembr. annis singulis in Dei ecclesia 
celebratur. Statuentes nos, et ipsi, quod 
quaecumque persona, canonicus, et so
cios palentinge eclesise, de coetero in festo 
omnium sanctorum deceserit, sequentis 
anni proximi fructus praestimoniorum suo
rum libere habeat, et percipiat, et de eis 
disponat libere, prout ei videbitur expedi
ré , promittentes nos pro nobis, et succes
soribus nostris, quantum in nobis est, hoc 
statutum perpetuo, et irrefragabiliter ser-
vaturos. Et nos capitulum palentinum pro-
mittimus observare. Et ne de hoc salubri 
statuto aliquo tempere dubium oriatur, 
nos prsedicti Alvarus episcopus, et eapi-
tulum palentinum, dictum statutum ap-
pensione nostrorum sigilloruni fecimus 
communiri. Actum Palentiae in capitulo 
palentino 18 kal. julij auno Domini 1302. 

Origin. archivo de la catedral de Fa
lencia, copia impresa en Pulgar, historia 
eclesiástica y secular, lib. 2 , cap. 23. 
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CCX11I. 

El arzobispo de Toledo D. Gonzalo, y el obispo de Sigüenza, á nombre 
del Papa, invitan al Rey D. Fernando á una avenencia con D. Alonso y 

• . D. Fernando, Infantes de la Cerda. 

deC. 1302 Sepan quantós esta carta vieren, como 
[junio 21. estando el muy alto? é muy noble sennor 

rey don Fernando en Medina del Campo, 
con infantes, ricos omes, infanzones, ca
balleros é otros omes bonos de las villas, é 
<le los otros log-ares de su sennorio, el 
honrado padre é sennor don Gonzalo, ar
zobispo de Toledo, primado de las Es-
pannas, é chancieller de Castilla dixol asi. 
Bien sábedes en como vos habernos mos
trado muchas veces en Valladolid , é aqui 
en Medina el mandado, que hablemos nos, 
ó el obispo de Sigiienza de nuestro sennor 
el papa en que tractasemos paz é concor
dia entre vos é vuestros comíanos don A l 
fonso é don Ferrando, fijos de vuestro tio 
el infante don Ferrando; et vos rogamos, ct 
vos pedimos por mercet que quisiedes que 
viniesen á la vuestra mercet, et al vues
tro sennorio morar; é vos que les ficiese-
des bien en guisa que ellos pudiesen vivir 
honradamient en vuestro sennorio, é á 
vuestro servicio. E vos, sennor, dixiéstes-
nos que lo verides aqui en Medina en vues
tras cortes, que habiedes hi á facer, é ha-
briedes vuestro conceio sobre ello; é que 
nos lo diriedes. E agora sennor eso mismo 
vos decimos, é vos pedimos por mercet 
que lo tengades por bien, é que lo quiera-
des facer; lo uno por honra de la eglesia 
de Roma, é por amor de nuestro sennor el 
papa que tanto vos ama, é tanto ha fecho 
por vos; lo otro por facer bien; que son 
vuestros naturales, -é vuestros parientes; 
é que nos dedes respuesta dello. E luego 
el rey respondió asi: arzobispo, verdad 
es lo que vos decides, é mi voluntat era 
de recebir el ruego del papa é de facer 

toda cosa que fuese guisada porque hobié-
semos todos paz é bien. Mas digiéronme 
después, eso cierto que asi es, que ellos 
no teniendo ni habiendo vergüenza de Dios 
nil del papa, que en periglo de sus almas 
pasáronse á los moros, é vienen con ellos 
á correrme la tierra, é córrenmela; é por 
ende con omes que asi andan en deservi
cio de Dios é'mio yo tengo que no me esta
rle bien en facer paz con ellos. Mas rué-
govos, arzobispo, que me dedes testimo
nio que non finca por mí, é que lo enviedes 
decir asi al papa, é desto demando á esc 
escribano público que esta hi que me dó 
público instrumento. Et entonces el dicho 
sennor arzobispo dixo: Sennor, eso mis
mo le demándame nos. A esto estaban hi 
presente los nobles sennores infantes don 
Johan, fijo de don Alfonso, rey que fué 
de Castiella r é don Alfonso, fijo de don 
Alfonso, rey que fué de Portugal, don 
Johan Nunnez, don Forran Rodríguez de 
Castro, don Johan Ferrandes, é Johan 
Alfonso su hermano y é Johan Ferrandes, 
su fijo, don Alfonso, fijo del infante don 
Alfonso, Roy Gil de. Villalobos, Esteban 
Pérez Florian, Pedro López de Padiella, 
Pedro González de Aguilar, Rodrigo Ro
dríguez Camello, Sancho Pérez, fijo del 
infant don Pedro, Alfonso Sanchos, her
irían del rey, Lope Alfonso de Torquema-
da. Forran Romero, Gonzalo Roiz é Pedro 
Ferrandes, alcads de Toledo, Alvar Mar
tínez é Blas Calvare, su fijo, de Avila, é 
otros muchos clérigos é legos que se hi 
acertaron. Esto fué fecho veint é un dia 
de junio era de mil trecientos é quarenla 
annos, en el anuo ochavo que el dicho 
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E.1340. 
A.de C. 1302, 

junio 21. 

sennor rey don Ferrando, regrnó en Cas-
tiella, en León, é en los otros sus reinos. 

Ego Domingo Ximenez ^ notario pú
blico en la corte del muy noble sobredicho 
sennor rey de Castiella fui presente á esto, 
é escribí ende esta carta en que fiz este 
mió signo en testimonio. 

Pergamino largo media vara, ancho 
una tercia, donde está la cruz: está en el 
original el signo del notario, que es un 
castillo con tres torres, y á su puerta un 
león coronado rapante. Copia colección 
del P . Burriel, en la Biblioteca Real. 

CCX1V. 

Requerimiento que hizo al Rey ü . Fernando el arzobispo de Toledo Don 
Gonzalo ante testigos y notario para que no pidiese servicios ni á sus va

sallos ni á los de su cabildo. 

Sepan quantos esta carta vieren, como 
estando el muy alto, et muy noble rey 
don Fernando en Medina del Campo, el 
honrado padre, et sennor don Gonzalo, 
arzobispo de Toledo, primado de las Es-
pannas, et canceller mayor de Castiella 
dixol asi. Sennor, decímosvos por nos et 
por los obispos de nuestra provincia, que 
non demandedes servicios á los nuestros 
vasallos, nin de los nuestros cabildos, nin 
los mandedes coger en ellos; ca nos non 
lo consentimos, antes lo contradecimos ex-
presamiente, por no ser para ellos; ca non 
vos los podemos, nin debemos dar de de
recho, et desto demandamos á este notario 
público de vuestra corte, que nos de ende 
público instrumento. A esto fueron hi pre
sentes don Forran Rodríguez de Castro, 

don Johan Ferrandes de Gallicia, et Este
ban Peres Frorean é otros que se acerta
ron. Esto fué fecho en las casas, que son á 
la puerta do posaba el rey estonce, veínt 
et un día de junio, era de mil trecientos 
et quarenta annos, en el anno ochavo que 
el dicho sennor rey don Ferrando regnó 
en Castiella, en León et en los otros sus 
regnos. 

Et yo Bomingo Xemenez, notario públi
co en la corte del muy noble sobredicho 
sennor rey de Castiella, fui presente á es
to , é escribí ende esta carta, en que Gz 
este mío signo en testimonio. 

Pergamino original de tercia en cua
dro: letra cuadrada cancelleresca. 

Copia de la colección del P. Burriel, 
en la Biblioteca Real. 

ccxv. 

E l Rey D. Fernando , en las Cortes celebradas en Burgos, otorga y con
firma á su concejo los fueros , privilegios y cartas que tenia de los Reyes 

anteriores (4). 

A deC 1302 Pedr0 MarÍa An?ul0' calballer0 de de 1.a clase, abogado del Ilustre Colegio 
juHo 26. ' nacional y militar orden de San Fernando de esta ciudad y secretario del Ilustrísímo 

(1) E n mas de una ocasión hemos notado 
los graves defectos de que adolecía la anti
gua colecc ión d ip lomát ica , que corregida y 

aumentada considerablemente, damos hoy a 
la estampa: pero no hemos querido hasta 
ahora, porque no se achacase á presunción, 
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Ayuntamiento constitucional de la misma 
Certifico: Que en este dia ha sido sacado 

de uno de los legajos del archivo de dicha 
ilustrísima corporación un documento es
crito en perg-amino cort caracteres anti
guos, del cual pende un sello de plomo 
enlazado con un cordón de seda de colo
res , y que en el propio local ha sido leí
do el citado documento por el lector de le
tra an^g-ua Eleuterio González Paño, ofi
cial de la secretaria y del referido archi
vo, como sigue: 

«Christus Alpha et Omeg-a, = En el 
nomhre del Padre, é del fijo, é del Es
píritu santo, que son tres personas é un 
Dios, é de la bienaventurada virgen glo
riosa santa Maria su madre, é á honra, 
<; á servicio de todos los 'santos de la cor
te celestial. Porque es natural cosa que to-

hacerlos patentes, contentándonos solamente 
con enmeadar las fechas equivocadas, res 
tablecer el orden alterado y cambiarlos nom
bres supuestos por los verdaderos. Hemos 
llegado sin embargo á un punto tan grave, 
que saliendo de nuestra natural modestia, 
nos vemos obligados á consignar contranues-
tra voluntad, á qué manos tan subalternas 
encargaban nuestros predecesores la difícil 
tarea de cotejar los documentos y de a r r e 
glar definitivamente la co lecc ión. 

A la página 184 enmendada de la colec
c ión, ó 166 del impreso, se encuentra un 
privilegio despachado por el rey D. Fernan
do el I V , en Burgos, á 20 de julio de la era 
de 1340, ó sea el año de 1302, por el que 
concede varias mercedes á aquella nobi l í s i 
ma ciudad, por la mucha fidelidad con que 
le habia servido en Ja é p o c a difícil y turbu
lenta de su menor edad: el mismo privilegio 
se repite á la página 266 con fecha de 20 de 
julio de la era de 1343 ó año de 1303, y l o -
davia vuelve á repetirse á la página 437 con 

fecha del 20 de julio de la era de 1335 ó 
ano de 1297, que en nuestra colecc ión v a 
«eñalado con el número X C l l l . No es posible 
que un mismo documento con idénticas c láu
sulas y palabras, y cuya parte histórica es 
opresiva y en extremo interesante, por h a 

do ome que bien fase quiere que ge lo lie-
ven adelante, é qué se non olvide nin se 
pierda, que como quier que canse é min
gue el curso de la vida de este mundo, 
aquello es loque finca en remembranza por 
él al mundo, et este bien es guiador de la 
su alma ante Dios. Etpor non caer en ol
vido lo mandaron los reyes poner en es-
criplo en sus privilegios, porque los otros 
que regnasen después de ellos fuesen te-
nudos de guardar aquello, é de lo levar 
adelante confirmándolo por sus privilegios. 
Por ende nos catando esto, queremos que 
sepan por este nuestro privilegio los omes 
que agora son, é serán de aquí adelante 
como nos Don Fernando, por la gracia de 
Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, 
de Gallisia, de Sevilla, de Córdova, de 
Murcia, de Jahen, del Algarbe, é sennor 

cer alusión á grandes acontecimientos, se 
despachase tres veces en el corlo período de 
nueve años que median desde la fecha mas 
antigua á la última. ¿Cuándo se expidió este 
privilegio? Nada mas fácil que averiguarlo: 
si los que formaron la colección lo hubieran 
preguntado al secretario del archivo de la 
ciudad de Burgos , hubieran salido inmedia
tamente de la duda: si hubiesen parado su 
cons ideración en el contexto del documento} 
no hubieran cometido tantos errores al estam
par en la colecc ión tres copias todas con las 
fechas equivocadas, con los nombres de los 
confirmadores errados, y la narración en 
abierta contradicción con la historia del tiem
po en que aparecen expedidos. 

Y a D. Manuel Acosta en sus Apuntes, d i 
ce que reconoció cuidadosamente en el año 
de 1806 el libro Becerro de la ciudad de B u r 
gos, y que v ió que en dicho libro se apunta el 
diploma de que hablamos con la fecha del dia 
26 de julio del año de 1302. L a relación mis
ma del documento prueba hasta la evidencia 
que precisamente se expidió en las córtes. ce
lebradas en Burgos en el verano de 1302^ 
primer año en que el Rey saliendo de tutela, 
tomó á su cargo la gobernación del reino. E n 
el dia 6 de diciembre de 1301 cumplió Don 
Fernando la edad de 16 a ñ o s , época s e ñ a l a -
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de Molina. Estando en la ciudat de B u r 
dos en las cortes que ag-ora y fisiemos se-
yendo hi conusco ayuntados la reina don-
na María , nuestra madre, é el infante don 
Enrique, nuestro t io , é el infante don Pe
dro, nuestro hermano, é don Alfonso i n 
fante de Portog-al, é don Gonzalo, arzobis
po de Toledo, primado de las Espannas, 
é nuestro chanciller mayor , é maestre 
Ferrando, obispo de Calahorra, é don 
Alfonso, obispo de Coria, é don Alfonso, 
obispo de Astorg-a, é nuestro notario ma
yor en el regno de L e ó n , é otros prelados. 
Et don Diago Lopes de Haro, sennor de 
Viscaya, nuestro alfieres, é don Juan A l 
fonso de Haro , sennor de los Cameros, é 
don Lope nuestro cormano, é don Alfonso 
nuestro t io , é don Ferrand Rodrigues de 
Castro, é don Pero Ponce, é Garci F e r -

da muy de antenjano por su heroica madre 
para llevar adelante acto tan imporlante : en 
enero de 1302 ratificó el Rey su casamiento 
con Doña Constanza; y en febrero del mismo 
año , renunció el infante D. Enrique , aunque 
con harta repugnancia, el cargo de lutor: 
entonces determinó el Rey de acuerdo con su 
madre celebrar córles , sin otra intención ni 
mas objeto que el de manifestar su gratitud á 
los pueblos que se habían mantenido fieles á 
su causa en los tiempos de su mayor adver
sidad ; y con efecto las celebró en Medina del 
Campo por el mes de mayo y junio de dicho 
año de 1302 para el reino de León. Pasó des
pués el Rey á Burgos á principios de julio y 
celebró alli córles páralos pueblos de Castillaj 
y concedió las gracias contenidas en el diplo
ma de que hablamos, cuya parle histórica di-

, ce asi: «Conosciendo nos en como servistes 
bien á los Reyes onde nos venimos é sennala-
damente á nos, vos el concejo de la muy no
ble cíbdat de Burgos, cabeza de Castilla é 
nuestra Cámara, fincando nos ninno é pe-
quenno, quando el Rey nuestro Padre finó, 
que Dios perdone, é habiendo guerra con 
nuestros enemigos , asi con cristianos, como 
con moros , é nos criastes e nos lebasles el 
nuestro estado é la nuestra honra adelante, 
con los otro» de la nuestra tierra, é porque 

randes de Villamayor, nuestro adelanta
do mayor en Castiella , é Lope Rodrigues 
de Villalobos, é Garci Ferrandes Malri-
que, é Lope de Mendoza, é don Beltran 
Donnat, é otros muchos ricos omes, é 
infanzones, é caballeros, é omes bonos 
de las villas de Castiella, é de los otros 
nuestros sennorios que y fueron connusco 
ayuntados. Conosciendo nos en como sir-
viestes bien, é lealmientre á lo^ reyes 
onde nos venimos, é senualadamientre á 
nos, vos él concejo de la muy noble ciu
dat de Burgos, cabeza de Castiella é nues
tra cámara, fincándonos ninno, é pequen-
no quando el rey don Sancho nuestro pa
dre finó, que Dios perdone. Et habiendo 
guerra con uueslros enemigos, asi con 
cristianos como con moros, é nos criastes, 
é nos levastes el nuestro estado, é la nues-

son estas las pr imeras cortes que Nos ficimos, 
d e s p u é s que fuimos en «os, é que_el infante 
nuestro tio dejó l a t u t o r í a que tenia de Nos. 
En reconocimiento de esto que por nos ficis-
tes e facedes , otorgamosvos é confirmamos-
vos etc.» , palabras que no tienen aplicación 
á ningún otro año del reinado de D. Fernán, 
do mas que al presente de que nos ocupamos-

Tambien comprueba nuestra conjetura, el 
haber rogado el Rey á su madre con el ma
yor encarecimiento le acompañase á la ciu
dad á las córtes que pensaba celebrar después 
de las de tVedina: sus dificultades tenia aque
lla virtuosa señora: y para allanarlas, y con
vencerla, le ofreció el Rey no llevar en su 
compañía al infante D. Juan, ni á D.Juan 
Nuñez: la Reina condescendió, y el Rey cum
plió su promesa, porque en el privilegio de 
que se traía no se hace mención de tales mag
nates , aun cuando se citen los de otros me
nos egrejios, y de no tanta importancia, fi
gurando solo los nombres del infante D. Juan 
y de D. Juan Nuñez entre los confirmadores, 
porque los de los ausentes alli también se co
locaban, como no anduviesen en desgracia 
del Rey. Otra prueba de haber acontecido todo 
lo dicho anteriormente en el año de 1302, se ve 
claramente en un hecho histórico confirmado 
por escritores cristianos y escritores árabes. 
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tra honra adelante con los otros de lanues-
tra tierra. Et porque son estas las prime
ras cortes que nos fisiemos, después que 
fuemos en nos. Et que el infante don Enri
que nuestro tio dejó la tutoría que tenia de 
nos. En reconoscimiento de esto que por mi 
fisiestes, é fasedes, otorgamosvos, é con-
firmamosvos quantos privilegios, é car
tas tenedés. Et otorgamosvos, é con-
firmamosvos los fueros, é los buenos 
usos élas costumbres, é los privilegios, é 
las cartas, é las mercedes, é las liverta-
des, é franquesas que vos dieron los, reyes 
onde nos venimos, é nos después que 
regnamos á acá, que vos sea guardado, 
ó compUdo en todo para agora, é para 
siempre jamas. Et si alguno vos pasó en 
alguna cosa contra ello fasta aqui ó vos 
quisiere pasar de aqui adelantre, manda-

En el mismo año de 1302 llegó á la cor
te la noticia, reunidó ya el congreso de 
Medina, de haber fallecido el rey de Gra
nada Mahomad i í , y sido coronado su hi -
jo Aben Abdala, ó Mahomad Abenazar, co
mo se llama en las corles de Castilla. Di
cho rey falleció en la noche de la feria pri
mera ochó dias de la luna de Savan de laEgi-
ra 701, que por el cómputo vulgar,de los años 
egirianos equivale punlualmenle al domingo 
8 de abril del año de 1302. La crónica ade
mas dice, que quince dias después llegó tam
bién á Medina la infausta nueva de que el 
nuevo rey de Granada había tomado la for
taleza de Bedmar, llevando cautiva á Doña 
María Giménez, viuda de Sancho Sánchez de 
Bedmar: y como Casiri diga traduciendo la 
historia de Granada que en el comienzo de 
su reinado se apoderó por fuerza de armas 
Mahomad III de la cindad de Almanzor y lle
vó cautiva á su nobilísima, reina que era mu
jer de extraordinaria hermosura, es esta otra 
prueba mas, sí ya se necesitase de lo exacto 
de nuestra conjetura. Si lodo esto faltase, ó 
no alcanzara para corroborar nuestro propó
sito, vendrían á patentizarlo de una manera 
evidente gran número de dípjomas expedidos 
en el mismo mes y año, casi con idénticas 
palabras á las que contiene, eí que motiva 

mos á Garci Ferrandes de Villamayor 
nuestro adelantado mayor en Castiella, é á" 
Rodrigo Alvares nuestro adelantado ma
yor en tierra de León, ó á otros qua-
lesquier que lo sean de aqui adelante , ó 
á sus merinos, é á los concejos, e'a los 
alcaldes, é á los otros aportellados de 
nuestros regnos que vieren los pr iv i 
legios, ó las cartas sobredichas ó traslado 
de ello signado de escribano público, que 
ge lo non consientan, é que vos fagan en
mendar los dañnos, é menoscabos que por 
ende habedes recebidos, ó recibiéredes de 
aqui adelante. Et que los peindren por la 
pena que dise en los privilegios, ó en las 
cartas que vos tenedes de los reyes onde 
nos venimos, é denos, é que la guar
den para faser de ella lo que en los d i 
chos privilegios, ó en las cartas se contie-

esta ilustración, á. favor de oíros pueblos de 
Castilla , sin mas diferencia que la del nom
bre del pueblo al que se concedían. Uno fue 
despachado en 30 de julio á favor de la ciu
dad de Calahorra, según Llórente en el tomo 
2.°, p. 224 de las Noticias Vascongadas. Otro 
á favor de la villa de Guetaria, que lleva en 
nuestra colección el número CCXVI; otro á 
favor de la villa de Pancorvo, según D. Luis 
de Salazar, en eltom. I.0, p. 305 de la Historia 
de l a casa de Lara; otro á la villa de Treviño, 
tomo 4.° de la misma obra, p. 42. Olro á la 
ciudad de Falencia, impreso por Pulgar, en el 
libro 3.°, p. 323 de su His to r ia , y que en nues
tra colección lleva el número CCXVII ponien
do por equivocación nos arias/es por nos 
criastes; olro a la villa de Carrion de los Con
des, impreso en la colección con el número 
CCXVIIL 

No pecaron solo los copiladores de la pri
mera colección con equivocar la fecha del do
cumento de que vamos haciendo mérito , ni 
con insertar tres copias del que solo es uno, 
ni con pasar por alto las contradicciones 
históricas y los anacronismos que resultan 
habida consideración á las dalas y á los 
sucesos que refiere su tenor; sino , y es
to es lo mas principal, en el descuido con 
que lo copiaron, de tal manera , que no sola-

40 
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ne. Et otro si tenemos por bien, é manda
mos que quando vos quisieredes ayuntar 
á la vuestra hermandad por alguna cosa 
que vos acaesca, é vos menester sea, que 
vos ayuntedes á ella do vos quisieredes, 
é que vos sea g-uardada é complida en to
do asi como dis en los privilegios que de 
nos tenedes en que vos la confirme; que 
so cierto que quanto en ella se fiso fasta 
aqui, é se fará de aqui adelante, que fué 
é será á nuestro servicio, guardando 
siempre nuestro sennorio. 

Et otrosi por vos facer mas bien é mas 
merced, tenemos por bien é mandamos, 
que aquellos que cogieron los servicios ó 
la sisa, ó otros pechos algunos por el rey 
don Sancho nuestro padre, que Dios per
done, ó por nos de que ello quitó acá, que 
los principales que lo cogieron en fialdad, 

mente no lo cotejaron con el original, sino 
que lo abandonaron á manos tan ignorantes 
y tan poco diestras, que los nombres de los 
confirmadores pertenecen sin dnda á a lgún 
otro documento, del cual los sacaron para 
salir pronto del paso , y sin tener en cuenta 
la diferencia de- los tiempos. Aparece como 
primer confirmador el Infante D. Enrique, fijo 
del muy noble Rey D. Fernando , tio y tulor 
del R e y , siendo asi que este aseguró en el 
contexto del instrumento, que estaba ya fuera 

,de tutela, y que es un hecho histórico que el 
Infante habia renunciado el cargo de tulor en 
el mes de Febrero de aquel año . Aparece 
como arzobispo de Sevilla D. Sancho que habia 
fallecido en 1299, en lugar de D. Almonacid, 
que fue antes obispo de Calahorra, donde 
ahora le coloca, sin embargo que el privile
gio dice que lo era Maestre Fernando. Coloca 
en la silla de Burgos á D. B r̂. Fernando, que 
habia fallecido el mismo año de 99, sucedién-
dole muy luego D. Pedro. 

No estaba como asegura vaga la Iglesia de 
Osma, que ocupaba su silla D. Juan. E r a 
D. Pascual obispo de Cuenca, y no D. G o n 
zalo ; de Sigüenza D. S imón, y no D. Pascual; 
de Segovia D. Ferrando , y no D. Blasco ; de 
Plasencia D. Diego, y no D. Gonzalo ; de Car
tagena D. Ferrando, y no D. Diego; de Cer

que nos den cuenta, et sobre la cuenta que 
fagan pesquisa. Et los que cogieron por 
renta ó por cabeza, queden cuenta de co
mo pagaron la renta ó la cabeza, é que fa
gan otrosí lá pesquisa sobre ellos en aque
llos logares do la pidieren los pecheros, et 
aquello que fallaren por la pesquisa' que 
levaron de la tierra como non debian que 
lo tornen á aquellos de quien fué toma
do, salvo , á los que el rey don Sancho 
nuestro padre que Dios perdone, ó nos 
quitamos que non den cuenta ni fa
gan pesquisa sobre ellos. El si alguno 
de los que cogieron la sisa fueren finados 
al tiempo que les demandaren esta cuen
ta de la sisa, que sus mugieres n^ sus he
rederos non sean tenidos de dar esta 
cuenta, jurando que la non pueden dar. 
Esto sea do non se pudiere mostrar re-

doba D. Ferrando, y no D. G i l ; de Jaén Don 
Garcia, y no D. Pedro : Maestre de Calatrava 
D. A l e m á n , y no D. Frey Diego ; y no que
remos referir mas errores, que son tanlos 
como los nombres de los confirmadores, con
tentándonos con hablar del de mas bullo. La 
autorización del privilegio dice a s i : I tu iz Pé
rez de Atienza, Canciller mayor del Rey, lo 
escrebi po r mandado del Rey y del Infante 
D . Enr ique su t io y su t u to r , en el a ñ o 5.° 
que este sobredicho Rey r e y n ó : en estas pocas 
lineas las equivocaciones son mas en número 
que las palabras. Ni el Canciller escribía los 
diplomas, ni el Infante D. Enrique era tutor, 
ni corria el año quinto del reinado , sino el 
octavo, ó el ochavo, como entonces decian. 

Examinados los tres privilegios insertos en 
la antigua co lecc ión , hemos dejado correr el 
primero, que lleva la fecha del 20 de julio de 
la era de 1333 ó año de 1297, para dar á m -
plias explicaciones acerca de la supresión de 
los otros dos, y en su lugar insertamos una 
copia autorizada y recientemente compulsada 
con el orignal, que se conserva en el archivo 
de la ciudad de Burgos, y lleva la fecha del 26 
de julio de la era de 1340 , ó sea el año 
de 1302. 
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cabdo de escribano público. Et g-uardando 
esto que dicho es en este capitulo, qui-
tamosvos todas las otras cuentas, é pes
quisas, ó demandas que contra vos pe
dia haber en rasen de estas cuentas é 
de estas pesquisas, é defendemos fir
memente que ning-uno non sea osado de 
ir contra este privilegio nin contra ningu
na de estas cosas que sobredichas son para 
quebrantarlo nin para menguarlo en nin
guna cosa. Ca qualquier que lo fisiese 
habrie nuestra ira, é pecharnos ye en coto 
dies mil maravedís de la moneda nueva; 
é á vos el concejo de Burgos, ó a quien 
vuestra vos toviese todo el dinero dobla
do, é porque esto sea firme é estable, 
mandamos seellar este privilegio con 
nuestro seello de plomo, hecho el pr iv i 
legio en Burgos veinte é seis dias an
dados del mes de julio en la era de mili 
é tresientos é quarenta anuos. E nos 
el sobredicho rey don Fernando, regnant 
en uno con la reyna donna -Costanza 
mi mugier, en Castiella, en Toledo, en 
León, en Gallicia, en Sevilla, en Cerdo-
va, en Murcia, en Jahen , en Baeza, en 
Badallos, en el Algarbe, é en Molina, 
otorgamos este privilegio é confirmárnoslo. 
El infante don Enrique, tio del rey, conf. 
El infante don Johan, tio del rey, conf.= 
El infante don Pedro, hermano del rey, 
conf.=El infante don Felipe, sennor de 
Cabrera é de Bivera, hermano del rey, 
conf.=:Don Gonzalbo, arzobispo de Tole
do, primado de las Espannas, é chan-
celler mayor del rey, conf.=Don Fr. Bo-
drigo, arzobispo de Santiago, conf.= 
Don Almorabil, arzobispo de Sevilla, conf. 
=Don Pedro, obispo de Burgos, conf.= 
Don Alvaro, obispo de Palencia, conf.= 
Don Johan, obispo de Osma, conf.=Don 
Ferrando, obispo de Calahorra, conf.= 
Don Pascual, obispo de Cuenca, conf.= 
Don Simen , obispo de Sigüenza, conf.= 
Don Ferrando, obispo de Segóvia, conf. 
=Don Pedro, obispo de Avila, conf.= 

Don Dieg-o, obispo de Plasencia, conf.=: 
Don Ferrando, obispo de Cartagena, conf. 
= L a egiesia de Alvarrasin vaga.=Don 
Ferrando, obispo de Cordova, conf.=Don 
Garcia, obispo de Jaén, conf.=Don Fr. 
Pedro, obispo Cádis, conf.=Don Fr. Bo-
drigo, obispo de Marruecos, conf.=Don 
Alemán, maestre de Cálatrava, conf.= 
Don Johan, lijo del infante don Manuel, 
adelantado mayor en el regno de Murcia, 
conf.=:Don Alfonso, fijo del infante de Mo
lina, conf.=Don Diago de Haro, sennor 
de Viscaya, conf. = Don Juan Nunnes, 
conf.=Don Johan Alfonso de Haro, sen
nor de los Cameros, conf. = Don Garci 
Ferrandez de Villamayor, adelantado ma
yor de Castiella, conf.==Don Pedro Mar
tines de Gusman, conf. = Don Lope Bo-
drigues de Villalobos, conf.^= Don Boy 
Gi l , so hermano, conf.=Don Ferrant 
Boys de Saldanna, conf.=Don Boy Gon-
sales Mazanedo, conf.=Don Diago Go
mes de Caslanneda, conf.=Don Alonso 
Garcia, so hermano, conf.=Don Garci 
Ferrandcs Malrric ̂ onf . = Don Lope de 
Mendoza, conf.=:Don Bodrigo Alvares de 
Aza, conf.=Don Gonzalys de Aguilar, 
conf.=Don Per Anriques de Harana, conf. 
=Don Johan Bodrigues de Bojas, conf. 
=Don Gonzalo, obispo de Leen, conf.= 
Don Ferrando, obispo de Oviedo, conf.= 
Don Alfonso, obispo de- Astorga é notario 
mayor del regno de Leen, conf.=Don Pe
dro, obispo de Zamora , conf.=Don Fr. 
Pedro, obispo de Salamanca, conf.—Don 
Alfonso, obispo de Ciudad, conf.=Don A l 
fonso , obispo de Coria, conf.=Don Ber-
naldo, obispo de Badajoz,, conf.=:Don Pe
dro, obispo de Orense , conf. = Don Bo
drigo, obispo de Mondonnedo, conf.= 
Don Johan, obispo de Thuy, conf.=:Don 
Bodrigo, obispo de Lugo, conf.=Don 
Johan Oseros, maestre de la órden de la 
caballería de Sanctiago, conf.=Don Gon
zalo Peres, maestre de la órden de Alcán
tara, conf.=Don Sancho, fijo del infante 
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don Pedro , conf.=Doii Ferrant Rodri
gues, pertiguero mayor deSanctiago, conf. 
=Don Pedro Pone , cónf. =Don Ferrant 
Peres, so hermano, conf.=Don Juan, fijo 
del Dean de Santiago, conf.=Don Alfon
so Peres de Gusman, conf.=Don Ferrant 
Fernandos de Limia, conf.=Don Rodrigo 
Alvares, adelantado mayor en tierra de 
León é en Asturias, conf.=Don Arias 
Dias, conf.=Don Diago Ramiros, conf.= 
Esteban Peres Froylan, conf.»=En el cen
tro del pergamino y entre las cuatro co
lumnas que forman las firmas que antece
den se halla un signo de colores con cua
tro cuarteles, dos de los cuales tienen ca
da uno un castillo amarillo en campo en -
carnado, y los otros dos en cada una un 
león en campo blanco, cercándose este es
cudo con una inscripción que dice: «Sig,-
no del Rey Don Ferrando», y por otra 
esterior en que se lee «Don Diego Sennor 
de Vizcaya, alfierez del rey, conf.=Don 
Johan Nunnez, mayordomo del rey, conf.» 
Debajo de este signo se lee.==Don Tel 
Gutierres, justicia mayor en casa del rey, 
conf.=Alvar Paes é^)iego Garcia, almi

rantes mayores de la mar, conf.=Lope 
Peres, alcalde por el rey en Rurgos é su 
notario mayor en Castilla, conf.=Yo Per 
Alfonso lo fis escribir por mandado del 
rey en el ochabo auno que el rey Don 
Fernando regnó.=Lope Peres. =:Pero 
Gonsales. 

Lo inserto concuerda fielmente con la 
segunda lectura que de su original á la 
cabeza mencionado verificó el susodicho 
lector de letra antigua, quedando aquel 
colocado en su legajo. Y para que conste 
y obre los efectos oportunos expido la 
presente visada por el Sr. Alcalde, por 
acuerdo del Ilustrísimo Ayuntamiento re
caído á solicitud de la Secretaria de la 
Real Academia de la Historia, sellándola 
con el de la corporación municipal, fir
mándola asi bien el repetido lector en 
seis hojas del séllo cuarto rubricadas á su 
márgen asi como lo ha sido el original, 
en Rurgos á 7 de noviembre de 1853.= 
Pedro María Angulo, secretario.=y.0 R." 
Timoteo Arnaiz.=Eleuterio González Pa
ño. 

CCXVI. 

El Rey D. Fernando, en las Cortes de Burgos, confirma al consejo de Gue-
taria sus fueros y franquezas. 

E . 1340. 
Á . de C. 1302, 

julio 27. 

En el nombre de Dios Padre, é Fijo é 
Spiritu Sancto, que son tres Personas é 
un Dios, é á honra, é á servicio de San
ta María su madre, qué tenemos por sen-
nora, é por abogada en todos nuestros 
fechos. Queremosque sepan por este nues
tro privilegio, los que agora son, é serán 
de aqui adelante como nos don Fernan
do por la gracia de Dios, rey de Castie-
lla, de Toledo, de León, de Gallicia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, 
del Algarve, é sennor de Molina, estan
do en la cibdad de Burgos en las cortes 
que agora hi fice seyendo connusco ayun

tados la reyna donna María nuestra ma
dre, et el infante don Enrique nuestro tio, 
é el infante don Pedro nuestro hermano, 
et don Alfonso el infante de Portugal, et 
don Gonzalo, arzobispo de Toledo, prima
do de las Espannas, é nuestro canciller 
mayor, é maestre Fernando, obispo de 
Calahorra, et don Alfonso, obispo de Co
ria, et don Alfonso, obispo de Astorga, é 
nuestro notario mayor del reyno de León, 
é otros prelados. Et don Diego López de 
Haro, sennor de Vizcaya nuestro alférez, 
et don fr. Alfonso de Haro, sennor de los 
Cameros, é don Lope nuestro cormano, 6 
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don Alfonso nuestro lio, et don Fernando 
Rodriguez de Castro, et don Pedro Ponce 
ó García Fernandez de Villamayor nues
tro adelantado mayor en Castiella, é Lope 
Rodrig-uez de Villalobos, é García Fernan
dez Malrrique, é Lope de Mendoza, é don 
Beltran Donas, é otros muchos ricos ornes, 
é infanzones, é caballeros, é omes buenos 
*le las villas de Castiella, é de los otros 
nuestros sennorios, que hi fueron connus-
co ayuntados: connosciendo nos en como 
servísteis bien, é lealmente á los reyes 
onde nos venimos, é sennaladamente á nos 
vos el consejo de la villa de Guetaria, 
lineando nos ninno, é pequenno quando 
el R. D. S. nuestro padre finó, que Dios 
perdone, é habiendo g-uerra con nuestros 
enemigos, así con cristianos como con 
moros; é nos críastes, é nos levastes el 
nuestro estado, é la nuestra honra ade
lante con los otros de la nuestra tierra, 
é porque son estas las primeras cortes 
que nos facíemos después que fuemos en 
nos, et que el infante don Enrique nues
tro tío dejó la tutoría que tenia de nos: 
«en reconocimiento de esto que por nos fi-
cistes,.é facedes otorgámosvos, é confir-
inámosvos quantos privillegios, é cargos 
tenedes: et otorgámosvos, é confirmámos-
vos los fueros, é los bonos usos, é las cos
tumbres, é los privillegios, é las cartas, é 
las mercedes, é las libertades, é franque
zas que vos dieron los reyes onde nos ve
nimos, é nos después que regnamos acá, 
é qué vos sea guardado, é complido en 
todo para agora, é para siempre jamas. E 
si alguno vos pasó en alguna cosa contra 
ello fasta aqui ó vos quisiere pasar de aqni 
adelante, mandamos á Garcia Fernandez 
de Villamayor, nuestro adelantado mayor 
en Castiella, é á Rodrig Alvarez nuestro 
adelantado mayor en tierra de León, é á 
otro qualesquier que lo sean de aqui en 

^delante, ó á sus merinos, é á los conse
jos, é á los alcaldes, é á los otros aporte-
Hados de nuestros regnos que vieren los 

privillegios, é las cartas sobredichas, ó 
traslado de ello signado de escribano pú
blico que ge lo non consientan, é que vos 
fagan enmendar los dannos, é menoscabos 
que por ende habedes recibidos, ó reci-
biéredes de aqui adelante, é que les pren
diese por la pena que dice en los privi
llegios, ó en las cartas que vos tenedes de 
los reyes onde nos venimos, é de nos; é 
que la guarden para facer de ella lo que 
en los dichos privillegios, ó en las cartas 
se contiene. Et otrosi tenemos por bien, 
et mandamos que quando vos quisiéredes 
ayuntar á la vuestra hermandad por al
guna cosa que vos acaesca, é vos mester 
sea, que vos ayuntedes á ella do vos qui
siéredes, et que vos sea g uardada, et cum
plida en todo asi como dice en los priville
gios que de nos tenedes en que vos la con
firmamos; que sernos cierto que quanto en 
ella se fizo fasta aqui, y se fará de aqui 
adelante, que fué, é que será á nuestro ser
vicio , guardando siempre nuestro senno-
rio. E otrosi, por vos facer mas bien, é 
mas merced, tenemos por bien, é manda
mos que aquellos que cogieron los servi
cios ó la sisa, ú otro pecho alguno por el 
rey D. Sancho nuestro padre que Dios 
perdone, ó por nos desde que él lo quitó 
acá, que los principales que los cogieron 
en fieldat, que nos den cuenta, é sobre la 
cuenta que fagan pesquisa: et los que co
gieron por renta ó por cabeza, que den 
cuenta de como pagaron la renta ó la ca
beza, é que fagan otrosi la pesquisa sobre 
ellos en aquellos lugares do la pidieren 
los pecheros; é aquello que fallaren por 
la pesquisa que llevaron de la tierra co
mo non debían, que lo tornen á aquellos 
de quien fué tomado, salvo á los que el 
rey D. Sancho nuestro padre que Dios 
perdone, ó nos quitamos que non den 
cuenta ni fagan pesquisa sobre ellos. E 
si alguno de los que cogieron la sisa fue
ren finados al tiempo que les demandaren 
esta cuenta de la sisa, que sus mugeres, 
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ni sus herederos, no sean tenidos de dar 
esta cuenta, jurando que non la pueden 
dar; esto sea de non se poder mostrar re-
cabdo de escribano público, é guardando 
esto que dicho es en este capitulo, quitá-
inosvos todas las otras cuentas, é pesqui
sas, é demandas que contra vos podria-
mos haber en razón de estas cueytas é de 
estas pesquisas; é defendemos que ning-u-
no non sea osado de vos pasar contra estas 
cosas sobredichas ni contra ninguna de 
ellas: é qualquiera que lo ficiese, pechar 
nos hia en pena diez mil maravedises de 
la buena moneda, é á vos todo el danno do
blado. E porque esto sea firme, é estable 
mandamos sellar este privillegio con nues
tro seello de plomo. Fecho el privillegio 
en Burgos veinte y siete dias de julio era 
de 1340 anuos. E nos el sobredicho rey 
Don Fernando regnant en uno con Ja rey-
ua donna Constanza mi muger en Castie-
lla, en Toledo, en León, en Gall., en 
Sevilla, en Córdova, en Murcia, en Jaén, 
ehBaeza, en Badajoz, en el Algarve, é 
en Molina, otorgamos este privillegio, é 
corfirmámoslo.=El infante don Henrique, 
hijo del muy noble rey don Fernando, é 
lio del rey confirma.=El infante don Fer
nando , tio del rey .=El infante don Pe
dro, hermano del rey .=El infante don 
Felipe, sennorde Ribera et de Cabrera. 
=Don Gonzalo, arzobispo de Toledo, pri
mado de las Espannas, é chanceller ma
yor del rey,=Don Fr. Rodrigo, arzobis
po de Santiago. =Don Almoravid, arzo
bispo de Sevilla, é (sigue en medio la 
gran rueda con el signo del rey, y c i r 
cunscrito en otro el nombre de D. Die
go, sennor de Vizcaya, alférez mayor, se
gún costumbre, iluminado de carmin y 
azul, y después en cuatro columnas las 
confirmaciones siguientes. 

Don Pedro, obispo de Burgos. =Don 
Alvaro, obispo de Palencia.=Don San
cho, obispo de Sigüenza.=Don Francis
co, obispo de Osma.=Don Fernando, 

obispo de Calahorra.=Don Pasqual, obis
po de Cuenca.=iDon Fernando, obispo 
de Segovia.=Don Pedro, obispo dé Avi
la.=Don Domingo, obispo de Plasencia. 
=Don Fernando, obispo de Cartagena.= 
Don Fernando, obispo de Córdova.= 
Don Garcia, obispo de Jahen.=La igle
sia de Albarracin, vaga.=Don Fr. Pe
dro, obispo de Caiz.=Don Fr. Pedro 
obispo de Marruecos.=Don Alemán, 
maestro de la caballeria del orden deCa-
latraba.=Don Juan, hijo del infante don 
Manuel, adelantado mayor del reyno de 
Murcia.=Don Alfonso, hijo del infante de 
Molina.=Don Pedro Alfonso de Haro, 
sennor de los Cameros.==Don Fernán Pé
rez de Guzman.=Don Garcia Fernandez 
de Villamayor, adelantado mayor de 
Cast.=Don Lope Rodríguez de Vilfcalo-
hos.=Don Ruy Gil su hermano.=Don 
Fernando Royz de Saldanna.=Don Die
go Gómez de Castanneda.=Don Alfonso 
Garcia su hermano.=Don Ruy González 
Mazanedo.=Don Garcia Fernandez Mal-
rrique.=Don Garcia Ibanez de Aguilar.= 
Don Garcia, obispo deLeon.=Don Ferj 
nando, obispo de Oviedo. =Don Alfonso, 
obispo de Astorga, notario mayor del 
reyno de ,Leoii.=Don Pedro, obispo de 
Zamora.=Doii Fr. Pedro, obispo de Sa
lamanca.=Don Alfonso, obispo de Cib-
dat.=Don Alfonso, obispo de Coria.= 
Don Belnardo, obispo de Badajoz. =Don 
Raymundo, obispo de Mondonedo.=Doii 
Pedro, obispo de Orens.=Don Pedro, 
obispo de Tuy y notario mayor del reyno 
de Leoii.=Don Raymundo, obispo de 
Lugo.=Don Pedro Osorez, maestre del 
orden de la Caballeria de Santiago.=Don 
Pedro Pérez, maestre del orden de Alcán
tara.=Don Sancho, fijo del infante don Pe
dro. =Don Ferrand Rodríguez, pertiguero 
de Sant-yagne.=Don Pedro Ponce.=Don 
Gutierre Fernandez=Don Fernando Pe
r e z a Don Francisco Fernandez, fijo del 
deán de Santiago. =Don Alfonso Pérez 
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de Guzman.=Don Fernand Fernandez de 
L¡inia.=Don Raymundo Alvarez, adelan
tado mayor de Leop,=Don Arias Diaz.== 
D. D.0 Ramirez.^rDon Esteban Pérez No
ria. =Don Gil Gutiérrez, justicia mayor 
de la casa del rey. = Alvar P^rez ó Paez 
y Diego García, almirantes mayores de la 
inar.=Lope Pérez, alcalde por el rey en 
Burgos, y su notario mayor en Castiella. 
=Yo Pedro Alfonso la fice escribir por 
mandado del rey en el anuo ochavo que 
elrey don Fernando reynó.=Sig:uen cua
tro firmas ilegibles. 

Original en el archivo de Guetaria 
muy bien conservado, con su sello pen
diente también conservado y las sedas de 
cuatro colores, blanco, encarnado, verde 
y amarillo: tiene su anagrama de Cristo 
con su alfa y omega iluminado de carmín 
y azul, como el nuestro del Rey ó la Rei
na, en letras mayúsculas y de colores, y es
tá muy bien escrito. 

Copia remitida por don José Vargas y 
Ponce, académico del número de la Real 
Academia de la Historia. 

CCXV1I. 
Rey D. Fernando confirma á ia ciudad de Falencia todos sus fueros y 

privilegios. 

P En el nombre de Dios padre é fijo é es-
deCJ3Ó2. piritu santo que son tres personas é un 
julio 27. Dios, é á honra é á servicio de santa Ma

ría su madre que nos tenemos por señora 
é por abogada en todos nuestros fechos, 
(lucremos que según por este mió previle-
gio los que agora son é serán de aqui ade
lante como nos don Fernando por la gracia 
de Dios, rey de Castilla, de Toledo,- etc., 
c señor de Molina. Estando en la ciudad 
de Rurgos en las corles que agora fiz se-
yendo añusco ayuntados la reyna Doña 
Maria mi madre é el infante don Enrique 
nuestro lio, y el infante don Pedro nuestro 
hermano, é de don Alfonso infante de Por-
togal, é don Gonzalo arzobispo de Toledo, 
primado dé las Españas, é nuestro chan
ciller mayor et maestre Ferrando obispo 
de Calahorra, et don Alfonso obispo de 
Coria, et don Alfonso obispo de Astorga, 
é,nuestro notario mayor en el regno de 
León, é otros prelados, et don Diego L ó 
pez de Haro, señor de Vizcaya, nuestro 
alférez, é don Juan Alfonso de Faro, señor 
tle los Cameros, é don Lope nuestro cor-
mano, é don Alfonso nuestro tio, é don 
Ferrand Rodríguez de Castro, é don Pedro 

Ponz, é García Ferrandez de Villamayor, 
nuestro adelantado mayor en Castiella, é 
Lope Rodríguez de Villalobos, é García 
Ferrandez Malrrique, é Lope de Mendo
za , é don Reltran Donat, é otros muchos 
ricos omes é infanzones é cavalleros é 
omes buenos de las villas de Castiella, é 
de los otros nuestros señorios que hi fue
ron conusco ayuntados, conociendobos en 
como servistes bien é lealmente á los re
yes onde nos venimos, éseñaladamenteá 
nos, vos el concejo de la ciudad de Palen-
cia, fincando nos niño quando el Rey Don 
Sancho nuestro padre finó, que Dios per
done, é habiendo guerra con nuestros 
enemigos asi con crisptianos como con 
moros, é nos criastes é nos lebastes el 
nuestro estado é la nuestra honra adelan
te con los otros de la nuestra tierra, et 
porque son estas las primeras cortes que 
nos fecimos después que fuemos en nos, 
et que el infante don Enrique mío tio dexó 
la tutoría que tenia de nos, en reconosci-
míento de esto que por nos feciestes é fa-: 
cedes: otorgamosbos los fueros de los bo
nos usos é las costumbres, é los previle-
gios, é lascarlas, é las mercedes, é las 
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libertades, é franquezas que vos dieron los 
reyes onde nos venimos ó nos después que 
regnamos á acá, que vos sea guardado é 
complido en todo para agora é para siem
pre jamas, et si1 alguno vos pasó en algu
na cosa contra ello fasta aqui ó vos qui
sieren pasar de aqui adelante, mandamos 
á Garcia Fernandez de Villamayor, nues
tro adelantado mayor en Castiella, é á 
Rodrigo Albarez, nuestro adelantado ma
yor en tierra de León, ó á otros quales-
quier que lo sean de aqui adelante, ó á 
sus merinos, é á los conceios, é á los al^ 
caldos, é á los otros aportellados de nues
tros "regnos que vieren los previlegios ó 
las cartas sobredichas , ó treslado de ello 
signado de escribano publico, que gelo 
non consientan, é que vos fagan emendar 
los daños é menoscabos que por ende 
abedes rescibidos ó rescibieredes daqai 
adelante, é que los preynden por la pena 
que diz en los previlegios ó en las cartas 
que vos tenedes de los reyes onde nos 
venimos t» de nos, é que la guarden pa
ra fazer della lo que en los dichos previ
legios ó en las cartas se contiene. Et otro
sí tenemos por bien é mandamos que 
quando vos quisieredes ayuntar á la nues
tra hermandad por alguna cosa que vos 
acaezca, é bos menester sea que vos 
ayuntedes á ella do vos quisieredes é que 
vos sea guardada é 'cumplida en todo, 
asi como diz en los previlegios que de nos 
tenedes en que vos la confirmamos, que 
somos ciertos que quanto en ella se fizo 
fasta aqui é se fará de aqui adelante, que 
fué é será á nuestro servicio guardando 
siempre nuestro señorío.=:Et otrosí para 
vos facer mas bien é mas merced tene
mos por bien é mandamos que aquellos 
que cogieron servicios ó la sisa, ó otros 
pechos algunos por el rey D. Sancho nues
tro padre que Dios perdone, ó por nos 
desque él lo quitó á acá, que los princi
pales que lo cogieron en fieldad, que nos 
den quenta, é sobre la quenta que fagan 

pesquisa, é los que cogieron por renta ó 
por cabeza, que den quenta de como pa
garán la renta ó la cabeza, é que fagan 
otrosí la pesquisa sobre ellos en aquellos 
logares do la perdieren los pecheros é 
á aquellos que fallaren por la pesquisa 
que lebaron de la gra. como non que 
lo tomó á aquellos de quien fué tomado, 
salvo á los que el rey don Sancho nues
tro padre que Dios perdone ó nos qui
tamos, que non den quenta ni fagan pes
quisa sobre ellos, et si alguno de los que 
cogieron la sisa, fueren finados al tiempo 
que los demandaren esta quenta de la si
sa, que sus mugeres ni sus herederos no 
sean tenidos de dar esta quenta, virando 
que la non pueden dar esto, sea do non 
se pudler mostrar recaudo de escribano 
publico, é guardando estoque dicho es 
^n este capitulo, quitamos vos todas las 
otras quentas é pesquisas é demandas 
que contra vos podemos aber en razón 
de estas quentas é de estas pesquisas, et 
defendemos que ninguno non sea osado 
de vos pasar contra estas cosas sobredi
chas nin contra ninguna de ellas, é á 
qualquler que lo ficlese , pecharnos ya en 
pena diez mili mrs. de lambona moneda 
é á vos todo el daño doblado,' et porque 
esto sea firme é estable, mandamos see-
Uar este prevlleglo con nuestro sello de 
plomo; fecho el prevlleglo en Burgos, 
veinte y siete días de julio, era de 4340. 
E nos el sobredicho rey don Fernando reg-
naiite con la reyna doña Constanza mi 
muger, en Castiella, etc. , otorgamos este 
prevlleglo y confirmárnoslo. El Infante 
D. Enrique, fijo del muy noble rey Don 
Ferrando é tío del rey, conf.=El Infante 
D. Juan, tío del rey, conf.=El Infante 
D. Pedro , hermano de el rey, conf.=El 
infante D.-Phellpe, señor de Ribera y de 
Cabrera, conf.=D. Gonzalo, arzobispo 
de Toledo, primado de las Españas é 
chanciller mayor del rey, conf.=D. Frey 
Rodrigo, arzobispo de Santiago, conf.= 



COLECCION DIPLOMATICA. NÜM. CCXV1I. 327 

D. Almorabid, arzobispo de Sevilla, conf. 
= 0 . Pedro, obispo de Burgos, conf.= 
D. Alvaro, obispo de Falencia, conf. = 
D. Simón, obispo de Siguenza, conf.= 
D. Juan, obispo de Osma, conf.=D. Fer
rando, obispo de Calahorra, conf.=Don 
Pasqual, obispo de Cuenca, conf.=Don 
Ferrando, obispo de Segobia, conf.=:Don 
Pedro, obispo dé Avila, conf.=D. Do
mingo, obispo de Plasencia, conf.=Don 
Fernando, Obispo de Cartagena, conf.= 
D. Fernando, obispo de Córdoba, conf.= 
D. Garcia, obispo de Jaén, conf.=La 
eg-lesia de Albarraci vaga.=:D. Frey Pe
dro, obispo de Cádiz, conf.=F. Frey Ro-
rigo, obispo de Marruecos, conf.=Don 
Alemán, maestre de Calatraba, conf.= 
D. Juan, fijo del infante.D. Manuel, ade
lantado mayor -en el regno de Murcia, 
conf.=D. Alfonso, fijo del infante de Mo
lina, conf.=D. Juan Alfon de Luna, se
ñor de los Cameros, conf.=D. Ferrad 
Pérez de Guzman,- conf.=D. Garci Fer
nandez de Villamayor, adelantado mayor 
de Castiella, conf.=:D. Lope Rodríguez 
de Villalobos, conf.=:D. Evigil su herma
no, conf.=D. Ferrand Roiz de Saldaña, 
conf.=D. Diego González de Castañeda, 
conf.=D. Alfonso Garcia su hermano, 
conf.=D. Roy González Mazanedo, conf. 
= D . Garcia Ferrandez Malrrique, conf. 
= D . Gonzalo Ybañez de Aguilar? conf.= 
D. Gregorio, obispo de León, conf.=:Don 

Fernando, obispo de Oviedo, conf.=Don 
Alfon, obispo de Astorga, notario mayor 
del reyno de León, conf.=D. Gregorio, 
obispo de Zamora, conf.=D. Frey Pe
dro, obispo de Salamanca, conf.=Don 
Alfon, obispo de Ciubdad, conf.=D. A l 
fon, obispo de Coria, conf.^D. Bernal-
do, obispo de Badajoz, conf.=D. Rodri
go, obispo de Mondoñedo, conf.=Don 
Pedro, obispo de Orense, coní .=D. Juan, 
obispo de Tuy, notario mayor del regno 
de León, conf.^D. Rodrigo, obispo de 
Lugo, conf.=D. Juan Osorez, maestre de 
la orden de la cavalleria de Santiago, 
conf.=D. Gonzalo Pérez, maestre de la 
orden de Alcántara, conf.=D. Sancho, 
fijo del infanteD. Pedro, conf.=D. Fer
rand Rodriguez, pertiguero de Santiago, 
conf.=D. Pedro Ponce, conf.=D. Gutier 
Fernandez, conf.=D. Fernán Pérez, conf. 
= D . Juan Ferrandez, fijo del Dean de 
Santiago, conf.^D. Alfon Pérez de Guz
man, conf.=D. Ferrand Ferrandez de 
Luna, conf.=D. Rodrigo Albarez, ade
lantado mayor dc Leon, conf.=D. Arias 
Diaz, conf.=D. Diego Ramírez, conf.= 
D. Esteban Pérez Florian, conf.^Lope 
Pérez, alcalde del rey en Burgos é nota
rio mayor en Castilla, conf.=D. Tel Gu
tiérrez, justicia mayor de casa de el rey, 
conf.=Alvar Paez é Diego Garcia , a lmi 
rantes mayores de la mar. 

Real Academia de la Historia, O. 24. 

GCXV1II. 

D. Fernando IV y su muger Doña Constanza confirman los privilegios y 
conceden diferentes mercedes á la villa de Carrion de los Condes. 

I E. 1340 ^ n ê  NOM̂ R6 del Padre, é del fijo, é 
^•deC. 1302, ^ Espíritu, que son tres personas é un 

Julio 27. Dios, é de la virgen gloriosa Santa Maria 
su madre, á qui nos tenemos por señora, 
é por abogada en todos nuestros fechos. 
Porque es natural cosa que lodo home 

que bien faze, quiere que gelp lieven ade
lante, é que se non olvide, nin se pierda: 
que como quier que cause, é mingue el 
curso de la vida de este mundo, aquello 
es lo que finca en remembranza por él al 
mundo. Et ese bien es bien es guiador de 

41 
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la su alma ante Dios. Et por non caer en 
olvido lo mandaron los Reyes poner en 
escripto en los privilegios, porque los otros 
que reg-nasen después dellos, é toviesen 
el so logar fuesen tonudos de guardar 
aquello, é de lo levar adelante confirmán
dolo por sus privilegios. Por ende nos ca
tando esto queremos que sepan por este 
nuestro privilegio los ornes que agora son 
é serán daqui adelante, como nos don Fer
nando por la gracia de Dios, Rey de Cas-
tiella, de Toledo, de León, de Gallicia, 
de Sevilla, de Gordo va, de Murcia, de 
Jaén, del Algarbe, é señor de Molina. 
Estando en la ciudat de Rurgos en las cor
tes que agora ficiemos seyendo y connus-
co ayuntados la reyna doña María nues
tra madre, é el infante don Henrique nues
tro tio, é el infante don Pedro nuestro her
mano, é don Alffonso, infante de Portogal, 
é don Gonzalo arzobispo de Toledo, p r i 
mado de las Españas, é nuestro chance-
ller mayor, é Maestre Ferrando obispo 
de Calahorra, é don Alfonso obispo de Co
ria, é don Alfonso obispo de Astorga, é 
nuestro notario mayor en el reyno de León, 
é otros perlados. Et don Diego López de 
Haro, señor de Vizcaya, nuestro alfierez, 
é don Johan Alfonso de Haro, señor de los 
Cameros, é don Lope nuestro cormano, é 
don Alffonso nuestro tio, é don Hernant 
Rodríguez de Castro, é don PeroPonz, é 
Garci Forrandez, nuestro adelantado ma
yor en Casliella, é Lope Rodríguez de V i 
llalobos, é Garci Ferrandez Malrrique, é 
Lope de Mendoza, é don Reltran Donat, é 
otros muchos ricos omes, é infancones/é 
cavalleros, é omes bonos de las villas de 
Castiellaj é de los otros nuestros señoríos 
que y fueron connusco ayuntados. Conos-
ciendo nos en como sirviestes bien é leal-
mientre á los reyes onde nos venimos, é 
señaladamientre á nos, vos el conceio de 
Carrion, fincando nos ninno e pequenno 
quando el rey don Sancho, nuestro padre, 
finó que Dios perdone. Et a viendo guer

ra con nuestros enemigos, asi con cris
tianos como con moros, é nos criastes, é 
nos levastes el nuestro estado, é la nues
tra honra adelante con los otros de la 
nuestra tierra. Et porque son estas las 
primeras cortes que nos facemos después 
que fuemos en nos. Et que el infante Don 
Henrique, nuestro tio, dexó la tutoría que 
tenia de nos. En reconocimiento desto que 
por nos fiziestes, é fazedes, otorgamos 
vos, é confirmamos vos quantos privile
gios é cartas tenedes. Et otorg-amosvos, 
é confirmamosvos los fueros, é los buenos 
usos, é las costumbres, é los privilegios, 
é las cartas, é las mercedes, é las liber
tades, é franquezas que vos dieron los 
reyes onde nos venimos, ó nos después 
que regnamos á acá, é que vos sea guar
dado é complido en todo pora agora, ó 

* pora siempre jamas. Et si alguno vos pa
só en alguna cosa contra ello fasta aqui, 
ó vos quisier pasar daqui adelante man-
dovos á Garci Fernandez de Villamayor, 
nuestro adelantado mayor en Castiella, 
é á Rodrigalvarez, nuestro adelantado ma
yor en tierra de León, ó á otros quales-
quier que lo sean de aqui adelante, o á 
sus merinos, é á los conceios, é á los al
caldes, é á los otros áportellados de nues
tros regnos que vieren los privilegios ó 
las cartas sobredichas, ó traslado dello 
signado de escrivano publico que gelo non 
consientan, é que vos fagan emendar los 
daños é menoscabos qwe por ende avedes 
rescebido ó recebieredes daqui adelante, 
é que los peyndren por la pena que dize 
en los privilegios ó en las cartas que vos 
tenedes de los reyes onde nos venimos, ó 
de nos, é que la guarden para fazer do
lía lo que en los dichos privilegios, ó en 
las cartas se contiene. Et otrosi tenemos 
por bien, é mandamos que quando vos 
quisierdes ayuntar á la vuestra herman-
dat por alguna cosa que vos acaesca, é 
vos mester sea que vos ayuntedes á ella 
do vos quisieredes, é que vos sea guar-
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dada é complida en todo, assi como diz en 
los privilegios que de nos tenedes en que 
vos la confirmamos, que somos cierto que 
quanto en ella se fizo fasta aqui, é se fará 
daqui adelante que fué é será á nuestro 
servicio guardando siempre nuestro seño
río. Et otrosi por vos fazer mas bien é mas 
merced, tenemos por bien é mandamos 
que los que cogieron los servicios, ó la'si-
sa, ó otros pechos algunos por el rey Don 
Sancho nuestro padre, que Dios perdone, 
ó por nos de que el lo quitó á acá que los 
principales que lo cogieron en fialdat que 
nos den cuenta, et sobre la cuenta que fa
gan pesquisa. Et los que cogieron por 
renta ó por cabera que den cuenta de coc
ino pagaron la renta ó la cabera, é que 
fagan otrosi la pesquisa sobre ellos en 
aquellos logares do la pidieren los peche
ros. Et aquello que fallaren por la pes
quisa que levaron de la tierra como non 
devian, que la tornen á aquellos de quien 
fué tomado. Salvo á los que el rey don San
cho nuestro padre, que Dios perdone, é 
nos quitamos que non den cuenta nin fa
gan pesquisa sobrellos. E si alguno de los 
que cojieron la sisa fueren finados al tiem
po que les demandaren esta cuenta de la 
si^!t, que sus mugieres nin sus herederos 
non sean tenidos de dar esta cuenta j u 
rando que la non pueden dar. Esto sea do 
non se pudiere mostrar recabdo de escri-
vano público. E guardando esto que dicho 
es en este capitulo, quitamosvos todas las 
otras cuentas, é "pesquisas ó demandas 
que contra vos podíamos aver en razón 
de estas cuentas ó destas pesquisas. Et 
defendemos firmemente que ninguno non 
sea ossado de vos yr, nin de vos pasar 
contra estas cosas sobredichas, nin con
tra ninguna dellas. Ca qualquier que lo 
ficiese pecharnos ye en coto diez mil mrs. 
de la bona moneda, é a vos todo el dan-
Í I O doblado. Et porque esto sea firme é 
estable mandamos seellar este privilegio 
con nuestro seello de plomo. Fecho el pri

vilegio en Burgos veinte é siete dias an
dados del mes de julio en era de mil é 
trescientos é quarenta años. E nos el so
bredicho rey don Ferrando regnant en uno 
con la reyna doña Constanza, mi mugier, 
en Castiella, en Toledo, en León, en Ga-
Uizia, en Sevilla, en Cordova, en Murcia, 
en Jahen, en Bae^a, en Badaioz, en el 
Algarbe, é en Molina, otorgamos este pri
vilegio, é ponfirmamoslo.=:El infante D. 
Henrique, fijo del muy noble rey D. Fer
rando, tio del rey, conf. = El infante D. 
Pedro, conf.=El infante D. Johan, tio del 
rey, conf.=El infante D. Phelippe, señor 
de Cabrera é de Bivera, cónf.=D. Gon-
calo, arzobispo de Toledo primado de las 
Éspañas é chanceller mayor del rey, conf. 
= D . Frey Rodrigo, arzobispo de Santia
go, conf.=D. Almoravid, arzobispo de 
Sevilla, conf.=D. Pedró, obispo de Bur
gos, conf.=:D. Alvaro, obispo de Palen-
cia, conf.=:D. Johan, obispo de Osma, 
conf.=D. Ferrando, obispo de Calahorra, 
conf. D. Pasqual, obispo de Cuenca, conf. 
= D . Simón, obispo de Siguenza, conf.=: 
D. Ferrando, obispo de Segovia, conf. 
= D . Pedro, obispo de Avila, conf. = D . 
Diego, obispo de Plasencia, conf. = D . 
Ferrando, obispo de Cartagena, conf.= 
La eglesia de Albarracin vaga'.,=D. Fer
rando, obispo de Cordova, conf.=D. Gar
cía, obispo de Jaén, conf.=D. Frey Pe
dro, obispo de Cádiz, conf.=D. Frey Ro
drigo, obispo de Marruecos, conf.=Don 
Alemán, maestre de Calatrava, conf.= 
D. Johan, fijo del infante D. Manuel, ade
lantado mayor del regno 4e Murcia, conf. 
= D . Alfonso, fijo del infante de Molina, 
conf.=D. Diego de Haro, señor de Viz
caya, conf .=D. Joan Nuñez, conf. = D . 
Johan Alfonso de Haro, señor de los Ca
meros, conf.=D. Garcí Ferrandez de V i -
llamayor, adelantado mayor de Castiella, 
conf.=D. Ferrant Royz de Saldana, conf. 
D. Lope Rodríguez de Villalobos, conf.= 
D. Roy Gil, so hermano, conf.=D. Diago 
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B. -1340. 
A.dcC. 1302, 

agosto 20. 

Gómez de Castañeda, conf.=D. Alfonso 
García, so hermano, conf.=P. Roy Gon-
calez Manganéelo, conf.=D. Garda Fer-
randez Malrrique, conf.=D. Pero Nuñez 
de Guzman, conf.=D. Lope de Mendo-
pa, conf.=D. Rodrig-alvarez de Acá, conf. 
= D . GonQalyañez de Aguilar, conf.=D. 
Peranrique de Harana, conf.=D. Johan 
Rodríguez de Roías, conf.=Sígno del rey 
D. Ferrando.=D. Díeg-o, señor de Viz
caya, alférez del rey, conf.=D. Johan 
Nuñez, mayordomo del rey, conf.=Don 
Gonzalo, obispo de León, conf.=D. Fer
rando, obispo de Oviedo, conf.=D. A l 
fonso, obispo de Astorga é notario mayor 
del reg-no de León, conf.=D. Pedro, obis
po de Qamora, conf,=D. Frey Pedro obis
po de Salamanca, conf. =D. Alfonso, 
obispo de Ciudade, conf .=D. Alfonso, 
obispo de Coria, conf.=D. Rernaldo, obis
po de Badaíoz, conf.=D. Rodrigo, obispo 
de Mondoñedo, conf.=D. Pedro, obispo 
de Orens, conf.=D. Johan, obispo de Tuy, 
conf.=D. Rodrigo, obispo de Lugo, conf. 
= D . Johan Osorez, maestre de la Orden 
de la cavallería de Santiago, conf.=D, 
Gonzalo Pérez, maestre de la orden de 

Alcántara, conf.=Don Sancho, fijo del 
infante D. Pedro, conf.=D. Ferrant Ro
dríguez, pertiguero mayor de Santiago, 
conf.—D. Pedro PonQ, conf.=D. Ferrant 
Pérez, so hermano, conf.=D. Johan Fer-
randez de Límia, conf.=»D. Rodrigalva-
rez, adelantado maior en tierra de León é 
de Asturias, conf.=D. Arias Díaz, conf. 
= D . Diago Ramírez, conf.=D. Estovan 
Pérez Froylaz, conf.^J). Tel Gutiérrez, 
justicia mayor en casa del rey, conf.= 
Alvar Pérez, alcalde por el rey, en,Bur
gos, é su notario mayor de Castíella, conf. 
==Yo Per Alfonso Jo fiz escrívir por man
dado del rey, en el ochavo año que el 
rey D. Fernando regnó.=Gil González. 
=Lope Pérez. =Pero González.=Ramoii 
Garc ía .= 

Original en pergamino en el archivo de 
la villa de Carrion de los Condes, caj. 
núm. 2.°.—Tiene de alto sin el doblez 30 
pulgadas y 4 lineas; de ancho 24 pulga -
das. Conserva los filos de seda blancos, 
encarnados y verdes. 

Sobreira, Colección Diplomática de 
Castilla, Real Academia de la Historia, 
Est. 21, 115. 

CCX1X. 
El Rey D. Fernando concede facultad al Obispo de Astorga para una car-
neceria en la plaza de San Martin para el Obispo y cabildo, con cuatro 

carniceros que vendan carne y dos pijoteras que vendan pescado. 

Don Fernando por la gracia de Dios, rey 
de Castilla, de León, de Galicia, de Se
villa, de Cordova, de Murcia, de Jahen, 
del Algarve, señor de Molina, por hacer 
bien y merced al señor don Alfonso obispo 
de Astorga, mió notario mayor en el rey-
no de León, por muchos, únicos et bonos 
servicios que don Alfonso, obispo sobredi
cho , fizo al rey don Sancho mi padre é á 
mi , tengo por bien que aian quatro carni
ceros que les vendan carne, é dos pixote-
ras que les vendan pescado en la carnice

ría quales el rey mió'padre; dio en la pla
za de San Mino, é que sean quitos de to
dos los pechos, real de fonsado, defonsa-
dera, de martiniega, de servicios , de pe
dido, de xantares de rey é de reyna, de 
emprestido é de pesquisa de los de to
dos los otros pechos que acaeciere en 
qual manera, quier salvo de moneda fo
rera, quando acaeciere de siete en siete 
años. E mando que se juzguen por los 
jueces de la iglesia, é non por otro nin
guno, é que aian todas las libertades é 
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franquezas que an los canónigos de la 
iglesia de Astorga. Pone las penas contra 
los transgresores y concluie con la data 
dada en Falencia 20 dias de agosto, era 
de 1340 años.=Yo Pedro Alfonso la fiz 
escrivir por mandado del rey en el octavo 
uño que el sobredicho regnó.=iFernan Ja-
nez, vice chancellaris.=Pedro Gómez.= 

Rodrigo Pérez.=Suero Alfon.=Está se
llada con un sello de plomo de las armas 
de Castilla y León, en quatro cuarteles y 
un rey de la una parte y en el reverso un 
rey á cavallo con una espada en la mano 
pendiente en cuerda de seda de colores.= 
No hay confirmadores. 

Real Academia de la Historia, O. 24. 

CCXX. 

El Rey D. Fernando manda á las alhamas de los judíos del obispado de Se-
govia que paguen al cabildo los 30 dineros que cada judio debia pagar. 

8 Don Ferrando por la gracia de Dios, 
.deC. 1302, rcy de Castiella,-etc., á la aljama de los 
| ipsio 29- judíos de Segovia, é á las otras aljamas 

de las villas, é de los logares dése mesmo 
obispado, que esta mi carta, ó el traslado 
della, firmado de escribano público viére-
des, salud é gracia. Sepades que el obispo 
éel deán se me enviaron querellar, é die 
en que no les queredes dar, nin recudir á 
ellos, nin á su mandadero con los treinta 
dineros que cada uno de vos les habedes 
á dar por razón de la remembranza de la 
muerte de nuestro sennor Jesucristo, 
quando los judies le pusieron en la cruz. 
E como quicr que ge lo habedes á dar de 
oro, tengo por bien que ge los dedes des-
ta moneda que agora anda, según que los 
dan los demás judies en los logares de 
mies regnos. Porque vos mando que de-
des, é recudades, é fagades recudir cada 

anno al obispo, é al deán, é al cabildo so
bredichos, ó á qualquier dellos1, ó á los 
que lo hobieren de recabdar por ellos, 
con los treinta dineros desta moneda que 
agora anda, cada uno de vos, bien, é 
complidamente en manera que les non 
mengue ende ninguna cosa. Et si para es
to complir menester hobieren ayuda, man
do á los concejos, alcaldes, jurados, jue
ces, justicias, alguaciles, é á todos los 
otros aportellados, que esta mi carta ó 
el traslado della firmado de escribano pú
blico vieren, ó á qualesquier dellos, que 
vayan hi con ellos, é que les ayuden en 
guisa que se cumpla esto que yo mando. 
Et non fagan ende al, etc. Dada en Palen-
cia veinte é nueve dias de agosto, era de 
mil é trecientos é quarenta anuos. 

Copia impresa en Colmenares, historia 
de Segovia, cap. 23. 

C C X X l . 

El Rey D. Fernando confirma el privilegio concedido por su padre y por 
su abuelo al obispo y al cabildo de Avila, eximiendo á los canónigos, ra

cioneros, capellanes y clérigos del coro, de ciertos pechos y tributos. 

fo^lm Eri el nombre del Pa(lre> y dei hi jo»y 
'"ibre Í Q ' ^ spinlu sancto, que son tres personas 

y un solo Dios que vive y reyna por siem
pre jamas, y de la bienaventurada virgen 

Sancta Maria su madre, é á honra, é á 
servicio de todos los sanctos de la corte 
celestial, porque entre las criaturas que 
Dios fizo, señaló al orne el dio entendí-
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miento por conocer bien é mal; el bien 
porque obrase por ello, é del mal porque 
se supiese guardar por ende de todo gran 
señor es tenudo á qual obrare por el bien 
por facer bien é de dar buen g-alardon por 
olio, et non tan solamente por lo de aquel 
severo mal por que todos tomen ende 
exiemplo, que con bien facer vence orne 
todas las cosas del mundo é las torna á sí. 
Por ende nos catando esto queremos que 
sepan por este nuestro privilegio los que 
agora son é serán dequia delante, como nos 
don Fernando por la gracia de Dios, rey 
de Castilla, de Toledo, de León, de Gali
cia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jaén, del Algarve, señor de Molina, 
vimos privilegio del rey don Sancho, nues
tro padre, fecho en esta guisa. En el nom
bre de Dios padre, é hijo, é spiritu sánelo 
que son tres personas é un solo Dios, e á 
honra, é á servicio de Sancta Maria, su 
madre, que nos tenemos por señora, por 
abogada en todos nuestros fechos, por
qués' natural cosa que todo orne que bien 
face quiere que gelo lleven adelante, et 
que se non olvide ni se pierda, que co
mo quier que cause et mengue el curso 
de la vida, deste mundo aquesto es lo 
que finca en remembranza por él al mun
do, y este bien es guiador de la su alma 
ante Dios, et por non caer en olvido lo 
mandaron los reyes poner en escripto en 
sus privilegios, porque los otros que re i 
nasen después dellos et oviesen el su lu
gar fuesen tonudos de guardar aquello, 
et de lo lebar adelante confirmándolo por 
sus privillegios. Por ende nos catando es
to queremos que sepan por este nuestro 
previlegio los que agora son é serán de 
aqui adelante como nos don Sancho por la 
gracia de Dios , rey de Castilla, de Tole
do, de León, de Galicia, de Sevilla, de 
Cordova, de Murcia, de Jaén, del Algar
ve, vimos privilegio del rey don Alfonso 
nuestro padre, fecho en esta guisa. Co-
noscida cosa sea á todos los homes que 

esta carta vieren como yo don Alfonso por 
la gracia de Dios, rey de Castilla, de To
ledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de 
Cordova, de Murcia, de Jaén, en uno 
con la re'yna doña Violante mi muger, 
é con mió fijo el infante don Fernando, en
tendiendo que todos los bienes vienen de 
Dios, é maiormente á los reyes, é á los 
poderosos, é á los bienes de los reyes en 
mano de Dios son, é entendiendo la gran 
merced que Dios siempre fizo al mió l i -
nage donde yo vengo, é señaladamente á 
mí antes que reinase, é después que re i 
né, é fio por él que me hará mas de aqui 
adelante por que so tenudo de honrar los 
suos lugares, las sus casas de la oración, 
do á él faze servicio de noche é de dia 
maiormente de aquellos que él quiso hon
rar que son las iglesias cathedrales de 
los obispados, é como quier que los no
bles reyes onde yo vengo honraron y 
defendieron las iglesias y les dieron mu
chas franquicias, porque aquellos que las 
havien de servir mas honradamiente, é 
mas sin embargo pudiesen hacer servicio 
á Dios é á la Iglesia, franqueza de mone
da no les dieron, é yo queriendo acrecer 
en los buenos fechos á servicio de Dios, é 
de Sancta Maria, é á honra de las iglesias 
por el alma del muy noble rey don Fer
nando, mío padre, é de la muy noble reyna 
doña Beatriz, mi madre, é de los otros 
míos parientes fago gracia especial al obis
po é al cabildo de la iglesia de Avila, que 
ninguno que sea persona, ó canónigo, ó 
racionero, ó capellán, ó clérigo del coro, 
también los que agora son, como los que 
serán de aqui adelante para siempre, que 
non den moneda á mí, ni á quantos des
pués vinieren, é los que sean tonudos por 
esta merced que los fago de rogar á Dios 
especialmente por mí, é por las almas del 
muy noble rey don Fernando, mío padre, 
é de la noble reyna doña Beatriz, mi ma
dre, é qualquier que contra esta mi fran
queza, é contra este mió fecho quisiere 
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venir, ó minguarlo en alguna cosa, aya la 
ira de Dios g-eneralmente, é peche en lo
do á mí, é á los que reinaren después de 
my mil é porque este privilegio 
sea firme é estable mándelo sellar con 
mió sello de plomo. Fecha la carta en Se-
^ovia por mandado del rey á 13 dias an
dados del mes de septiembre en era de 
1294 años.=Joan Pérez de Cuenca la es-
crivió el año quinto que el rey don Alfon
so reinó.=E nos sobredicho rey don San
cho, regnante en uno con la reyna doña 
Maria, mi muger, é con mis fijos el in-
lante don Fernando, primero heredero, é 
con don Alfonso, é con don Enrrique, en 
Castilla, en Toledo, en León, en Galicia, 
en Sevilla, en Cordova, en Murcia, en 
Jaén, enBaeza, en Badalloz, en el A l -
garve. Otorgamos este privilegio, é con
firmárnoslo, é mandamos que vala assi 
como en él diz, é porque esto sea firme é 
estable, mandamos sellar este privilegio 
con nuestro sello de plomo, fecho en Va-
lladolid primero dia de agosto, era de 
1328 años, en el año que el sobredicho 
rey D. Sancho se vió en la ciudad de Ba
yona con el rey don Felipe de Francia, su 
primo hermano, é pusieron su amor en 
uno é sacaron todas las que eran 
entre ellos, é precióse la casa de Francia 
de todas las demandas que habien contra 
la casa de Castilla, é don Pedro el deán é 
cabildo de Avila pidiéronnos merced que 
este privilegio que les otorgásemos lo que 
en él decie. Et nos el sobredicho rey Don 
Femando por facer bien et merced al obis
po, al deán, al cabildo sobredichos con-
firmamosselo firmemente et nenguno sea 
osado ir contra este privilegio para que
brantarlo ni para menguarlo en ninguna 
cosa, que qualquier que lo ficiese habrie 
nuestra ira, é pecharnos ia en- coto mili 
mrs. de la moneda nueva, é al obispo, é 
<il deán, é al cabildo sobredichos, ó quien 
su voz tubiere, todo el daño doblado, é 
porque esto sea firme é estable manda

mos sellar este privilegio con nuestro se
llo de plomo, fecho el privilegio en A v i 
la 16 dias de septiembre en era de 1340 
años. Et nos el sobredicho rey don Fer
nando regnante en uno con la reyna do
ña Constanza, mi muger, en Castilla, en 
Toledo, en León, en Galicia, en Sevilla, en 
Cordova, en Murcia, Jaén, en Baeza, en 
Badalloz, en el Algarve, en Molina, otor
gamos este privilegio é confirmárnoslo en 
todo, é mandamos que vala según que él 
dice. El infante D. Enrique, fijo del muy no
ble rey D. Fernando, tio del rey, con el in
fante D. Joan, tio del rey, con el infante D. 
Pedro, hermano del rey, con el infante D. 
Phelipe, hermano del rey, señor de Ca
brera é de Rivera.=E1 infente D. Alfon
so de Portugal, vasallo del rey, conf.= 
D. Gonzalo, arzobispo de Toledo, prima
do de las Españas, chanciller maior del 
rey, conf.=D. Frey Rodrigo, arzobispo 
de Santiago, conf.=D. Almoravit, arzo
bispo de Sevilla, conf.=D. Pedro, obis
po de Burgos, conf.=D. Alvaro, obispo 
de Palencia, conf.=D. Joan, obispo de 
Osma, conf.=D. Fernando, obispo de Ca
lahorra, conf. = D. Pasqual, obispo de 
Cuenca, conf.=D. Simón, obispo de Ci
güeñea, conf.=D. Fernando, obispo de 
Segovia, conf.=D. Pedro, obispo de Avi
la, conf.=D. Domingo, obispo de Placen-
cia, conf.=D. Fernando, obispo de Car
tagena, conf.=D. Fernando, obispo de 
Cordova, conf .=D. Garcia, obispo de 
Jaén, conf.=La iglesia de Albarracin va
ga. ==D. Frey Pedro r obispo de Cádiz, 
conf.=D. Alemán, maestre de Calatrava, 
conf.=D. Juan, fijo del infante D. Ma
nuel, adelantado maior del reyno de Mur
cia, conf.=D. Alfonso, fijo del infante de 
Molina, conf.= D. Diego de Haro, señor 
de Vizcaya, conf.=D. Juan Nuñez, conf. 
= D . Juan Alfonso de Haro, señor de los 
Cameros, conf.=D. Fernán Pérez de Guz-
man, conf.=D. Garci Fernandez de V ¡ -
llamior; adelantado de Castilla, conf.= 
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D, Pedro Rodrig-uez de Villalobos, conf. 
= D . Ruy Gil, su hermano, coiif.=D. Fer-
naYi Ruiz de Saidana, conf.=D. Ruy Gon
zález de Manzanedo, conf.=D. Dieg-o Gó
mez de Castañeda, conf.=D. Alfonso Gar
cía, su hermano, conf.=D. Garci Fernan
dez Manrique, conf.=D. Gonzalo Yañez 
de Aguilar, conf.=D. Peranrique de Ara
na, conf.=D. Lope Ruiz de Baeza, conf. 
= D . Sancho Martínez de Arana, conf. 
= D . Juan Rodríguez'de Rojas, conf.= 
D; Gonzalo, obispo de León, conf.==Don 
Fernando, obispo de Oviedo, confirma.= 
D. Alfonso, obispo de Astorga, notario 
maior del reino de León, conf.=D. Pe
dro, obispo de Zamora, conf.=D. Frey 
Pedro, obispo de Salamanca, conf.=Don 
Alfonso, obispo de Ciudat, conf.=D. A l 
fonso, obispo de Coria, conf.=D. Fernan
do, obispo de Badajoz, conf.=D.. Pedro, 
obispo de Orense, conf.=D. Rodrigo, 
obispo de Mondonedo, conf. = D. Juan, 
obispo de Tuy, conf.=>0. Rodrigo, obis
po de Lugo, conf.=D, Juan Osores, maes

tre de la Orden de la cavalleria de San
tiago, conf.=D. Gonzalo Pérez, maestre 
de la Orden de Alcántara, conf.=D. San
cho, fijo del infante D. Pedro, conf.=: 
D. Fernán Rodríguez, pertiguero de San
tiago, conf.=D. Pedro Ponce, conf.=Doii 
Fernán Pérez, su hermano, conf.=Don 
Joan Fernandez, fijo del deán de Santia
go, conf.=D. Alfonso Pérez de Guzman, 
eonf.=D, Pedro Nuñez de Guzman, conf. 
=D» Juan Ramírez, su hermano, conf.= 
D. Fernán -Fernandez de Luna, conf.= 
D. Rodrigalvarez, adelantado maior de 
tierra de León en Asturias, conf.=D. Die
go Ramírez, conf. = D. Estovan Pérez 
Florian, conf.=D. Tel Gutiérrez, justicia 
maior en casa del rey, conf.=Alvar P é 
rez é Diego García, almirantes maiores de 
la mar, conf.=Lope Pérez, alcalde por 
el rey en Burgos, é su notario mayor en 
Castilla, conf.=Yo Joan Diaz lafize escri-
vir por mandado del rey en el año octa
vo que el rey sobredicho reinó. 

Real Academia de la Historia, O. 23. 

ccxxn. 
Ordenamiento sobre diezmos hecho por el Arzobispo de Toledo. 

E. i 340. Don Gonzalo, por la gracia de Dios, ar-
Aoctubre3?2' Z0^SP0 ^e Tole(io, primado de las Espan-

nas, et chanceller de Castiella, á todos 
los arciprestes, clérigos, et terceros del 
arcidianadgo de Toledo, salud et bendi
ción. Facémosvos saber que sobre que 
nos ficieron'entender que habien muchas 
contiendas en facer de las particiones, nos 
con el deán, el el cabildo de nuestra ecle-
sia seyendo presentes maestre Jofre de 
Loaisa, arcidiano de Toledo, et don San
cho Martínez, arcidiano de Talavera, or
denamos que en los arcidianadgos de To
ledo et de Talavera fagan las particiones, 
et los diezmos se den, et los demanden 
en esta guisa. Que el partidor del arcidia
no faga las particiones, mas que las non 

faga sin el nuestro orne. Et en los logares 
que alguno hobiere el pontifical en présta
mo que non faga las particiones sin el orne 
de aquel que hobiere el préstamo, et que 
lo fagan saber al orne del cabildo que sea 
hi si quisiere, et si non hi viniere al plazo 
que pusieren, que non dexen de facer las 
particiones sin él. Et las particiones de lo 
menudo que las comiencen á facer otro 
dia de sant Johan, et las del pan otro dia 
de sancta Maria de septiembre.' Et que 
comiencen á partir en la cabeza del arci-
prestadgo, et dende por los otros logares 
ordenadamente; et el ome del arzobispo 
que sea en la cabeza del arciprestadgo el 
dia sobredicho para facer las particiones, 
et los de los préstamos que recudan á 
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aquellos logares do hobieren los présta
mos aquel dia que se hobieren á facer las 
particiones segund sobredicho es. El si 
por aventura el orne del arcidiano non 
viniere facer las particiones á aquellos 
dias sobredichos,- que el orne nuestro, ó 
el del préstamo, fag-a las particiones. í t 
otrosí si el nuestro orne, ó el del présta
mo non fueren , ó non vinieren á los loga
res do hobieren a facer las particiones, 
et fuere hi el orne del arcidiano, que el 
orne del arcidiano faga las particiones en 
el dia sobredicho Otrosí ordenamos, que 
los clérigos, et los terceros non consientan 
que los omes nuestros , el del arcidiano, 
ú de los que hobieren los préstamos, to
men ende ningund galardón, nin pitan
za, nin sueldos, nin otra cosa ninguna de 
común, nin de otra parte para su comer, 
nin en otra manera ninguna, salvo ende el 
orne del arcidiano que tome ende tanto 
quanto se pueda mantener él, et un orne, 
et una bestia, et non mas. Et si por aven
tura dieren, ó consentieren tomar á nin
guno destos sobredichos ninguna cosa, 
asi como sobredicho es, que los clérigos 
pierdan los beneficios, et los terceros que 
lo pechen con las setenas, asi como qui lo 
fnrta, ó lo consiente, tomar de lo ageno. 
Otrosí, que los clérigos cada unos en sus 
logares amonesten sus vecinos segund 
forma de derecho, que diezmen corderos, 
el queso, et lana fasta la vigilia de sant 
.lohan, et el pan, et la serondaia fasta la 
vigilia de santa María de septiembre, por

que las particiones non se detengan de fa
cer, á su tiempo segund sobredicho es. 
Et otrosí, que los clérigos non encubran 
ninguna cosa de los diezmos que han a 
dar los dezmeros, nin tomen ninguna cosa 
encubiertamente para sí, nin lo consien
tan tomar á los terceros, nin á los otros, 
si non que todotvenga á la ciella. Et que 
non fablen con los vecinos que retengan 
ninguna cosa so pena de privación de los 
beneficios. Et otrosí que los de la ciella, 
que non consientan tomar al conceio, nin 
á otro ninguno cosa ninguna por razón de 
pagar sus pechos, nin para yantares que 
quieran facer, nin para otra cosa ninguna. 
Et de los montones de que hayan á dez
mar que non tomen ninguna cosa para 
pagar debdas, ó pechos, nin.otras cosas 
ningunas fasta que den ende el diezmo á 
la eglesia bien et complidamente. Et la 
monición fecha del derecho que pongan 
sentencia por 'escripto en los que lo asi 
non ficieren. Porque nos mandamos que 
de aquí adelante guardedes este ordena
miento en lodo segund sobredicho es, et 
non fagades ende al por ninguna manera, 
si non sabed que pasariemos contra vos 
en la manera que sobredicha es. Dada en 
Toledo primero dia de octubre, era de 
mil et ccc. et quarenta anos. 

Copia sacada de un códice de la Biblio
teca Escur., letra C, plut. I V , núm. 2, 
por D. Manuel Ahella, académico de nú
mero de la Real Academia de la Hisp ía . 

CCXXIII . 

El Rey D. Fernando concede al Maestre de Santiago D. Juan Ossorez, la 
mitad de todos los pechos y servicios con que sus vasallos debían con
tribuir al Rey, ademas de la otra mitad que ya le habia otorgado, la una 

para siempre, y la otra para los dias de su vida. 
E.1340. ' 

•^C. 1302, Sepan por este nuestro privilegio los 
n"v. 2. que agora son é se rán daqui adelante co

mo nos D. Ferrando por la gracia de 
Dios, rey de Castiella, etc., por muchos 

42 
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E . 1340. 
A.deC.1302, 
noviembre 12, 

servicios que vos D. Johan Ossorez, maes
tre de la Orden de la cavalleria de San
tiago nos feciestes siempre, é señalada
mente en la nuestra crianza, é por razón 
del nuestro mayordomadgo que vos tira
mos é le diemos á D. Johan Nuñez, é por 
vos facer bien é merced, damosvos que 
ayades é tengades de Nos daqui adelant 
para en vuestra vida la meitad de los ser
vicios é pechos que nos ovieren á dar los 
vuestros vasallos de todos los logares que 
vos é vuestra Orden avedes en nuestros 
rey nos. Esto vos demos demás de la otra 
meitad que vos diemos por nuestro pr iv i 
legio para siempre jamas, según se con
tiene en el nuestro privilegio que vos 
mandamos dar en esta razón, é la otra 
meytad para vos en vuestra vida, é asi 
avedes de aver daqui adelante todos los 

pechos, servicios é pedidos de los vues
tros logares. E porque los ayades mejor 
parados, tenemos por bien que vos ó 
los que los ovieren á recabdar por vos, 
pongades en cada logar vuestros cogedo
res, ó sobrecogedores, ó pesquiridores, 
ó*rebuscadores, ó recibidores, é ornes 
que fagan por vos los padrones, asi como 
los ponian por nos, etc. Fecho este privi
legio en Segovia dos dias de noviembre, 
era de 1340. años. El infante D. Henrique 
fijo del muy noble rey D. Ferrando é tio 
del rey conf.=El infante D. Pedro, her
mano del rey, conf.=El infante D. Pheli-
pe, hermano del rey, conf.=El infante 
D. Alfonso de Portogal, vassallo del rey, 
conf. etc.=Concordat cum origininali ex-
ceptis omissis. 

Bularlo de Santiago, fól. 247. 

CCXXIV. 

Privilegio del Rey D. Fernando concediendo al arzobispo de Toledo y ca
bildo de su Iglesia exención del pago de la mitad de los servicios con que 

habian contribuido sus vasallos para los gastos de la guerra. 

En el nombre del padre, et del fijo, et 
del spiritu sancto, et de sancta Maria su 
madre, porque entre las cosas que son 
dadas á los reyes sennalamientre les es 
dado de facer gracias é merced, mayor-
mientre o se le demanda con razón, ca el 
rey que ha de facer la merced debe catar 
en ella tres cosas. La primera que mer
ced es aquella quel demandan. La segun
da que es el pro ó el danno quel ende 
puede venir si la ficiere. La tercera que 
logar es aquel en que ha de facer la mer
ced, et como ge lo merecen. Por ende nos 
catando esto queremos que sepan por es
te nuestro privillegio los omes que agora 
son, et serán daqui adelantre como nos 
don Ferrando, por la gracia de Dios, rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Ga-
llicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 

de Jaén, del Algarve, et sennor de Moli
na, por gran voluntad que habemos de fa
cer mucho bien, et mucha merced, et mu
cha honra al arzobispo de Toledo, et al 
cabildo de la su iglesia, et por ruego de la 
reyna donna Maria nuestra madre, et por 
honra del cuerpo del rey don Sancho nues
tro padre, que yace hi enterrado, et por
que fuemos nos hi tomados por rey, et 
para ayuda de la grand costa que el arzo
bispo face en la retenencia de las villas, 
et de los castiellos que él é su eglesia han 
en la frontera, tenemos por bien, et man
damos que quando nos demandaremos 
servicio por corte, ó en otra manera á los 
de nuestra tierra, et nos los dieren, que 
nos non podamos tomar de los vasallos 
del arzobispo de Toledo, et del cabildo de 
su eglesia ó quier que los ayan en toda la 
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nuestra tierra, mas de la meatad de quan-
lo nos pecharen los otros de la tierra. Et el 
arzobispo, et el cabildo que puedan coger, 
ct tomar la otra meatad si quisieren, ó 
que fagan della como tovieren por bien, 
sin embargo, et sin entredicho ninguno; 
et desto que lo haya el arzobispo en todos 
los sus vasallos que servicios suelen pe
char, et el cabildo en los suyos, et que 
hayan esta merced el arzobispo, et el ca
bildo de Toledo para siempre jamas, tam
bién los que agora son h¡ , como los que 
serán de aquí adelante, et defendemos 
firmemente que ninguno non sea osado de 
ir contra este previlegio para quebrantar
lo nin para menguarlo en ninguna cosa; 
ca qualquier que lo ficiese habrie nuestra 
ira, et pecharnoshie en coto diez mil ma
ravedís de la moneda nueva, et al arzo
bispo, et al cabildo sobredicho, ó á quien 
su voz toviese todo el danno doblado. Et 
porque esto sea firme, et estable manda
mos seellar este previllegio con nuestro 
seello de plomo: hecho el previllegio en 
Valladolid doce dias andados del mes de 
noviembre en era de mili é trecientos et 
quarenta annos. Et nos el sobredicho rey 
don Ferrando regnant en uno con la reyna 
donna Constanza mi mugier en Castiella, 
en Toledo, en León, en Gallicia, en Sevi
lla, en Córdoba, en Murcia, en Jahen, en 
Baeza, en Badajoz, en el Algarbe, eten 
Molina, otorgamos este privillegio, et 
confirmárnoslo. 
El infante don Enrique, fijo del muy noble 

rey don Fernando, tio del, rey conf. 
El infante don Joan, tio del rey. 
El infante don Pedro, hermano del rey. 
El infante don Felipe, hermano del rey. 
D- Frey Rodrigo, arzobispo de Santiago. 
D. Pedro, obispo de Burgos. 
D, Alvaro, obispo de Palencia. 
D. Joan, obispo de Osma. 
D. Fernando, obispo de Calahorra. 
D. Pascual, obispo de Cuenca. 
D. Simón, obispo de Sigüenza. 

D. Ferrando, obispo de Segobia. 
D. Pedro, obispo de Avila. 
D. Domingo, obispo de Placencia. 
La Iglesia de Cartagena, vaga. 
D. Fernando, obispo de Córdoba. 
D. (Garcia), obispo de Jaén. 
D. Frey Pedro, obispo de Cádiz. 
La Iglesia de Albarracin, vaga. 
D. Frey Rodrigo, obispo de Marruecos. 
D. Alemán, maestre de Calatraba. 
D. Johan, fijo del Infante D. Manuel, ade

lantado mayor del reyno de Murcia. 
D. Alfonso, fijo del infante de Molina. 
D. Diego de Haro, sennorde Vizcaya. 
D. Joan Nunnez. 
D. Joan Alfonso de Haro, sennor de los 

Cameros. 
D. Garci Ferrandez de Villamayor, ade

lantado mayor de Castiella. 
D. Lope Rodríguez de Villalobos. 
D. Roy Gil, so hermano. 
D. Ferrant Roiz de Saldanna. 
D. Roy Gómez Manzanedo. 
D. Diego Gómez de Castañeda. 
D. Alfonso Garcia su hermano. 
D. Garci Ferrandez Malric. 
D. Lope de Mendoza. 
D. Alvar Rodríguez de Aza. 
D. Gonzalo Yannez de Aguilar. 
D. Per Enriquez de Harana. 
D. Lope Roiz de Baeza. 
D. Gonzalo Martínez de Harana. 
D. Joan Rodríguez de Rojas. 
Rueda en medio, cruz que forma cuatro 
cuarteles de castillos y leones, orla p r i -
mersi<i>signo del rey don Fernando. Orla 
segundaHKDon Diego, sennor de Vizcaya, 
alférez del rey confirma. Don Pero Ponz, 
mayordomo del rey confirma. Bajo de la 
rueda. 
D. Tel Gutiérrez, justicia mayor en casa 

del rey. 
Albar Paeez et Diego Garcia, almirantes 

mayores de la mar. 
Pero López, notario mayor de Castiella. 
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Sobre ía 3.a«/ 2.* columna. 

D; Almorabid, arzobispo de Sevilla. 
D. Gonzalo, obispo de León. 
D. Ferrando, obispo de Oviedo. 
D. Alfonso, obispo de Astorg-a, é notario 

mayor del reyno de León. 
La Iglesia de Zamora, vag-a. 
D, Fr. Pedro, obispo de Salamanca. 
D. Alfonso, obispo de Ciudade. 
D. Alfonso, obispo de Coria. 
D. Bernaldo, obispo de Badajoz. 
D. Pedro, obispo de Orens. 
D. Rodrigo, obispo de Mondonnedo. 
D. Joan , obispo de Tuy. 
D. Rodrigo, obispo de Lugo. 
D. Joan Osorez, maestre de la caballería 

de la Orden de Santiago. 
D. Gonzalo Pérez, maestre de la Orden de 

Alcántara. 
D. Sancho, fijo del infante don Pedro. 
D. Ferrant Rodríguez, pertiguero de San

tiago. 
D. Pedro Ponz. 
D. Ferrant Pérez, so hermano. 
D. Joan Ferrandez, fijo del deán de San

tiago. 
D. Alfonso Pérez de Guzman. 
D. Pero Nunnez de Guzman. 
D. Joan Ramírez, so hermano. 
D. Ferrant Ferrandez de Limia. 

D. Rodrigalvarez, adelantado mayor en 
el reyno de León et de Asturias. 

D. Arias Diaz. 
D. Diago Ramírez. 
D. Esteban Pérez Froilan. 

Yo Per Alfonso la fiz escribir por man
dado del rey en el anno ochavo que el 
rey don Fernando regnó. 

Yo el rey don Fernando. 
Pende sello de plomo de sedas verdes, 

pajizas, encamadas y blancas. De un la
do el rey á caballo, de otro castillos y 
leones como en oíros: el sello está ya mal
tratado y escoriado. 

Este privilegio fué confirmado, inser
tándolo con . confirmantes, etc:, por don 
Henrique su nieto, hijo de don Alfonso, á 
ruego del arzobispo don Gómez, dada en 
las cortes de Toro, doce de setiembre, 
era de 1409. Yo Pero Ferrandez la fiz es
cribir por mandado del rey: Diego Fer
randez, Joan Ferrandez: sello de plomo 
pendiente de filos de seda pajiza y encar
nada: De un lado el rey sentado en el 
trono sobre dos leones con espada y mun-
ÍÍO 4* S. ENRICI DEI GRATIA REGIS CASTELL/E 
ET LEGIONIS , de otro lado castillos y leo-
nes con la misma orla. 

Copia colección delP. Burriel en la Bi
blioteca Beal. 

ccxxv. 
Privilegio del Rey D. Fernando el IV, en el que exime al maestre de 
Santiago D. Juan Ossorez y sus sucesores de las acémilas con que aun en 
el tiempo de guerra debian contribuir al Rey en todos los lugares suyos 

del arzobispado de Toledo y obispado de Cuenca. 

E. 1340. Sepan por este nuestro privilegio los 
A. de C. 1302, ornes que agora son é serán daqui ade-

nov. 18. |ante como nos jy Yerrando por la gracia 
de Dios, rey de Castilla, etc., por grand 
voluntad que avemos de facer mucho bien 
é mucha merced á D. Johan Ossorez, 

maestre de la cavalleria de Santiago é á 
la caballería desa misma orden, quitárnos
les para siempre jamas á ellos é á los 
otros sus succesores que después dellos 
vernan, las azémilas que ellos nos avien 
de dar de los sus logares que ellos han en 



COLECCION BIPLOMATICA. NUM. C C X X V . 339 

| L 1340. 
de C.1302. 

im. 19. 

el arzobispado de Toledo, é en el obispa-
pado de Cuenca, que nos ias non den en 
ningún tiempo, maguer fagamos hueste 
ni en otra manera ninguna. E defendemos 
que ninguno non sea osado, etc. Fecho 
este privilegio en Valladolid 18 dias del 
mes de noviembre, era de 1340 años .= 

El infante D. Henrrique, fijo del muy no
ble rey D. Ferrando é tio del rey , conf.= 
El infante D. Johan, tio del rey, conf.= 
El infante D. Pedro, ctc.=Concorda cum 
originali exceptis omissis. 

Bularlo de Santiago, ful. 2i8. 

C C X X V L 

Bula del Papa Bonifacio VIII declarando que toda jurisdicción y potestad 
emana de Dios, y por consiguiente que toda humana criatura está sujeta 

al Romano Pontífice. 

ünam sanctam ecclesiam catholícam, 
et ipsam apostolicam, urgente fide, cre-
dere cogimur et tenere, nosque hanc fir-
miter credimus, et simpliciter confitemur; 
extra quam nec salus est, nec remissio 
peccatbrum, sponso in canticis procla
mante: una est columba mea, perfecta 
mea: una est matri suse, electa genitrici 
suae: quae unum corpus myslicum reprse-
sentat," cujus corporis caput Christus, 
Christi vero Deus; in qua unus dominus, 
una fides, unum baptisma. Una nempe 
fuit diluvii tempere arca Noe, unam ec
clesiam prsefigurans, quae in uno cubito 
consümmata, unum, Noe videlicet, gu-
bematorem habuit, et rectorem, extra 
quam omnia subsistentia super terram le-
giraus fuisse deleta. Hanc autem venera-
mur, et unicam, dicente Domino in Pro-
pheta: Erue á Tramea Deus animam 
meam, el de manu canis unicam meam. 
Pro anima enim,id est pro seipso, ca-
pite simul oravit et corpore: quod cor-
pus, unicam scilicet ecclesiam, nomi-
navilpropter sponsi, fidei, sacramento-
rum, et charitatis ecclesiae unitatem. Hsec 
est túnica illa Domini inconsutilis, quae 
scissa non fuit; sed sorte provenit. Igilur 
ecclesiae unius, et unicae unum corpus, 
unum caput, non dúo capita, quasi mons-
ü'um, Christus scilicet et Christi vicarius, 
Petras Petrique successor, dicente Domi

no ipsi Petro: pasee oves meas. Meas, 
inquit, generaliter, non singulariter has 
vel illas, per quod commissise sibi intelli-
gitur universas. Sibi igitur graeci, sive 
alii se dicant Petro ejusque successoribus 
non esse commisos, fateantur necesse est, 
es de ovibus Christi non esse, dicente Do
mino in Joanne: unum ovile, unum et 
unicum esse pastorem. 

In hac ejusque potestate dúos esse gla-
dios, spiritualem videlicet et temporalem, 
evangelicis dictis instruimur. Nan dicenti-
bus apostolis: ecce gladii dúo hic, in ec-
clesia scilicet, cum apostoli loquerentur, 
non respondit Dominus nimis esse, sed sa
tis. Certe qui in potestate Petri tempora
lem gladium esse negat, male verbum at-
tendit Domini proferentis: converte gla
dium tuum in vaginam. Uterque ergo in 
potestate ecclesiae, spiritualis scilicet gla-
dius, et materialis: sed is quidemproec-
clesia, ille vero ab ecclesiaexercendus: 
Ule sacerdotis, is manu regum et militum, 
sed ad nutum et patientiam sacerdotis. 
Oportet autem gladium esse sub gla-
dio, et temporalem auctoritatem spiriluali 
subiiei potestati: nan cum dicat apostólas: 
non est potestas nisi á Deo: quae autem á 
Deo sunt, ordinata sunt; non ordinata es-
sent, nisi gladius esset sub gladio, et 
tamquam inferior reduceretur per alium 
in suprema: nam secundum beatum Dio-
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nisium lex divinitatis est ínfima per me
dia iu suprema reduei. Norrergo secundum 
ordinem universi omnia aeque ac immedia-
te, sed Ínfima per media, inferiora per 
superiora, ad ordinem redueuntur: spiri-
tuaiem ̂ iutem et dignitatc et nobilitate ter-
renam quamlibet praecellere polestatem 
oportet tanto clarius nos fateri, quanto 
spiritualia temporalia antecellunt: quod 
ctiam ex decimarum datione, et benedic-
tione, et sanctificatione, ex ipsíus potesta-
lis acceptione, ex ipsarum rerum guber-
natione claris oculis intuemur. Nam verita-
te testante, spiritualis potestas terrenam 
potestatem instituere habet et judicare, si 
bonanon fuerit: sic de ecclesia et ecclesia-
üca potestate veríñcatur vaticinium Je-
remiae: ecce constituí te hodie super gen
tes , et regna: et ccetera quae sequuntur. 

Ergo si devíat terrena potestas, judi-
cabitur á potestate spirituali: sed sí de
víat spiritualis, minor á suo superiori: si 
vero suprema, á solo Deo, non ab homi-

ne poteritjudicari, testante apostólo: spi
ritualis homo judical omnia, ipse autem á 
nemine judieatur. Est autem haec auclori-
tas, etsi data sit hominí, et exerceatur 
per hominem, non humana, sed potius 
divina potestas, ore divino Petro data, 
sibique suisque successoríbus in ipso 
Chrísto, quem confessus f«it, petra fírma
la , dicente Domino ipsi Petro, quodcum-
que liga veris, etc. Quícumque ígitur huic 
potestati á Deo sic ordínatae resistit, Dei 
ordinationi resístit, nisi dúo, slcut Mani-
ehaeus, fíngatesse principia, quod falsum 
et haBreticum esse judicamus: quia testan
te Moyse, non- in principíís, sed in prin
cipio ccelum Deus creavit et terram. Por
ro subesse romano pontifici omnem omni 
humansB creaturae declarámus, dicimus, 
et diffinimus omnino esse de neccessitate 
salutis. Dat. Later, XIV. kal. decembris, 
armo VII I , 

Copia impresa en Odor. Rayn. y en 
otras partes. 

C G X X V I L 

Privilegio del Rey D. Feroaado concediendo varias franquezas á los mo
radores del Castillo de Espejo que tenia Pay Arias de Castro. 

E . 1341. En el nombre del padre y del hijo y 
A . d e C . <303, del espíritu santo que son tres personas 

enero 14. y un j)l0Sf y j a bienaventurada virgen 
gloriosa santa María su madre y á honra 
y á servicio de todos los santos de la cor
le celestial. Porque entre las criaturas que 
Dios fizo sennalo el omne el dio entendi
miento para conocer bien y mal. El bien 
porque obrase por y ello, y el mal por sa
berse de ello guardar. Por ende todo 
grand seinnor es tonudo á aquel que obra
re por el bien del facer bien y del dar 
buen gualardon por ello, y non tan sola-
mientre por lo de aquel servicio, mas por
que todos los otros tomen ende exíemplo 
que bien facer vence y cinne todas 
las cosas del mundo y las torna assi. Et 

por ende queremos que. sepan por este 
nuestro privilegio los omnesque agora son 
y serán da aquí adelante. Como nos don 
Ferrando por la gracia de Dios, rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Gallisia, 
de Sevilla, de Cordova, de Murtia, de 
Jaén, del Algarve, y sennor de Molina. 
Por faser bien y merced á Pay Arias de 
Castro, aleayad por nos del alcázar de 
Cordova y nuestro portero mayor del An-
dalusia, por mucho servicio que nos fiso y 
nos fase, y porque el su castiello á que 
solían desir Alcalá á quien nos toviemos 
por bien de mudar el nombre y quel di
gan Espeio y sea meior poblado, y por
que soplemos que era grand nuestro ser
vicio y grand pro y guarda y salvamiento 
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de la campiña de Cordova, y porque se 
acogía ya en élgrand gente y se ampararla 
de los moros en la guerra: tenemos por 
bien de franquear á todos los que y v i 
nieren poblar y fueren vcsinos y tovieren 
y la casa mayor, que sean franqueados y 
quietos de todo pecho y de todo pedido 
y de servicio y de servicios, y de fonsado 
y de fonsadera y de fasendera y de todos 
los otros pechos que acaescan en qual-
quiel manera, que nombre ayan de pecho, 
salvo de moneda forera quando acaescier 
de siete en siete anuos. Et olrossi por les 
facer mas bien y mas merced, tenemos 
por bien y mandamos que anden salvos 
y seguros por todas las partes de nues
tros regnos, y que non den portadgo, ni 
sóida, ni diesmo, ni alcabala, ni veyntena, 
ni saca de las cosas que sacaren, ni otro 
derecho ninguno de las mercad uras ni de 
las otras cosas que troxieren ó levaren. 
Et por les facer mas merced,, tenemos por 
bien que cazen por toda la tierra por o 
ellos quesieren, y que non den en ningún 
logar siedmo ni veyntena ni otro derecho 
ninguno de la caza que cazaren ni de echa 
que fisieren en qualqraer rio ó arroyo que 
la fagan, ni de venados que mataren assi 
de javalies y de ciervos y de osos y de 
gamos y de coraos y de liebres y de co-
neios y de aves, como de pescado, ó de 
otra caza de qualquiera natura, qualquier 
que sea. E l por les faser mas merced, te
nemos por bien y mandamos que por toda 
la nuestra tierra ó ellos mas quesieren que 
puedan cortar madera pór pie y de rama 
para faser casas y sus lavores y para to
das las otras cosas que ©vieren mesler y 
que fagan carbón de qualquiera guysa que
sieren. Et defendemos finnemientre que 
ninguno non sea osado de les faser fuerza 
ni tuerto ni otro mal ninguno, ni de les 
embargar á ellos ni á ninguna de sus cosas, 
por deuda que un cenpeio deba á otro ni 
"n omne á otro, nin por cosa que á nos ayan 
a dar los de la tierra ni por otra cosa nin

guna, salvo ende por su debda conoscida, 
ó por fiadora que ellos mismos ayan fe
cha, y que ante sean llamados y oydos 
sobrello á fuero y á derecho. Et sobreslo 
mandamos por este nuestro privilegio á to
dos los con^eios, alcaldes, jueses, Justi
n a s , merinos, alguasiles, almorifesr co
mendadores y socomendadores aportella-
dos y todos los otros ¡ommes de nuestros 
regnos que estie nuestro {mvüegio vieren ó 
el traslando del seellado con el seello 
del conceio de Espeio ó firmado de escri-
vano públicoque les guarden y los amparen 
con estas mercedes que les nos faseihos. 
Et destendemos finnemientre que ningu
no non sea osado de les yr contra este 
privilegio pora quebrantarlo ni pora men
guarlo en ningún tiempo por ninguna 
manera. Ca qualquier que lo fisiesse avrie 
nuestra ira, y pecharnos ye en coto dies 
mili maravedís de la moneda nueva y al di
cho Pay Ariasy á los del castiello de Espeio 
ó á quien su bos toviese, todos los dan-
nos y menoscabos que por ende recibiesen 
doblados. Et porque esto sea firme y esta
ble, mandamos les dar este privilegio see
llado con nuestro seello de plomo, ffecho 
el privilegio en Benavente catorce dias 
andados del mes de enero, era de mili y 
trescientos y quarenta y un anno. Et nos 
el sobredicho rey don Ferrando, regnanl 
en uno con la reyna doña Costanza mi 
mugier en Castiella, en Toledo, en León, 
en Gallisia, en Sevilla, en Cordova, en 
Murcia, en Jaén, en Baes^a, en Badallos, 
en Algarve y en Molina. Otorgamos este 
privilegio y confirmárnoslo. 

El infante D. Henrique, hijo del muy no
ble rey D. Ferrando, tio del r e y . = E l i n 
fante D. Johan, tio del r ey .=El infante 
D. Pedro, hermano de rey .=El infante 
D. Felippe, hermano del rey .=D. Gon-
<jaIvo, arzobispo de Toledo primado de las 
Españas y chanQiller mayor del rey .=D. 
Frey Rodrigo, arcobispo de Sanligo=D. 
Almoravid, arzobispo de Sevilla. 
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NOTA. Sigue ahora el escudo real, en 
forma de rueda, y á sus costados en cua
tro columnas las firmas de los demás obis
pos é iglesias. 

Primera columna. D. Pedro, obispo 
de Burgos.=D. Alvaro, obispo de Palen-
cia.=D. Johan, obispo de Osma.=Don 
Ferrando, obispo de Calahorra.=D. Pas-
qual, obispo de Cuenca.^D. Simón, obis
po de Sig-uen9a.=D. Ferrando, obispo de 
Segovia. = D . Pedro, obispo de A v i l a . = 
D. Domingo, obispo de Plasencia.=La 
cglesia de Cartagena.=La eglesia de A l -
barraQÍn.=D. Ferrando, obispo de Cor-
dová.=:D. García, obispo de Jahen.=D. 
Frey Pedro, obispo de Cádiz .=0. Frey 
Rodrigo, obispo de Marruecos. = D. Ale
mán, maestre de Calatrava. 

Segunda columna. D. Johan, fijo del 
infante D. Manuel, adelantado mayor del 
regno de Murcia.=D. Alfonso, fijo del 
infante de Molina.=D. Diago de Haro, 
sennor de Viscaya.=:D. Johan Nunnes.= 
D. Johan Alfonso, sennor délos Cameros.= 
D. Garcia Ferrandes de Villamayor, ade
lantado mayor en Castiella.=D. Ferrant 
Roys de Saldanna.=D. Lope Rodrigues 
de Villalobos = D . Roy Gil, so hermano.= 
D. Roy Gonsales Ma9anedo.=D. Diago 
Gomes de Castanneda.=D. Alonso Gar
cia, so hermano.=D. Garci-Ferrandes 
Malrrique.=D. Lope de Mendo9a.=Don 
Rodrigues Alvares de Aca,=D. Goncalys 
de Aguilar.=D. Per Anriques de Hara-
na.=D. Lope Roys de Raesca.=D. San
cho Martínez de Harana,=D. Johan Ro
drigues dé Roias. 

Tercera columna. D. Gonealvo, obis
po de Leon.==D. Ferrando, obispo de 
Ovedo.=D. Alfonso, obispo de Astorga y 
notario mayor del regno de Leon.=La 
eglesia de Zamora vaga,=D. Frey Pedro, 
obispo de Salamanca. = D . Alfonso, obis
po de Ciudade.=í:D. Alfonso, obispo de 
Coria.=D. Bernaldo, obispo de Badaios. 
= D . Pedro, obispo de Orens.=D. Rodri

go, obispo de Mendonnedo.=D. Johan, 
obispo de Tuy .=D. Rodrigo, obispo de 
Lugo.=D. Johan Osores, maestre déla 
Caballería de la orden de Santiago. = D . 
Gonsalo Peres, maestre de la orden de Al -
cantara. 

Cuarta columna. D. Sancho, fijo del 
infante don Pedro. =Don Ferrant Rodri
gues, petiguero de Santiago.=D. Pero 
Pons.=:D. Forran Pérez, so hermano. = 
D. Johan Ferrandes, fijo del deán de 
Santiago.=D. Alfonso Peres de Gusman. 
= D . PedroNunnesde Gusman.=D. Johan 
Ramiros, so hermano. = D . Ferrand Fer
randes de Limia.=D. Rodrigo Suares, 
adelantado mayor en el regno de Léon y 
en Asturias.=D. AriasDias.=D. Estevan 
Peres Froylan. 

Al pie de la rueda están estas. • 
D. Tel Gutierres, justicia mayor en ca

sa del rey .=Alvar Paes y Diago Garcia, 
almirantes mayores de la mar.=Pero 
Lopes, notario mayor de Castiella. 

Y yo Per Alfonso lo ffis escrivir por 
mandado del Rey, en el othavo año que 
el Rey D. Fernando regnó. 

En el extremo en su mitad hay seis 
piquetes, de los que dice el 'escribano 
de cabildo pendia un torzal̂  de seda ama
rilla con el sello de plome; el que se des
prendió cuando tuvieron la sandez de re
mitirlo á Córdoba, alegando por él la 
exención en tiempo de la guerra de la 
independencia. Este lo tenia en su poder 
un curioso, y del que se sacó una copia 
en cera que conserva el copiante. 

Es un pergamino como de vara en lar
go y dos tercias de ancho. 

Por de afuera, entre otras notas trae esta: 
Está inserto en el Despacho del Concejo 

de Hacienda, ¿inventariado al núm. 2. 
Este documento fué remitido á la Beal 

Academia de la Historia por el P. F r . Jo
sé María Jurado, religioso francisco des
calzo de Córdova. 
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Carta de el Rey D. Fernando concediendo ciertas exenciones y franquezas 
al concejo de Villalon. 

febrero 19. 

E. \ U i . Sepan quantos esta carta vieren, como 
\ ^ P ' y0 ^on Fernando por la gracia de Dios rey-

de Castilla, de Toledo, de León , de Gali
cia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jahen, del Algarbe, é señor de Moli
na, por ruego de doña María, muger del 
infante D. Juan mi tio, é por facer bien é 
merced al concejo de Villalon é á sus va
sallos , recivolos en mi guarda, ~é en mi 
encomienda é en mi defendimiento á ellos 
é á todas sus cosas por do quier que las 
haia, é mando é defiendo firmemente que 
ninguno no sea osado de les prender nin 
de les tomar al concejo de Villalon, ni a l 
gunos do sus vecinos en ningún lugar de 
mis reynos, alguna cosa de lo suio. por 
prendar que fagan de un concejo á otro, 
nin por otra razón alguna, salvo ende por 
su deuda conocida ó por fiadura que ellos 
mismos haian fecho por si, é mando que 
no den portazgo, nin montazgo, nin roda, 
nin pasage, nin castellaje, nin servicios en 
ningún lugar de mis reynos de sus merca
durías, nin de sus ganados, nin de sus bes-
lias, nin de sus carretas, nin de ningunas 
cosas que el concejo de Villalon é los so
bredichos ó qualquier de sus vecinos ta-
gieren en todos mis reynos, salvo en Sevi
lla , en Toledo y en Murcia, porque vos 
mando y defiendo firmemente á todos los 
concejos é alcaldes, jurados, jueces, jus
ticias , merinos é alguaciles, comendado
res, aportellados, portazgueros, é á todos 
los otros de mis reynos que esta mi carta 
vieren ó el treslado della signado de escri-
vano publico, que ninguno sea osado de 

los demandar portazgo, nin roda, nin pa
sage, nin montazgo, nin castelleria, nin 
servicio á los de Villalon, ni á los sobre
dichos ni algunos de sus vecinos, salvo en 
estos tres lugares sobredicho^, todo según 
dicho es, nin de les hir, nin de les pasar 
contra esta merced que les yo fago en nin
guna manera por carta mia que muestren 
que contra esta sea, que sea dada antes 
nin después de esta, é á qualquier ó qua-
lesquier que lo ficieren pecharme han en 
pena mil mrs. desta moneda nueva, éa l 
concejo de Villalon ó á qualquier de sus 
vecinos todo el daño que por esta razón 
recivieren doblado, é demás á íos cuerpos 
é quanto obiesen me tornaría por ello^ E 
nOn fagan ende al só la pena sobredicha 
sino á qualquier ó qualesquier que contra 
esto les pasasen mando al escrivano pu
blico do esto acaesciere, que les de ende 
testimonio signado por que yo lo sepa é los 
escarmiente como tobiere por bien é falla
re por derecho. E non fagan ende al so pe
na del oficio é del escrivania, é de esto 
les mandé dar esta mi carta seellada con 
mi sello de plomo colgado é gela manda
se á tener é guardar, é yo tóbelo por bien 
é mando que gela guarden en todo según 
que en ella dice é ninguno no les pase con
tra ella. Dada en Cuellar á 19 dias de Fe
brero era de 1341 años .=Yo Pedro Alon
so la fice escribir por mandado del Rey en 
el año octavo que el Rey don Fernando 
regnó. » . 

Archivo de Simancas. 
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CCXXIX. 

Carta del Rey D. Fernando, dirigida al Concejo, alcaldes y alguaciles de 
Eilescas,.en ia provincia de Toledo, incluyendo el ordenamiento y provi

dencias que habia tomado en las Cortés de Burgos, sobre la moneda. 

Era 1841. Don Ferrando por la gracia de Dios, 
A. deC. 1303. rey de Castilla, etc. A l conceio, et á los 

marzo U). aicalles, et al alguacil de Illescas, et cita
dos los otros homes que esta mi carta vie
ren salud et gracia. Sepades que agora 
quando fui en Burgos á estas cortes en que 
fueron ajuntados ricos homes, et infanzo
nes, et caballeros, et homes buenos de la 
villas de Castiella, et de que fueron los 
nuestros personeros que á mi embiasteis 
que fablarori conmigo, et mostraron mu
chas cosas del estado de la mi tierra, et 
entre las quales cosas me mostraron de 
muchos tuertos, et muchos agraviamientos 
que recibien, pidiéronme merced que pu
siese recabdo en fecho de la moneda que 
la non querían tomar los homes por la tier
ra, por la qual rason vinian muchas muer
tes, et muchas contiendas entre vosotros. 
Et yo con conseio de la reyna donna Ma
ría mi madre, et del infante don Enrique 
mi tio, et don Diego Lopes deHaro, sen-
nor de Vizcaya, et de don johan Nunnes, 
et de los otros homes buenos que hi eran 
conmigo, ordené fecho de la moneda en 
esta manera que aquí será dicho. Mando 
que todas monedas contrafechas, et malas, 
et falsas que no fueron labradas en las 
mis casas, ni por mió mandado, que 'sean 
todos los dineros tajados, et de que fueren 
tajados, que los vendan sus duennos en 
los mios regnos á las tablas de los camios 
de las villas, et que lo afinen en logares 
ciertos con orebses ciertos, ó otros afina
dores que lo sepan faser, que fueren pues
tos por las mis guardas, et de los conceios 
ó que fagan su pro dello non lo sacando 
de mió regno. Et si alguno fuere fallado 

que lo sacare fuera de mios regnos que 
muera por ello, et pierda quanto hobiere, 
é todos los sus bienes sean para mí. Et 
otrosí, mando que todas las mis monedas 
que yo mandé labrar en las mis villas, et 
en el mío sennorio, que las non desechen 
por pequenno nin por machado, nin por 
mal monedado, nin por feble, nin por prie
to, niu por usado, nin por deslavado, sal
vo si fuere pedazo ménos, ó que sea que
brado fasta el tercio; et qualquier, ó qua-
lesquier que los desechare disiendo las 
guardas que son buenos , que peche los 
dineros que desechare doblados, la mo
tad para mí, et la otra meatad para la cer
ca de la villa: et esto que lo recabden los 
guardas, et si non hobieren de que los pe
char que yagan treinta dias en la cadena. 
Et otrosí mando, que en cada logar haya 
una guarda por mí, et otra por el conceio; 
et por mí pongo hi en Eliescas á Sancho 
García , fijo de Garci Gonsales por mi 
guarda: et que escojan las mis monedas 
buenas de entre las malas, et que hayan 
su gualardon de diez maravedís cada no
ven, et donde arriba á esa .quantía, et de 
quantos escogieren que los pague el que 
recibiere la paga. Otrosí mando, que si la 
guarda tajare el dinero bueno, que lo pe
che doblado á aquel á qui lo tajare. Et 
otrosí, porque me dixieron que los seise
nos, et los coronados, et las meajas coro
nadas que el rey don Sancho mío padre, 
mandó faser que los sacaban de la tierra, 
et que los levaban á vender, et á fondir a 
otras partes porque valían mas de ley que 
esta mi moneda, mandé librar sobre esto: 
yo fise llamar homes ante mí sabidores de 
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moneda, et acordaron porque la tierra fue
se mas complida de moneda, porque aque
llos que las tenían las demostrasen, et usa
sen de ellas en las compras, et en las ven
didas , que los seisenos que valiese cada 
uno un sueldo, et los coronados á quinQe 
dineros, et las meayas coronadas á esa ra-
son: et yo téng-olo asi por bien, el mando 
que valan asi. Et otrosí mando, que todo 
aquel que hobiere de recibir pag-a, et di-
xiere, que la non quiere recibir si non an
te las g-uardas, que aquel que ha de faser 
!a paga sea tenido de ir hi á faser la paga 
ante los guardas; et si non quisiere ir hi, 
peche la paga doblada, ó que ¿e echen en 
la cadena; et yaga hi treinta dias como di
cho es, si non hobiere de que los pechar. 
Et si el que ha de recebir la paga dixiese 
que le faga paga á su guisa sin la guarda, 
el non quisier ir ante la guarda, que haya 
esta mesma pena. Et otrosí mando que 
qualquier, óqualesquier queTuere fallado 
que trae dineros de las monedas contrafe
chas á sabiendas de dies maravedís arriba 
para faser paga de ella, desde quinse dias 
después del día de san Johan de junio pri
mero que viene en adelant, que sean taja
dos por los guardas, el de estaque sea la 
mitad para mí, et la otra meatad para la 
cerca de la villa. Et otrosí mando, et de
fiendo que ninguno non sea osado de tra
bucar las mis monedas en ninguna mañera 
en escondido nin en plasa, et qualquier que 
las trabucare que pierda el cuerpo, et lo 
que hobier. El defiendo que ninguno non 
sea osado á encobrir á home de fuera nifl* 
de la villa, nin de ser corredor en ningu
na de estas monedas; nin de otras ningu
nas, nin de otro cambio ninguno paracom-
prarlo, nin para venderlo, nin para sacar
lo del mío regno so la pena sobredicha; et 
si algnno viniere disiendo ó descobriendo 
que alguno pasó contra esto, ó contra al
guna cosa dellas, ó que es corredor dello, 
que haya ende el tercio de lo que fuere 
tomado de aquello que él acusó, et desco-

brió, et lo al que sea para mí. Et si alguno 
ñriere á las guardas, et a qualquier dellos, 
ó á los otros vesinos que fueren en su ayu
da, quel corlen la mano con que firiere; et 
si matare que muera, et pierda lo que ha 
por ello. Et otrosí mando, que el dicho 
Sancho García, que lo ha de veer, et de 
guardar por mí, e l la guarda que vos el 
conceio pusiéredes, que fagan, et cumplan 
todas estas cosas sobredichas bien et leal-
ment según su entendimiento; el si algún 
de ellos encubriere, ó excusare, ó dexare 
á alguno de tajarle los dineros malos que-
ante él vinieren ó aparescieren á sabien
das, que por la primera ves que pechen es
tas guardas la quantia doblada de bonos 
dineros, la meatad desta pena del doblo 
que sea para mí, el la otra meatad para 
la cerca de la villa; et por la segunda 
vegada que lo fisieren que yagan trein
ta dias en la cadena; et lo que éstas guar
das hobieren de g-uardar que-lo g-uarden á 
la puerta de la cal, el non en otro logar 
encerrado so pena de los cuerpos, et de 
quanto hubieren. Et la guarda que fisiere 
tomar el dinero malo, que por la primera 
ves que lo peche doblado, et la pena que 
se parta como se contiene en el dicho ca
pitulo ; et la segunda vegada que lo fisie
ren á sabiendas por pecho que le den, 
que muera por ello, et pierda lo que ho
biere. Et mando que juren estas guardas 
que non corren los dineros tajados en 
ninguna manera, et si fuere probado ó 
sabido por buena verdad que los compran, 
que pierdan los cuerpos, et quanto hobie
ren. Et otrosí mando, que si ricos homes, 
ó prelados, ó caballeros., o clérigos, ó 
otros homes qualesquier non quisieren 
consentir que les tajen los dineros malos 
que ellos, ó los homes trajiereh para 
faser pagas de ellos, ó si ge los tajasen, 
et después prendaren, ó agraviaren en 
alguna manera á los guardas, ó á los 
conceios, que los míos merinos que les 
prenden todo quanto les fallaren fata que 
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les fagan emendar todo el danno que por 
esta rason fisieren, Et otrosí mando, que 
los mios cog-edores de los pechos que re
ciban las pagas de los mios pechos por 
las guardas. Et otrosí mando, que todos 
los mios pechos, et todas las debdas que 
deben unos á otros también de cristianos 
como de judíos, et de moros que se pa
guen á esta quantia de dies dineros el ma
ravedí de los que yo mandé labrar ó 
seis dineros de los coronados por ma
ravedí, ó de los seisenos en esta misma 
manera, contando el seisen, et el sueldo 
como dicho es. Et mando que en las al
deas, et en los logares que los jura
dos de los de qualesquier dellos sean 
veedores que fagan tomar las mis mo
nedas por las vendidas que vendieren, 
et si non quisieren tomar la mi moneda 
que los jurados mandaren tomar que les 
tomen las vendidas, et les non den ningu
na cosa por ellas, et las monedas malas 
que se hobieren de tajar que las traigan 
tajar a las guardas de las villas, et todas 
estas cosas si se pudieren probar, ó se 
pudieren fallar en buena verdad que pa
saron contra estas cosas que , dichas 
son, que se cumpla en ellos la pena so
bredicha en cada cosa. Porque vos man
do luego vista esta mi carta que ponga-
des en Eliescas la vuestra guarda, tal 

home qué sea fiel para guardar todas estas 
cosas que son mío servicio, et vuestro 
pro, con el dicho Sancho García, que yo 
pongo hí por mí, et el que vos pusiére-
des que ponga veedores por sí tales bo
rnes, et tan buenos que pongan hi buen 
recabdo en vuestro logar de todas estas 
cosas en guisa que cumpla todo esto bien, 
et complidament segunt que yo mando; el 
sí para esto menester hobieren ayuda, 
mando á vos que les ayudedes, et non 
fagades ende al, nin vos escusedes los 
unos por los otros, mas que lo cumplades 
el primero, ó los primeros de vos á qui 
esta mí carja fuer mostrada; si non á los 
cuerpos, et á quanto hobiésedes me ter
naria por ello. Dada en Toledo dies días 
de marzo, era de mil et ccc. et quarenla 
y un anuos. Yo Johan González la fiz es
cribir por mandado del rey.=Sancho 
Martines.=Domíngo Martines.=Roy Fer-
randes.=:Garcia Peres. 

Pergamino ancho cuarta y tercia, y 
largo media vara. Letra pequeña; pende 
sello de un hiladillo de colores; es de ce
ra; en un lado está el Rey á caballo ar
mado con espada desnuda; de otro leones 
y castillos á cuarteles, esto y la orla se
gún ya se ha dihuxado en córtes 

Copia colección del P. Burriel en la 
Biblioteca Real. 

ccxxx. 
Carta plomada del Rey D. Fernando, pgr la £ual concede á Fernán Gómez, 
notario del reino de Toledo, y á Diago García, hijo de D. Juan García, ma
yordomo de su casa, la aldea de Albalat, jurisdicción de Plasencia, con 

todos sus términos y derechos. 

Era<84 l . 
A . d e C . 1303. 

marzo iO. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo don Fernando por la gracia de Dios, 
rey de Castiella, etc. Por muchos servi
cios^ sennalados, que Fernand Gómez, 
mío notario en el regno de Toledo, é Dia
go García, fijo de D. Johan García, é ma

yordomo de la mi casa, é de la reyna 
donna Constanza mí mugíer, ficieron al 
rey mió padre, é á mí, é habiendo vo
luntad de les facer por ello sennalíada-
mientre mucho bien, é mucha mercet, 
doles, é otorgóles el aldea que dicen A l -
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balat con el cortijo, que hi es, la qual es en 
término de Placencia, é esta aldea con su 
cortijo les dó libre, é quita por juro de 
heredat pora siempre jamas, bien ó com-
plidamienlre con todo su término, é con 
todas sus entradas, é sus salidas, é con su 
castelleria, é la justicia, é con rios, é 
fuentes, é montes, é defesas, é prados, é 
pastos, é con todos cuantos derechos, é 

• pertenencias la dicha aldea ha, é debe 
haber, é con todos los derechos, é per
tenencias, é pechos que yo hi he; asi ser
vicios, como pedidos,' é emprestidos, é 
martiniegas, é yantares, é azémilas, é 
l'onsados, é fonsaderas, como todos los 
otros pechos que acaescan daqui adelante, 
que me hobieren á dar los de la tierra 
en qual manera quier que sean. Et que 
la puedan dar, é vender, é empennar, é 
camiar, é enajenar, é facer de ella, é en 
ella todo lo que quisieren, asi como de lo 
suyo mismo ellos, é sus fijos, é sus nie
tos, é quantos dellos vinieren, que lo su
yo hobieren de heredar, salvo que re-
teng-o para mí moneda forera, quando 
ncaesciere de siete en siete annos, é me
tales, é mineras de oro, é de plata, si 
las hi hobiere; et justicia, si la ellos non 
cumplieren que yo que la cumpla, et la 
faga cumplir. Et en esta manera ge la 
do que non puedan dar nin vender, nin 
empennar, nin camiar, nin enagenar á or
den, nin á eglesiaf, nin á home de religión, 
nin de fuera de mió sennorio sin mió 
mandato. Et de hoy dia adelantre, que 
esta carta es fecha, les do todo el poder, 
é el sennorio que yo en la dicha aldea he, 
é debo haber en qual manera quier que 
sea, que la hayan bien, é complidamientre 
según dicho es. Et que el concejo de Pla
cencia, nin otro ninguno non hayan en 
esta ^aldea sennorio, nin demanda, nin 
derecho ninguno daqui adelante en nin
guna manera. Et tengo por bien, que es
tos Fernand Gómez é Diago García, ó los 
que lo hobieren de haber por ellos, que 

puedan hi poner alcalde, é alguacil, que 
fagan justicia, según que yo podria facer; 
et que non sean tonudos daqui adelante 
los deste lugar sobredicho de ir á Placen
cia á juicio nin á emplazamiento, que les 
fagan, pues que ge la yo do libremientre 
como dicho es. Et sobre esto mando é de
fiendo firmemientre, que ninguno non sea 
osado daqui adelante de les ir , nin de les 
passar contra esta merced que les yo fa
go, nin de ge la quebrantar, nin miirguar 
en ninguna manera^n ninguna cosa della; 
ca qualquier, ó qualesquier, que lo ficie-
sen pecharmehian en pena diez mili mo-
raVedis de la moneda nueva, é á Fernand 
Gómez, é á Diago Garcia los dichos, quan-
to danno é menoscabo por esta razón re
cibiesen doblado, é demás á los cuerpos, 
é á quanto hobiesen me tornaría por ello. 
Et otrosí mando á todos los cogedores, é 
sobrecog-edores, e rescibidores, é arren
dadores, é recabdadores de los mis pechos 
que esta mi Carta vieren, ó el traslado de 
ella, signado de escribano público, que 
non sean osados ninguno, nin ningunos de 
ellos daqui adelante de demandar pecho 
ninguno á los de la dicha aldea de 
Albalat, nin de les prendar por ello, 
nin por ningunos de líos pechos, que 
sobredichos son, en ninguna manera so 
la pena sobredicha, é de los cuerpos, é 
de quanto hobieren. Et sobresté mando á 
todos los concejos, alcaldes, jurados, al
guaciles, merinos, jueces, justicias, maes
tres, comendadores de las ordenes, et á 
todos los otros aportellados de las villas, 
é de los logares de míos regnos, que esta 
mi carta vieren, ó el traslado de ella, co
mo dicho es que amparen, é defiendan á 
los dichos Ferrand Gómez, é Diago Gar
cia con esta merced que les yo fago, é non 
consientan á ninguno, nin á ningunos que 
les pasen contra,ella en ninguna guisa. Et 
sí alguno, ó algunos contra ella quisieren 
pasar que los preindren por la pena so
bredicha de los diez mili moravedis, é que 
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entreguen della á los dichos Ferrant Gó
mez é Diago García, ó á los que lo ho-
bieren de veer por ellos, é que la guar
den para facer della lo que yo mandare 
con los dannos, é menoscabos.que por en
de recibieren doblados, é que ge lo non 
consientan. Et non fagan ende al por nin
guna manera, si non á los cuerpos, é á 
quanto hobiesen me ternaria por ello. Et 
porque esto sea firme, é estable pora 

siempre jamas, mándeles ende dar esta 
mi carta, seellada con mió seello de plo
mo, en que escribí mió nombre con mi 
mano. Dada en Toledo diez dias de mar
zo, era de mil é trecientos é quarenta é un 
anuos. = Y o el rey don Fernando. 

Copia en la colección del P. Burriel 
en la Biblioteca Beal, y en la de Gayoso 
en la Academia de la Historia. 

C C X X X L 

Privilegio del Rey D. Fernando concediendo á ios vecinos de Toledo 
exención de pechos por los algos que tuvieren en tierra de las Ordenes, ó 

del arzobispado, ó del señorío del Rey. 

E r a iS+ i . Sepan quantos esta vieren como nos don 
A . fio C. 1303, - , • J TV i 

marzo 22 Eernando por la gracia de Dios,,rey de 
Castilla, etc., por facer bien c merced á 
ios vecinos de Toledo, tenemos por bien, 
é mandamos que no pechen por los algos 
que hobieren en tierras de las órdenes, ó 
en tierras del arzobispado, y en todos los 
otros logares de nuestros reynos, é de
fendemos firmemientre que ningund coge
dor , ni sobrecogedor, ni arrendador, ni 
pesquisidor, ni hacedor de los padrones 
de los pechos que nos hobieren á dar en 
la nuestra tierra, non sean osados de les 
ir ni pasar contra esta merced que les Nos 
hacemos; ca qualquier que lo hiciere ha-
brie la nuestra ira y pecharnoshia en pe
na de diez mil maravedís de la moneda 
nueva é á los vecinos de Toledo, ó á quien 
su voz tovicre todo el danno doblado. E 
porque esto sea firme é estable mandá
rnosles ende dar esta nuestra carta sella
da con nuestro sello de plomo. Fecha en 
Toledo 22 dias de marzo era de 1341 an-

- nos. Forran Gómez, notario mayor del 

reyno de León, la mandó facer por man
dado del rey. Yo G. Martínez la fice es
cribir en el auno octavo que el rey don 
Hernando regnó.=Herran Gómez. Domin
go Munnoz. 

Copia en el archivo del conde de Bena-
vente, de donde se ha sacado. A continua-
don siguen las confirmaciones del rey don 
Enrique I I su bisnieto en las cortes de 
Madrid á 15 de dkiembre del nacimien
to de N. S. J . 1383; y por el rey don 
Juan el I I , á 10 de febrero 1434 años, se 
mandó que no obstante haberse cumpli
do el tiempo de las confirmaciones, se 
viesen y examinasen estos privilegios de 
Toledo, y siendo de confirmarse que se 
les confirmasen y despachasen los instru
mentos competentes, y habiéndose visto y 
examinado los confirmó por su carta plo
mada, fecha en la muy noble villa de Va-
lladolid á 26 de marzo del año del na
cimiento del Señor 1434 , y por los Be
yes Católicos en las córtes de Toledo á 20 
de julio del año de í 580. 
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C C X X X I I . 

Carta del Rey D. Fernando á los alcaldes, alguaciles, hombres buenos y 
vecinos de Toledo, en la que les ofrece no hacer pedidos de pechos á los 

vasallos y apaniaguados de los cavalleros ni de los vecinos de Toledo. 

Era m i . 
ldeC.1303, 
harzo 22. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo don Fernando por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
Galicia, de Sevilla , de Cordova, de Mur
cia , de Jaén, del Algarbe é señor de Mo
lina, por facer bien y merced á los alcal
des é alguacil, é á los bornes buenos y á 
todos los vecinos de Toledo , é por mu
chos servicios que hicieron al rey don 
Sancho, nuestro padre, que Dios perdone, 
é facen agora á mí, otorgóles é prométe
les de non pedir de aqui adelante servi
cios , nin pedidos, ni otra cosa que pecho 
sea á los vasallos, ni á los paniaguados 
de los cavalleros, nin de los vecinos de To
ledo, é que no les vaian contra esta mer
ced que nos le facemos en ninguna cosa,. 

ni en ninguna manera, é defiendo fir
memente que ninguno no sea osado de yr 
contra esta carta para quebrantarla ni pa
ra menguarla en ninguna cosa, ca qual-
quier que lo ficiese abría mi yra é pechar
me ya en coto diez mil mrs. de la mone
da nueva, é á los omes buenos sobre di
chos de Toledo todo el daño doblado, y 
porque esto sea firme y estable mándeles 
ende dar esta seellada con mió sello de 
plomo, fecha en Toledo 22 dias de mar
zo, era de 1341 años. Yo Gonzalo Martí
nez la fize escrivir por mandado del rey en 
el año otavo que el rey don Fernando rey-
nó. Domingo González.=Fernan Gómez. 

Real Academia de la Historia. Escri
turas, tomo XVIII , fól. 223. 

C C X X X I I I . 

Privilegio del Rey D. Fernando, por el que hace merced á D. Alonso de 
Gazman del despoblado de Chiclana, en el término de la Puerta de Cádiz. 

Era 1341. En el nombre del Padre, é del Fijo, é 
nu o is03' ^ ^sr"r*tu Santo, que son tres personas 

é un Dios, é de la bienaventurada Virgen 
gloriosa santa María su madre, á quien 
nos tenemos por sennora, é por abogada, 
é por ayudadora en todos nuestros fechos. 
Porque entre las creaturas que Dios fizo 
sennaló el ome, el dió entendimiento po
ra conoscer bien, é mal, el bien porque 
obrase por ello, é el mal por saberse do
lió guardar, por ende todo grand sennor 
es tonudo á aquel que obrare por el bien 
del facer bien, é del dar buen gualardon 
por ello, é non tan solamientre por lo de 
aquel sennero, mas porque todos los otros 

tomen ende enxiemplo, que con bien ía • 
cor vence ome todas las cosas del mundo, 
é las torna á sí. Et por ende queremos, 
que sepan por este nuestro privilegio los 
omes que agora son , é serán daqui ade
lante, como nos don Ferrando, por la 
gracia de Dios rey de Castiella, etc. por 
grand voluntad, que habemos de facer 
mucho bien , é mucha merced á don A l -
fon Pérez de Guzman nuestro vasallo, é 
por los grandes servicios, é buenos, que 
fizo a los reyes onde nos venimos, é fizo 
á nos después que nos, regnamos acá, 
et sennaladamientre por la guarda, é el 
amparamiento, que la gente ha en las for-
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lalezas que él fizo en los logares que él ha 
en la frontera, en que pueblan, é guares-
cen los ornes do non sellen fasta aquí, 
dárnosle la aldea, que dicen Chiclana, 
que está yerma, que es en término de la 
Puente de Cádiz, pora que faga hi puebla, 
é fortaleza qual él quisiere, et dámosgela 
bien, é complidamientre con todos sus 
términos , con montes, é con fuentes, con 
rios, é con pastos, con entradas, é con 
salidas, é con todos sus derechos, é sus 
pertenencias, quantas ha, é debie haber, 
asi como mejor, é mas complidamientre 
fué en el tiempo que ella era poblada: et 
otorgárnosle, que la haya libre, é quita 
perjuro de heredat para siempre jamas 
pora é l , é pora sus fijos, é pora sus nie
tos , é pora otros qualesquier que lo suyo 
hobieren de heredar, pora dar, é vender, 
é empennar, é camiar, é enagenar, é pora 
facer della, é en ella todo lo que quesiere, 
asi como de lo suyo mismo, salvo que no 
poda facer ninguna destas cosas con. egle-
sia, nin con orden, nin con omes de reli
gión , nin de fuera de nuestro sennorio 
sin nuestro mandado: et si este logar se 
poblare, retenemos para nos, é pora los 
otros reyes que regnaren después de nos 
en Casliella, é en León, moneda forera de 
siete en siete anuos, é yantar, quando 
nos hi fuéremos, é mineras de oro, ó de 
plata, ó de azul, ó de otro metal, si las hi 
ha, ó las bebiese daqui adelante, é justi
cia, si la él non ficiere, que nos que la 
mandemos hi facer, é complir; et que faga 
por nos guerra , é paz con la fortaleza , si 
la hi ha , ó la bebiese daqui adelante,-Et 
defendemos firmemientre, que ninguno non 
sea osado de ir contra este privilegio pora 
quebrantarlo, nin pora menguarlo en nin
guna cosa, ca qualquier que lo ficiese ha-
brie nuestra i ra , é pecharnoshie en coto 
diez mil maravedís de la moneda nueva, 
é á don Aifon Pérez el sobredicho , ó á 
quien su voz toviese, todo el danno do
blado. Et porque esto sea firme, é estable. 

mandamos seellar este privilegio con nues
tro seello de plomo , fecho el privilegio en 
Badalloz quince días andados del mes de 
mayo, en era de mil é trecientos é qua-
renta é un anuo. Et nos el sobredicho rey 
don Ferrando, regnant en uno con la rey-
na donna Constanza mi mugier en Castie-
Ila, en León , en Toledo, en Gallicia, en 
Sevilla, Córdoba, en Murcia, é Jaén, en 
Baeza, en Badalloz, en el Algarve , é en 
Molina, otorgamos este privilegio, é con
firmárnoslo. 
El infante don Henrique, fijo deFmuy no

ble rey don Ferrando, tio del rey, conf. 
El infante don Pedro, hermano del rey. 
El infante don Juan, tio del rey. 
El infante don Felipe, hermano del rey. 
D, Gonzalo, arzobispo de Toledo, prima

do de las Espannas, é chanceller ma
yor del rey. * 

D. Frey Rodrigo, arzobispo de Santiago. 
D. Ferrando, obispo de Burgos. 
D. Alvarp > obispo de Palencia. 
D- Johan, obispo de Osma. 
D. Ferrando, obispo de Calahorra. 
D, Pascual, obispo de Cuenca. 
D. Simón, obispo de Sigüenza. 
D. Ferrando, obispo de Segovia.' 
D. Pedro, obispo de Avila. 
D. Domingo, obispo de Placencia. 
La Eglesia de Cartagena. 
La Eglesia de Albarracin. 
D. Ferrando, obispo de Córdoba. 
La Eglesia de SevHla vaga. 
D. Johan, fijo del infante don Manuel, ade

lantado mayor del regno de Murcia. 
D. Alfon, fijo del infante de Molina. 
D. Diago de Haro, sennor de Vizcaya. 
D. Johan Nunnez. 
D. Johan Alfon de Haro de los Cameros. 
D. Garci Fernandez de Villamayor, ade

lantado mayor de Castiéüa. 
D. García, obispo de Jahen. 
D. Frey Pedro, obispo de Cádiz. 
D. FreyBodrigo, obispó de Marruecos. 
D. García López, maestre de Calatraba. 
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D. Gonzalo, obispo de León. 

Aquí empieza la segunla columna. 

D. Ferrando, obispo de Oviedo. 
D. Alfon, obispo de Astorga é notario 

mayor del regno de León. 
La Eg-iesia de Zamora vag-a. 
D. Frey Pedro, obispo de Salamanca. 
I ) . Alphon, obispo de Coria. 
D. Alphon, obispo de Cibdade. 
D. Bernaldo, obispo de Badajoz. 
D. Pedro, obispo de Orens. 
D. Rodrigo, obispo de Mondonnedo. 
D. Johan, obispo de Tuy. 
D. Rodrigo, obispo de Lugo. 
D. Johan Osore^ maestre de la caballeria 

de la orden de Santiago. 
D. Gonzalo Pérez, maestre de la orden de 

Alcántara. 
D. Forran Roiz de Saldanna. 
D. López Rodríguez de Villalobos. 
D. ROÍ Gil so hermano. 
D. ROÍ González Manzanedo. 
D. Diago Gómez de Castanneda. 
D. Alfon García so hermano. 
D. Garci Fernandez Malrriq. 
D. Lope de Mendoza. 
D. Rodrig Alvarez de Aza. 
D. Gonzalo Yannes. 
D. Aguílar. 

D. Per Anriquez de Harana. 
D. Johan Rodríguez de Royas. 
D. Sancho, fijo del infante D. Dedro. 
D. Ferrant Rodríguez, pertiguero de San 

tiago. 
D. Pero Pouz, mayordomo mayor del rey. 
D. Ferrant Pérez, so hermano. 
D. Johan Ferrandez, fijo del deán de San

tiago. -
D. Alfon Pérez de Guzman. 
D. Pero Nunnez de Guzman. 
D. Johan Ramírez so hermano. 
D. Ferrant Ferrandez de Limia. 
D. Rodrig Alvarez, adelantado mayor en 

tierra de León, é en Asturias. 
D. Arias Dias. 
D. Diago Ramírez. 
D. Esteban Pérez Florian. 
D. Tel Gutiérrez, justicia mayor en casa 

del rey. 
Alvar Paez , almirante mayor de la mar. 
Pero López, notario mayor de Castiella. 
Yo Gonzalo Martínez lo escribí por man

dado del rey en el anuo noveno que el 
rey sobredicho regnó. Gil González. = 
Domingo Ortiz.=Johan Pérez.=V.a Pe
ro González. =Ferrant Pérez.=Nícolas 
Pérez. 
Original, archivo del duque de Medina-

sido7iia, copia impresa y autorizada del 
esaibano Pedro Muñoz. 

C C X X X I Y . 

Alianza que hicieron el Infante D. Enrique, hijo del Santo Rey D. Fernando 
D. Diego López de Haro, D. Juan, hijo del Infante D. Manuel, y otros ricos 
hombres, con el Rey D. Jaime II de Aragón, el Infante D. Alfonso y el 

Infante su hermano. 

E. 1341 Sepan todos quantos esta carta vieren 
•deC. 1303, ^ nos infante don Enrique, fijo del muy 
junio 20. ' alto rey don Ferrando de Castiella, que 

fué é nos don Diago Lopes de Haro, sey-
nor de Viscaya, don Johan, fijo del i n -
fant don Manuel, don Lope, fijo del so

bredicho don Diego, prometemos, et otor
gamos de buena fe , et sínes mal engay-
nos nos todos, et cada uno de nos á vos 
muy alto don Jayme por la gracia de Dios, 
rey Daragon, et á los vuestros por vos en 
nomne del muy noble rey don Alfonso, et 

44 
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infant don Ferrando su hermano, cuya 
voz vos tenedes que faremos, procurare
mos, et guisaremos con acabamiento con 
el rey don Ferrando, ó con qualquier otro 
qui enpues ell heredare, que sea dado, et 
otorg-ado al dito rey don Alfonso el regno 
de Jahen, Valdecorneja et Pedraza, Alma-
zan et los otros logares que tiene en Castie-
11a, quito et francho; é al infant don Ferran
do su hermano, tanto quanto á uno de los 
infantes de Castiella es costumpnado de 
dar en heredamiento et en tierra. E que 
finque á don Johan Manuel Alarcon, con 
todos sus derechos, et pertinencias, co
brando el dicho don Johan Elche ó no. E 
otrosí, que sea feyto definimiento á vos 
sobredicho rey de Aragón del regno de 
Murcia entegrament con todos sus dere
chos et pertinencias. E lo que no tene
des del dito regno que pertenecía al rea-
lencho, quando finó el rey don Sancho 
con Requena, vos sean delivrados ente
grament. E si por aventura el dicho rey 
don Ferrando ó qualquier otro qui empues 
ell heredare esto no querrá facer daqui a 
la fiesta de Nadal primera que viene, pro
metemos nos todos, et cada uno de nos á 
vos dito rey Daragon, en nomne de su-
sodito , que dalli adellant no seremos á 
su servicio ni hauremos con ellos paz, 
amor, tregua, ni postura ninguna, menos 
de consentimiento de vos dito rey Dara
gon, ó de los vuestros; antes seremos 
con vos, et con los vuestros con nuestros 
vasallos, gentes, tierras, castiellos, vale
dores, en con todo nuestro poder; é fare
mos guerra al dito rey don Ferrando, ó 
á qualquier qui empues ell heredare, qui 
esto facer non quisiese, tanto, et tan lon-
gament fasta que este tractamiento de paz 
de feyto sea complido, et acabado segund 
que de suso es dito; é á mantener lo que 
vos et los ditos rey don Alfonso et infant 
don Ferrando su hermano tenedes. Aun 
otorgamos, et queremos que los vasallos, 
et gentes de vos dito rey Daragon, et mer-

cadants, et aquellos que tienen la vuestra 
part puedan venir, entrar, et estar en las 
tierras, et logares de nosotros, et sallir 
salvos et seguros , é á todas estas cosas 
complir, et observar. Et porque sean mas 
firmes nos infant don Enrique, é yo Gon-
zalvo Roys su mayordomo, Roy Pérez 
Datienza, Alfonso Diaz de Toledo, Gil 
Roys de Medina, Ferrando Diaz Vallt, 
Johan Ortiz Calderón, vasallos del dito 
infant don Enrique, é nos don Diago Lo
pe López de Haro, é yo Martin Alfonso 
de Roxas, Pero Nunnez de Montenegro, 
Diago López de Zalcedo, Ferrando San-
ches de Velasco, vasallo del dito don Dia
go; é nos don Johan Manuel, é yo Johan 
Sanchos Dayala, Gomtz Ferrandez de 
Orosco, Sancho Ximenez de Laudares, 
vasallos del dito don Johan: é nos don 
Lope fijo del dito don Diago, facemos 
jura , et homenage de manos, et de boca 
á vos dito rey Daragon, en nomne que 
de suso Dios pena de traycion. E nos so
bredicho rey Daragon prometemos, et 
convenimos á buena fe, et sines mal en-
gayno á vos sobredichos infant don En
rique, don Diago López de Haro, don 
Johan Manuel, et don Lope, fijo del dito 
don Diago, que vos teniendo, et complien-
do lo que de suso nos habedes prometi
do, nos no habremos paz, ni amor, ni 
tregua, ni postura alguna con el dito rey 
don Ferrando, ni con otro qualquier qui 
heredare enpues ell menos de vosotros; 
ante sí ellos vos desmesurasen, ó vos qui
siesen desheredar, ó toller de lo que te
nedes agora, les faremos guerra con nues
tros regnos, et nuestros vasallos. Otrosí 
otorgamos, et queremos que vosotros, et 
vuestros vasallos, et vuestros homnes, et 
vuestros mercadantes podados venir, et 
entrar, et estar en la nuestra tierra, et 
sallir salvos et seguros. Otrosí queremos, 
et otorgamos de no acoger en la nues
tra tierra ningún, ni ningunos daquellos 
que tenran la voz del rey don Forran-
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do contra esto que puesto es en estas 
posturas. E nos rey don Alfonso sobre
dicho, é nos infante don Ferrando su 
hermano, prometemos, et convenimos á 
vos dicho rey Darágon, que cada que 
á nos será complido de feyto lo que de 
suso es dito, que nos luego renuncia
remos á toda otra demanda, et dere
cho que nos hoviésemos en los reg-nos 
de Castiella, et de León, et en todos 
los otros regnos. E nos rey Daragon 
sobredicho prometemos de esto facer com-
plir los dichos rey don Alfonso, et. in-
fant don Ferrando. E porque esto sea mas 
fime, é no vienga en duda juramoslo sobre 
ía cruz de nuestro Senyor, et los sanc-
tos evangelios delant nos puestos, et cor-
poralment taynidos, et facemos end facer 
homenage de manos, et de boca en perso
na nuestra por Artal Dazlor, caballero, 
et conseyllero nuestro: E yo Artal Dazlor 
sobredicho á mandamiento de mi seynor 
el rey Daragon fago á vos sobredichos in-
fant don Enrique, don Diago, don Johan 
Manuel, et don Lope, homenage de ma
nos, et de boca en persona, et en voz del 
dito rey Daragon. E otrosí nos Bernardo 
Serria et Gonzalvo Garcia, caballeros, et 
cunseylleros del dito sennor rey Daragon 

por complir las ditas cosas facemos ho
menage de manos, et de boca et lo jura
mos. E desto nos los sobredichos rey Da
ragon, infant don Enrique, don Diago Ló
pez de Haro, don Johan Manuel, don L o 
pe fijo del dicho don Diago, mandamos 
facer por el notario de yuso escripto cin-
quo cartas públicas, tal la una. como la 
otra sielladas con nueslros siellos de ce
ra colgados. Feyta en Fariza jueves X X 
dias andados del mes de junio en el anyo 
de nuestro Seynor de mil trecientos tres. 
^Testimonios presentes de las sobredi
chas cosas don Xime Pérez de Salanova, 
justicia Daragon, Domingo Garsia de 
Echauri, sacristán de Tarragona.=Doii 
Alaman de Gudar.=Maestro Bernat Bo-
net, vececanceller del senyor rey Dara
gon.—Gunzalvo Ferrandez de Almazan 
CabaIIer.=Sig»t«num Petri Martini, scrip-
toris dicti domini regis Aragoniae, et auc-
toritate eiusdem notarii publici per totam 
terram, et dominationem suam, qui prae-
dictis ómnibus interfuit;, et hoc scribi fe-
cit, et dausit loco die et anno praefixis. 

Archivo real de la corona de Aragón en 
el legajo de pergaminos del año de 1303, 
mes de junio, n. 26. 

ccxxxv. 
Carta del Rey D. Fernando concediendo al Maestre D. Juan Osores el uso 
del privilegio que le dio el Papa de publicar y recaudar la cruzada para la 
defensa de varios castillos que poseia la orden en la frontera de los moros. 

Don Ferrando por la gracia de Dios rey 
julio1!303, Castiella, etc., á todos los concejos, 

alcaldes, jurados, juezes, justicias, meri
nos, comendadores, sozcomendadores, é 
aportellados, é á todos los otros ornes asi 
clérigos como legos de las villas, é de los 
logares del arzobispado de Toledo, é de 
los obispados de Cuenca, é de Cordova, 
é de Jaén, que esta mi carta vieren salut 

é gracia. Sepades que don Johan Osso-
rez maestre de la caballería de la orden 
de Santiago, nos mostró privilegios del 
Papa en que él da poder al maestre de 
Santiago que aya de ver, é de procurar 
fecho de la cruzada en todos los míos rey-
nos, é que la faga predicar é recabdar to
dos los derechos que á la cruzada perte
necen daqui adelante, é que pueda ene o-
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mendar este fecho á quien él toviere por 
bien para mantenimiento de la frontera é 
de los castiellos de Huesca, é de OrQa, ede 
casliel de Galera, é de Benamexir, é de 
Estepa, é de Tayviella, é de Aledo, é de 
Ricote, é de la Peña, é de Mbratlia, que 
son en frontera de moros, que es muy 
grant servicio de Dios, é mió , é ampara
miento de la mi tierra, é para quitar los 
captivos que captivan, é en defendimiento 
dela,fé. E ag-ora PeroAznar procurador 
deste fecho por el maestre, dixome que el 
que embiaba allá al arcobispado de Tole
do, é á los obispados de Cuenca, é de Cor-
dova, é de Jahen, á Bartholome Sánchez 
de Sevilla, é á Pero González de Villa-
Real , mios clerig-os, é del maestre, que 
recabden é reciban el fecho de la cruzada 
en su lug-ar. E pidióme mercet que vos 
embiase mandar que compliesedes en to
do los mandamientos del Papa, en razón 
de este fecho de la cruzada. E yo tovelo 
por bien, porque vos mando á cada uno 
de vos en vuestros logares vista esta mi 
carta, que cada que hy acaescieren los 
que oviesen de ver este fecho de la cru
zada por el maestre sobredicho ó por el 
su procurador, que les fagades aiuntar to
dos los pueblos, varones é muieres á un 
lugar convenible é guisado á oir la pre
dicación de la cruzada, é qüe les fagades 
demostrar ios testamentos de los finados, 
é darles el traslado dellos, porque ellos 
puedan saber é recabdar lo que fué man
dado, é pertenece á la cruzada. Et aque
llo que á la cruzada perteneciere, faced-
gelo dar, é entregar sin alongamiento 
ninguno á ellos, ó á los que lo ovieren de 
recabdar por el maestre, é por su pro
curador, é por ellos, assi como el Papa 
manda por sus privilegios. Otrosí mando 
é tengo por bien, qüe si algún orne dixie-
re en su testamento, que complido su 
testamento que lo al que fincare que lo 
den por Dios é por su alma, mando que 
esto se dé todo para la cruzada. E si di-

xiere : mando tanto á pobres para comer 
é para vestir, é non' dixiere personas 
ciertas, esto pertenece todo á la cruzada 
para mantenimiento de los castillos sobre
dichos, é para sacar captivos. Qtrosi man
do que el quinto de aquellos que finan sin 
lengua, é non" facen testamentos, é son 
de edat para facellos, mando que se dé 
todo para la cruzada, segunt fué usado, é 
costumbrado en tiempo del rey don A l 
fonso, mió avuelo, é del rey don Sancho, 
mió padre, que Dios perdone. Otrosi rue
go al arzobispo de Toledo, é á los obis
pos, é á los otros prelados é oficiales de los 
obispados sobredichos á cada unos en sus 
provincias, que les den sus cartas á qual-
quier , ó qualesquier que ayan de predi
car, é de recabdar fecho de la cruzada por 
el maestre sobredicho, é facerlos oir, é 
atenderlos en las eglesias é en los logares 
porque ellos puedan mejor é mas compli-
damente mostrar é recabdar fecho de la 
cruzada. Et defiendo firmemente, que nin
guno non sea osado de embargar fecho 
de la cruzada, ni de pasar contra esto 
que yo mando, so pena de cient marave
dís de la moneda nueva á cada uno. Si 
non por qualquier ó. qualesquier que fin
case que lo ansi non ficiessen, mando 
á los que lo ovieren de ver por el maes
tre sobredicho, que los emplacen que 
parescan ante mi do quier que yo sea á 
quinze dias so la pena sobredicha á ca
da uno, á dezir por que no cumplen mió 
mandado, que es servicio de Dios, é yo 
escarmentarlo he como toviere por bien. 
Et de como vos esta mi carta fuere mos
trada la compliredes , é del complimien-
to que nos ficieren mando á los nota
rios públicos á cada unos en sus logares 
que les den sus testimonios signados, por
que yo sea cierto en como se cumple es
to que sobredicho es, é non fagan ende al 
so pena de los oficios de las notarlas. Da
da en Sevilla primero dia de julio, era de 
1341 años. Yo Sane Muñoz la fiz escrivir 
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por mandado del rey.=Ferr. Yannz. P. 
episcopus. Concorda cum originali. 

Bulario de Santiago, fol 249, L . 92. 

C C X X X V I . 

Bula del Papa Bonifacio VIII absolviendo al Rey D. Fernando de la exco
munión en que habia incurrido por haber ocupado los bienes de la igle

sia de Zamora, con tal que los dichos bienes se hubiesen restituido. 

K. 1341. 
. d e C J 3 0 3 , 
julio 15. 

Archiepiscopo toletano. Ad instar altis-
simi, qui semper est gratiose misereri 
paratus, benignitas sedis apostólicas cir
cunspecta se cunctis propitiam exhibens, 
non severam misericordiae suse gremium 
delinquentibus aperit, dum ab ipsa ve-
niam reverenter impiorant, ac eos absol-
vit libentius, quam comdemnat. Dudum 
siquidem ad audientiam apostolatus nostri 
deducto, quod charissimus in Christo fi
lias noster Ferrandus rex Castellae ac L e -
gionis illustris per se ac per alios bona 
ecclesiarum cathedralium de regnis Cas
tellae ac Legionis vacantium prsetextu cus-
todiae, quam progenitores suos ab olim 
in illis exercuisse dicebat, sen potius usur-
passe, quandiu vacabat, accipiebat, ef 
detinebat, ac ipsorum bonorum fructus, 
redditus, et proventus percipiebat illicite, 
eos in usus proprios convertendo; nos vo-
lentes regis eiusdem saluti consulere ac 
praedictarum ecclesiarum indemnitatibus 
in posterum precaveré, inter ccetera sta-
tuendum duximus per litteras nostras, et 
districtius inhibendum, ne idem rex ulte-
rius ad huiusmodi bona, et fructus cathe
dralium eclesiarum vacantium regnorum 
eorumdem hujusmodi praetextu custodise, 
vel alias illicite extendere quomodolibet 
manus suas per suos extendí faceret seu 
permiteret: sed ipsa bona, et fructus per 
capitula earundem ecclesiarum, quandiu 
vacarent, teneri, et percipi absque diffi-
cuítate permitteret, futuris ecclesiarum ip-
sarum pastoribus reservanda; alioquin ip-
sum, et prsedictos suos, qui contra statu-

tum, et inhibitionem nostram hujusmodi 
temeré attentarent, vel ea non servarent, 
excommunicationis sententiam, quam ex 
tune protulimus, decrevimus incursuros. 
Civitales queque, castra, villas, aliaque 
loca ipsorum regnorum, in quibus idenv 
rex vel alii prsedicti, aut eorum aliqui 
morarentur, et ad quse pervenirent, quan
diu sic ligati starent in ipsis, ecclesiastico 
subjecimus interdicto. Postmodum autem 
episcopatu zamorensi vacante per obitum 
bonae memoriaB Petri episcopi zamorensis, 
idem rex, sicut ipse nobis per ejus nun-
tium, procuratorem, ad litteras intima-
vi t , qubrundam consiliariorum suorum, 
et aliorum consilio productus, bona ipsius 
ecclesise zamorensis, hujusmodi praetextu 
custodiae, propria actoritate per suos fa
miliares , et nuntios accepit, et aliquandiu 
tenuit, et aliquos fructus, proventus, et 
redditus percepit seu fecit, vel permisit 
percipi ex eisdem. Seddemum superprae-
missis ad cor poenitudinis rediens, bona, 
et fructus eodem decano , et capitulo, et 
ecclesise zamorensi restituit, seu restituí 
fecit cum effectu. 

Cum igitur praefatus rex super lis ad 
nostra, et écclesiae romanae mándala per 
hujusmodi suos nuntium, procuratorem, 
et litteras humiliter rediré curáverit, man-
suetudinem, et misericordiam á nobis su
per illis reverenter implorans; nos de hu
jusmodi ejusdem regis conversione laetati, 
fraternitati tuse per apostólica scripta 
mandamus, quatenus si reslitutio praedic-
torum bonorum, fructuum et redditum. 
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ut praemittitur, secuta slt, vel sequatur, 
prsedicto regi, et aliis, qui fuerunt' culpa-
biles in praemissis-, cum ab iis super hoc 
fuerit humiliter requisitus, per se vel 
alium seu alios auctorilate nostra jux-
ta formam ecclesias ab excomunicatione, 
quam propterea incurrerunt, beneficium 

absolutionis impendas, injuñeta eis nihi-
lominus pro prsedictis, prout animarum 
suarum saluti expediré videris, poenitenlia 
salutari. Dat. Anagniae id. ju l . an. IX . 

Está impresa en Odorico Rainaldo , año 
de 1303,«. 30. 

CCXXXV1I. 

Privilegio del Rey D. Fernando concediendo exención de todo pecho á los 
vecinos de Vivero. 

E . 1341. 
A . de C. 1303, 

julio 17. 

Sepan quantos esta carta vieren, como 
yo Don Fernando, por la gracia de Dios, 
rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galicia, de Sevilla, de Córdova, de Mur
cia , de Jahen, del Alg-arve, é sennor de 
Molina por hacer bien é merced al conce
jo de Vivero, é por muchos males, é es
tragamientos, é quemas que hobieron 
después que el rey don Sancho mió padre, 
que Dios perdone, finó dias, tengo por 
bien, é mando que sean quitos, é fran
queados de todo pecho para siempre to
dos sus caseros, é serviciales deste con
cejo por do quier que los hayan, é defien
do firmemente que ningund cogedor, ni 
sobrecogedor, ni arrendador que hayan 
de haber, é derecabdar los mios pechos, 
ni otro ninguno, non sean osados de prein-
dar, nin afincar á ninguno casero de los 
homes del concejo de Vivero por ningund 
pecho en ningund tiempo por mi carta 
que muestren, nin por otra razón ningu
na; é á qualquier que lo ficiese pechar-
mehia en pena de mili maravedís de la 
moneda nueva, é al concejo todo el danno 
que por ende recibiesen doblado. E de-
mas mando á los mios adelantados, é me
rinos que por mi andudieren en Galicia, é 
á todas las otras justicias que esta carta 
vieren, que les guarden, é les emparen á 
este concejo sobredicho, é á sus caseros 

con con esta merced que les yo fago, é 
que no consientan á ninguno que les pase 
á ello: é no fagan ende al por ninguna 
manera. E mando al concejo sobredicho, 
que si les alguno quisiere pasar contra es
ta merced, que ge lo non consientan en 
ninguna guisa, é porque esto sea firme, é 
estable para siempre, mandé dar al con
cejo de Vivero esta mi carta sellada con 
mió sello de plomo da 
tos quarenta é un anno, é yo Garci P é 
rez la fiz escribir por mandado del rey. 

El Rey.=Nuestros concertadores, é 
confirmadores de los previllejos , é confir
maciones, yo vos mando que confirméis el 
previllejo que el concejo, é villa de Vive
ro tiene de ciertas franquezas, é liberta
des para que se le guarde, é cumpla se-
gund, é como en él se contiene, sin que 
se ponga en él la cláusula que se acos
tumbra poner de si é segund, que yo vos 
relieve de qualquier cargo ó culpa que 
por ello vos pueda ser imputado, é non 
fagades ende al. Fecha en León á ocho 
dias de decembre de quinientos é catorce 
anuos. Yo el rey, por mandado de su al
teza Lope Conchillos.—Rubricado. 

Archivo Real y general de Simancas. 
Consejo de Estado y real Patronato, leg. 1, 
de me rcedes antiguas. 
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Carta del Rey D. Femando, en la que á ruegos de Diego García, mayor
domo de la Reina Doña Gostanza y por los muchos y buenos servicios que 
el concejo de Cáceres habia hecho á los Reyes sus antecesores y á él mis
mo le concede que haya para sí la ronda para hacer de ella lo que quisiere. 

R. 1341. Sepan quantos esta carta vieren, como 
,déc.7303, 7° don Fernando, Rey de Castilla, de To-
julio 17. ledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de 

Cordova, de Murcia, de Jaén, del Algar-
ve y señor de Molina: Por ruego de Die
go Garcia, mayordomo de la reyna doña 
Gostanza mi muger, y por servicios mu
chos y buenos que el concejo de Caceres 
fizieron á los Reyes onde yo vengo y á 
mi, y por voluntad que he de les facer 
merced,* doles y otorgóles, que ayan de 
aqui adelante la Ronda de hi de Caceres 
por juro de heredat para facer della todo 
lo que quisieren como de lo suyo propio, 
assi como la tuvieron en tiempo del Rey 
mió padre, y en el mió, y como dirau las 
sus cartas, porque gela él dio, y las mias, 
que ellos tienen en esta razón. Y si para 
esto mas cumplidamente menester ovieren 

ayuda, mando por esta mi carta á todos 
los concejos, assi de las ordenes como de 
los castillos, logares, que hi oviere en der
redor, y á los comendadores, que les en 
todo les amparen, y les defiendan con es
ta merced que yo les fago, y non fagan en
de al; sino qualquier que lo asi non ficiese, 
me pecharía cada uno mil mrs. de la mo
neda nueva, y mas á los cuerpos, y quan-
to hi oviessen, me tornaría por ello. Y des-
to le mandé dar esta mi carta abierta, se
llada con mió sello de plomo. Dada en Se
villa diez y siete dias de julio, era de mil 
y trescientos y quarenta y un años. Yo 
Ruy Oyam la fize escribir por mandado 
del Rey.=Garci Perez.=Fernan Liañez. 
=Pero Gomez.=Garci Fernandez. 

Fueros de Cáceres. M. 267. F.0131. 

C C X X X I X . 

Carta de pago otorgada en favor del concejo de Valladolid, por D. Alonso 
Martínez, prior del convento de San Marcos de León, como apoderado de 
D. Juan Osores, maestre de Santiago, por la cantidad de 12,000 marave
dís que debia á este, en reparación de los daños y perjuicios padecidos 
por el mismo y su gente , el día que el concejo fué contra él á los palacios 

del Rey, que son á la Magdalena. 

«joslo 4. 

|P,. 134L Sepan quantos esta carta vieren como 
¡i'nciJ?03, nos ^on Alfonso Martínez, por la gracia 

de Dios, Prior de San Marcos de León, 
recebimos de vos el concejo de Vallado-
lid doce mili maravedís desta moneda nue
va, que facen diez dineros el maravedí, 

que nos díestes contados en buenos dine
ros; é pasamoslos á nuestra parte é á nues
tro poder de que somos bien pagado á to
da nuestra voluntad: los quales marave
dís nos diestes por carta de don Juan Oso-
rez, maestre de la orden de la caballería 
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de Sanliag-o, que vos nos dimos, en que 
vos embió decir que nollos diesedes; los 
quales doce mili maravedís vos el conce
jo vos .oblig-astes de dar á frey Per Ag -
narez, freyre de nuestra orden, procura
dor del dicho maestre, para el maestre 
sobredicho, por toda quanta demanda é 
querella el dicho maestre, por si, é por los 
comendadores, é por los freyres de la di
cha orden, é por toda la otra gente se
glar , que eran con el dicho maestre y en 
Valladolid, habia de vos el dicho concejo, 
por razón de armas, é plata, é otras co
sas quel dicho maestre é la su gente, frei-
res é seglares, dicien que perdieran el dia 
quel dicho maestre dicie que vos el dicho 
concejo fuerades contra él á los palacios 
de nuestro señor el Rey, que son á la Ma-
dalena y en Valladolid; segund que se 
contiene en una carta de la dicha debda 
que fizo Pero Sánchez, vuestro escriba
no publico, que vos yo di. E estos doce 
mili maravedís sobredichos oviestes á pa
gar los seis mili maravedís dia de Pascua 
de la Resureccion esta postremera, que 
agora pasó de la era de esta carta; é los 
otros seis mili maravedís dia de San Johan 
del mes de junio otrosí que agora pasó 
desta misma era: de los quales doce mili 
maravedís sobredichos somos bien paga
do á toda nuestra voluntad; é renuncia
mos la ley de los dineros non vistos, nin 
contados; é la otra ley en que dice que los 
testigos de la carta deben ver facer la pa
ga de dineros, ó de cosa que lo vala; é á 
la exepcion del derecho, en que dice que 
todo ome es tonudo de provar fata dos 
años la paga que ficiere, salvo sí renun
ciare esta exepcion aquel que ha de re-
cebir la paga; é nos asi la renunciamos. 
Otrosí renunciamos á toda otra escepcion 

qualquier de engaño, que contra la paga 
destos doce mili maravedís sobredichos 
pudiésemos decir, ó razonar en qualquier 
manera, que nos non vala á nos, nin á otro 
por nos, enjuicio ni fuera de juicio. E por
que esto sea firme, é non venga en dubda 
mandamos facer esta carta de pago al 
dicho Pero Sanchos, escribano publico; é 
rogamos á los testimonios que aqui son 
escritos que lo firmen: é por mas íirme-
dumbre pusiemos en esta, carta nuestro 
seello colgado en testimonio, é escrebi-
mos en fin della nuestro nombre con nues
tra mano.=Desto son testimonios que es
taban presentes. Estovan García, alcalde 
del rey, Juan García, escribano de Va-
lladolit, Roy López, fi de Martin Rodrigo, 
Juan Gonzalos de Burgos, Pero Juan, vee
dor de la moneda, todos vecinos de Va-
lladolit, Garci Pérez, freiré de la dicha or
den, que anda con el dicho Prior, é Johan 
de.Laguna, é Guillelmo Rodríguez, sus 
escuderos.=Fecha la carta domingo qua-
tro días de agosto, era de mili é trecien
tos, é quarenta é un año .=Yo Pero San-
ches, el dicho escribano, fice esta carta, 
por mandado del dicho Prior, é fiz en ella 
mío signo »f» en testimonio.=Nos don Al 
fonso Martínez, Prior de Sah Marcos de 
León, lo otorgamos, é escribimos esta le
tra con nuestra mano. 

Original en el archivo de la ciudad de 
Valladolid, escrito de muy buena letra, 
y con un signo muy gracioso del escriba
no, en un pergamino de mas de tercia de 
alto y cuarta de ancho; pero el sello que 
tuvo se ha caido.=Despues del signo es
tá en renglón y medio la nota puesta por 
el Prior. 

También se copia al folio 300 del libro 
antiguo de privilegios de la ciudad. 
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Testamento del Infante D. Enrique, hijo del Santo Rey D. Fernando, tio del 
Rey D. Fernando el IV, y tutor que fué del mismo, otorgado en la villa de 

Roa, dos dias antes de su muerte. 

í. 1341. En el nombre de toda la Trinidad, pa-
"dVc. iSOS, dre, é fijo, é espíritu santo, é de santa 
agosto 9. María, é de todos los santos. Yo el infante 

don Enrique, fijo del muy noble rey don 
Fernando, estando é seyendo en mi bue
na memoria, é en mi sano entendimiento, 
conosciendo el bien é la merced que me 
fizo el mi Señor Jesu Cristo en toda la mi 
vida, é veyendo que es servicio de Dios, 
é de santa Maria su madre, é de todos los 
santos, é pro de la mi alma, ca es obra de 
christiano fiel de facer testamento, é de 
conoscer á Dios al tiempo de su finamien
to. Yo estando en mi entendimiento, asi 
como dicho es, fag-o mi testamento en esta 
guisa. Primeramiente acomiendo mi alma 
á Jesu Cristo, que me redimió, é á santa 
Maria su madre, é á todos los santos, é 
pidol merced que me la quieran rescibir, 
asi como dél fio. Otrosi porque todo chris
tiano debe escoger sepultura, quando está 
en su entendimiento, veyendo que es ser
vicio de Dios, é pro de la mi alma, mando 
el mi cuerpo á los frayles descalzos de 
Valladolid, é escojo y sepultura en el su 
monesterio. Otrosi porque es manera é es 
guisado que do el christiano manda su 
cuerpo, manda fagan algo, según el pode
río que ha; por eso pido merced ,al rey don 
Fernando, mió señor, é á la reyna doña 
Maria su madre, é ruego á don Johan Ma
nuel, mió sobrino, que fagan dar al dicho 
monesterio, é á los frailes dende, aquello 
que paresciere á tal home como yo so. 
Otrosi conosciendo que las deudas son de 
pagar, mando que toda debda, que sea 
probada que debo yo, ó otro por mi, que 
la paquen de lo mió. Otrosí conosciendo 

que las villas é castiellos que el rey don 
Fernando, mió señor, me dió por hereda
miento por en toda la mi vida, que deben-
ser suyos, é non de otro ninguno,' man
do que después de mi finamiento que ge 
los den libres é quitos, é dandogelos aque
llos que los tenían de mi, dolos por libres 
é por quitos. Otrosi mando que den Ecija 
á la reyna doña Maria, porque es suya. 
Otrosi mando que den Cogulludo á la orden 
de Calatrava, cuyo es. Otrosí mando que 
den al obispo de Segovia á Riaza é a La-
guniellas; é ruego á él é al cabildo de la 
su eglesia, que me perdone lo que ove 
ende. Otrosi mando que todas las casas é 
los otros logares que yo tengo de las or
denes, é de otros qualesquier que sean, 
que den á cada uno lo suyo sin contra
dicción ninguna; é ruégeles á todos que 
me perdonen lo que ove ende yo, ó otro 
por mi. Otrosí por que razón é guisado es 
é derecho ¿Jue el home faga bien en la v i 
da é.en la muerte a los sus criados, é á 
los otros sus homes de la su casa; ruego 
á los míos testamentarios que á los mis 
criados, é á los otros homes de la mi casa, 
que les fagan algo de lo mió, segund vie
ren que se puede facer; é pido merced al 
rey don Fernando, mío señor, é á la reyna 
doña Maria su madre, que les fagan bien 
é merced. Otrosi porque yo non he com-
plimiento de algo, por pagar la mi alma, 
é complir lo que mando en este testamen
to; pido merced al muy noble rey D. Fer
nando , mío señor, que me mande dar lo 
que me debe, para quitar la mi alma: é 
eso mesmo pido merced á la reyna doña 
Maria su madre, que me dé lo que me 

45 
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debe para pro de la mi alma. Otrosí por
que fio mucho de la merced del rey don 
Fernando, mió señor, é de la reyna doña 
Maria su madre, acomiendoles este mi tes
tamento quel fagan complir, é escojan los 
bienes asi muebles como raices: é pidOles 
merced que por el servicio leal é verda
dero que les yo fice, que lo quieran res-
cibir, é me acorran á la mi alma, é ruego 
á D. Johan Manuel mió sobrino, que sea 
mió testamentario con ellos. E porque 
fray Pedro Ruiz, mió confesor, sabe mas 
de la mi facienda, é que es lo que mas 
aprovecha á la mi alma; tengo por bien 
que á la merced del rey é de la reyna, 
é á placer del dicho mió sobrino, que 
sea mió testamentario con ellos; é r u é 
geles que le crean en aquello que fuere 
pro de la mi alma. E para asi complir 
esto que sobre dicho es, apodero á los 
mios testamentarios en todos los mios 
bienes, por do quiera que les yo aya. 
Otrosí revoco todo testamento que yo, ó 
otro por mi, con mi consentimiento, haya 
fecho en qualquiera manera antes deste, 
é tengo por bien que vala este, é non otro 
ninguno. Esto fué dicho, é ordenado, é 
mandado viernes antes del día á la ora 
de los maytines nueve días andados deste 
mes de agosto en que estamos. . . . . . 

en los palacios del 
obispo; estando delante fray Pedro Ruiz 
el sobredicho, é fray Domingo Pérez su 
compañero, é Gonzalo Ruiz de Plaza, é 
Johan Alfonso de Armellas, é Johan Sán
chez de Velascor, é Alfonso Díaz de To
ledo, é Johan Ortiz Caldero, é Martín A l 
fonso Gochea, é Fernando Ibañez Cor-
biello, é Johan García dePriano, é maestre 
Martín, é maestre Rodrigo, físicos, é Fer

nando Gutiérrez de Finestrosa, Fernando 
Pérez de Nomaves, Sancho García de So-
costrana, Martin González Alguacil, Mar
tin Alfonso Escribano, Gutier Pérez é Do
mingo Pérez de la su cámara. E porque 
esto sea firme, é non venga en dubda, 
mandé seellar este testamento con mío 
sello de cera colgado. Fecho en Roa el 
viernes sobredicho nueve días andados 
de agosto era de mili é ccc é quarenta é 
un años.=Yo Martin Alfonso lo escribí 
por mandado del infante. = Alfonso Díaz. 

Original en el archivo del convenro de 
San Francisco de Valladolid, en una piel 
de algo mas de tercia de ancho, y media 
vara escasa de alto, escrito en letra cur
siva bastante legible; pero en el dia ro
bada en gran parte, ó por el mucho uso, 
ó por et poco cuidado que se haya tenido, 
lo que hace muy difícil su lectura. Pende 
de una trenzadera de filoseda, mas de la 
mitad del sello de cera, en que por el an
verso se vé al infafite á caballo con escu
do en la derecha, en que hay castillos y 
cruces á cuarteles, y aun las hay por el 
caparazón del caballo: la otra mano no 
se descubre en lo que hoy queda del sello, 
y por orla •i» S. Enrici, infantis Castellae, 
filii nobílis Regís Ferrandi: por el reverso 
tiene las mismas armas que en el escudo, 
con igual leyenda.=D. Luis de Solazar, 
en el tomo I I I , pág. 189 de la Historia 
de la casa de Lara, y Ambrosio Morales, 
á la pág. 20 de su Viaje santo, habían in
formado ya de este testamento, que re
conocieron en dicho archivo; y aun el úl
timo sacó una copia bastante defectuosa 
que se ha impreso á la pág. 34 del tomo X I I 
de sus Opúsculos, y alli se pone también 
un diseño del reverso del sello. (1) 

(1) Lá Crónica de nuestro Rey , que desde 
el año 1297 lleva adelantada la narración de 
los sucesos , por lo menos un a ñ o , también 
refiere al fol, 36, col. 3.a, la muerte del Infan
te D. Enrique acaecida en Roa el año 1304, 
y su dia viernes 8 de agosto, que no fué s i 

no sábado ; lo que ha dado margen á que los 
escritores hayan hablado sobre este punto 
con mucha variedad, aplicándola mas gene
ralmente á dicho año 4304: pero en la actua
lidad y a está fuera de toda duda, pues del 
testamento original dol Infante aparece h a -
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Carta del Rey D. Fernando, por la que manda á los alcaldes y alguaciles 
de Córdoba, hagan que los monjes de Gomiel, contribuyan al deán y ca
bildo de Santa Maria de Córdoba con el diezmo de viñas, olivares y demás 
predios que tienen en el término de dicha ciudad, según el privilegio de 

rey D. Alfonso su abuelo. 

a?03lo 25. 

E . 1341. Don Fernando por la graciado Dios, 
Ue,C,lÜ03' rey ^e Castiella, etc. A los alcaldes, é al 

alguacil de la noble cibdad de Córdoba, ó 
á qualquier de vos á qui esta mi carta fuere 
mostrada, salut como aquellos que quiero 
bien, é en qui confio. El deán é cabildo de 
la egiesia de Santa Maria de Córdoba me 
mostraron una carta del rey don Alfon 
mió abuelo, que Dios perdone, en que 
dice que tiene por bien, é manda que ha
yan el diezmo para su egiesia de todos 
los bienes que los monges de Gomiel han 
hi en Córdoba, é en su término, é que 
manda á los dichos deán, é cabildo, que si 

los monges non mostraren recabdo por
que lo non den, que pasen contra ellos 
quanto fuere de tirar fasta que lo den: é 
que maguer lo demandaron non le pue
de quitar de los monges, nin de aquellos 
que recabdan lo que ellos hi han en Cór
doba por ellos; et pidiéronme mercet que 
tobiese por bien que hobiesen el diezmo 
asi comees derecho, et manda el rey don 
Alfon por su carta que ellos tienen en esta 
razón. E yo téngolo por bien et mando 
a los dichos monges, é á qualesquier otros 
que recabdan en qualquier manera los 
bienes que ellos han en Córdoba, que re-

berle otorgado el viernes 9 de agosto de 1303, 
á cuyo mes y año ajusta su muerte el exac
tísimo D. Juan Manuel en su Cronicón: E r a 
1341 obiit infans Dominus Henricus , i n R o 
da, mense Augus t i ; s e g ú n se v é á la p á g i 
na 217 del tomo II de la E s p a ñ a Sagrada , en 
la segunda edición. Y el dia puntual de su 
fallecimiento resulta en los Anales Toledanos 
Terceros á la p á g . 424 del tom. 23 de la pro
pia obra: «Domingo , once dias del mes de 
«agosto, en la era de mili é C C C é quarenta é 
wun auno murió el mui noble Señor Enfanle 
»D. Henrrique, fijo del Rey D. Fernando, el 
'/que lidió con el rey Carllos.» Esto es con 
Cárlos I , rey de las dos Sieil ias, é hijo de 
San Luis de Francia , contra el cual pasó con 
sus fuerzas el año 1268 el Infante D. E n r r i -
que, siendo senador de Roma, en ausilio de 
su pariente Conradino , príncipe de la casa de 
Suevia, y competidor del rey Cárlos. Los 
tratados que se concertaron en los primeros 
meses del año siguiente, en razón de la con

cordia con el rey de A r a g ó n , y con los hijos 
del Infante D. Fernando, y la sentencia com
promisaria que sobre ello recayó el sábado 
8 de agosto del mismo, y con que todos se 
aquietaron, fueron resultados de la muerte 
del Infante D. Enrique ocurrida en este año , 
como es notorio.=Como quiera se observa 
en este testamento que fueron testigos F r a y 
Pedro Ruiz , del órden de San Francisco, 
confesor del Infante, y Juan Alonso de A r e 
nillas, y Juan Sánchez de Velasco, caballero 
de su guardia, á quien la v ig i lant í s ima r e y -
na madre, noticiosa de hallarse y a deshaucia-
do, encargó eficazmente que le persuadiesen 
restituyese al Rey las villas y castillos que 
tenia de su mano, pues había resuelto dejar
las á su sobrino D. Juan Manuel: y en efecto 
lo consiguieron los susodichos, contra el em
peño que en contrario se había formado por 
su guardasellos Alonso Díaz; que también 
fué testigo: de lo cual informa la Crónica, al 
fól. 36, col. 1.a y IIa. 
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cudan á los dichos deán é al cabildo con 
todo el diezmo de los olivares é de vin-
nas, é de todas las otras cosas que 
la dicha orden ha en Córdoba, é en su 
término bien, é complidamente. Et si facer 
non lo quisieren mandovos que ĝe 10 fa
rades facer. Et non fagades ende al por 
ninguna manera, et si non quanto los d i 
chos deán, é el cabildo pidiesen por lo 
que vos hi hobiésedes á facer de vuestras 
cosas que ge lo mandaría entregar, é de-

mas á los cuerpos, é á lo que hobiésedes 
me tornaría por ello. La carta leida dál-
gela. Dada en Córdoba X X V dias de 
agosto era de mili é trescientos quarenta 
y un annos.=Yo Nicolás Pérez la fice es
cribir por mandado del rey.=Domingo 
Fernandez.=Johan Perez.=Bemto Gar
cía. 

Copia en la colección de Gayoso en la 
Real Academia de la Historia. 

CCXL1I. 

Carta del Rey D. Fernando dirigida al concejo de Sevilla dándolos por li
bres y á todos sus términos, y confirmándole sus heredamientos y las pri

vilegios que tenia de sus antecesores y suyos. 

E. 1341. Sepan quantos esta carta vieren como 
A P 4 
seliembre 1 ^on ferrando, por la gracia de Dios, 

rey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallisia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia, de Jahen, del, Algarve, et señor de 
Molina. Por faser bien et mercet á vos 
el concejo de la muy noble eibdad de Se
villa et por muchos servicios et buenos et 
señalados que yo de vos rescebí et aque
llos reyes onde yo vengo. Otorgo en 
rason de la ocasión que acaes^ió en fecho 
de Genoa de que yo falle en buena ver
dal que quando esta desaventura acaes-
ció que don Alfonso Peres de Gusman et 
todos los mas omnes buenos de Sevilla et 
de todos vuestros términos erades y dos en 
mió servicio por mió mandado á la guer
ra que me fasie á mi, et á la mi tierra el 
rey de Portogal, et que non aviedes culpa 
en ello. E otrosí porque falle que fisiera-
des vuestra avenencia con los genueses 
muy buena et mucho á mío servicio con 
acuerdo, et con consejo de don Alfonso Pe
res de Gusman por desviar guerra, et mal 
que pudiera ser entre los del mío seño
río, et de la mi tierra con los genueses, 
et que aviedes fecho emienda á los ge

nueses segunt la postura que aviedes con 
ellos de que teniedes su carta de quita
miento asi de tomas como de muertes 
como de lodo cuanto y acaesciera. E otrosí 
en rason de los ciento el cínquenta mili 
maravedís que me díxieron que aviados 
tomado del mío almoxarífadgo porque fa
llé en buena verdal por D. Alfon Peres, 
et por el Abat Parvas que tenien arren
dadas las mis rentas á esa sazón que por 
el pedio que echastes entre vos para fa-
serles emienda de la ocasión que acaes
ciera, etque por esto fincaran los genue
ses mercaderes sosegados en la mí tier
ra et en mío servicio, et á pro de las mis 
rentas, non menoscabando et aprovechán
dose mucho mas de lo que valían dante. 
Por estas rasónos, et por grant voluntad 
que he de vos faser muncho bien et mu -
cha mercet do vos por libres et por quitos 
á todo el concejo de Sevilla, et á todos 
vuestros términos pora siempre jamas, et 
otrosí vos confirmo todos los heredamien
tos que vos fueron dados ante de la bos 
que los ayades cada uno en la manera 
que vos fueron dados por cartas, ó por 
camíos, ó por particiones, et que sean 
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firmes et valederas pora siempre jamas, 
et mando que non sean removidas por 
cartas mias que mostraren, que contra 
esto sean. E otrosi mando que carta de 
mandamiento ó de sentencia que fuere 
ganada de la mi chacelleria que contra 
vuestro fuero sea, ó de las mercedes que 
avedes de mi ó de los reyes onde yo 
vengo que fagades por ellas, et sean com-
plidas, et o vierdes que ay desafuero ó 
cosa que sea contra vuestro fuera ó con
tra las libertades que avedes, que me lo 
embiedes mostrar por los traslados de 
las cartas, et yo mandarlo he desfaser asi 
como toviere por bien et fallar por dere
cho que mi voluntad es de non pasar con
tra vos nin contra vuestras libertades en 
ninguna manera. E otrosí tengo por bien 
que sean complidas las mis cartas ó quier 
que acaescan, et otrosi vos confirmo to
dos los previllejos, et las franquesas, et 

libertades, et buenos usos, et buenas cos
tumbres que vos oviestes fasta aqui de 
de los reyes onde yo vengo. Et defiendo 
firmemente que de aqui adelante ninguno 
non sea osado de yr contra estas cosas di
chas nin contra ninguna dellas por de
mandarlas, nin por menguallas en ningu
na cosa. Ca qualquier que lo fisiesc 
avrie la mi yra, et pechar mié en pena 
dies mili maravedís de la moneda nueva, 
et á vos el concejo ó á qualquier de vos 
todo el dapnno doblado. E por que sea 
firme mandevos dar esta mi carta seella-
da con mi seello de plomo. Dada en Cor-
do va primero dia de setiembre, era de 
mili et trescientos et quarenta et un año. 
= Y o García Martines la fis escrebir por 
mandado del rey,=Johan Peres.=V.a 
Roy Peres.=B. N. Tumbo de Sevilla. 
D. 45 T.0 46. 

CGXLHI. 

Cartas del Rey D. Fernando de distintas datas mandando que á los colme
neros y ballesteros.que habían formado la hermandad de Toledo, Talaye
ra y Villareal para perseguir los golfines, se les dé ayuda y favor para 

ello, franqueándoles vianda por su dinero. 

E. m i . 
]<]cC.i303, 
liembre 25. 

I^ra mo. 
JtieC.1302, 
[liembre 25. 

l E r a 1347. 
} de C. 1309, 
abril 12. 

I E r a 1350. 
}deC.13l2, 

julio 13. 

K-1353. 
JdeC.1315. 
Iclubre 10. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo don Alfonso por la gracia de Dios, rey 
de Castiella, de Toledo., de León, de Ga-
llicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia, de Jaén, et del Algarve, et sennor 
de Molina; vi carta del rey don Fernan
do mió padre, que Dios perdone, escripta 
en cuero, et seellada con el sello de cera 
colgado que dice en esta guisa.—Sepan 
quantos esta carta vieren como yo don 
Ferrando por la gracia de Dios, rey de 
Castiella, etc., vi una carta que yo hobe 
dado á los colmeneros, é á los ballesteros 
fecha en esta manera.—Don Ferrando 
por la gracia de Dios rey de Castiella, etc. 
A todos los maestres de las órdenes, é á 

todos los conceios, alcalles, merinos, jue
ces, justicias, alguasiles, comendadores, 
é á todos los otros horaes de mió sennorio, 
á quien esta mi carta fuere mostrada, sa
lud et gracia. Sepades que los colmeneros 
et los ballesteros me dixieronw que ellos 
veyendo el muy grand mal, et el muy 
grand danno que los golfines faeien, é co-
metien en la Xara en matar, éen robar, 
é en otros muchos males, én que vosotros 
los de la tierra tomábades muy grand 
dapno, et yo muy grand deservicio, que 
hobieron de faser hermandat los de Tole
do, et de Talavera, et Villareal para cor
rerlos , et matarlos et echarlos de la Xa
ra , et que por razón del perdonamienlo 



364 C R O M C A DE DON FERNANDO E L I V . 

que les yo fago, et vosotros los maestres 
et los concejos, que se atreven tanto los 
golfines con estos perdones que han, que 
los non pueden matar nin echar de la Xa-
ra. Et otrosí, que andando ellos en pos 
los golfines que en algunos logares non 
los quieren dar vianda por sus dineros, 
nin los quieren ayudar á prenderlos, nin 
á matarlos, et otrosí que piden á vos los 
pastores, et baquerizos que les dedes de 
cada hato una asadura para ayudado man
tener la muy grand costa que fasen an
dando en pos los golfines, et que ge lo 
non queredes dar, et por esto que los non 
pueden matar nin correr asi como debien: 
é pidiéronme merced que mandase hi lo 
que toviese por bien. Porque vos mando 
á cada uno de vos á quien esta mi carta 
fuere mostrada, que cada que los colme
neros vos llamaren, que los vayades á 
ayudar, et é á correr, et á matarlos gol
fines que vayades y que los ayudedes. 
Otrosí vos mando, que les dedes vianda 
por sus dineros cada que vos la demanda
ren. Otrosí mando á vos los baquerizos, et 
á los pastores que les dedes de cada hato 
una asadura por la costa que facen en es
ta razón, et non se escusen ningunos de 
lo dar por carta nin por privilegio que ten
gan ; ca mi voluntad es que lo hayan, pues 
es mió servicio, et muy gran pro de toda 
la tierra; et qualesquier baquerizos, ó 
pastores que non quesieren dar á los di
chos colmeneros de cada hato una asadu
ra, segunt dicho es, mando que los em
piecen que parezcan ante mi o quier que 
yo sea, del día que los emplazaren á nue
ve dias, so pena de cient maravedís de la 
moneda nueva, á decir porque non cum
plen mío servicio. Et otrosí mando á todos 
aquellos á quien esta mí carta fuere mos
trada ó el traslado della, signado de es
cribano público, ó firmado, que non los 
emparedes, nin Ies encubradcs ningún 
golfín por perdonamiento, nin por otra 
razón ninguna. Et si alguno ó algunos en-

cobrieren, ó empararen los golfines, ó los 
encobridores dellos por ninguna razón 
que sea, mándovos que prendados al he
me ó á los homes que los empararen, é 
los encobrieren, é les tomedes todo quanto 
les fallardes, é que lo dedes todo, atam-
bien las personas dellos, como lo que les 
tomardes, á los dichos colmeneros. Et 
mando por esta mi carta á los colmeneros 
que esa misma justicia fagan en aquel, ó 
en aquellos que los golfines mismos. Et 
otrosí les mando, que los algos que de es
ta guisa fueren tomados que los guarden 
para facer dellos lo que yo mandare, et me 
lo embien decir por sus cartas seelladas 
con sus seellos, é testimoniadas de escri
banos públicos porque lo yo sepa por cier
to, et mande sobrello lo que tuvier por 
bien. Et vos nin ellos non fágades ende al 
por alguna manera, nin vos escusedes los 
unos por los otros de complir esto que yo 
mando, mas complídlo el primero ó los 
primeros de vos que esta mí carta vier-
des, ó el traslado della signado de escri
bano público ó firmado, so pena de los 
cuerpos, et de quanto hobieredes. Et man
do á los escribanos 'públicos de las villas, 
é de los logares de míos regnos á quien 
esta mi carta fuere mostrada, que cada 
que los colmeneros les demandaren testi
monio de como cumplen mío mandado 
aquellos á quien esta mi carta mostraren, 
ó el traslado della segund dicho es, que 
ge lo den; et non fagan ende al so pena de 
los oficios, et de lo que han. La carta leí
da dádgela. Dada en Toledo X X V dias de 
setiembre, era de mil et trecientos et 
quarenta et un anuos.=Yo Roy Martínez 
la fice escrebir por mandado del rey .= 
Johan Pérez.=Vista.=Domingo Ferran-
dez.=Tomé Domínguez.=E agora los di
chos colmeneros díxiéronme que habie hi 
algunos que los n o í quieren dar las asa
duras asi como yo mandaba, et otrosí que 
ge las tomaban, et ge las contrallaban. 
Otrosí quando acaescen los baquerizos, et 
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los pastores con sus g-anados qué ayuntan 
los g-anados muchas manadas en uno, et 
les non quieren dar una asadura de cada 
manada, et esto que lo facen maliciosa
mente por les facer perder su derecho; et 
otrosí que hay homes asi castelleros co
mo otros que les toman portadgo quando 
acaescen en sus logares con su caza, et 
con las otras cosas que trahen ellos, se-
yendo quitos de todo tributo, et nunca lo 
solieron dar en tiempo de los otros reyes 
onde yo vengo, si non en la puente de A l 
cántara de cosa cierta, et pidiéronme mer
ced que g-e lo mandase guardar, et que fi-
siése tornar esta mi carta de pergamino 
de cuero, porque era fecha en paper, et 
se rompie, porque les fuese guardado esto 
que sobredicho es para en todo tiempo, 
et yo téngolo por bien. Porque mando á 
cada uno de vos en vuestros logares que 
non consintades áninguno, que les tome 
portadgo, niu otra cosa ninguna de su ca
za, et de las otros cosas que traxieren con
tra el uso, et la costumbre que hobieron 
délos otros reyes onde yo vengo. Otrosí 
mando á los baquerizos, et á los pastores 
que hi acaescieren con sus ganados que les 
den sendas asaduras de cada manada, 
porque ellos puedan meior correr en pos 
los golfines, et los matar, et se cumpla 
mió servicio, et pro, et guarda de la mi 
tierra. Et defiendo que ninguno non sea 
osado de ge lo tomar, nin de ge lo contra
llar por ninguna manera, nin de les pasar 
ninguna cosa contra esto que dicho es, 
ca qualquier que lo fisiere pecharmehie en 
pena mil maravedís de la moneda nueva, 
et a los dichos colmeneros, ó á quien su 
voz toviese todo el danno, et el menosca
bo que por ende recibiesen doblado. Et 
desto les mandé dar esta carta seellada con 
mío seello de cera colgado. Dada en To
ledo doce dias de abril, era de mil é tres
cientos et quarenta et siete annos. Yo Pe
ro Domínguez la fiz escrebir por mandado 
del rey.=Johaii Guillen.=Vista.=Benito 

González. = Domingo Alfonso. = Ferran 
Pérez.=Yenego Perez.=Otrosí vi dos 
cartas de paper seelladas con el seello 
pendiente, que dicie la una en esta ma
nera. Don Ferrando por la gracia de 
Dios , rey de Castilla, etc. A los balleste
ros, é á los colmeneros de la hermandat 
de Toledo et de Tala vera, salut et gra
cia. Sepades que me ficieron entender 
que quando vos ayuntados á vuestra her
mandat por razón de echar los golfines de 
la Xara, et de los matar, que acaescen 
muchas contiendas por razón que non ha 
entre vos ningún maior por quien catedes, 
nin por quien ningún mandado fagades, 
et por esta razón que non puedo yo seer 
tan bien servido de vos como seria si ho-
biese entre vos algún mayor por quien ca-
tásedes, et por cuyo mandado fisiésedes. 
Porque vos mando que quando vos ayun-
tedes á vuestra hermandat, que escoiades 
dos homes buenos que sean para ello, et 
les dedes poder que todo lo que ellos 
mandaren en fecho desta vuestra herman
dad, que lo fagades vos todos, et el que 
non lo quisiere facer ó estar por su man
dado, et que estos dos homes buenos, ó los 
que ellos mandaren, puedan prendar por 
la pena á aquel que non quisiere facer su 
mandado; et non fagades ende al por nin
guna manera, si non á los cuerpos, et á 
quanto que hobiésedes me tornaría por 
ello. Dada en Toledo X X V dias de setiem
bre , era de mil et trecientos et quarenta 
annos. = Yo Johan Sánchez de Burgos la 
fiz escrebir por mandado del rey.=Pero 
González. =Per Yeneguez,=Garc¡a Pérez. 

Et la otra carta dicie en esta guisa, f. 
Don Ferrando por la gracia de Dios, rey 
de Castíella, etc. A todos los maestres de 
las órdenes, é á todos los concejos, a l -
calles, jurados, merinos, jueces, justi
cias, alguaciles, comendadores, et á to
dos los otros aportellados, et á todos los 
pastores, é baquerízos de las órdenes, 
é de los otros homes de mío sennorio á 
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quien, esta mi carta fuere mostrada, ó el 
traslado della , firmado ó signado de es
cribano público, salud et gracia. Bien sa-
bedes que los colmeneros, et los balles
teros veyendo el muy gran mal, et el muy 
grand danno que los golfines facien, et se 
metien en la Xara á matar, et á robar, et 
á facer otros muchos males de que voso
tros, et los de la tierra tomábades ende 
muy grandes dannos, et hi muy grand de
servicio, hobieron de facer hermandad so
brestá razón los de Toledo, et de Talaye
ra, et de Villareal fasta plazo cierto qne 
se acabará en el mes de setiembre prime
ro que viene, et porque ellos hobiesen 
mas voluntad de faser hi aquello que de
biesen fizles mercedes sennaladas de que 
les di mis cartas. Agora yo veyendo de 
como el plazo de esta hermandad vien 
cerca, et que si se desficiese que vernie 
grand tiempo ante que llegase al ordena
miento, et al estado que agora está, et se
rie muy grand mió deservicio, et danno 
de la mi tierra, et de vosotros, et catan
do de como han echado de la Xara los 
golfines, et los malfechores, et los roba
dores, et de como los han herniado en 
manera que los que van de un logar á otro 
andan salvos, et seguros sin temor ningu
no; et catando quanto trabajo, et costas 
han fecho por ellos esto complir, por les 
dar ende galardón, et ellos hayan mayor 
voluntad de lo asi facer, et tener, et com
plir, confírmeles todas las mercedes, fran
quezas, libertades que les yo fiz, segund 
se contiene en las cartas que ellos de mi 
tienen, et mando que les sean guardadas, 
et mantenidas por todo mió regno tam
bién fasta el plazo de la hermandat como 
dent adelante en todo tiempo bien et com-
plidamientre. Et porque he grand volun
tad de levar esta hermandad adelante, et 
porque non se desfaga tan gran servicio 
de Dios, como es este, mando á estos col
meneros, et ballesteros que del plazo ade
lante para siempre mantengan et guar

den, et cumplan esta hermandad, asi co
mo lo ficieron fasta aqui so pena de la mi 
merced. Et porque lo ellos mejor puedan 
tener et complir, tengo por bien, et man
do que se non partan de hermar, et sa
car los golfines, et malfechores de la Xa
ra; et si por ventura los caballeros ó los 
homes buenos de Toledo, les demanda
ren ayuda para esta ida de la frontera, 
mando que ge la non den. Otrosí mando 
que ninguno non sea osado de ge lo de
mandar so pena de cient maravedís de la 
buena moneda á cada uno, ca lo han me
nester en aquel servicio que ellos á mi 
fasen. Et todas las franquezas, é liberta
des que se contienen en las mis cartas 
que ellos de mí tienen, tengo por bien 
que les sea todo guardado para siempre 
segund que aqui dice, et en ellos se re
cuenta. Et ninguno non sea osado de los 
costrennir, nin tomar, nin peindrar nin
guna cosa de lo suyo por esta razón so 
pena de mil maravedís de la moneda nue
va, nin de les pasar contra esto que yo 
mando. Et mando á vos, et á qualesquier 
aportellados de mío regno que esta mí car
ta fuere mostrada, ó el traslado della fir
mado ó signado de escribano público, se
gund dicho es, que les ayudedes en qual-
quier que les menester sea, porque les sea 
guardado todo esto sobredicho, et lo que 
en las otras mis cartas dice so la pena 
dicha; et demás quanto danno, et menos
cabo por ende los de la dicha hermandad 
recibiesen de lo vuestro ge lo mandaría 
pechar doblado, et por qualquier de vos 
que fincare que lo asi non cumplierdes 
mándeles que vos emplacen que paresca-
des ante mi do quier que yo sea, los con-
ceios por vuestros personeros, et los 
otros personalmente del día que vos em
plazaren á nueve días, so pena de cíe ti 
maravedís de la moneda nueva á cada 
uno de vos. Et de como lo cumplirerdes, 
et del emplasamiento que por esta razón 
vos fué fecho mando á qualquier escriba-
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no público que para esto fuere llamado 
que les dé ende testimonio firmado ó sig
nado de su signo, porque yo sea cierto del 
emplazamiento, et sepa en como cumpli-
des mió mandato, et mande sobrello lo 
que la mi merced fuere, et non faga ende 
al so la pena sobredicha, et del oficio de 
la escribanía. = La carta leida dádgela. 
Dada en Toledo trece dias de julio era de 
mil é CCC et cincuenta annos.= Yo Gar
cía Ferrandez la fiz escrebir por manda
do del r e y . = Johan Sánchez.=Sobresté 
los dichos colmeneros enviáronme pedir 
por merced que les confirmase estaá car
tas, et ge las mandase guardar, segund 
sobredicho es, et yo veyendoque estoes 
grand servicio de Dios et mió, et pro, 
et guarda, et amparamiento de la tierra, 
con conseio de la reyna donna Maria mi 
abuela, et del infante don Johan, et del 
infante don Pedro mis tios, et mis tutores 
ct con otorgamiento dellos, confirmo á 
los dichos colmeneros las dichas cartas, 
et mando que valan daqui adelante en to
do tiempo segund sobredicho es, et los 
dichos colmeneros .que hayan bien, et 
complidamente las dichas asaduras , et 
todas,las otras cosas que en las dichas 
cartas se contienen. Et otrosí que tomen 
entre sí los dos homes buenos para poner 
guarda, et recabdo en la su hermandat 
que fagan por ellos como dicho es so la 
dicha pena. Et mando por esta mí car.ta á 
todos los conceios, alcaldes, jurados, jue
ces, justicias, merinos, alguaciles mayo
res, comendadores, et soscoraendadores, 
et alcaydes castelleros, é a todos los apor-
tellados, et á todos quantos esta mi car-
la vieren de las villas, et de los lo
gares de míos regnos que vean esta mi 
carta, et que la cumplan en todo sê -
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gund que en ella se contiene, et que 
non consientan á ninguno , nin algunos 
que vayan, nin pasen á los dichos colme
neros, nin á ninguno dellos en ninguna 
cosa dello por ninguna razón. Et sí algu
no contra ello les fuere, que les pendre á 
cada uno dellos por las penas que dichas 
son, et que las guarden para faser dellas 
lo que yo mandare, et non fagan ende al 
so pena de mil maravedís de la moneda 
nueva á cada uno. Et mando que fagan 
por el traslado desta carta signado ó fir
mado de escribano público en qualquier 
logar que acaesciere asi como por.esta 
mi carta misma. Et de como fuere cumpli
do esto que yo mando, segund sobredi
cho es, mando á qualquier escribano p ú 
blico que para esto fuere llamado que dé 
ende á los dichos colmeneros, ó á qual
quier dellos instrumento firmado porque 
yo sepa en como cumplen esto que yo 
mando; et mande sobrello lo que tovieré 
por bien, et non fagan ende al so pena 
del oficio de la escribanía, et desto les 
mandé dar esta carta sellada con mío 
seello de plomo. Dada en Burgos X días 
de octubre era de mil et trescientos et 
cincuenta et tres anuos.=Yo Diego Pérez 
lo fiz escribir por mandado del rey et de 
los sus tutores.=Johan Bernal.=Ferran 
Ferrandez.= Gonzalo P é r e z . = F e r r a n . = 
Vista. 

Es un instrumento escrito en pergamino 
de una vara de alto, ancho una tercia, 
letra de provisiones ó albalaes. En el do
blez del pergamino tiene un poco de seda 
dorada, verde y blanca de que pendia el 
sello de plomo, pero este no existe. 

Copia en la colección del P. Burriel, y 
en la de D. Manuel Abella. 

46 
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C C X L I V . 

Privilegio de escepcion de todo pecho, pedido y tributo concedido por el 
Rey D. Fernando á los vecinos de la ciudad de Cuenca. 

Era 1341. 
A.deC. 1303. 
setiembre 29. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo don Enrique por la gracia de Dios, 
rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallieia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia , de Jaén, del Algarbe, de Algecira, 
é sennor de Vizcaya é de Molina. V i una 
carta del rey don Juan mi padre, é mi 
sennor que Dios perdone, escripia en per
gamino de cuero, é sellada con su sello de 
plomo pendiente en filos de seda fecha en 
esta guisa. = Sepan quantos esta carta 
vieren como nos don Juan por la gracia de 
Dios, rey de Castilla, de León, de Tole
do, de Gallieia, de Sevilla, de Córdoba, 
de Murcia, de Jaén, del Algarve, de A l 
gecira , é sennor de Lara, é de Vizcaya, 
é de Molina. Vimos una carta del rey 
don Ferrando nuestro visabuelo, escripta 
en pergamino de cuero, é sellada con su 
sello de cera pendiente, fecha en esta 
guisa.=Sepan quantos esta carta vieren 
como yo don Ferrando por la gracia de 
Dios, rey de Castiella, etc. Por muchos 
servicios que los homes buenos del pue
blo de la cibdad de Cuenca ficieron al rey 
don Sancho mi padre, que Dios perdone, 
é facen á mi ; é por les facer bien, é mer
ced sennaladamente á los questuvieren 
guisados de caballos, é de armas, quito á 
ellos, é á sus mugeres, é á sus fijos, 
para en todos sus dias, de todo pecho, é 
de todo pedido, é de todo tributo, é fon-
sado, é de fonsadera, é de martiniedga, 
é de servicio, é de yantar, é de acémilas 
que me dan por la tierra, é de todos los 
otros pechos de pedidos, que agora son ó 
serán de aqui adelante en qualquier ma
nera que acaescan que nombre haya de 
pecho, ó de tributo segund fuero de Cuen

ca et las libertades que los caballeros de 
hi de Cuenca han. E defiendo firme
mente que ningund cogedor ni sobre-
cogedor, nin arrendador, nin pesquesi-
dor, ni facedor de los padrones, ni otro 
ninguno non sea osado de les prendar, ni 
de le§ tomar ninguna cosa de lo suyo por 
ningún pecho de los que sobredichos son. 
E por les facer mas bien é mas merced 
quitóles de porladgo, que lo non den ellos, 
ni sus homes, que las sus bestias, ó las 
sus mercaderías trugeren en ningún lugar 
de mis reynos salvo en Toledo, ó en Se
villa, ó en Murcia. Otrosí recibo en mi 
guarda, é en mi encomienda, é en mió 
defendimiento á los dichos homes bue
nos, é á sus mugeres, é á sus fijos, é á 
todas las sus cosas que anden salvos é 
seguros por todas las partes de mis 
reynos, non sacando cosas vedadas fue
ra del mió reyno, pagando sus derechos 
aquellos que hobieren á dar. E defiendo 
firmement que ningunos no sean osados 
de les facer fuerza, ni tuerto, ni pesar 
ninguno, ni otro mal, nin de los prendar, 
ni de les tomar ninguna cosa de lo suyo 
por prendas que se fagan de un lugar á 
otro, ni de un concejo á otro, ni de unos 
homes contra otros, ni por otra razón 
ninguna, salvo por su debda conoscida, 
ó por fiadura que ellos mismos por sí ha
yan fecho, seyendo ante la fiadura, ó la 
debda librada por derecho ó por o debe. 
E por les facer mas bien , é mas merced, 
mando que hayan sus quinteros, é sus 
yugueros, é sus hortelanos, é sus moline
ros , é sus pastores, é sus amos que les 
crian sus fijos, é sus collazos, é sus ma
yordomos que les guarden lo suyo en 
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aquellos lugares do algo hobieren, é sus 
escusados , é sus apaniaguados, quitóles 
de todos los pechos, asi como á ellos 
mesmos, é que hayan todas las franque
zas , é las libertades que han los caballe
ros de Cuenca: é estas mercedes les fago 
también por el algo que agora han, como 
por lo que habrán de aqui adelante en 
qualesquier lugares de mis reynos. E por 
les facer mas bien, é mas merced tengo 
por bien que hayan [íarte en los comunes, 
é en los portillos, en las defesas, é en los 
montes, é en las aguas, é en los pas
tos , é en los prados, é en los egidos , é 
en todas las otras cosas, en aquellos lo
gares do algo tobieren , asi como uno de 
los otros vecinos que mejor, é mas com-
plidamente lo han. E otrosí tengo por bien, 
é mando que sean franqueadas las sus ca
sas , é sus moradas que non posen en ellas 
contra su voluntad, maguer yo sea en el 
logar; ni juez, ni alcalde, ni otro home 
ninguno non sea osado de les entrar por 
fuerza en ellas por carta ni por escodrin-
nar, salvo si se ascendiese hi home trahi-
dor ó ladrón ó otro que meresciese muer
te. E defiendo firmemente que ningund 
cogedor, ni recabdador de los mis pechos, 
ó de los mis derechos en qualqOier mane
ra que sea que non sea osado de los pren
dar , ni de les tomar ninguna cosa de lo 
suyo á los dichos homes buenos, ni á sus 
mugeres, ni á sus fijos, ni á sus escusa-
dos, ni á los sus apaniaguados segund so
bredicho es, é so pena de mil maravedís 
de la moneda nueva á cada uno; maguer 
muestre mis cartas en que mando que 
ninguno no* sea escusado por carta ni pre-
villejo que tenga. E tengo por bien, é 
mando que les vala á ellos esta merced 
que les yo fago segund que en esta carta 
se contiene; é si por aventura alguno ó 
algunos les quisieren prender ó pasar con
tra esta merced q(he les yo fago, mando 
á los dichos homes buenos, ó á sus mu
geres , ó á sus fijos, ó á sus escusados, ó 

á sus paniaguados, o á quien su voz de 
ellos to viere ó de qualquier dellos, que 
ampare la prenda sin calopna, é sin pe
na ó emplazamiento hobiere por esta ra 
zón yo le quito por esta mi carta. E sobre 
esto mando á todos los concejos, alcaldes, 
jurados, jueces, justicias, merinos, a l 
guaciles', comendadores; portadgueros, é 
á todos los otros aportellados de las villas, 
é de los logares de mis reynos que esta 
mi carta vieren, ó el traslado della signa
do del escribano público, que los amparen 
é los defiendan en estas mercedes que les 
yo fago, é non consientan á ninguno que 
les pasen contra ellas, ni contrallen nin
guna cosa dellas en ninguna manera. E 
si por ventura alguno les pasase contra 
ellas quel prenden por la pena de los mil 
máravedis sobredichos, é la guarden pa
ra facer della lo que yo mandare, é que 
fagan emendar á los dichos homes bue
nos, ó á sus mugeres ó á sus fijos, ó á 
sus escusados ó á qualquier dellos, ó á 
quien su voz toviese dellos , ó de qual
quier dellos, todos los dannos, é los me
noscabos que por esta razón rescibiesen 
doblados, é. non fagan ende a l , si no á 
los cuerpos, é á quanto bebiesen me ter
naria por ello ; é demás por qualquier de 
vos que fincase que asi non lo cumpliese, 
mando á los dichos homes buenos, ó á 
sus mugeres, ó á sus fijos, ó á sus apa
niaguados, ó á qualquier dellos, ó quien 
su voz toviese que los emplace que parez
can ante mí los concejos por sus perso-
neros, é los oficiales personalmente do 
quier que yo sea, del día que los empla
zaren á nueve días, so la pena de los mil 
maravedís sobredichos á cada uno á de
cir por que non quieren cumplir mi man
dado ; é de como los emplazaren é para 
qual día mando á qualquier escribano 
público que para esto fuere llamado que 
les dé ende testimonios signados con sus 
signos aquellos .que menester hobieren en 
esta razón, porque yo sea ende cierto é 
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mande sobre ello lo que toviere por bien, 
é fallare por derecho; é non fag-an ende 
al so la pena sobredicha. E desto les 
mandé dar esta carta seellada con mi se
llo de cera colgado. Dada en Toledo 
veinte é nueve dias de setiembre, era de 
mil é trecientos é quarenta é un annos. 
Yo Alfonso PereT; la fiz escrebir por man
dado del rey, Pero Gómez. Garci Pérez. 
=:E agora los homes buenos vecinos del 
concejo de la dicha cibdad de Cuenca en
viáronnos pedir merced que les confir
másemos la dicha carta del dicho rey don 
Fernando nuestro visabuelo, é ge la man
dásemos guardar en todo segund que en 
ella se contiene. E nos el sobredicho rey 
don Juan por facer bien é merced á los 
dichos homes buenos del dicho concejo, 
tovimoslo por bien, é confirmámosgelo, 
é mandamos que Ies vala é sea guarda
da en todo segund que en ella se contie
ne, é segund que mejoré mas complída-
mente les fué guardada en tiempo del di
cho rey nuestro visabuelo, é en tiempo de 
los otros reyes onde nos venimos, é del 
rey don Alfonso nuestro abuelo, é del 
rey don Enrique nuestro padre, que Dios 
perdone; é por esta nuestra carta, ó por 
el traslado de ella signado como dicho es, 
defendemos firmemente que alguno ni a l 
gunos no sean osados de les ir ni pasar 
contra ella, ni contra parte della en al
gún tiempo, ni por alguna manera ó ra
zón so las penas de suso en la dicha carta 
contenidas, é demás mil maravedís para 
la nuestra cámara por cada vegada que 
contra ello les fueren é pasaren. E demás 
por qualquier é qualesquier por quien fin
car de lo así facer é cumplir, mandamos 
al home que les esta nuestra carta mos
trare que los emplace que parezcan ante 
nos do quier que nos seamos del dia que 
los emplazare á quince dias so la dicha 
pena á decir por qual razón non cumplen 
nuestro mandado; é de como esta nues
tra carta les fuere mostrada, é los unos, 

é los otros lo cumplieren, mandamos so 
la dicha pena á qualquier escribano públi
co que para esto fuere llamado que dé .en
de al que la mostrare testimonio signado 
con su signo, porque nos sepamos en co
mo cumplen nuestro mandado. E desto 
les mandamos dar esta nuestra carta, 
seellada con nuestro sello de plomo col
gado. Dad^ en las cortes de la muy no
ble cibdad de Burgos, diez dias de agos
to era de mil y quatrocientos é diez é 
siete annos. = Yo Alfonso Sánchez la fiz 
escrebir por mandado del r e y . = Diego 
Ferraiz.= Juan Ferraiz.= Alvar Martí
n e z ^ Alfonso Martínez. = E agora los 
homes buenos vecinos del concejo de la 
dicha cibdad de Cuenca enviáronme pe
dir merced que Ies confirmase la dicha 
carta, é la merced en ella contenida, é 
ge la mandase guardar, é complir, é yo 
el sobredicho rey don Enrique con acuer
do é autoridad de los mis tutores é regi
dores de los mis reynos, é por facer bien 
é merced al dicho concejo tóvelo por 
bien, é confirmóles la dicha carta, é la 
merced en ella contenida, é mando que 
les vala , é les sea guardada segund que 
mejor, é mas complidamente les valió, 
é les fué guardada en el tiempo del rey 
don Enrique mi abuelo, é del rey don 
Juan mi padre é mi sennor, que Dios 
perdone, é defiendo firmemente que al
guno ni algunos non sean osados de les 
ir ni pasar contra la dicha caria confir
mada en la manera que dicha es, ni con
tra lo en ella contenido, ni contra parte 
dello, ni ge la quebrantar, ni menguar 
en algún tiempo, ni por alguiia manera, 
ca qualquier que lo ficiese haveria Ja mi 
ira, é pecharmehia la pena contenida en 
la dicha carta, é al dicho concejo , ó á 
quien su voz toviese todas las costas é 
dannos, é menoscabos que por ende res-
cibiesen doblados. E demás mando á to
das las justicias, é oficiales de los mis 
reinos do esto acaesciere, asi á los que 
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agora son, como los que serán de aqui 
adelante, é á cada uno dellos, que g-e lo 
non consientan, mas que los defiendan, 
é amparen en la dicha merced en la ma
nera que dicha es, é que prenden en los 
bienes de aquellos que contra ello fueren 
por la dicha pena, é la g-uarden para fa
cer della lo que la mi merced fuere, é 
que emienden, é fagan enmienda al di
cho concejo , ó á quien su voz toviere 
de todas las costas é dannos, é menosca
bos que por ende rescibieren doblados 
como dicho es , é demás por qualquier, 
ó qualesquier por quien fincar de lo asi 
facer, é complir , mando al home que les 
esta mi carta mostrare, ó el traslado de
lla signado de escribano público, sacado 
con autoridad de juez ó del alcalde , que 
los emplace que parezcan ante mí en la 
mi corte del dia que los emplazare á quin
ce dias primeros siguientes so la dicha 
pena á cada uno á decir por qual razón no 
cumplen mi mandado. E mando so la di
cha pena á qualquier escribano público 
que para esto fuere llamado que dé ende 

al que ge la mostrare testimonio signado 
con su signo por que yo sepa en como 
cumplen mi mandado. E desto les mandé 
dar esta mi carta escripta en pergamino 
de cuero, é seellada con. mi sello de plo
mo pendiente en filos de seda. Dada en 
las cortes que yo mandé facer en la muy 
noble cibdad de Burgos veinte dias de 
Febrero anno del nascimiento de nuestro 
Sennor Jesucristo, de mili é trecientos é 
noventa é dos annos.= Yo Sancho Nun-
nez de Valdes la fiz escrebir por manda
do de nuestro sennor el rey con acuerdo 
é autoridad de los sus tutores é regidores 
de los sus reynos.= Alonso Ferraiz, ba
chiller.= Alvarus, doctor.= Doctor A l 
fonso Garcia.= Y en las espaldas otros 
nombres. Joannes Franciscus , legum ba-
chalarius; Vincentius Ayre in legibus doc
tor. 

Original archivo de la ciudad de Cuen
ca, copia autorizada remitida por los 
académicos correspondientes D. Pascual 
Alvarez de Toledo y D. Mateo López. 

C C X L V . 

Carta del Rey D. Fernando concediendo facultad á los vecinos de Sevilla 
para usar de las suplicaciones y de las vistas que acaescieren, como usa

ron en tiempo del Rey D. Alfonso y del Rey D. Sancho. 

deC. 1303 
otlubre 4. 

Don Fernando por la gracia de Dios rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Ga-
Uisia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jahen é del Algarbe et señor de Moli
na, á los alcalles et alguasil et á los cava^ 
Heros et á los omes buenos del concejo de 
la noble cibdad de Sevilla salud como 
aquellos que quiero bien et en que fio. Vi 
vuestra carta que me embiastes con Mar
tin Ruys vuestro vesino et vuestro men-
sagero en que me enbiavades pedir mercet 
que las suplicaciones et las vistas que 
acaeŝ en y en la villa que yo que toviese 

por bien pues yo acá era que se librasen 
alia segunt que se libraron en tiempo del 
rey don Alfonso mi abuelo et en tiempo 
del rey don Sancho mi padre que Dios 
perdone et en el mió fasta aqui, et de los 
otros adelantados que fueron de la fronte
ra fasta aqui et Juan Nuñez mi adelantado 
mayor en toda Andalusia pediómelo asi 
por mercet por vos tengolo asi por bien. 
Por que vos mando que las suplicaciones 
et las vistas que y acaescieron fasta aqui 
ó acaescan de aqui adelante que usedes 
dellas asi como usastes en tiempo del rey 
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don Alfonso mi abuelo et en tiempo del rey-
don Sancho mi padre et en el mió fasta 
aqui. E non dexedes de lo faser por carta 
mia que alg-uno vos muestre que contra 
esto sea. Ca mi voluntad es-de vos guar
dar vuestros previüegios et vuestras fran-
quesas et vuestros usos et vuestras cos
tumbres, et de vos faser mucho bien et mu
cha mercet en esto et en todo lo al que vos 

mester fuere. Dada en Toledo quatro dias 
de otubre era de mili et trescientos et qua-
renta et un años. Yo Alfon Peres la fis 
escrevir por mandado del Rey.=Doming:o 
Ferrans. = Pero Gonpales=V.i, = Benito 
García. = 

Biblioteca Nacional, Tumbo de Sevilla, 
D. 45, fol 47. 

C C X L V I . 

Donación que hace Doña Maria Díaz, hermana de D. Diego López de Ha-
ro, hija de Doña Mayor González, condesa de Urgel, niela de D. Gonza
lo Ruiz Girón, muger (según parece) de D. Rodrigo Gil, y abadesa de Ca
ñas, á favor del hospital de la Herrada, que su abuelo fundó en Carrion, 

de todo cuanto heredó de su madre en Quintanillla de Onsoña. 

E. m i . 
A . d e C . 1303, 

octubre 25. 

In Dei nomine amen. Sepan quantos es
ta carta vieren como yo doña Maria Diaz 
de Haro, abbadesa de Cañas, por alma de 
don Roy Gil é por la mia, é por facer bien 
é ayuda é limosna al comendador é á los 
freyres del espital de Don Gonzalo, mió 
abuelo, el qual espital es en Carrion, de
les todo quanto yo heredo é heredar devo 
de. parte de doña Mayor González mi madre 
en Quintanilla de Donssoña, tierras, viñas, 
solares, poblados é por poblar, huertos 
montes, fuentes, prados, pastos, agoas cor
rientes é non corrientes, con entradas é 
con salidas, é con todos sus derechos é 
pertenencias, asi como lo yoheredo ó he
redar devo de la dicha doña Mayor Gonzá
lez mi madre. E do gelo que lo ayan todo 
libre é quito por juro de heredat para 
siempre jamas. E que fagan dello é en to
do á toda su voluntad assi como farian de 
la cosa mas libre é mas quita que an ó po
drían aver. Et otrosi les suelto todos los 
heredamientos que les deyó Aparicio de 
Aubriello, criado de don Diago Lopes 
mió hermano , que les non sean embarga
dos por razón de la martiniega nin de 
otros fueros ningunos que á mi ayan á 

dar, ca yo les recibo en mi cuenta, é man
do á Martin Terrio mió merino, en. . . . 
ó á qualesquier que lo mió y ayan de re-
cabdar de aqui adelante, ó de los que de 
mi vernan que nunca les demanden nin
gunos fueros ningunos derechos por 
razón destos heredamientos sobredichos. 
E mando que sean descontados de la ca
beza que los mios vasallos an de complir 
agora é de aqui adelante. E otorgo é pro
meto ábuena fé sin mal engaño, de nunca 
yr contra esto que sobredicho es, nin por 
mi nin por otro. Et si yo ó otro por mi lo 
demandarmos ó lo contradisiermos, otor
go que non vos vala, nin ellos non sean 
tonudos de nos responder por ello. E 
qual quier ó qualesquier de nuestra parte 
ó de otra que contra esta donación que 
yo fago al comendador é á los freyres del 
espital sobredicho quisieren y r , ayan la 
yra de Dios é la mia si la aver pueden é 
pechen en coto mil mrs., la metad al Rey 
é la otra metad al hospital sobredicho. 
Et por este bien é por esta merced que vos 
doña Maria Dias la sobre nos facedes, nos 
Fr. Pablos, comendador, é los freyres del 
hospital sobredicho, nos obligamos é pro-
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metemos á buena fé sin mal engaño por 
nos é por los que vernan después de nos, 
de cantar por vos en toda vuestra vida 
una misa de Santa María cada año otro 
dia de Santa Maria de agosto mediado. 
E después de vuestra vida, de facer ani
versario cada año por don Roy Gil é por 
vos por siempre jamas en este dia mismo. 
Et porque esto sea firme é non veng-an en 
dubda, yo doña Mari Dias, abadesa so
bredicha , les mandé dar esta carta sobre
dicha con mió sello colgado. Dada en el 
monesterio de la orden de Sant Juan en la 
Puente de Filero, X X V dias de octubre, 
era de 1341 años. Et desto son testigos 

Fr. Peydro de Bobadiella, comendador 
de Sant Miguel de Posada, Fr. Pedro 
Roys, prior de la iglesia del hospital de la 
Puente de Filero, é Fr. Domingo de Bur
gos, Fr. Domingo de Cordoviella, é frey 
Pedro de Fuent Pedrasa, Fr. Savastian 
Pérez de Balbuena, Fr. Benito, enferme
ro, é Fr. Johan, ospitalero, frayres de la 
orden de Sant Johan , et Diago Gil, escu
dero de doña Maria, é Alfonso G.0, é 
Ferrand Alfonso de Iglesia Ssaloña. Yo 
Pedro Fernandos la fis escrivir por man
dado de doña María. 

Real Academia de la Historia, colección 
de Sobreyra, est. 21, 115. 

CCXLVI1. 

Carta de dote que D. Juan Alfonso, hijo de D. Alfonso Ordoñez Carrillo, 
hizo á Inés Alfonso, hija de D. Alfonso Ibañez, hijo de D. Juan Melendez 
y de Doña Sancha, con el inventario de los bienes que ambos trajeron al 

matrimonio. 

Quv. 15. 

E. 1341. Sub imperio almas, et índividuse Trínita-
''«C-UOa, üs, Patris etFilii ctSpiritus sancti. Hace est 

chartula dotis, quam fieri prsecepi ego Jo-
hannes Aldefónsi, filius Aldefonsi Ordon-
nis, tibi dileclse sponsse meae Agnes Alde
fonsi, filia Aldefonsi Johannis.Nam domi-
nus nuptias benedixit ac nubere permissit 
cum dixit: crescite, et multiplicamini, et 
replete terram, et nolitepaüci esse nume
ro : et per Prophetam: date filiis vestris 
uxores, et filias vestras tradicte 
unde Apostolus: vir melius niibat quam 
nequiter urat. His ergo autorítatibus mu-
nitus ego prsedictus Johannes Aldefonsi 
expetivi te, Agnes Aldefonsi, michi legi
time sociandam. Unde ego amore tui, et 
ob gratiam procreandae prolis do tibi in 
munus atolla , et alguelela, nazquedahab, 
et almohatac , et alcabteas, et an ide, et 
alquina, et calciamenta pedum 
decimam partem omnium rerum mearunu 
quas modo habeo, et a dic nostrae bene-

dictionis in antea quantum nobis Deus in 
lucro dederit, qualibuscumque modis, Ín
ter nos per médium habeatur. F 
novembrís era M.CCC.XXXX. e t l . annos. 
Ideo ego supra dictus sponsus qui hanc 
dotem firmavi, et testibus idoneis eam 
ad roborandam tradidi manu mea hoc sig-
num santa; 4* feci.=Pero Lorenz, fijo de 
don Lorenzo so testigo: et yo García Es
teban fijo de Esteban Peres so testigo: et 
yo Esteban Pérez fijo de don Pero so tes
tigo; et yo Diaz Yannes fijo de Juan Mar
tínez testis. 

En el nombre de Dios, et de sancta 
Maria amen. Sepan quantos esta cartá 
vieren como esta es carta de dote, et re
membranza de los heredamientos, et de 
las cosas, et de los bienes que don A l 
fonso Ivannes, fijo de don Juan M 
et de donna Sancha su muger dieron á su 
fija Inés Alfonso, et mostraron con ella á 
la hora de su casamiento con su esposo 
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Johan Alfonso, fijo de don Alfonso Or-
donnez Cariello, cada cosa nombrada por 
su nombre, et apreciada por su precio de 
los dineros blancos de diez dineros el ma
ravedí, et seg-und est fuero de Toledo en 
tales cosas quando los padres fasen dotes 
de sus fijos, et muestran, et les dan aque
llo que por bien tienen. Primeramente en 
mueble catorce almadraques, apreciados 
en dos mil et ochocientos maravedís. Una 
colcha 
mudanaf en quinientos maravedís. Otra 
colcha ha en tresientos et cincuen
ta maravedís. Otra colcha verde con al-
paruhaces amariellos en dosientos mara
vedís. Otra colcha dalcaz amariello en 
doscientos maravedís. Otra descari blan
co en dosientos maravedís. Otra colcha 
blanca de algodón en et trenta ma
ravedís. Otra colcha verbeia de algodón 
en cient et trenta maravedís. Seis sábanas 
orelladas en quatrocientos et cincuenta 
maravedís. Dos sábanas labradas en cien
to et sesaenta maravedís. Dos sábanas 
blancas en sesaenta maravedís. Cinco tra-
veseraz en seiscientos maravedís. Dos 
fa.. complida en tresientos et cin
cuenta maravedís. Seis alucedas en cient 
ct veinte maravedís. Ocho camisas en 
quatrocientos maravedís. Una cabeza de 
tocas con romání en cient et cincuenta ma
ravedís. Un soquexo, et una alfarda con 
oro en de , 

cincuenta maravedís. Treinta cabezales 
blancos en dosientos ét cincuenta mara
vedís. Seis pares de manteles en dosien
tos et cinquenta maravedís. Unas arraca
das con red de aljófar, et unas bocas de 
mancas 

alcablta de cendal, et un alad apreciados 
estos tres pannos en mil et quatrocientos 
maravedís. Una mora en mil et tresien
tos maravedís. Servicio dotra mora en 
doclentos maravedís. Todos los hereda

mientos 
para pan et tres yuntas de bueyes alline-
chas, et un solariego en Ollas, et las vin-
nas, et los olivares que han en Ollas, et 
en Vargas, salvo lo que donna Sancha 
ha en estas dos aldeas 

Pérez apreciado en cinco mil 
maravedís. Et esto ¿angelo del tercio et 
del quinto de su haber, et danle mas en 
tenencia un par de casas á la colación 
de santa Locadia 
de don Alfonso Ivannes, et de donna 
Sancha, et en casas de donna María Me-
lendez, fija de don Suares, apre
ciadas en 
barrio de caleros que se tienen con casas 
de donna Maria Melendez, fija de don 
Melend Esteban, é con la calle que va á 
lacglesia de san Salvador ..-

casas en precio de quatro mil 
maravedís á tal pleito que cada que don 
Alfonso Ivannes, et donna Sancha, ó qual-
quier dellos, ó de sus herederos dieren á 
la dicha Inés Alfonso heredamiento, que 
Inés Alfonso que sea temida de ge lo de-
xar, et todo lo que han en la fuente del 
canno, corrales, casas, solares 
huertas.... yugadas de hueles alli-
nechas , et con treinta tinaias para tener 
vino apreciado en veinte mil maravedís. 
Súmase en esto que dan don Alfonso Ivan
nes et donna Sancha á su fija Inés Alfon
so la novia en tenencia, salvo lo de Var
gas como dicho es, quarenta et un mil et 
quatrocientos maravedís, et danle los qua
renta mil dellos á pleito que nunca ge lo 
puedan ellos, ni otri por ellos en toda su 
vida, et quando Inés Alfonso viniere á 
partición con sus hermanos en el haber 
de su padre et de su madre, si lo quisiere 
tener por los quarenta mil maravedís todo 
ó dello dello se pagare que 
lo tenga en entrega de aquello quel copiere 
de sus bienes, et si non lo quisiere que tor
ne lo que non quisiere,, et que parta con 
sus hermanos: et si non le copiere quarenta 
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mil maravedís , que lo quel ende men
guare, que lo haya del tercio et del quin
to de sus bienes de don Alfonso Ivannes, 
et de donna Sancha , et si mas le copiere 
de los quarenta mil maravedís que lo 
haya, et los mil et quatrocientos marave
dís, que son demás de los quarenta mil 
maravedís, que los tenga Inés Alfonso 
hasta que venga á partición con sus her
manos, et si por aventura don Alfonso 
Ivannes , et donna Sancha fisleron carta 
ó cartas , pleito ó pleitos, ó homenage 
alguno que dieron ó Asieron de su tercio 
et de su quinto desto que agora dan á su 
fija Inés Alfonso, cómo dicho es, que 
non vala en ninguna manera nin lo pueda 
facer daqui adelant. Et otrosí mostraron 
mas don Alfonso Ivannes et donna Sancha 
que á la dicha novia de lo quel mandó 
donna Leocadia, fija de don Ulan de Cam-
brielios, áella et a su hermana Teresa 
Alfonso, la meatad de dos pares de casas 
et de una bodega con sus tinajas que son 
en el arrabalde, et de una vinna en Font-
Alva, et de una vinna que es erla en el 
carril de Olívelas , apreciado esto en cin
co mil maravedís, ét si alguno ge lo em
bargare que ellos con sus bienes que rie-
dren al que ge lo embargare. Otrosí mos
traron quel dió Ferrand Alfonso su her
mano á la novia veinte y quatro vacas 
entre chicas et grandes, apreciadas en 
dos mil et quatrocientos maravedís, et 
una mora quel dicen Maxmi, que es de 
la novia, en mil et tresientos maravedís, 
el un azacab en tresientos maravedís, 
en anlellos de oro, et otras cosas de pla
ta en quatrocientos maravedís. Súmase 
esto que dicho es de la novia con. los qua
tro mil maravedís quel han á dar por 
quel apoderaron de parte de los molinos, 
et las casas de los Caleros á los pleitos 
sobredichos, et clnquaenta et cinco mil 

et ochocientos maravedís, et 
el fué esto así sabudo, el apreciado como 
dichó es, quiso Johan Alonso el novio sa

ber su haber , et apreciallo en que haya 
su novia su diezmo en ello por derechu
ras de su casamiento con é l , et sopólo, 
et apréciolo en esta manera: En Masara-
busac casas 
diez yugadas á auno y vez con tres yu
gadas de bueyes allnnados en diesiéocho 
mil maravedís. En Rlelves casas, et doce 
aranzadas de vinnas, et cinco yugadas de 
heredal á anno et vez con tres yuntas de 
bueyes alinnadas, en quinse mil mara
vedís. Tercio del molino de Annora, en 
ocho mil maravedís: un mesón en barrio 
del rey en dos mil maravedís: unas casas 
á la collación de sánete Yuste, en quatro 
mil maravedís: otro par de casas á la co
llación de sant Miguel en mil maravedís: 
dos pares de casas a los tintes viejos que 
se tienen en uno, en tres mil maravedís: 
un par de casas cerca el banno del Fierro 
en quinientos maravedís: otras casas que 
son tenería en la judería cerca de Hamen 
Zeyt, en tres mil maravedís: otras casas 
en la judería en la Alhara nueva, en mi!, 
el tercio de la casa de Celada, que es en 

• tierra de Burgos, en quatro mil marave
dís: el tercio de la casa de Malaguiella, 
en dos mil maravedís: el tercio de lo que 
han él , et su hermana Sancha Alfonso, 
et sus sobrinas et Padiella, et en Boba-

diella, et Fuente F non et 
en Azevedo, et en Ballartlella, et en 
Panquijon, en dies mil maravedís, un 
caballo morclello en tres mil maravedís, 
dos moras en mil maravedís: otro caballo 
morclello en mil et tresientos maravedís: 
otro caballo alasan en mil maravedís: una 
muía rucia en mil el quatrocientos mara
vedís : un mulo murciello en mil marave
dís : dos asemilas en mil et quatrocientos 
maravedís: dos resines morsiellos en mil 
et dosientos maravedís: un rocín rucio en 
ochocientos maravedís: unas lorigas de 
cuerpo, et de caballo en tres mil marave
dís : quatro lorigas de cuerpo, el un par 
de lorigas de caballo en dos mil et qui-

47 
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nientos maravedís: un perpunte, et un 
g-ambax fuerte en mil et tresientos niara-
vedis: coxoles et canilleras en cient mara-

. vedis: dos siellas de panno, la una de 
caballo, et la otra de barda en mil mara
vedís, un manto et saya, et calzas de es
carlata, el manto con penna vera en mil 
et quinientos maravedís, dose varas de 
bruneta en setecientos maravedís: quín-
se varas de escarlata en mil et quinientos 
maravedís: un manto de tartarí et dos 
penas armínnas en tres mil maravedís; 
armas de fuste et de fierro en mil mara
vedís, un tabardo de escarlata en quatro-
sientos maravedís: manto, et pellot, et 
saya de verde escur con penna blanca en 
mil maravedís, ocho almadraques, et qua-
tro colchas, et un alífat en mil maravedís: 
tres armarios en mil maravedís, dos alfa-
mares grandes, et tres pequennos en qua-
trocientos maravedís: veinte cafifes de 
trigo en mil maravedís: un alcabtea de 
cendal cárdeno con listas doro en ocho
cientos maravedís: un pellote de almuda-
nas en quinientos maravedís: una alcab
tea de cendal en quinientos maravedís: • 
dos vasos de plata en quinientos marave
dís : súmase en esto ciento et seis veses 
mil et tresientos maravedís: á ínes Alfon
so en ello quel da Johan Alfonso por su 
diezmo diez mil et seiscientos et treinta 
maravedís, et con estos diez mil et seis
cientos et treinta maravedís, súmase el 
cabdal de la novia sesaenta et seis mil 
ct quatrocíentos et treinta maravedís. 
Finca en el haber, et en el cabdal de 
Johan Alonso el novio noventa et cin
co veces mil et seiscientos et setaenta ma
ravedís : et pues lodo fué así sabudo, et 

apreciado como dicho es, yo Johan Alon
so el novio otorgo que recebí todo esto 
dicho es por Inés Alfonso la novia, et 
pasó á mí poder para ge lo guardar, et 
aprovechar segund es fuero de Toledo, 
et otrosí otorgo yo Alfonso el novio que 
todas qualesquier ganancias, et aprove -
chamíentos 
á la dicha Inés Alfonso mi esposa de hoy 
fecha esta carta en adelante que lo haya
mos por meatad egualmienlre entre nos. 
Et yo don Alfonso Ivannes, et yó donna 
Sancha, et yo Johan Alfonso el novio, 
mandamos desto facer dos cartas de un 
tenor que dise la una tanto como la otra: 
la que tengamos yo don Alfonso Ivannes, 
et donna Sancha, et la otra que tengan 
yo Johan Alonso, et qualquier que pares-
ca dellas valla como si amas pareciesen, 
et otorgámoslas á los escríbanos de Tole
do que sus nombres escribirán en fin de
llas. Fechas quince días de noviembre era 
de mil et trescientos et quarenta et un 
anno. Yo Pero Lorenz, fijo de don Loren
zo so testigo. = Etyo Esteban Pérez, fijo 
de don Pedro so testigo.=Et yo Díag Yan-
nes, fijo de Johan Martin test ís .= Etyo 
García Esteban, fijo de Esteban Peres so 
testigo. 

Hállase el original en el archivo del 
imperial convento de S. Clemente de To
ledo en un pergamino de vara en cuadro. 
L a letra de lo latino es de privilegios her-
mosisima y adornada con colores, empieza 
con el cristus A , et o), como los privile
gios. Lo castellano es de letra rasgada de 
albalaes. 

Copia en la colección del P. Burriel en 
la Biblioteca Beal. 
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Carta del Rey D, Fernando por la cual se dispone que el concejo de Sego-
via posea la tenencia de Manzanares, y de los otros lugares y toda la 

tierra que dicen Real de Manzanares. 

11341. Sepan quantos esta carta vieren como yo 
• C.<303. don Fernando por la gracia de Dios rey de 

'nov-i8' Castilla , de Toledo, de León, de Galicia, 
de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Ja-
hen, del Alg-arbe, é señor de Molina. Sobre 
querella que el concejo de Madrid me ovo 
fecho en razón que dicen que el concejo de 
Segovia que entrara é tomara Manzana
res é los otros lug-ares é toda la otra tierra 
que dicen el real Manzanares, é esto que lo 
hicieran por mió mandado, é me pidieron 
merced que yo que g-elo mandase á ellos 
entrar que dicen que era suyo é que lo 
devien haber ó que lo mandase yo tomar 
é tubiese segund que lo tovo el rey don 
Alfonso mi abuelo é el rey don Sancho 
mió padre que Dios perdone, para librar 
cutre ellos é el concejo de Segovia quien 
lo avie, aver é tener, é sobre esto pares-
cieron ante mi Sancho Gil é Diago Sánchez 
é Diago Gil, é Garcia Sánchez, é Hernán 
(iarcia, é Diago Garcia, é Gil Fernandez, 
fijo de Fernán Sánchez, é Sancho Este-
van , fijo de Diago Sánchez, é Gil Blas, é 
(íomez González, é ornes buenos de la 
villa y de las aldeas, Juan Pérez, é A l 
fonso Martin , é Diego Martin, del aldea 
del Rey, é Domingo Blanco de Maraare-
la del Campo, personas del concejo de Se-
govia, con personeria cierta que me mos
traron ; é otrosí parescieron ante mi A l 
fonso Pérez Fierro, é Alfonso Fernán , é 
Fernando Diaz, é Lope Fernandez Alma
gro Garcia, que el concejo de Madrid 
embiaron á mi sobre este fecho con su 
carta mandaderia é de creencia, é estos 
de Madrid pidiéronme merced por el con
cejo que yo que mandase hacer é complir 

esto que sobredicho es que el concejo de 
Madrid me ovieron pedido é las dichas 
personas del concejo de Segovia dixeron-
me que eslo que el concejo de Madrid me 
avien pedido et me enbiavan pedir que lo 
non devia facer ca el concejo de Segovia 
eran tenedores del Real de Manzanares so
bre dicho é que lo entraron é lo tenian con 
derecho por que decian que el rey don San
cho mió padre que Dios perdone, lo libró 
entre el concejo de Segovia é el concejo do 
Madrid en razón de la tenencia que la ovie-
sen el concejo de Segovia, de que me mos
traron una carta fecha en esta guisa. Sepan 
quantos esta carta hieren como yo don San
cho por la gracia de Dios rey de Castilla, de 
Toledo, de Leen, de Galicia, de Sevilla, 
de Cordova, de Murcia, de Jahcn y del 
Algarbe. Por razón que muchas veces el 
concejo de Segovia se han querellado en 
razón de Manzanares é de aquella tier
ra y de los lugares que el Rey mi padre 
les lomó para librar entre ellos é los de 
Madrid de que ellos estaban desapodera
dos sin derecho, é me pedien que les en
tregasen en ello é yo íize venir á los de 
Madrid con ellos ante mi, é oidas las razo
nes de amas las partes ove mió concejo so
bre ello con el conde don Lope é don Gon
zalo, arzobispo de Toledo, é don Martin, 
obispo de Astorga, é don Fernán Pérez, 
electo de Sevilla , é don Juan, obispo de 
Tuy, é don Diago López de Salcedo y con 
otros homes buenos de mi corte é acorda
mos é fallamos por derecho que el conce
jo de Segovia devien ser tornados y en
tregados en tenencia de toda aquella tier
ra yerma é poblada ansi como esta de que 
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ellos eran tenedores al tiempo que el rey 
don Alfonso mió padre lo tomó para lo 
librar entre ellos é los de Madrid por que 
teng-o por bien é merced que ayan la te
nencia sobredicha bien é complidamente 
de aqui adelante el concejo de Segovia, é 
que usen dello, é lo guarden en todos los 
lugares é la tierra sobredicha, é revoco 
todas las concesiones que el Rey mió pa
dre é Yo diemos hasta el dia de hoy en 
estos lugares é en esta razón sobredicha, 
á qualquier que lo nos diemos, é que non 
valan daqui adelante salvo lo que demos 
al concejo de Segovia, é si los de Madrid 
quisieren aver alguna demanda contra los 
de Segovia sobre estos lugares y esta tierra 
sobredredicha en razón de la propiedad, 
que los oigamos á derecho con ellos. E 
defiendo firmemente que ninguno non sea 
osado de gelo embargar ni de gelo con
trallar ni de les yr contra esto que yo 
mando, ca qualquier que lo ficiese pechar
me ya en pena diez mili maravedís de la 
moneda nueva é al cuerpo é á lo que 
oviese me tornarla por ello. Dada en Se
govia doce dias de marco era de mil é 
trescientos é veinte é cinco años.—Juan 
Rodríguez la mandó hacer por mandado 
del Rey. = Y o Rodrigo Alfonso la fiz es-
crevir.=Juan Rodríguez, Ruy Diaz, abat 
de ValládoIi.=Sant. MS.=E otrosí me di-
xeron los dichos personeros del concejo 
de Segovia que el rey don Sancho mió 
padre mandó por su carta de avenencia 
de los de Segovia é de los de Madrid el 
don Fernán Pérez, electo de Sevilla, y el 
don Juan, obispo de Tuy, que pues le avian 
librado que el concejo de Segovia o vie
sen la tenencia de Manzanares é de los 
otros lugares é de la otra tierra que el 
rey don Alfonso mió abuelo tomó para 
librar entre ellos que fuesen á Manzana
res é que supiesen verdad quales heran 
los lugares é la tierra que les tomó el rey 
don Alfonso, é aquello que fallasen que les 
fué tomado que les diesen ende su carta pa

ra que el concejo de Segovia fuesen mas 
seguros en la tenencia que el les avia juz
gado, é que ellos que fueran, y aquello que 
ellos fallaron por verdad que les fué toma
do que les dieron ende su carta de que me 
mostraron una carta del Rey mió padre en 
que gelo mandó asi facer, que es esto 
que se sigue. Don Sancho por la gracia de 
Dios rey de Castilla, de Toledo, de León, 
de Galicia, de Sevilla, de Cordova, de 
Murcia, de Jahen é del Algarve, á vos 
don Fernand Pérez electo de Sevilla, é 
don Juan, por la gracia de Dios obispo 
de Tuy. Sabet ansi como á aquellos que 
quiero bien é en que mucho fio. Ya sa-
bredes de como sobre querella que me 
ovieron fecho muchas veces el concejo de 
Segovia que el Rey mió padre los tenia 
á Manzanares con los otros lugares é la 
ria que es entre Madrid é Segovia que 
era suya^ é que estaban desapoderados 
della sin derecho, yo hize venir ante mi 
á los de Madrid con los de Segovia, é 
oidas sus rasónos fallé por derecho que 
los de Segovia devien ser entregados y 
apoderados en todos los lugares que les 
el Rey mió padre tomó^ segund dice otra 
mi carta que les di en esta razón: ago
ra por que ellos fuesen mas seguros en 
su tenencia á voluntad de amas las partes, 
tove por bien que vos que fuesedes yr á 
saberlo, por que vos ruego ansi como de 
vos fio que vayades y é que sepades 
quales son los lugares de que el concejo 
de Segovia eran tenedores ante que el 
Rey mió padre gelo tomó é de como lo 
fallaredes aquel, des ende nuestra carta 
testimoniada por que ellos ayan mas se
gura la tenencia que les yo di, é grade* 
cervoslo he mucho é tenervoslo e en ser
vicio la carta leida dadgela. Dada en 
Segovia diez é seis dias de marzo era 
de mil é trescientos é veinte é cinco 
años.=Juan Rodríguez la mandó facer por 
mandado del Rey.=Yo Rodrigo Alfonso 
la íize escrevir.=Juan Rodriguez.=Ruy 
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Diez, abat de Valladolit.=San ms.=E 
otrosí me mostraron carta de los dichos 
don Fernand Pérez, electo, é de don Juan 
obispo, seellada con sus sellos de aquello 
que ellos fallaron que les fué tomado, que 
eran los lugares é la tierra esto que aqui 
dirá. Manzanares, las Chocas, las Porque
rizas, Gradalix, Fitaero, Colmenar viejo, 
la Moraleja, la Culandilla, Vinnelas, Col
menar del foyo, la Torre de Lodones con 
el Tejar, Taravias, Carbonero> Marchual, 
Santa Maria del Torno, el Pardo, Santa 
Maria del Retamal, Paz en porra, For-
cays, las Balquesas, Colmenar de Don 
Mathe, Santa Maria del Galapagar, con 
la Fuente del Alamo, Moraleja, el Andri-
nal, la Guijuela naval que disola del Fere-
no, Manesterio, Collado de Villalva, el 
Alameda con la Fuente del Moral et Alpe-
dres, el Collado mediano. Nava cerrada, 
las Cabezuelas, con la de Oraxa é con la 
de Sanladesdoni, la ferreria del Berneso, 
la de el Mellizo, Arroyo de Lobos, la de 
Pedro Oviedo, la de Nuno Pedro, la de 
Don Gutierre, las de Don Sobienso, la Ta
blada, é todos los otros lug-ares sobredi
chos con la tierra que se tienen con ellos 
fasta Salcedon y fasta la Bobadilla é fasta 
la loma de la Cunada é dende á 
las cuevas de Cutacer é dende á las aguas 
de meat, y como va sobre el Pozuelo, 
é dende fasta la é dende fasta 
Doxeofra en Guadarrama, é dende somo 
de las labores de Fuentecarral, é por so
mo de la labores de Alcovendas, é por 
el onde cufre é dende á la Cascada lerda, 
é por la Cabeza del Aguila, é dende por 
somo del lomo como decienden las aguas 
á la cabeza de Montenegullo, que es cer
ca del val de la. y dende como va 
por el val de la facia la Cabezue
la que está sobre la fuente del Nidrial, y 
por el val que es en la parte diestra de la 
fuente del Nidrial y sale á la carrera tole
dana, que pasa por Cavanillas, con toda 
la tierra que se hay cierra en estos luga

res sobredichos fasta en somo de las sier
ras ansi yermo como poblado. E otrosí 
me dixeron los dichos personeros del con
cejo de Segovia que porque el infante don 
Enrique mió tio les ovo tomado por fuer
za esta tierra sobredicha é me lo quere
llaron muchas veces, que les flciese en
de aver derecho que yo que les dé mi 
carta que el concejo de Segovia que ovie-
sen y entrasen é tomasen el Real de Man
zanares sobredicho después de días de 
don Enrique, de que me mostraron una 
mi carta sellada con mió sello de plomo 
que les yo mandé dar, en que se contiene 
que gelo mandé ansi, é pidiéronme que 
pues el concejo de Segovia heran tenedo
res por esto que sobredicho es é por otras 
buenas razones que por si avien que yo 
que lo non tomase ni lo diese á los de 
Madrid, é que guardase al dicho consejo 
en tenencia de los lugares é de la tierra 
sobredicha, é sobre esto yo visto esto que 
sobredicho es, é oídas las razones que di
xeron las personas sobredichas del con
cejo de Segovia, é ansi visto en como es
tos sobredichos de Madrid non mostraron 
ni dixeron cosa ni razón que embargase 
de esto que los de Segovia mostraron é 
dezien é pedían, é ávido mío concejo con 
omes buenos de mí corte, fallé por dere
cho que non lo devia yo tomar para lo te
ner en mí ni lo mandar entregar al con
cejo de Madrid, é que devia guardaré 
dexar al concejo de Segovia en tenencia 
de los lugares del Real de Manzanares 
ansi como dice en la carta del rey don 
Sancho mío padre del juicio sobredicho, 
porque tengo por bien é mando que el 
concejo de Segovia aya é tenga la tenen
cia de Manzanares é de los otros lugares 
é toda la tierra que dicen-Real de Manza
nares, bien é complidamente segund so
bredicho es, que el rey don Sancho mío 
padre lo libró, é don Fernán Pérez, electo 
de Sevilla, é don Juan, obispo de Tuy, los 
sobredichos Ies dieron ende su carta, é si 

/ 
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otra carta pareciere que contra esta sea, 
mando que non vala, é defiendo firme-
msnte que ninguno non sea osado de yr 
ni de pasar contra esto que sobredicho es 
eñ ninguna manera, ca cualquier que es
to ficiese pecharme á en pena diez mili 
mrs. de la moneda nueva, é al concejo de 
Segovia ó al que su voz toviese todo el 
danno que por ende recibiese doblado. Por 
que esto sea firma y estable, mandóles 

ende dar esta carta sellada con mió sello 
de plomo. Dada en Valladolit lunes XVIII 
dias de noviembre, era de mili é tres
cientos é quarenta é un anos=Don Pedro 
López de Frenlha, alcalde del rey é no
torio mayor en Castilla la mandó faser por 
mandado del rey. Yo Johan Pérez de Lo
groño la fize escrevir.=Petrus Lupi. 

Real Academia de la Historia, M. 97, 
fól, 23. 

C C I L . 

Garla del Rey D. Fernando por la que concede á la villa de Bilforado fa
cultad para nombrar libremente un escribano; y también para que no ha

ya entregador de las deudas que le pagan los judios. 

E. 1341. Don Enrique por la gracia de Dios, rey 
Idem^re3^.'de Castilla' de Toledo' de GalÍCÍa' de 

' León, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 

de Jaén, del Algarbe, de Algeciras, é 
sennor de Molina á todos los concejos, 
alcaldes, merinos, alguaciles, jurados, 
jueces, justicias é otros oficiales quales-
quier de todas las ciudades, villas é luga -
res de nuestros regnos, é a qualquier ó 
qualesquier de vos que esta nuestra car
ta viéredes ó el traslado della signado de 
escribano público, salud y gracia. Se-
pades que el concejo y los homes buenos 
de la villa de Bilforado enviaron a la nues
tra corte ante los oidores do la nuestra 
audiencia sus procuradores con los qualcs 
enviaron mostrar ante los dichos nuestros 
oidores un traslado de una carta del rey 
don Fernando nuestro abuelo, é otro tras
lado de otra carta del rey don Alfonso 
nuestro padre que Dios perdone, signa
dos de escribano público, é una ley que 
nos hobimos ordenado en las cortes que 
nos mandamos facer en la muy noble 
ciudad de Burgos, el tenor de los quales 
dichas cartas é ley sobredicha es este 
que sigue. = Don Fernando por la gracia 
de Dios rey de Castilla, etc., al concejo 

de Belforado, salud y gracia. Sepades que 
vi vuestra carta que me embiastes con 
Nunno González, é con Fernand Pérez 
vuestros vecinos, en que me enviastes 
decir que vos enviara mis cartas en que 
vos mandaba recudir con la escribanía de 
hi de vuestro lugar á Alfonso Pérez de 
Valladolid, mió escribano; que tenia por 
bien que fuese ende escribano, é otrosí 
que mandaba que fuese entregador de las 
deudas de los judios de hi de vuestro 
lugar mío é esta escribanía que vos 
la dieran los reyes onde yo vengo para la 
labor de la cerca de hi de la villa de 
que tenedes é vie sus privilegios y cartas 
que vos yo confirme, de los quales privile
gios y cartas me mostraron los traslados; 
et oganno que vos ha costado la labor de 
la cerca muy gran quantía de. maravedís; 
et entregador que lo nunca hobistes en 
ningún tiempo, de fuero, ni de derecho, et 
que me pediades merced que vos lo man
dase tener y guardar é yo téngolo por bien 
y mando que la escribanía que la hayades 
ansí como la hobistes en tiempo del rey 
don Alfonso mi abuelo, y del rey don 
Sancho mío padre, que Dios perdone, et 
en el mío fasta aquí, et que non use desta 
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escribania otro escribano ninguno, sino 
el que vos el concejo pusiéredes por vos: 
et entregador que lo non hayades sino 
ansi como lo habedes de fuero y de de
recho, é lo hobistes fasta aqui, é non lo 
dexedes de facer por los mis cartas que 
vos llevaron los dichos Alfonso Pérez é 
Martin Fernandez, nin por otras ningunas 
que vos lieben de aqui adelante en esta 
razón. E non fagades ende al por al algu
na manera, é desto vos mandé dar esta 
mi carta sellada con mi sello de cera co
lorado. Dada en León veintiocho dias de 
diciembre, era de 4341 annos. Yo Arias 
Pérez lo fice escribir por mandado del 
r e y . = Don Alfonso por la gracia de Dios 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia , de Jaén , del Algalbe , é sennor de 
Vizcaya, é de Molina al concejo y alcal
des de Bilforado, salud y gracia. Bien 
sabiedes en como nos toviemos por bien 
de facer merced á Garci Pérez, amo de 
don Pero mió fijo en quel dimos la escri
bania, é las entregas de hi de la dicha 
villa, según que se contenia en la carta de 
la merced quel nos fecimos en esta razón, 
en la qual carta se contien que salvo fin
case, é guardando vuestro derecho si 
habiedes la dicha escribania, é entregos 
por fuero, ó por privilegios, ó por cartas 
de los reyes onde nos venimos, ó de nos. 
Et agora Johan González, é Fernán Pérez 
vuestros mandaderos que á nos enviastes 
aqui á Valladolid, dixeronnos en como 
vos el concejo hobistes siempre desque 
la villa fué poblada acá la dicha escriba
nia é entregas, hi que en tiempo del rey 
don Sancho nuestro abuelo, que hi os 
fueron ansi demandados como agora é 
vos que enviastes á él vuestros mandade
ros á mostrar como la hobistes desde la 
puebla de la villa, é al pedir mercer que 
vos lo mandase ansi guardar, y él que lo 
tovo per bien é vos fizo merced que ho-
biésedes la dicha escribania para refaci-

cimiento del mUrO de la cerca de la dicha 
villa, según mas complidamente se con
tiene en la carta que vos,el mandó dar en 
esta razón. Y otrosí que el rey don Fernan
do mió padre, que Dios perdone, que vos 
confirmó la dicha carta, é vos dió y otor
gó la dicha escribania, é otrosí que vos 
dió que hobiésedes las entregas de hi de 
la villa, y que pusiésedes entregadores 
de entre vos, y que las hubiésedes segund 
que mejor hi y mas cumplidamente las hu-
biestes en tiempo de los reyes onde él 
veniá y en el suyo. Las quales cartas nos 
mostraron los dichos vuestros mandade
ros, en que paresce ques ansi, é pidié
ronnos merced que toviésemos por bien 
de vos las confirmar y mandar guardar, 
é nos tovimoslo por bien, é confirmamos-
vos las dichas cartas que habedes de los 
dichos reyes onde nos venimos y manda
mos que hayades la dicha escribania para 
la labor de la cerca de ahi de la villa , é 
que pongades de aqui adelante escribanos 
de entre vos tales que sean pertenecientes 
para ello, é guarden á cada uno de vos 
su derecho; é otrosí que hayades las en
tregas de ahi de la villa, é que pongades 
entregador segund que lo hobistes en 
tiempo de los reyes onde nos venimos, 
é en el nuestro fasta aqui, é de esto vos 
mandamos dar esta nuestra carta sellada 
con nuestro sello de plomo. Dada en Va
lladolid á X X I I . dias de hebrero era de 
mil é trecientos é setenta é un annos. Yo 
Juan Alonso González de la Cámara la fiz 
escribir por mandado del rey. Alfonso 
González, abbat Darvas Juan Alonso. A 
lo que ños dijeron que algunas de las ciu
dades, villas y lugares de nuestros rey-
nos que habían las escribanias de mer
ced , é que el rey don Alfonso mió padre, 
que Dios perdone, que tomara en sí las 
escribanias de los dichos lugares, é que 
después que nos viniéramos á los nues
tros reynos que fuera nuestra merced de 
confirmar la dicha merced de las dichas 
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escribanías , é que después que nos se -
yendo certificado en como las dichas es-
cribanias eran de gracia que dieramos 
las rentas á alg-unos caballeros y escude
ros y otras personas, é que nos pedian 
merced que las escribanías que eran de 
fuero y de gracia y de merced, que ge 
los mandásemos guardar segund que de 
antes lo habian. A esto respondemos que 
es nuestra merced que se use, é se guar
de según que se usó y guardó en tiempo 
del rey don Alfonso mió padre, que Dios 
perdone, é que estén las dichas escriba
nías segund que en su tiempo estaban. 
Las quales dichas cartas y ley sobredicha, 
mostradas y presentadas en la dicha au
diencia los procuradores del dicho conce-
cejo, pedieron á los dichos nuestros oido
res que les mandasen trasladar las dichas 
cartas de los dichos ceyes, é las mandasen 
tornar en nuestra carta de cuero con la 
dicha nuestra ley y se la diesen sellada 
con nuestro sello de plomo colgado, por
que les fuesen guardadas segund que en 
ellas se contiene, é aqui van incorpora
das. Los dichos nuestros oydores viendo 
que les pedian razón y derecho, manda-r 
ron concertar las diclias cartas de los di
chos reyes, é la dicha nuestra ley que 
aqui van espresas, é diéronles esta nues
tra sobre esta razón; porque vos manda
mos vista esta nuestra carta, ó el tras
lado della, signada como dicho es, que 
guardedes, é cumplades, é fagades guar
dar , é cumplir al concejo de la dicha villa 
las dichas cartas de los dichos reyes, é la 
dicha nuestra ley, segund que en ellas, 
y en cada una de ellas se contiene, é aqui 
van incorporadas, é no le vayades, ni 

pasedes, ni consintades que otros algunos 
les vayan , ni pasen contra ellas, ni con
tra parte de ellas, agora, ni de aqui ade
lante en algún tiempo, ni por alguna ma
nera , y los unos, ni los otros no fagades 
ende al por alguna manera, so pena de la 
mi merced, é de seiscientos maravedís 
de esta moneda usual á cada uno de vos. E 
desto les mandamos dar esta nuestra carta 
escrita en pergamino de cuero, é sellada 
con nuestro sello de plomo colgado, dada 
en Toledo nueve días de noviembre era 
de mili é quatrocientos é doce annos. Don 
Juan, obispo de Orens, chanciller del rey, 
é Juan Alfonso, doctor en decretos, é en 
leyes, é Velasco Pérez, oydores de la 
audiencia del rey la mandaron dar porque 
fué ansí librado por audiencia. E yo Pero 
Bernalde escribano del rey la escribí. Ni
colás Beltran, Joan Fernandez. 

Esta escritura tenia un sello de plomo 
de rueda con letrero á la redonda, que 
decía, ENRICIDEY GRACIA REXE CASTIELL̂ E 
ET LEGIONIS , y en el medio un rey sentado 
en un escanill de los dos cantos, dos me
dios como leones dende de el medio é ha
cia la cabeza que son los dos cabos del 
escanill, y en la mano derecha una espada 
alta, y en la izquierda una rueda redonda 
con una cruz, y de la otra parte otro le
trero , y dos castillos y dos leones en 
cuartel, este sello está colgado en, filos 
de seda colorada y verde y blanca, y en 
las espaldas estaban las firmas siguientes, 
(obpo.J Joan Alonso, Velasco Pérez. 

Copia en la colección del P. Liciniano 
Saez, académico de la Real Academia de 
la Historia. 
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C C L . 

Carta sobre varios sucesos de Castilla: entrevista del Rey D. Fernando IV 
con D. Dionisio de Portugal: tregua acordada entre ellos por mediación 
de D. Juan de Aragón: embajada de D, Juan Nuñez para esto último, ba
ses de la paz, y tentativa de asesinato en la persona de D. Samuel estan
do este en su posada en Badajoz. (No se dice por quién está escrita ni á 

quién va dirigida.) 

E.mL Sabed que estas vistas que o vieron el 
.4eCJ303. rey et el rey de Portogal que duraron 

bien quince dias et del emprestido del rey 
de Portogal que cuydó el rey quel fazie 
muy grande, ademas sabed que non fué 
mas que un cuento, pero que nin mal en-
penamiento nin mala barata non se fiso 
por ello, nin se pusieron posturas ningu
nas que fuessen pontra essos ommes bue
nos dalla en ninguna cosa. Et los manda
deros del rey de Aragón vinieron aqui 
con poder de poner tregua, púsose entre 
amas las partes, firmóse por un año deste 
Sant Johan que viene fasta el otro, et otór
gala el rey por si é por sus ayudadores, 
et los mensageros por el rey de Aragón: 
et por fijos de don Fernando, et por sus 
ayudadores: et luego que la tregua fué fir
mada, comencaron á tractar depas, et 
sobre loque se tracto acordaron de embiar 
al infant don Johan al rey de Aragón, et 
dieronle noventa mili maravedís para su 
despensa. Et de que tovo los dineros íisose 
doliente et dixo que non podia yr y . Eí es
to pesó mucho al rey, et rogó é don Johan 
Nuñez que fuesse y, et don Johan vase pa
ra el rey de Aragón et dieronle este poder 
que si el rey de Aragón quisiere entregar 
«1 rey todo ío suyo, quel otorgue Alican
te et Guardamar et Montagudo, et si por. 
esto non se pudiere faser la pleytesia quel 
otorgue mas Cartagena et Serón. Otrosí 
que don Alfonso entregando los lugares 
que tiene, et dexando la bos que tomo et 

si quisiere seer vasallo del rey, quel den 
por heredat Pedrada é Beiar, et Valde 
Corneia, et quinientas veces mili marave
dís en dineros, et á don Fernando su her
mano tresientas veces mili , et con esto se 
va don Johan et cuydo que yrá por Moya, 
et va con el Nunno Ferrandes de Castiello, 
quel dió el rey que gela entregue. Otrosí 
desde que el rey vino acá et fabló con 
la gente de la frontera, ymagiñó la yda 
de Sevillia, et púsola tan en su corazón, 
que omme del mundo non ge la pudo par
tir, maguer todos los quel auien aconseiar 
le dizien que non era bien, lo uno por el 
bollicio en que dexaba la tierra, lo otro 
por la poca gente et el mal aguardamien
to que leva va consigo; et salió daqui de 
Badaioz yueves dia de Acension, et vase 
su camino para la frontera. Otrosí luego 
el viernes siguiente en la muy grande no
che después que el rey se fué, estavan 
en la posada de don Samuel don Pero 
Ponce et don Johan Ferrandes et otra 
companna muy grande, et partiéndose en
de que se espidien dél et se yvan para 
sus posadas, legó y un portero et dixo á 
don Samuel que fincasse á buenas noches, 
et en disiendol don Samuel que fuesse á 
Dios, legosse á el con un cuchiello, et diol 
un golpe por los pechos et cuydol matar, 
pero el golpe entró en soslayo entre la 
carne et las costiellas et non fué mortal, et 
á las vosos que dió don Samuel recudió y 
luego don Pero PonQe et degolló al portero 

48 



384 CRÓNICA D E DON F E R N A N D O E L I V . 

de que se repintió mucho después, por
que bien sospechó que lo fiso por mandado 
de alguno el quisieranlo saber. 

Esta carta fecha non se quales nuevas 
ovieron don Pero Ponce é don Ferrando de 
aquellos ommes buenos que dlssen que se 
ayuntaron con la reyna en Valladolid et 

fueron á pos el rey et dixieron nos que 
sse espidieran del rey et ninguno non les 
pudo tornar porque creo que sse non de-
terná el rey de sse tornar para alia á Cas-
tiella. 

Biblioteca de Solazar en la Real Aca
demia de la Historia, A. 2, fól. 141. 

C G L I . 

Nombramiento de arbitro que el Rey D. Alonso de Castilla hace al Rey 
D. Jaime de Aragón.para ajustarse con el Rey D. Fernando sobre la pre

tensión de ambos á los reinos de Castilla* 

E . <342. Sepan todos quantos esta carta vieren 
A. deC. 1304, que nos ¿on Alfonso por la gracia de 

enero 10. 
Dios rey de Castiella et de León, entendi
do, et sabido que es estado faulado, et se 
tracta que sobre la demanda, la qual nos 
facemos de los reynos de Castiella, sea 
fecha arbitracion por bien de paz en esta 
manera: que el rey de Aragón sea de la 
nostra part, et el rey de Portogal por la 
part de don Ferrando, filio de don Sancho, 
et una persona tercera que sea esleyda. 
Asi que lo que dirán estos tres árbitros 
ó los dos reyes por si sines el tercero, 
que, nos et nuestro hermano don Ferran
do debamos haber en Castiella, que lo 
hayamos et se cumpla. Por esto no qne-
ríendo nos luniar de carrera de paz, et 
de egualdat, esguardando al buen deudo 
que nos habernos con. vos muy alto, et 

muy poderoso don Jayme rey de Aragón 
place á nos la dicha manera, et promete
mos haber por ñrme quanto vos firmáre-
des ó prometéredes en esta razón por part 
nuestra. E nos ahun agora de present 
esleymos á vos por part nuestra en árbi-
tro, é queremos, et otorgamos que poda-
des en el tercero consentir. E-nos esto 
prometemos de haber ñrme por siempre, 
et no vernemos cuentra aquesto. E en 
testimonio desto facemos ende facer esta 
present carta nuestra con nuestro siello 
colgado siellada, que fué fecha en Valen
cia X dias andados del mes de janero en 
el anno de nuestro Sennor de mil trecien
tos et tres. 

Archivo real de la corona de Aragón en 
el legajo de pergaminos del año de 1303, 
mes de enero, núm. 78. 

C C L I I . 

Poder dado por D. Alonso infante de Castilla á D. Jaime Rey de Aragón, 
# para la tregua de un año en la guerra con D. Fernando, hijo del Rey D. San

cho , por mediación de D. Dionis Rey de Portugal* 

E . 1342. Sepan todos quantos esta carta vieren alto, et muy poderoso don Jayme por la 
^en^O 13i24, qUe COm0 n0S don Alfonso Porl0 Sracia gracia de Dios, rey de Aragón, que po-
en y * de Dios rey de Castiella et León, haya- dades dar tregua por un anio al noble don 

mos dado pleno et libre poder á vos muy Ferrando, filio de don Sancho, et á sus 
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valedores, et á los regnos de Castiella, así 
como se contiene en la carta de suso es-
cripta , la tenor de la cual es t a l .= Sepan 
todos quantos esta carta vieren, que como 
nos don Alfonso por la gracia de Dios, 
rey de Castiella et de León, hayamos 
entendido, et sabido que el muy alto, et 
muy noble don Dionis por la gracia de 
Dios, rey de Portugal, et del Algarbe, se 
treballe de composición, et de avinencia 
sobre la demanda, et la guerra que es 
estado , et es entre nos, et nuestros va
ledores de la una part, et el noble don 
Ferrando, filio de don Sancho de la otra 
part; por esto non queriendo nos luniar 
de tractamiento de paz, porque semella á 
nos que en este tractamento ha menester 
alguna treugua; por esta razón damos, 
et otorgamos con esta carta nuestra pleno 
et libre poder á vos muy alto, et muy po
deroso don Jayme por la gracia de Dios, 
rey de Aragón, valedor, et ayudador 
nuestro en la dicha guerra, que vos por 
nombre nuestro, et de todos los otros ayu
dadores, et valedores nuestros podados 
dar, et otorgar tregua al dicho don Fer
rando , et á sus valedores , et á los reg
nos de Castiella por un anio, en las mane
ras , et en las condiciones que á vos se-
mellará. E nos prometemos, et otorgamos 
que la dicha tregua, como vos la porne-

des, et la prendredes, tornemos, et guar
daremos , et faremos tener, et guardar 
á nuestros valedores sines ninguna cor
rupción á buena fe sines mal ni enganio. 
E en testimonio desto mandamos facer 
aquesta carta con nuestro siello colgado 
siellada, que fué fecha en Valencia, día 
viernes X . días andados del mes de janero 
en el anio de nuestro Sénior de mil tre
cientos et t res .= Empero nos entendien
do que el tiempo de la tregua sobredicho 
seria poco, et bien por tan grandes feitos 
tractar, damos, et otorgamos á vos rey 
de Aragón sobredicho, pleno, et libre po
der, asi como de suso es contenido, que 
ultra el dicho anio podados dar tregua 
al dicho don Ferrando, et é sus valedores 
et á los regnos de Castiella por dos anios. 
La qual prometemos tener, et guardar 
nos, et tener, et guardar faremos á nues
tros valedores sines minguamiento nin
guno á buena fe sines mal enganio. £ en 
testimonio desto facemos ende facer es
ta present carta con nuestro siello col
gado siellada, que fué fecha en Valencia 
XTI. dias andados del mes de janero en el 
anno de nuestro Sennor de mil trecientos 
et tres. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
legajo de pergaminos del año de 1303, 
mes de enero, n . 80. • 

ecuii. 
El Rey D. Fernando confirína á D. Garci Pérez, prior de las cosas que 
el hospital de Jemsalen posee en Castilla y León, lodos los privilegios que 

los reyes sus antepasados le habían otorgado. 

R.I342. Don Fernando por la gracia de Dios 
febrero3?4' rey de C 9 8 1 ^ » etc* Por &ran(1 voluntad 

que habemos de facer mucho bien y mu
cha merced á don frey Garci Pérez, 
prior de las cosas que ha la orden del Hos
pital de sant Juan en Castiella y en León, 
é á los freyles de esta mesma orden por 

muchos bonos servicios que nos ficieron 
y nos facen cada dia en quanto ellos pue
den, otorgárnosles y confirmémosles to 
dos los privilegios y las cartas que han y 
que tienen del Emperador y de la empe
ratriz su madre, y de todos los otros r e 
yes y reynas onde nos venimos, é que 
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después fueron áca fasta el dia de la era 
deste privilegio, é todos los otros privile
gios y cartas que tienen y que ganaron de 
infanteSj y de ricoshomes, y de ricas duen-
nas, y de infanzones, y de caballeros, y de 
escuderos, y de duennas, y de otros homes 
qualesquier: también de las alimosnas y 
de los donadíos que les dieron y de los 
cambios que con ellos ficieron, como de 
las compras que compraron en qual ma
nera quier. E otrosí les otorgamos y les 
confirmamos los privilegios y las cartas 
que tienen que les dió el rey don Alfonso 
nuestro abuelo, por el cambio que con 
ellos fizo por razón de las villas y de los 
castiellos de Serpa y de Mora que de ellos 
tomó. E todos estos privilegios y cartas 
sobredichos tenemos por bien, é manda
mos que les sean guardados y valan para 
siempre jamas segund que en ellos dice 
y les fueron guardados fasta aqui." E otro
sí les otorgamos y les confirmamos todos 
los fueros y los usos y costumbres, é fran-
quesas y libertades que han y que hobieron 
en tiempo de los otros reyes y de nos fas
ta aqui como los siempre mejor hobieron. 
E defendemos firmementre que ninguno 
no sea osado de les ir, ni de les pasar con
tra sus privilegios ni contra sus cartas que 
ha la dicha orden del hospital de sant 
Juan, y los freyles desta mesma orden 
en Castiella y en León para quebrantar
lo, ni para menguarlo en ninguna cosa, 
ca qualquier que lo ficiese habrie nuestra 
ira, é demás pecharnoshie las penas que 
en los privilegios y en las cartas se contie
nen, é al prior del hospital y á los frey-
res de la dicha orden, ó á qui su voz to-
viese todo el danno doblado. E porque es
to sea firme y estable, mandamos sellar 
este privilegio con nuestro sello de plomo, 
fecho el privilegio en Carrion seis dias 
andados del mes de febrero, era de mili y 
trecientos y quarenta y dos anuos. E nos 
el sobredicho rey don Ferrando, regnante 
en uno con la reyna donna Constanza, mi 

muger, en Castiella, en León, en Toledo, 
en Galicia, en Sevilla, en Córdoba, en 
Murcia, en Jaén, en Baeza, en Badalloz, 
en el Algarbe y en Molina, Otorgamos es
te privilegió y confirmárnoslo. Don Ma-
homat Abenazar, rey de Granada, vasa
llo del rey. El infante don Juan, tio del 
rey. El infante don Pedro, hermano del 
rey. El infante don Alfonso de Portugal, 
vasallo del rey. Don Gonzalbo, arzobispo 
de Toledo, primado de las espannas, y 
chanciller mayor del rey. Don fray Rodri
go, arzobispo dé Santiago. Don Pedro, 
arzobispo de Burgos. Don Albaro, obis
po de Palencia. Don Juan, obispo de Os-
ma. La Eglesia de Calahorra vaga. Don 
Simón, obispo de Sigüenza, Don Pas-
qual, obispo de Cuenca, Don Ferrando 
obispo de Segovia. Don Pedro , obispo de 
Avila. Don Diego, obispo de Placencia. 
Don Martin, obispo de Cartagena. La 
Eglesia de Albarracin vaga. Don Ferran
do, obispo de Córdoba. Don García, obis
po de Jaén. Don frey Pedro, obispo de 
Cádiz. Don Garci López, maestre de Cala-
traba. Don Garci Pérez , prior del hospi
tal. Don Gonzalvo , obispo de León. Don 
Ferrando, obispo de Oviedo. Don A l 
fonso, obispo de Astorga y notario ma
yor del reyno de León, Don Gonzalo, 
obispo de Zamora. Don fray Pedro, obis
po de Salamanca. Don Alfonso, obispo 
de Cíudade. Don Alfonso, obispo dé Coria. 
Don Bernaldo, obispo de Badalloz. Don 
Pedro, obispo de Orens. Don Rodrigo, 
obispo de Mondonnedo.Don Juan, obispo 
de Tuy. Don Rodrigo, obispo de Lugo. 
Don Juan Osorez , maestre de la caballe
ría de la orden de Santiago. Don Gonzalo 
Pérez, maestre de la caballería de la or
den de Alcántara. Don Juan, hijo del in* 
fante don Manuel, adelantado mayor del 
reyno de Murcia. Don Alfonso, fijo del in
fante de Molina. Don Diego de Haro, sen-
nor de Vizcaya. Don Juan Nunnez, adelan
tado mayor de la frontera. Don Juan AI-
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í'onso de Haro, sennor de los Cameros. 
Don Lope Rodriguez de Villalobos. Don 
Roy Gil su hermano. Don Roy Gómez 
Manzanedo. Don Diego Gómez de Castan-
neda. Don Alfonso Garcia su hermano. 
Don Ferrant Roiz de Saldana. Don Garci 
Ferrandez de Villamayor, adelantado ma
yor de Castiella. Don Garci Ferrandez 
Malrric. Don Lope de Mendoza. Don Ro
drigo Al varez Daza. Don Juan Rodriguez 
de Roxas. Don Gonzaliannez de Aguilar. 
Don Peranrriquez de Arana. Don Sancho 
Martínez de Arana. Don Lope Roiz de 
Baeza. Don Sancho, fijo del infante don 
Pedro. Don Ferrand Rodriguez, pertigue
ro de Santiago. Don Forran Pérez Ponze. 

Don Ferrant Ferrandez de Limia. Don A l 
fonso Pérez de Guzman. Don Juan Ramí
rez su hermano. Don Arias Díaz. Don Ro-
drígalvarez, adelantado mayor en tierra 
de León é en Asturias. Don Diego Ramí
rez. Don Esteban Pérez Florían. E n me
dio de estas confirmaciones está una rueda 
grande que tiene en medio dos castillos y 
dos leones, y al rededor un letrero que di
ce. Don Tel Gutiérrez, justicia mayor en 
casa del rey. Diago Garcia, almirante 
mayor de la mar. Pero López, notario 
mayor de Castiella. 

Colección de Gayoso en la Real Acade
mia de la Historia. 

C C L I V . 

D. Fernando IV concede la fonsadera al abad de Santillana. 

Sepan quantos esta carta vieren como E. 1342 
de C. 1304, 

[lebrero 6. Y0 don Ferrando por la gracia de Dios rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Ga-
Uicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 
de Jahen , del Algarbe, é sennor de Mo
lina ; por facer bien é mercet á Alfon Pé
rez mío capellán, é abbat de Santa Illana 
por mucho servicio que me fizo , é me fa
ce , dol daquí adelante que tenga de mí 
en quanto yo tobiere por bien, et fuere la 
ira mercet, la fonsadera de los sus vasa
llos que él ha del Abbadia sobredicha de 
Santa Illana , que la haya asi como la yo 
devo aver. Et mando á todos los sus va
sallos quel pechen con la fonsadera daquí 
adelante bien é complidamente á él ó a 
quien lo oviere de recabdar por él, é non 
á otro ninguno. Et mando et defiendo fir-
memíentre que ningún cogedor, nín so-
brecogedor, nín arrendador, nín arrecab-
dador, nín pesquisidor, nín otro ninguno, 
que non -sea osado del yr, nín del pasar 
contra esta mercet quel yo fago, nín de 
peindrar, nín de tomar á los sus vasallos 
del abbadia sobredicha ninguna cosa por 

fonsadera que acaesca, nín que me haya á 
dar la tierra daquí adelante. Ca qualquíer, 
ó qualesqüíer que lo ficiesen, ó el pasasen 
contra esta mercet quel yo fago, pechar-
mia en pena mil maravedís de la moneda 
nueva; et al abbat, é á los sus vasallos 
todo el danno, é menoscabo que por ende 
recebiesen doblado. Et sobresté mando á 
don Garci Ferrandez de Villamayor mío 
adelantado mayor en Castiella, ó á, otro 
qualquíer que sea adelantado por mí da
quí adelante, ó á qualesqüíer merinos que 
anduvieren por él en esta tierra que fagan 
recudir al abbat sobredicho con todos los 
maravedís que monta la fonsadera de los 
sus vasallos del abbadia sobredicha. E 
que non consienta á ninguno que pase nín 
vaya contra esto que dicho es, por nin
guna manera. E sí alguno, ó algunos le 
pasaren , ol quisieren pasar contra esta 
mercet quel yo fago , que gelo non con
sientan é que les peíndren por la pena so
bredicha, é que la guarden para fazer 
della lo que yo mandare, é que fagan 
emendar al abbat, é á los sus vasallos, ó 
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al que lo oviere de recabdar por él todos 
los dannos é menoscabos que por ende 
rccebiesen doblados. E non fagan ende al 
por ninguna manera, si non á é l , é á lo 
que oviese me tornarla por ello. E de co
mo lo compliere mando al escribano pú
blico do esto acaesQiere que dé ende un 
estrumento público al dicho abbat, ó al 
que lo oviere de recabdar por é l , porque 
yo sepa en como cumple mió mandado, é 
mande y lo que toviere por bien é fallare 
por derecho. E non faga ende al so la 
pena sobredicha. E destol mande dar esta 
mi carta seellada con mió seello de plomo. 
Dada en Carrion seis dias de febrero. 
Era de mil trecientos quarenta é dos an
uos.=Pero López de Fuente echa alcalle 
del rey, é su notario mayor en Castiella 
la mandó fazer por mandado del rey.=: 
Petrus Lupi.=Yo Alfonso Roiz de Valla-

dolit, la fize escrebir.=AJfonso Ro¡z.= 
Sancho Roiz.=Forran Pérez. 

Es un pergamino de media vara de alto 
y una tercia de ancho. En la parte infe
rior tiene un doblez, en cuya mitad hay 
tres agugeros en que está metida la seda de 
que pende el sello de plomo, en que por 
una parte se representa el rey á caballo en 
acción de correr, armado con escudo en 
la izquierda y espada demuda en la de
recha , y al rededor se lee: + S. FERRAN-
DI ILLUSTRIS REGIS CASTELLE ET LEGIONIS. 
Por el otro lado se ven las armas de Casti-
layheon, y al rededor se lee otra ins
cripción igual á la antecedente. 

Este documento pertenece al archivo de 
la real colegiala de Santülana, y esta co
pia se sacó del tomo 2.° de los que copió 
D. Francisco Santiago de Palomares. 

C C L V . 

Poder otorgado por el Rey D. Fernando en favor de su lio el infante Don 
Juan para ajustar paces, treguas ó cualquiera otro trato con el Rey D. Jai
me de Aragón, asi por lo respectivo á los intereses de este, como á los 

de D. Alfonso y D. Fernando, hijos del infante D. Fernando. 

febrero 20. 

E . 1342 Sepan quantos esta carta vieren como 
A; fe ^' ^ü*' nos ^0" Ferrando por la gracia de Dios 

rey de Castiella, etc., fago mió personero 
al infante don Johan mió tio para tractar, 
facer, poner, et abenir por mí pleyto ó 
pleytos, ó abenanza, treguas, ó postura, 
ó posturas de pas, et de amor con el 
muy noble, et muy onrado don Jaymes 
por la gracia de Dios, rey de Aragón, et 
de Valenza, et conde de Barcelona atam-
bien en el su pleito, como en el pleito de 
don Alfonso, et de don Ferrando, fijos del 
infante don Ferrando; et por esta mi car
ta doi todo poder complido que él que faga, 
et ponga por mi todas estas cosas sobredi
chas , et cada una de ellas, et todas las 
otras cosas, et posturas que él entendiere 

que fueren mió servicio, et pro, el guar
da de los mios regnos. Et otorgo, et pro
meto de haber por firme j et estable todo 
quanto el dicho infante don Johan tracta-
re, ó fisiere, ó pusiere, ó abiniere por 
mi con el dicho rey de Aragón en todas 
estas cosas, ó en cada una de ellas; et 
de lo complir, et de lo tener, et guardar 
en todo asi como digieren las cartas, ó la 
carta que el dicho infante don Johan diere 
en esta razón. Et porque esto sea firme, 
et non venga en dubda mandé desto dar 
esta mi carta seellada con mió seello de 
de cera colgado. Dada en Patencia veinte 
dias de febrero, era de mili et ccc. et qua
renta dos annos. Don Pedro Lopes de 
Fuentehecha, álcali del rey, et su notario 
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mayor en Castiella la mandó faser por su 
mandado. Yo Fernt. Peres, la fis escre-
bir. Petrus Lupi. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
legajo de pergaminos del año de 1303, mes 
de febrero, número 133. 

C C L V I . 

Confimacion de un privilegio dado por D. Fernando IV en 12 de agosto 
de la era de 1335 á favor de los vecinos de Sevilla, librándolos de por

tazgo, diezmo, veintena ú otro derecho. 

£ 1342 D. Formando, por la gracia de Dios Rey 
.deC. 1304, de Castiella, de León, de Toledo, de Ga-
marzo 8. jjjsia ^ ^ sevjua . ¿e Cordova, de Murcia, 

de Jahen, del Algarbe et señor de Moly-
na, á todos los concejos, alcalles, jura
dos, jueces, justicias, merinos, alguasi-
les, comendadores et á todos los otros 
aportellados de las villas é de los logares 
de mios regnos que esta mi carta vieren ó 
el traslado della signado de escrivano pu
blico, ó á qualquier dellos á quien esta mi 
carta fuere mostrada salud et gracia. So
pados que v i una carta del concejo de la 
muy noble cibdat de Sevilla, et sellado 
con su sello de cera colgado, en la qual 
carta eslava un traslado de un previllegio 
que les yo mandé dar de mercet que les 
yo ove fecho al dicho concejo, que era 
fecho en esta manera. Sepan quantos esta 
carta vieren commo yo D. Formando por 
la gracia de Dios rey de Castiella, de 
León, de Toledo, de Gallisia, de Sevi
lla, de Cordova, de Murcjia, de Jahen, 
del Algarve et señor de Molina. Porque 
el concejo de la muy noble cibdat de Se
villa me embiaron mostrar el estado de la 
tierra con don Frey Pedro, Obispo de Ca-
dis, é Ruy Peres de Alcalá, mió notario 
mayor en el Andalusia, et Garcia Marti
nes de Gallegos, et Ferrand Martines Bo-
danna, et Ferrnant Gon^ale^, et Pero 
Gonzalos, sus mandaderos, et entre las 
otras cosas que me mostraron pidieron 
mercet de su parle que todos los vesinos 
de Sevilla tjue agora son ó serán de aqui 

adelante que fuesen quitos é franqueados 
que non diesen portadgo, nin diesmo, nin 
veyntena ningunos en ningunos de mios 
regnos. E yo veyendo quant bien et quant 
lealmente el concejo de Sevilla servieron 
siempre á los Reyes onde yo vengo et á 
mi et señaladamente después que yo reg-
né , et quant bien se pararon por mar et 
por tierra á las grandes guerras que ove 
et he tan afincadas, porque so tonudo de 
les faser syempre muchos bienes et mu
chas mercedes, et porque la cibdat sea 
mas onrrada et mas rica et mejor poblada, 
con consejo et con otorgamiento de la 
regna doña Maria mi madre et del infante 
don Enrrique mió tyo et mió tutor. Ten
go por bien que todos los vesinos de Se
villa que agora son et los que serán de 
aqui adelante que sean quitos et franquea
dos para siempre jamas que non den por
tadgo nin diesmo nin veyntena nin otro 
derecho ninguno en todas las partes de 
mios regnos de todas quantas merchan-
dias conpraren ó vendieren ó levaren ó 
troxieren de una parte á otra, et de todas 
las sus cosas, tan bien por mar commo por 
tierra, ellos mostrando esta mi carta ó el 
traslado de ella seellado con el seello del 
concejo. E mando et defiendo firmemente 
á todos los almojarifes, porladgueros et á 
todos los otros que algunas cosas ovieren 
de ver et de recabdar en todo mió seño
río, tan bien en tierra de las ordenes 
commo en el regalengo, que ninguno non 
sea osado de les pasar contra esta mercet 
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que les yo fago nin de g-ela meng-uar en 
ning-una cosa. Ca qualquier que la Asiese 
avrie la mi yra et pecharme ye en pena 
diesmill mrss. et al concejo de Sevilla to
do el danno que por ende rescibiesen do
blado. E demás á los cuerpos et á quanto 
queoviesen me tornaría por ello. E man
do á todos los concejos, alcalles, jueces, 
justicias, merynos, comendadores, et á 
todos los otros aportellados de las villas et 
de los otros lug-ares de todos mios regnos 
que los guarden et los fagan guardar esta 
mercet que les yo fago, et non fagan ende 
al. E desto les mandé dar esta mi carta 
seellada con mió seello de plomo. Dada en 
Valladolit dose dias de Agosto era de mili 
et trescientos et treynta et cinco anos.= 
Maestre Goncalo, capellán mayor-del Rey 
et abat de Arvas, la mandó faser por 
mandado del rey et del infante don Enrri-
que su tulor.=Yo Juan Alfon la fiz escre-
vir.=Johan Bernalt.=Maestre Gonzalo. 
Johan Dias.=Garcia Peres.=Johan Mun-
110.=^:Ruy Peres. = Domingo Peres.=E 
agora algunos de los vesinos,de Sevilla di-
xieronme que en algunos de los vuestros 
lugares que les pasan contra este priville-
gio sobre dicho, et que les demandan 
diesmos et portadgos et veyntenas et otros 
derechos de que les yo quité, et que los 
prendan et los afincan por ello. E pidié
ronme mercet que los confirmase el dicho 
previllejo que les yo mandé dar en esta 
rason, por que les fuese tenido et guarda
do en todo bien et conplidamenle segunt 
que se en el contiene. Porque vos mando á 
cada, unos de vos en vuestros lugares, do 
quier que algunos vesinos de Sevilla se 
acaesQieren et vos mostraren el traslado 
del previllegio que les yo mandé dar com-
mo dicho es, que gelo guardedes et lo cum-
plades segunt que en él dise, et non con-
sintades á ninguno que les pase contra el 

á ningunos de sus vesinos. E si alguno les 
pasar ó les quisiere pasar contra él preyn-
dadlos por la pena que se en él contiene et 
guardatla para faser della lo que yo man
dar , et non lo dexedes de faser por ningu
na mi carta nin previllegio que vos mues
tren en que diga que ninguno non se escu
se de pagar alguno destos derechos sobre
dichos por carta nin por previllegio que 
tengan. Ca mi voluntad es que el bien et 
la mercet que yo fis al concejo de Sevilla 
que les sea guardado et tenido en todo 
bien et conplidamente segunt que en el 
dicho previllejo se contiene. E non faga-
des ende al por ninguna manera, sinou á 
vos et á lo que oviesedes me tornarla por 
ello. Et demás quanto daño et menoscabo 
los de Sevilla rescibiesen por esta rason 
de vuestas casas gelo mandarla entregar 
todo doblado. E sobre esto mando á qual
quier escrivano publico do esto acaesciere 
que aquel ó aquellos que contra ello pasa
ren ó les prendasen por portadgo ó por 
diesmo ó por otro derecho alguno, segunt 
dise este traslado del previllegio que les 
yo mandé dar, que los emplase que pa-
rescan ante mi á nueve dias do quier que 
yo sea, sopeña de cient mrs. de la mone
da nueva á cada uno, á desir por que pa
san contra el bien et la mercet que yo fis 
álos de Sevilla, et yo estonce escarmen
tarlo he commo aquellos que non quieren 
conplir mió mandado, et non faga ende al, 
sopeña del offi^io de la escrivania. E des
to les mandé dar esta mi carta seellada 
con mió seello de plomo. Dada en Burgos 
ocho dias de Mar^o, era de mili é trescien
tos et quarenta et dos años.=Yo Nicolás 
Peres la fis escrivir por mandado del Rey. 
= G i l Geniales. =Johan García.=:Benito 
García. =Johan Peres V.a 

Biblioteca nacional, tumbo de Sevilla, 
D. 45, fóVtfvto. 


